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1. Introducción 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, en 

su apartado X señala que las rigideces del sistema conducen a la exclusión de los 

alumnos y alumnas cuyas expectativas no se adecuan al marco establecido. En cambio, 

la posibilidad de elegir entre distintas trayectorias les garantiza una más fácil 

permanencia en el sistema educativo y, en consecuencia, mayores posibilidades para su 

desarrollo personal y profesional. La flexibilización de las trayectorias, de forma que 

cada estudiante pueda desarrollar todo su potencial, se concreta en el desarrollo de 

Programas de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR) en el segundo y el 

tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, la Formación Profesional Básica, 

la anticipación de los itinerarios hacia Bachillerato y Formación Profesional, y la 

transformación del actual cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria en un 

curso fundamentalmente propedéutico y con dos trayectorias bien diferenciadas. Esta 

diversificación permitirá que el estudiante reciba una atención personalizada para que se 

oriente hacia la vía educativa que mejor se adapte a sus necesidades y aspiraciones, lo 

que debe favorecer su progresión en el sistema educativo.  

Es un tema recurrente eliminar las barreras para favorecer la realización, como mínimo, 

de las etapas superiores de secundaria, una exigencia cada vez más evidente en la 

sociedad en la que vivimos, para lo que se han planteado nuevos itinerarios y se ha 

dotado de mayor permeabilidad a los existentes. La permeabilidad del sistema, tanto 

vertical como horizontal, es una de las mayores preocupaciones de la Unión Europea. 

Así, la Ley abre pasarelas entre todas las trayectorias formativas y dentro de ellas, de 

manera que ninguna decisión de ningún alumno o alumna sea irreversible. Cualquier 

alumno o alumna puede transitar a lo largo de su proceso de formación de unos ámbitos 

a otros de acuerdo con su vocación, esfuerzo y expectativas vitales, enlazando con las 

necesidades de una formación a lo largo de la vida. 

El objetivo de los Programas de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento es 

garantizar que los alumnos y alumnas alcancen los objetivos del ciclo y puedan 

promocionar a 4.º ESO en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. En consecuencia, la evaluación de su alumnado ha de tener 

como referente las competencias, criterios de evaluación y estándares de 

aprendizaje evaluables establecidos en el currículo básico de las materias troncales 

del currículo: Lengua Castellana y Literatura, y Geografía e Historia, y la materia de 

Lengua Cooficial y Literatura, Matemáticas, Biología y Geología, y Física y Química y 

Segunda Lengua Extranjera. Sin embargo, el programa requiere de una adaptación 

curricular y, sobre todo, de una especialización, flexibilización y adaptación 

metodológica importante, eminentemente práctica y dirigida a subsanar las dificultades 

de aprendizaje y a atender las necesidades particulares de los alumnos y alumnas. Debe 

garantizarse, asimismo, que el alumnado con discapacidad que participe en estos 

programas disponga de los necesarios recursos de apoyo. 
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De acuerdo al artículo 19 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria, los Programas de 

Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento se desarrollarán a partir de 2.º curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

En dichos programas se utilizará una metodología específica a través de la organización 

de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias diferentes a las 

establecidas con carácter general, con la finalidad de que los alumnos y alumnas puedan 

cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtengan el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y alumnas que 

presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o 

esfuerzo y con posibilidades de obtener el título de ESO. 

Podrán participar en estos programas los alumnos que hayan repetido, al menos, un 

curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el primer curso de Educación 

Secundaria Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al segundo curso, o que 

una vez cursado segundo curso no estén en condiciones de promocionar a tercero. 

Aquellos alumnos que, habiendo cursado tercer curso de Educación Secundaria 

Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán 

incorporarse excepcionalmente a un Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento para repetir tercer curso, siempre que no hayan repetido dicho curso con 

anterioridad. 

El programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero en el primer 

supuesto, o solamente en tercer curso en el segundo supuesto. 

Será potestad del equipo docente proponer a los padres o tutores legales la 

incorporación a un Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento para 

aquellos alumnos y alumnas que estén en una de las situaciones descritas anteriormente. 

En todo caso, su incorporación requerirá la evaluación tanto académica como 

psicopedagógica y la intervención de la Administración educativa en los términos que 

esta establezca, y se realizará una vez oídos los propios alumnos o alumnas y sus 

padres, madres o tutores legales. 

Organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento  

Las Administraciones educativas podrán optar por organizar estos programas de forma 

integrada, o por materias diferentes a las establecidas con carácter general: 

a) En el supuesto de organización de forma integrada, el alumnado del programa 

cursará en grupos ordinarios todas las materias del segundo y tercer curso, si 

bien estas serán objeto de una propuesta curricular específica, en la que los 

contenidos podrán agruparse por ámbitos de conocimiento, por proyectos 

interdisciplinares o por áreas de conocimiento, y que requerirá en todo caso de 

una orientación metodológica adaptada. 
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b) En caso de optar por un programa organizado por materias diferentes a las 

establecidas con carácter general se podrán establecer al menos tres ámbitos 

específicos, compuestos por los siguientes elementos formativos: 

• Ámbito de carácter Lingüístico y Social, que incluirá al menos las 

materias troncales Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia, y 

la materia Lengua Cooficial y Literatura. 

• Ámbito de carácter científico y matemático, que incluirá al menos las 

materias troncales Biología y Geología, Física y Química, y Matemáticas. 

• Ámbito de lenguas extranjeras. 

En esta modalidad, se crearán grupos específicos para el alumnado que siga estos 

programas, que tendrá, además, un grupo de referencia con el que cursará las materias 

no pertenecientes al bloque de asignaturas troncales. 

Cada programa deberá especificar la metodología, la organización de los contenidos y 

de las materias y las actividades prácticas que garanticen el logro de los objetivos de la 

etapa y la adquisición de las competencias que permitan al alumnado promocionar a 

cuarto curso al finalizar el programa y obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Además, se potenciará la acción tutorial como recurso educativo que pueda contribuir 

de una manera especial a subsanar las dificultades de aprendizaje y a atender las 

necesidades educativas de los alumnos. 

La evaluación del alumnado que curse un Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias y los objetivos de la 

Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los estándares 

de aprendizaje evaluables. 

Criterios de promoción 

La evaluación es la establecida con carácter general para los alumnos de ESO, con estas 

características respecto a la recuperación de materias pendientes: 

• El alumno que se incorpore al PMAR tendrá que recuperar las materias 

pendientes de cursos anteriores: 

- Las materias pendientes se recuperarán según el programa de refuerzo 

que elaboren los departamentos didácticos responsables. 

- El seguimiento del bloque de materias troncales pendientes corresponde a 

los profesores de ámbitos. 

- Los alumnos que al finalizar un curso de PMAR hayan superado 

cualquiera de los ámbitos no tendrán que recuperar las materias 

pendientes de cursos anteriores incluidas en dichos ámbitos. 

La promoción es la establecida con carácter general para los alumnos de ESO, con estas 

características: 



 

6 

• Se promociona de curso con dos materias o ámbitos suspensos como máximo, 

siempre que no sean simultáneamente los Ámbitos Socio-Lingüístico y 

Científico (cada ámbito se contempla como una única materia). 

• Se repite curso con tres o más materias o ámbitos suspensos. El equipo docente 

podrá decidir la promoción excepcional de un alumno que haya suspendido tres 

materias o ámbitos, teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje y las 

posibilidades de aprovechamiento del curso siguiente. 

En cuanto a la permanencia: 

• Se puede permanecer en el PMAR tres cursos como máximo, siempre que se 

cumplan los requisitos de edad establecidos con carácter general. 

• El alumno que haya acabado un curso del PMAR y no promocione podrá 

permanecer un año más en el mismo curso del programa, salvo que el equipo 

docente (oídos el alumno y sus padres) decidan motivadamente la no 

continuidad del alumno en el programa y su incorporación a un grupo ordinario. 

Al finalizar el programa los alumnos tendrán las mismas salidas que en 3.º ESO. En el 

caso de continuar en la ESO, se orientará hacia un 4.º ESO Aplicado. 
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2. Criterios para elaborar la programación  

La programación ha sido elaborada siguiendo las pautas mencionadas en los siguientes 

documentos: 

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE). 

• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

De acuerdo con la LOMCE, el currículo1 estará integrado por: 

• Los objetivos2 de cada enseñanza y etapa educativa;  

• Las competencias3, o capacidades para activar y aplicar de forma integrada los 

contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, para lograr la realización 

adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos,  

• Los contenidos4, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 

que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la 

adquisición de competencias;  

• La metodología didáctica5, que comprende tanto la descripción de las prácticas 

docentes como la organización del trabajo de los docentes;  

• Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables6;  

• Y los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del 

logro de los objetivos de cada enseñanza7 y etapa educativa. 

 
1 Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para 

cada una de las enseñanzas y etapas educativas. 
2 Objetivos: referentes relativos a los logros que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso 

educativo, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a 

tal fin. 
3 Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y 

etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de 

problemas complejos. 
4 Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de 

los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de competencias. Los contenidos se 

ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las 

enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado. 
5 Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas 

por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del 

alumnado y el logro de los objetivos planteados. 
6 Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación que permiten 

definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el alumno debe saber, comprender y saber 

hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento 

o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y 

comparables. 
7 Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 

Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en 

competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 
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Los Principios Generales en esta etapa, de acuerdo con el 1105/2014, de 26 de 

diciembre, son los siguientes: 

1. La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los 

alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en 

sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y 

consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su 

incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral, y formarles para el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

2. En la Educación Secundaria Obligatoria se prestará especial atención a la 

orientación educativa y profesional del alumnado. 

3. La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 

educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de 

atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de los objetivos de la 

Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las competencias 

correspondientes, y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les 

impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación correspondiente. 

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende dos 

ciclos, el primero de tres cursos escolares y el segundo de uno.  

Siguiendo la propuesta organizativa para los programas PMAR, hemos establecido la 

organización de las materias troncales en dos cursos y cada uno de ellos en ámbitos, 

conformado por las materias que se integran en ellos. 

Ámbito Lingüístico y Social 1:    

Lengua Castellana y Literatura PMAR 2.º ESO 

Geografía e Historia PMAR 2.º ESO 

Ámbito Lingüístico y Social 2:  

Lengua Castellana y Literatura PMAR 3.º ESO 

Geografía e Historia PMAR 3.º ESO 

Ámbito Científico y Matemático 1:   

Matemáticas PMAR 2.º ESO 

Física y Química PMAR 2.º ESO 

Ámbito Científico y Matemático 2:   

Matemáticas PMAR 3.º ESO 

Biología y Geología PMAR 3.º ESO 

Física y Química PMAR 3.º ESO 
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3. Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria  

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una 

sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos 

que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 

manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 

campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos 

y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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4. Contenidos básicos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables para 

el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria  
 

4.1.  Lengua Castellana y Literatura  

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

Escuchar 

Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en 

relación con el ámbito de uso: ámbito personal, académico-

escolar y ámbito social.  

Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en 

relación con la finalidad que persiguen: textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos y textos argumentativos. 

El diálogo.  

Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido 

global de los debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor 

y aplicación de las normas básicas que los regulan.  

Hablar 

Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las 

estrategias necesarias para la producción y evaluación de 

textos orales.  

 

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios 

del ámbito personal, académico-escolar y social.  

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de 

diferente tipo.  

3. Comprender el sentido global de textos orales.  

4. Valorar la importancia de la conversación en la vida 

social practicando actos de habla: contando, 

describiendo, opinando, dialogando…, en situaciones 

comunicativas propias de la actividad escolar.  

5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la 

claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión 

del contenido de las producciones orales propias y 

ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos 

no verbales (gestos, movimientos, mirada…).  

6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales 

e informales, de forma individual o en grupo.  

 

1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito 

personal, escolar/académico y social, identificando la estructura, la 

información relevante y la intención comunicativa del hablante.  

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto, 

analizando fuentes de procedencia no verbal.  

1.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.  

1.4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía 

dada.  

1.5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos 

y de opinión procedentes de los medios de comunicación, 

distinguiendo la información de la persuasión en la publicidad y la 

información de la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las 

estrategias de enfatización y de expansión.  

1.6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e 

integrándolas, de forma clara, en oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias 

para hablar en público: planificación del discurso, prácticas 

orales formales e informales y evaluación progresiva  

Participación en debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas observando y respetando las normas básicas de 

interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas 

orales. 

7. Participar y valorar la intervención en debates, 

coloquios y conversaciones espontáneas.  

8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de 

comunicación potenciando el desarrollo progresivo de 

las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y 

la representación de realidades, sentimientos y 

emociones. 

2.1. Comprende el sentido global de textos orales de intención 

narrativa, descriptiva, instructiva, expositiva y argumentativa, 

identificando la información relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención comunicativa del hablante, así como su 

estructura y las estrategias de cohesión textual oral.  

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no verbal.  

2.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.  

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la 

estructura de textos narrativos, descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos, emitiendo juicios razonados y 

relacionándolos con conceptos personales para justificar un punto de 

vista particular. 

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar 

el significado de palabras o enunciados desconocidos (demanda ayuda, 

busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que aparece…).  

2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y 

argumentativos de forma clara, recogiendo las ideas principales e 

integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente.  

3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios 

y conversaciones espontáneas identificando la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 

postura de cada participante, así como las diferencias formales y de 

contenido que regulan los intercambios comunicativos formales y los 

intercambios comunicativos espontáneos.  
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3.2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada 

participante en un debate teniendo en cuenta el tono empleado, el 

lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las 

opiniones de los demás.  

3.3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y 

cortesía que regulan los debates y cualquier intercambio comunicativo 

oral.  

4.1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales.  

5.1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la 

claridad expositiva, la adecuación, la coherencia del discurso, así como 

la cohesión de los contenidos.  

5.2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje 

no verbal y de la gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales 

en cualquier tipo de discurso.  

5.3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir 

de la práctica habitual de la evaluación y autoevaluación, proponiendo 

soluciones para mejorarlas.  

6.1. Realiza presentaciones orales.  

6.2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención 

oral formal seleccionando la idea central y el momento en el que va a 

ser presentada a su auditorio, así como las ideas secundarias y ejemplos 

que van a apoyar su desarrollo.  

6.3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando 

y comparando las similitudes y diferencias entre discursos formales y 

discursos espontáneos.  
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6.4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la 

lengua en sus prácticas orales.  

6.5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su 

mensaje a la finalidad de la práctica oral.  

6.6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas, 

mejorando progresivamente sus prácticas discursivas.  

7.1. Participa activamente en debates, coloquios… escolares, 

respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía que los 

regulan, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los 

demás.  

7.2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del 

moderador en debates y coloquios.  

7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.  

7.4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las 

conversaciones orales ajustándose al turno de palabra, respetando el 

espacio, gesticulando de forma adecuada, escuchando activamente a 

los demás y usando fórmulas de saludo y despedida.  

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de 

comunicación. 
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Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

Leer 

Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias 

para la comprensión de textos escritos.  

Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos 

escritos de ámbito personal, académico-escolar y ámbito 

social.  

Lectura, comprensión e interpretación de textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos y textos argumentativos.  

El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 

lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas 

y respetando las ideas de los demás.  

Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de 

las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la 

comunicación como fuente de obtención de información.  

Escribir 

Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la 

producción de textos escritos: planificación, obtención de 

datos, organización de la información, redacción y revisión 

del texto. La escritura como proceso.  

Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, 

académico-escolar, ámbito social.  

Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos y escritura de textos dialogados.  

1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de 

textos.  

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.  

3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de 

cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una 

lectura reflexiva que permita identificar posturas de 

acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las 

opiniones de los demás.  

4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las 

bibliotecas o de cualquier otra fuente de información 

impresa en papel o digital, integrándolos en un proceso 

de aprendizaje continuo.  

5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias 

para producir textos adecuados, coherentes y 

cohesionados.  

6. Escribir textos en relación con el ámbito de uso.  

7. Valorar la importancia de la escritura como 

herramienta de adquisición de los aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo personal. 

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del 

objetivo y el tipo de texto.  

1.2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal 

de la lengua incorporándolas a su repertorio léxico.  

1.3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto 

poniéndola en relación con el contexto.  

1.4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas 

secundarias comprendiendo las relaciones que se establecen entre ellas.  

1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un 

texto que contenga diferentes matices semánticos y que favorezcan la 

construcción del significado global y la evaluación crítica.  

1.6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas 

de autoevaluación.  

2.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos 

escritos propios del ámbito personal y familiar académico-escolar y 

ámbito social (medios de comunicación), identificando la tipología 

textual seleccionada, la organización del contenido, las marcas 

lingüísticas y el formato utilizado.  

2.2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos 

narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados, identificando la tipología textual seleccionada, las marcas 

lingüísticas y la organización del contenido.  
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Interés creciente por la composición escrita como fuente de 

información y aprendizaje, y como forma de comunicar 

sentimientos, experiencias, conocimientos y emociones. 

2.3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto, 

relacionándolas entre sí y secuenciándolas, y deduce informaciones o 

valoraciones implícitas.  

2.4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas 

secundarias comprendiendo las relaciones entre ellas.  

2.5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le 

permiten desenvolverse en situaciones de la vida cotidiana y en los 

procesos de aprendizaje.  

2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, 

gráficas, fotografías, mapas conceptuales, esquemas…  

3.1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre 

aspectos parciales, o globales, de un texto.  

3.2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.  

3.3. Respeta las opiniones de los demás.  

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información, 

integrando los conocimientos adquiridos en sus discursos orales o 

escritos.  

4.2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en 

versión digital.  

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así 

como de bibliotecas digitales, y es capaz de solicitar libros, vídeos… 

autónomamente.  

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, 

árboles, mapas conceptuales, etc., y redacta borradores de escritura.  
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5.2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas 

con claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales 

cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas.  

5.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el 

contenido (ideas y estructura) o la forma (puntuación, ortografía, 

gramática y presentación), evaluando su propia producción escrita o la 

de sus compañeros.  

5.4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de 

mejora que se deducen de la evaluación de la producción escrita y 

ajustándose a las normas ortográficas y gramaticales que permiten una 

comunicación fluida.  

6.1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar-

académico y social imitando textos modelo. 

6.2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados imitando textos modelo.  

6.3. Escribe textos argumentativos con diferente organización 

secuencial, incorporando diferentes tipos de argumento, imitando 

textos modelo.  

6.4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las 

exposiciones y argumentaciones.  

6.5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en 

común, globalizando la información e integrándola en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente, evitando parafrasear el texto 

resumido.  
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6.6. Realiza esquemas y mapas, y explica por escrito el significado de 

los elementos visuales que pueden aparecer en los textos.  

7.1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el 

instrumento que es capaz de organizar su pensamiento.  

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la 

lengua, incorporándolas a su repertorio léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud y precisión.  

7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la 

escritura.  

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, participando, intercambiando 

opiniones, comentando y valorando escritos ajenos o escribiendo y 

dando a conocer los suyos propios. 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua 

La palabra 

Reconocimiento, uso y explicación de las categorías 

gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, pronombre, 

verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección.  

 

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus 

normas de uso para resolver problemas de comprensión 

de textos orales y escritos y para la composición y 

revisión progresivamente autónoma de los textos propios 

y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria 

para la explicación de los diversos usos de la lengua.  

1.1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los 

textos utilizando este conocimiento para corregir errores de 

concordancia en textos propios y ajenos. 

1.2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos 

propios y ajenos aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar 

la producción de textos verbales en sus producciones orales y escritas.  
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Reconocimiento, uso y explicación de los elementos 

constitutivos de la palabra. Procedimientos para formar 

palabras.  

Comprensión e interpretación de los componentes del 

significado de las palabras: denotación y connotación.  

Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se 

establecen entre las palabras.  

Observación, reflexión y explicación de los cambios que 

afectan al significado de las palabras: causas y mecanismos. 

Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.  

Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y 

gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz.  

Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y 

formato digital sobre el uso de la lengua.  

Las relaciones gramaticales 

Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los 

distintos grupos de palabras: grupo nominal, adjetival, 

preposicional, verbal y adverbial, y de las relaciones que se 

establecen entre los elementos que los conforman en el marco 

de la oración simple.  

Reconocimiento, uso y explicación de los elementos 

constitutivos de la oración simple: sujeto y predicado. 

Oraciones impersonales, activas y oraciones pasivas.  

El discurso 

2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras 

pertenecientes a las distintas categorías gramaticales, 

distinguiendo las flexivas de las no flexivas.  

3. Comprender el significado de las palabras en toda su 

extensión para reconocer y diferenciar los usos objetivos 

de los usos subjetivos.  

4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de 

contrariedad que se establecen entre las palabras y su uso 

en el discurso oral y escrito.  

5. Reconocer los diferentes cambios de significado que 

afectan a la palabra en el texto: metáfora, metonimia, 

palabras tabú y eufemismos.  

6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes 

de consulta, tanto en papel como en formato digital, para 

resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para 

enriquecer el propio vocabulario.  

7. Observar, reconocer y explicar los usos de los grupos 

nominales, adjetivales, verbales, preposicionales y 

adverbiales dentro del marco de la oración simple.  

8. Reconocer, usar y explicar los elementos constitutivos 

de la oración simple.  

9. Identificar los conectores textuales presentes en los 

textos reconociendo la función que realizan en la 

organización del contenido del discurso.  

10. Identificar la intención comunicativa de la persona 

1.3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus 

producciones orales y escritas.  

2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz 

y afijos, aplicando este conocimiento a la mejora de la comprensión de 

textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario activo.  

2.2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, 

distinguiendo las compuestas, las derivadas, las siglas y los acrónimos.  

3.1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el 

significado de las palabras dentro de una frase o un texto oral o escrito.  

4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando 

su uso concreto en una frase o en un texto oral o escrito.  

5.1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras 

en una frase o en un texto oral o escrito.  

5.2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al 

significado global de las palabras: tabú y eufemismo.  

6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para 

resolver sus dudas sobre el uso de la lengua y para ampliar su 

vocabulario.  

7.1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos 

diferenciando la palabra nuclear del resto de palabras que lo forman y 

explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple.  

7.2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del 

verbo a partir de su significado, distinguiendo los grupos de palabras 

que pueden funcionar como complementos verbales argumentales y 

adjuntos.  
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Reconocimiento, uso y explicación de los conectores textuales 

y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto 

gramaticales como léxicos.  

Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos 

de modalización en función de la persona que habla o escribe. 

La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las 

modalidades oracionales y las referencias internas al emisor y 

al receptor en los textos.  

Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo 

en cuenta las relaciones gramaticales y léxicas que se 

establecen en el interior del texto y su relación con el 

contexto.  

Las variedades de la lengua 

Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad 

plurilingüe de España y valoración como fuente de 

enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de 

nuestro patrimonio histórico y cultural. 

que habla o escribe.  

11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y 

escritos teniendo en cuenta los elementos lingüísticos, las 

relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y 

disposición de los contenidos en función de la intención 

comunicativa.  

12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la 

distribución geográfica de sus diferentes lenguas y 

dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos 

diferenciales. 

8.1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la 

oración simple diferenciando sujeto y predicado e interpretando la 

presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, objetiva 

o subjetiva, del emisor.  

8.2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando 

los diferentes papeles semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.  

8.3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de 

palabras, utilizando los nexos adecuados y creando oraciones nuevas 

con sentido completo.  

9.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, 

contraste y explicación) y los principales mecanismos de referencia 

interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y 

sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su función 

en la organización del contenido del texto.  

10.1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad 

identificando las modalidades asertivas, interrogativas, exclamativas, 

desiderativas, dubitativas e imperativas en relación con la intención 

comunicativa del emisor.  

10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas 

que hacen referencia al emisor y al receptor, o audiencia: la persona 

gramatical, el uso de pronombres, el sujeto agente o paciente, las 

oraciones impersonales, etc.  

10.3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los 

tiempos y modos verbales.  

11.1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención 

comunicativa del emisor, identificando la estructura y disposición de 
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contenidos. 

11.2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, 

explicación y diálogo explicando los mecanismos lingüísticos que las 

diferencian, y aplicando los conocimientos adquiridos en la producción 

y mejora de textos propios y ajenos.  

 

12.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica 

alguna de sus características diferenciales comparando varios textos, 

reconociendo sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus 

rasgos diferenciales.  

12.2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera 

de España. 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 4. Educación literaria 

Plan lector 

Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de 

la literatura juvenil como fuente de placer, de enriquecimiento 

personal y de conocimiento del mundo para lograr el 

desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

Introducción a la literatura a través de los textos.  

1. Leer obras de la literatura española y universal de 

todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los 

propios gustos y aficiones, mostrando interés por la 

lectura. 

 

 

 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía 

obras literarias cercanas a sus gustos, aficiones e intereses.  

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el 

contenido, explicando los aspectos que más le han llamado la atención 

y lo que la lectura le ha aportado como experiencia personal.  

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético, 

persiguiendo como única finalidad el placer por la lectura.  
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Aproximación a los géneros literarios y a las obras más 

representativas de la literatura española de la Edad Media al 

Siglo de Oro a través de la lectura y explicación de fragmentos 

significativos y, en su caso, textos completos.  

 

 

Creación 

Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura 

de textos utilizando las convenciones formales del género y 

con intención lúdica y creativa.  

Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de 

información para la realización de trabajos. 

2. Favorecer la lectura y comprensión obras literarias de 

la literatura española y universal de todos los tiempos y 

de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y 

aficiones, contribuyendo a la formación de la 

personalidad literaria.  

3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la 

literatura y el resto de las artes: música, pintura, cine, 

etc., como expresión del sentimiento humano, analizando 

e interrelacionando obras (literarias, musicales, 

arquitectónicas…), personajes, temas, etc. de todas las 

épocas.  

4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas 

sus vertientes: como fuente de acceso al conocimiento y 

como instrumento de ocio y diversión que permite 

explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o 

imaginarios.  

5. Comprender textos literarios representativos de la 

literatura de la Edad Media al Siglo de Oro reconociendo 

la intención del autor, relacionando su contenido y su 

forma con los contextos socioculturales y literarios de la 

época, identificando el tema, reconociendo la evolución 

de algunos tópicos y formas literarias y expresando esa 

relación con juicios personales razonados. 

6. Redactar textos personales de intención literaria 

siguiendo las convenciones del género, con intención 

lúdica y creativa.  

 

2.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión, observando, 

analizando y explicando la relación existente entre diversas 

manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…). 

2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-

tipo, temas y formas a lo largo de diversos periodos histórico/literarios 

hasta la actualidad.  

 

2.3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación 

que respondan a un mismo tópico, observando, analizando y 

explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la 

cultura, y valorando y criticando lo que lee o ve.  

3.1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los 

compañeros.  

3.2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas 

propuestas, o seleccionadas por los alumnos, investigando y 

experimentando de forma progresivamente autónoma.  

3.3. Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en 

elementos de la comunicación no verbal y potenciando la expresividad 

verbal.  

3.4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando 

progresivamente la expresión corporal como manifestación de 

sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás.  

6.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos 

dados siguiendo las convenciones del género con intención lúdica y 

creativa. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de 

información variadas, para realizar un trabajo académico 

en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal 

y utilizando las tecnologías de la información. 

6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de 

comunicación capaz de analizar y regular sus propios sentimientos.  

7.1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de 

vista personales y críticos sobre las obras literarias estudiadas, 

expresándose con rigor, claridad y coherencia.  

7.2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la 

comunicación para la realización de sus trabajos académicos. 
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4.2. Geografía e Historia  

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 1. El medio físico 

La Tierra:  

La Tierra en el sistema solar.  

La representación de la Tierra. Latitud y longitud.  

Componentes básicos y formas de relieve.  

Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; 

clima: elementos y diversidad paisajes; zonas bioclimáticas; 

medio natural: áreas y problemas medioambientales. 

1. Analizar e identificar las formas de representación de 

nuestro planeta: el mapa, y localizar espacios geográficos 

y lugares en un mapa utilizando datos de coordenadas 

geográficas. 

2. Tener una visión global del medio físico español, 

europeo y mundial, y de sus características generales.  

3. Describir las peculiaridades de este medio físico.  

4. Situar en el mapa de España las principales unidades y 

elementos del relieve peninsular, así como los grandes 

conjuntos o espacios bioclimáticos.  

5. Conocer y describir los grandes conjuntos 

bioclimáticos que conforman el espacio geográfico 

español.  

6. Ser capaz de describir las peculiaridades del medio 

físico europeo.  

7. Situar en el mapa de Europa las principales unidades y 

elementos del relieve continental, así como los grandes 

conjuntos o espacios bioclimáticos.  

 

 

1.1. Clasifica y distingue tipos de mapas y distintas proyecciones.  

1.2. Analiza un mapa de husos horarios y diferencia zonas del planeta 

de similares horas.  

1.3. Localiza un punto geográfico en un planisferio y distingue los 

hemisferios de la Tierra y sus principales características.  

1.4. Localiza espacios geográficos y lugares en un mapa utilizando 

datos de coordenadas geográficas. 

2.1. Sitúa en un mapa físico las principales unidades del relieve 

español, europeo y mundial.  

3.1. Enumera y describe las peculiaridades del medio físico español.  

4.1. Describe las diferentes unidades de relieve con ayuda del mapa 

físico de España.  

5.1. Localiza en un mapa los grandes conjuntos o espacios 

bioclimáticos de España.  

5.2. Analiza y compara las zonas bioclimáticas españolas utilizando 

gráficos e imágenes.  

6.1. Explica las características del relieve europeo.  
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8. Conocer, comparar y describir los grandes conjuntos 

bioclimáticos que conforman el espacio geográfico 

europeo.  

9. Conocer los principales espacios naturales de nuestro 

continente.  

10. Identificar y distinguir las diferentes representaciones 

cartográficas y sus escalas.  

11. Localizar en el mapamundi físico las principales 

unidades del relieve mundiales y los grandes ríos. 

Localizar en el globo terráqueo las grandes zonas 

climáticas e identificar sus características.  

12. Conocer, describir y valorar la acción del hombre 

sobre el medio ambiente y sus consecuencias. 

7.1. Localiza en el mapa las principales unidades y elementos del 

relieve europeo.  

8.1. Clasifica y localiza en un mapa los distintos tipos de clima de 

Europa.  

9.1. Distingue y localiza en un mapa las zonas bioclimáticas de nuestro 

continente.  

10.1. Compara una proyección de Mercator con una de Peters.  

11.1. Localiza en un mapa físico mundial los principales elementos y 

referencias físicas: mares y océanos, continentes, islas y archipiélagos 

más importantes, además de los ríos y las principales cadenas 

montañosas.  

11.2. Elabora climogramas y mapas que sitúen los climas del mundo en 

los que reflejen los elementos más importantes.  

12.1. Realiza búsquedas en medios impresos y digitales referidas a 

problemas medioambientales actuales, y localiza páginas y recursos 

web directamente relacionados con ellos. 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 2. El espacio humano 

España, Europa y el mundo: la población; la organización 

territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; 

la ciudad y el proceso de urbanización.  

Actividades humanas: áreas productoras del mundo.  

1. Analizar las características de la población española, 

su distribución, dinámica y evolución, así como los 

movimientos migratorios.  

2. Conocer la organización territorial de España.  

1.1. Explica la pirámide de población de España y de las diferentes 

comunidades autónomas.  

1.2. Analiza en distintos medios los movimientos migratorios en las 

últimas tres décadas.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según 

actividad económica. Los tres sectores.  

Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales. 

Desarrollo sostenible.  

Espacios geográficos según actividad económica.  

Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento 

de recursos. 

 

3. Conocer y analizar los problemas y retos 

medioambientales que afronta España, su origen y las 

posibles vías para afrontar estos problemas.  

4. Conocer los principales espacios naturales protegidos 

a nivel peninsular e insular.  

5. Identificar los principales paisajes humanizados 

españoles, identificándolos por comunidades autónomas.  

6. Reconocer las características de las ciudades españolas 

y las formas de ocupación del espacio urbano.  

7. Analizar la población europea, en cuanto a su 

distribución, evolución, dinámica, migraciones y 

políticas de población.  

8. Reconocer las actividades económicas que se realizan 

en Europa, en los tres sectores, identificando distintas 

políticas económicas.  

9. Comprender el proceso de urbanización, sus pros y 

contras en Europa.  

10. Comentar la información en mapas del mundo sobre 

la densidad de población y las migraciones.  

11. Conocer las características de diversos tipos de 

sistemas económicos.  

12. Entender la idea de “desarrollo sostenible” y sus 

implicaciones.  

 

2.1. Distingue en un mapa político la distribución territorial de España: 

comunidades autónomas, capitales, provincias, islas.  

3.1. Compara paisajes humanizados españoles según su actividad 

económica.  

4.1. Sitúa los parques naturales españoles en un mapa, y explica la 

situación actual de algunos de ellos.  

5.1. Clasifica los principales paisajes humanizados españoles a través 

de imágenes. 

6.1. Interpreta textos que expliquen las características de las ciudades 

de España, ayudándote de Internet o de medios de comunicación 

escrita.  

7.1. Explica las características de la población europea.  

7.2. Compara entre países la población europea según su distribución, 

evolución y dinámica.  

8.1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos.  

9.1. Distingue los diversos tipos de ciudades existentes en nuestro 

continente.  

9.2. Resume elementos que diferencien lo urbano y lo rural en Europa.  

10.1. Localiza en el mapa mundial los continentes y las áreas más 

densamente pobladas.  

10.2. Sitúa en el mapa del mundo las veinte ciudades más pobladas, 

dice a qué país pertenecen y explica su posición económica.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

13. Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa 

mundial.  

14. Explicar la distribución desigual de las regiones 

industrializadas en el mundo.  

15. Analizar el impacto de los medios de transporte en su 

entorno.  

16. Analizar los datos del peso del sector terciario de un 

país frente a los del sector primario y secundario. Extraer 

conclusiones.  

17. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas 

y realizar el comentario.  

18. Identificar el papel de grandes ciudades mundiales 

como dinamizadoras de la economía de sus regiones.  

19. Analizar textos que reflejen un nivel de consumo 

contrastado en diferentes países y sacar conclusiones.  

20. Analizar gráficos de barras por países donde se 

represente el comercio desigual y la deuda externa entre 

países en desarrollo y los desarrollados.  

21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con 

factores económicos y políticos. 

10.3. Explica el impacto de las oleadas migratorias en los países de 

origen y en los de acogida.  

11.1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un 

sistema económico.  

12.1. Define “desarrollo sostenible” y describe conceptos clave 

relacionados con él.  

13.1. Sitúa en el mapa las principales zonas cerealícolas y las más 

importantes masas boscosas del mundo.  

13.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas 

productoras de minerales en el mundo.  

13.3. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas 

productoras y consumidoras de energía en el mundo. 

13.4. Identifica y nombra algunas energías alternativas.  

14.1. Localiza en un mapa a través de símbolos y leyenda adecuados, 

los países más industrializados del mundo.  

14.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas 

productoras y consumidoras de energía en el mundo.  

15.1. Traza sobre un mapamundi el itinerario que sigue un producto 

agrario y otro ganadero desde su recolección hasta su consumo en 

zonas lejanas y extrae conclusiones.  

16.1. Compara la población activa de cada sector en diversos países y 

analiza el grado de desarrollo que muestran estos datos.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

17.1. Elabora gráficos de distinto tipo (lineales, de barra y de sectores) 

en soportes virtuales o analógicos que reflejen información económica 

y demográfica de países o áreas geográficas a partir de los datos 

elegidos.  

18.1. Describe adecuadamente el funcionamiento de los intercambios a 

nivel internacional utilizando mapas temáticos y gráficos en los que se 

reflejan las líneas de intercambio.  

18.2. Realiza un gráfico con datos de la evolución del crecimiento de la 

población urbana en el mundo.  

19.1. Comparar las características del consumo interior de países como 

Brasil y Francia.  

20.1. Crea mapas conceptuales (usando recursos impresos y digitales) 

para explicar el funcionamiento del comercio y señala los organismos 

que agrupan las zonas comerciales.  

21.1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar las 

situaciones de pobreza.  

21.2. Señala áreas de conflicto bélico en el mapamundi y las relaciona 

con factores económicos y políticos. 
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Bloque 3. La Historia 

La Prehistoria:  

La evolución de las especies y la hominización.  

La periodización en la Prehistoria.  

Paleolítico: etapas; características de las formas de vida: los 

cazadores recolectores.  

Neolítico: la revolución agraria y la expansión de las 

sociedades humanas; sedentarismo; artesanía y comercio; 

organización social; aparición de los ritos: restos materiales y 

artísticos: pintura y escultura.  

La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas 

urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, economía y 

cultura.  

El Mundo clásico, Grecia: las “polis” griegas, su expansión 

comercial y política. El imperio de Alejandro Magno y sus 

sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la 

filosofía.  

El Mundo clásico, Roma: origen y etapas de la historia de 

Roma; la república y el imperio: organización política y 

expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo.  

La península ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania 

romana. El proceso de romanización. La ciudad y el campo. El 

arte: arquitectura, escultura y pintura.  

La Edad Media: concepto de Edad Media y sus subetapas: 

1. Entender el proceso de hominización.  

2. Identificar, nombrar y clasificar fuentes históricas.  

3. Explicar las características de cada tiempo histórico y 

ciertos acontecimientos que han determinado cambios 

fundamentales en el rumbo de la historia, diferenciando 

períodos que facilitan su estudio e interpretación.  

4. Distinguir la diferente escala temporal de etapas como 

la Prehistoria y la Historia Antigua.  

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los 

procesos y acontecimientos históricos más relevantes de 

la Prehistoria y la Edad Antigua para adquirir una 

perspectiva global de su evolución.  

6. Datar la Prehistoria y conocer las características de la 

vida humana correspondientes a los dos períodos en que 

se divide: Paleolítico y Neolítico.  

7. Identificar los primeros ritos religiosos.  

8. Datar la Edad Antigua y conocer algunas 

características de la vida humana en este período.  

9. Conocer el establecimiento y la difusión de diferentes 

culturas urbanas, después del neolítico.  

 

 

1.1. Reconoce los cambios evolutivos hasta llegar a la especie humana.  

2.1. Nombra e identifica cuatro clases de fuentes históricas.  

2.2. Comprende que la historia no se puede escribir sin fuentes, ya sean 

restos materiales o textuales.  

3.1. Ordena temporalmente algunos hechos históricos y otros hechos 

relevantes utilizando para ello las nociones básicas de sucesión, 

duración y simultaneidad.  

4.1. Realiza diversos tipos de ejes cronológicos.  

5.1. Analiza la trascendencia de la revolución neolítica y el papel de la 

mujer en ella.  

6.1. Explica la diferencia de los dos períodos en los que se divide la 

prehistoria y describe las características básicas de la vida en cada uno 

de los periodos.  

7.1. Reconoce las funciones de los primeros ritos religiosos, como los 

de la diosa madre.  

8.1. Distingue etapas dentro de la Historia Antigua.  

9.1. Describe formas de organización socioeconómica y política, 

nuevas hasta entonces, como los diversos imperios de Mesopotamia y 

de Egipto.  

10.1. Entiende que varias culturas convivían a la vez en diferentes 

enclaves geográficos.  
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Alta, Plena y Baja Edad Media; la “caída” del Imperio 

Romano en Occidente: división política e invasiones 

germánicas. Los reinos germánicos y el Imperio Bizantino 

(Oriente). El feudalismo. El Islam y el proceso de unificación 

de los pueblos musulmanes. La península ibérica: la invasión 

musulmana (Al-Ándalus) y los reinos cristianos.  

La Plena Edad Media en Europa (siglos XII y XIII).  

La evolución de los reinos cristianos y musulmanes.  

Emirato y Califato de Córdoba, Reinos de Castilla y de 

Aragón (conquista y repoblación).  

La expansión comercial europea y la recuperación de las 

ciudades.  

El arte románico y gótico e islámico.  

La Baja Edad Media en Europa (siglos XIV y XV). La crisis 

de la Baja Edad Media: la “peste negra” y sus consecuencias; 

Al-Ándalus: los Reinos de Taifas. Reinos de Aragón y de 

Castilla.  

La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su 

alcance posterior. El arte renacentista.  

Los descubrimientos geográficos: Castilla y Portugal. 

Conquista y colonización de América.  

Las monarquías modernas. La unión dinástica de Castilla y 

Aragón.  

Los Austrias y sus políticas: Carlos V y Felipe II. Las “guerras 

de religión”, las reformas protestantes y la contrarreforma 

10. Entender que los acontecimientos y procesos ocurren 

a lo largo del tiempo y a la vez en el tiempo (diacronía y 

sincronía).  

11. Reconocer la importancia del descubrimiento de la 

escritura.  

12. Explicar las etapas en las que se divide la historia de 

Egipto.  

 

13. Identificar las principales características de la 

religión egipcia.  

14. Describir algunos ejemplos arquitectónicos de Egipto 

y de Mesopotamia.  

15. Conocer los rasgos principales de las “polis” griegas.  

16. Entender la trascendencia de los conceptos 

“democracia” y “colonización”.  

17. Distinguir entre el sistema político griego y el 

helenístico.  

18. Identificar y explicar diferencias entre 

interpretaciones de fuentes diversas.  

19. Entender el alcance de “lo clásico” en el arte 

occidental.  

20. Caracterizar los rasgos principales de la sociedad, 

economía y cultura romanas.  
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católica. 

El siglo XVII en Europa. Las monarquías autoritarias, 

parlamentarias y absolutas. La Guerra de los Treinta Años. 

Los Austrias y sus políticas: Felipe III, Felipe IV y Carlos II.  

El arte barroco. Principales manifestaciones de la cultura de 

los siglos XVI y XVII. 

 

21. Identificar y describir los rasgos característicos de 

obras del arte griego y romano, diferenciando entre los 

que son específicos.  

22. Establecer conexiones entre el pasado de la Hispania 

romana y el presente.  

23. Reconocer los conceptos de cambio y continuidad en 

la historia de la Roma antigua.  

24. Describir la nueva situación económica, social y 

política de los reinos germánicos.  

25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa 

reconociendo la dificultad de la falta de fuentes 

históricas en este período.  

26. Explicar la organización feudal y sus consecuencias.  

27. Analizar la evolución de los reinos cristianos y 

musulmanes, en sus aspectos socioeconómicos, políticos 

y culturales.  

28. Entender el proceso de las conquistas y la 

repoblación de los reinos cristianos en la península 

ibérica y sus relaciones con Al-Ándalus.  

29. Comprender las funciones diversas del arte en la 

Edad Media.  

30. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias 

económicas y sociales. 

 

11.1. Diferencia entre las fuentes prehistóricas (restos materiales, 

ágrafos) y las fuentes históricas (textos).  

12.1. Interpreta un mapa cronológico-geográfico de la expansión 

egipcia.  

12.2. Describe las principales características de las etapas históricas en 

las que se divide Egipto: reinas y faraones.  

13.1. Explica cómo materializaban los egipcios su creencia en la vida 

del más allá.  

13.2. Realiza un mapa conceptual con los principales dioses del 

panteón egipcio.  

14.1. Localiza en un mapa los principales ejemplos de la arquitectura 

egipcia y de la mesopotámica.  

15.1. Identifica distintos rasgos de la organización sociopolítica y 

económica de las polis griegas a partir de diferentes tipos de fuentes 

históricas.  

16.1. Describe algunas de las diferencias entre la democracia griega y 

las democracias actuales.  

16.2. Localiza en un mapa histórico las colonias griegas del 

Mediterráneo.  

17.1. Contrasta las acciones políticas de la Atenas de Pericles con el 

Imperio de Alejandro Magno.  

17.2. Elabora un mapa del Imperio de Alejandro.  
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31. Comprender la significación histórica de la etapa del 

Renacimiento en Europa.  

32. Relacionar el alcance de la nueva mirada de los 

humanistas, los artistas y científicos del Renacimiento 

con etapas anteriores y posteriores.  

33. Analizar el reinado de los Reyes Católicos como una 

etapa de transición entre la Edad Media y la Edad 

Moderna.  

34. Entender los procesos de conquista y colonización, y 

sus consecuencias.  

35. Comprender la diferencia entre los reinos medievales 

y las monarquías modernas.  

36. Conocer rasgos de las políticas internas y las 

relaciones exteriores de los siglos XVI y XVII en 

Europa.  

37. Conocer la importancia de algunos autores y obras de 

estos siglos.  

38. Conocer la importancia del arte barroco en Europa y 

en América. Utilizar el vocabulario histórico con 

precisión, insertándolo en el contexto adecuado. 

 

18.1. Compara dos relatos a distintas escalas temporales sobre las 

conquistas de Alejandro.  

19.1. Explica las características esenciales del arte griego y su 

evolución en el tiempo.  

19.2. Da ejemplos representativos de las distintas áreas del saber 

griego, y discute por qué se considera que la cultura europea parte de la 

Grecia clásica.  

20.1. Confecciona un mapa con las distintas etapas de la expansión de 

Roma.  

20.2. Identifica diferencias y semejanzas entre las formas de vida 

republicanas y las del imperio en la Roma antigua.  

21.1. Compara obras arquitectónicas y escultóricas de época griega y 

romana.  

22.1. Hace un mapa de la península ibérica donde se reflejen los 

cambios administrativos en época romana.  

22.2. Analiza diversos ejemplos del legado romano que sobreviven en 

la actualidad.  

23.1. Entiende qué significó la “romanización” en distintos ámbitos 

sociales y geográficos.  

24.1. Compara las formas de vida (en diversos aspectos) del Imperio 

Romano con las de los reinos germánicos.  

25.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que se 

puede escribir sobre el pasado. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

26.1. Caracteriza la sociedad feudal y las relaciones entre señores y 

campesinos.  

27.1. Comprende los orígenes del Islam y su alcance posterior. 

27.2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media.  

28.1. Interpreta mapas que describen los procesos de conquista y 

repoblación cristianas en la Península Ibérica.  

28.2. Explica la importancia del Camino de Santiago.  

29.1. Describe características del arte románico, gótico e islámico.  

30.1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica en 

las sociedades medievales europeas.  

31.1. Distingue diferentes modos de periodización histórica (Edad 

Moderna, Renacimiento, Barroco, Absolutismo).  

 

31.2. Identifica rasgos del Renacimiento y del Humanismo en la 

historia europea, a partir de diferentes tipos de fuentes históricas.  

32.1. Conoce obras y legado de artistas, humanistas y científicos de la 

época.  

33.1. Conoce los principales hechos de la expansión de Aragón y de 

Castilla por el mundo.  

34.1. Explica las distintas causas que condujeron al descubrimiento de 

América para los europeos, a su conquista y a su colonización.  

34.2. Sopesa interpretaciones conflictivas sobre la conquista y 

colonización de América.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

35.1. Distingue las características de regímenes monárquicos 

autoritarios, parlamentarios y absolutos.  

36.1. Analiza las relaciones entre los reinos europeos que conducen a 

guerras como la de los “Treinta Años”.  

37.1. Analiza obras (o fragmentos de ellas) de algunos autores de esta 

época en su contexto.  

38.1. Identifica obras significativas del arte barroco. 
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5. Programación de las unidades didácticas. Geografía e Historia  
 

Unidad 1. Los estados del mundo (6 sesiones)8
 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Los estados del 

mundo 

2 ❱❱ África 

3 ❱❱ América 

4 ❱❱ Asia 

5 ❱❱ Europa 

6 ❱❱ Oceanía y Antártida 

 

7. Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, 

evolución, dinámica, migraciones y políticas de población.  

8. Reconocer las actividades económicas que se realizan en 

Europa, en los tres sectores, identificando distintas políticas 

económicas.  

10. Comentar la información en mapas del mundo sobre la 

densidad de población y las migraciones.  

11. Conocer las características de diversos tipos de sistemas 

económicos.  

19. Analizar textos que reflejen un nivel de consumo 

contrastado en diferentes países y sacar conclusiones.  

20. Analizar gráficos de barras por países donde se represente el 

comercio desigual y la deuda externa entre países en desarrollo 

y los desarrollados.  

21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con 

factores económicos y políticos. 

7.1. Explica las características de la población europea.  

8.1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos.  

10.1. Localiza en el mapa mundial los continentes y las áreas más 

densamente pobladas.  

11.1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un 

sistema económico.  

19.1. Compara las características del consumo interior de países 

como Brasil y Francia.  

20.1. Crea mapas conceptuales (usando recursos impresos y 

digitales) para explicar el funcionamiento del comercio y señala los 

organismos que agrupan las zonas comerciales.  

21.1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar 

las situaciones de pobreza.  

 

1. CCL 

3. CD 

4. CPAA 

5. CSC 

 
8 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 2. La población (6 sesiones)9
 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Evolución y 

distribución de la 

población 

2 ❱❱ Movimiento natural 

de la población 

3 ❱❱ La estructura de la 

población 

1. Analizar las características de la población española, su 

distribución, dinámica y evolución, así como los movimientos 

migratorios.  

7. Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, 

evolución, dinámica, migraciones y políticas de población.  

8. Reconocer las actividades económicas que se realizan en 

Europa, en los tres sectores, identificando distintas políticas 

económicas.  

10. Comentar la información en mapas del mundo sobre la 

densidad de población y las migraciones.  

11. Conocer las características de diversos tipos de sistemas 

económicos.  

21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con 

factores económicos y políticos. 

1.1. Explica la pirámide de población de España y de las diferentes 

comunidades autónomas.  

1.2. Analiza en distintos medios los movimientos migratorios en las 

últimas tres décadas.  

7.1. Explica las características de la población europea.  

7.2. Compara entre países la población europea según su 

distribución, evolución y dinámica.  

8.1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos.  

10.1. Localiza en el mapa mundial los continentes y las áreas más 

densamente pobladas.  

10.3. Explica el impacto de las oleadas migratorias en los países de 

origen y en los de acogida.  

11.1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un 

sistema económico.  

21.1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar 

las situaciones de pobreza.  

 

1. CCL 

2. CMCT 

3. CD 

4. CPAA 

5. CSC 

 

 

 
9 Sugerencia de temporalización. 
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10 Sugerencia de temporalización. 

Unidad 3. Las ciudades (6 sesiones)10
 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Concepto de ciudad 

2 ❱❱ La ciudad 

preindustrial 

3 ❱❱ La ciudad industrial 

4 ❱❱ La ciudad actual 

5 ❱❱ La ciudad en los 

países desarrollados 

6 ❱❱ La ciudad en los 

países en vías de 

desarrollo 

7 ❱❱ Los problemas de 

las ciudades 

  

6. Reconocer las características de las ciudades españolas y las 

formas de ocupación del espacio urbano.  

9. Comprender el proceso de urbanización, sus pros y contras en 

Europa.  

10. Comentar la información en mapas del mundo sobre la 

densidad de población y las migraciones.  

17. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas y 

realizar el comentario.  

18. Identificar el papel de grandes ciudades mundiales como 

dinamizadoras de la economía de sus regiones.  

 

6.1. Interpreta textos que expliquen las características de las 

ciudades de España, ayudándote de Internet o de medios de 

comunicación escrita.  

9.1. Distingue los diversos tipos de ciudades existentes en nuestro 

continente.  

9.2. Resume elementos que diferencien lo urbano y lo rural en 

Europa.  

10.2. Sitúa en el mapa del mundo las veinte ciudades más pobladas, 

dice a qué país pertenecen y explica su posición económica.   

17.1. Elabora gráficos de distinto tipo (lineales, de barra y de 

sectores) en soportes virtuales o analógicos que reflejen 

información económica y demográfica de países o áreas geográficas 

a partir de los datos elegidos.  

18.2. Realiza un gráfico con datos de la evolución del crecimiento 

de la población urbana en el mundo.  

 

1. CCL 

3. CD 

4. CPAA 

5. CSC 

6. SIE 
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Unidad 4. Los orígenes de la Edad Media (9 sesiones)11
 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Los pueblos 

bárbaros 

2 ❱❱ El final del Imperio 

romano de Occidente 

3 ❱❱ El Imperio 

bizantino 

4 ❱❱ El Imperio 

carolingio 

5 ❱❱ El Islam y Mahoma 

6 ❱❱ La expansión del 

Islam 

7 ❱❱ Conocer el Islam 

8 ❱❱ Economía, sociedad 

y cultura islámicas 

24. Describir la nueva situación económica, social y política de 

los reinos germánicos.  

25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la 

dificultad de la falta de fuentes históricas en este período.  

27. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, 

en sus aspectos socioeconómicos, políticos y culturales.  

30. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias 

económicas y sociales. 

 

24.1. Compara las formas de vida (en diversos aspectos) del 

Imperio Romano con las de los reinos germánicos.  

25.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que 

se puede escribir sobre el pasado. 

27.1. Comprende los orígenes del Islam y su alcance posterior. 

27.2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media.   

30.1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica 

en las sociedades medievales europeas. 

1. CCL 

3. CD 

4. CPAA 

5. CSC 

7. CEC 

 
11 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 5. El feudalismo (9 sesiones)12
 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ El feudalismo 

2 ❱❱ Monarquía y 

nobleza 

3 ❱❱ La Iglesia medieval 

4 ❱❱ Los campesinos 

25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la 

dificultad de la falta de fuentes históricas en este período.  

26. Explicar la organización feudal y sus consecuencias.   

30. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias 

económicas y sociales. 

 

25.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que 

se puede escribir sobre el pasado. 

26.1. Caracteriza la sociedad feudal y las relaciones entre señores y 

campesinos.   

30.1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica 

en las sociedades medievales europeas. 

1. CCL 

3. CD 

4. CPAA 

5. CSC 

 
12 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 6. El renacer urbano (8 sesiones)13
 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ La prosperidad 

económica 

2 ❱❱ El renacimiento 

urbano 

3 ❱❱ Los artesanos y los 

gremios 

4 ❱❱ El fortalecimiento 

de la monarquía 

5 ❱❱ El final de la Edad 

Media 

6 ❱❱ El contacto con 

Oriente 

25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la 

dificultad de la falta de fuentes históricas en este período.  

26. Explicar la organización feudal y sus consecuencias.   

30. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias 

económicas y sociales. 

25.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que 

se puede escribir sobre el pasado. 

26.1. Caracteriza la sociedad feudal y las relaciones entre señores y 

campesinos.   

30.1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica 

en las sociedades medievales europeas. 

1. CCL 

2. CMCT 

3. CD 

4. CPAA 

5. CSC 

7. CEC 

 

 

 

 
13 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 7. Al-Ándalus (8 sesiones)14
 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Al-Ándalus: 

evolución política 

2 ❱❱ La economía de al-

Ándalus 

3 ❱❱ La sociedad 

andalusí 

4 ❱❱ Vida urbana y 

cultura 

 

25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la 

dificultad de la falta de fuentes históricas en este período.  

27. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, 

en sus aspectos socioeconómicos, políticos y culturales.  

28. Entender el proceso de las conquistas y la repoblación de los 

reinos cristianos en la península ibérica y sus relaciones con Al-

Ándalus.  

 

 

25.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que 

se puede escribir sobre el pasado. 

27.1. Comprende los orígenes del Islam y su alcance posterior. 

27.2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media.  

28.1. Interpreta mapas que describen los procesos de conquista y 

repoblación cristianas en la península ibérica.  

 

1. CCL 

3. CD 

4. CPAA 

5. CSC 

7. CEC 

 

 
14 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 8. Los reinos cristianos peninsulares (6 sesiones)15
 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Los primeros 

núcleos de resistencia 

2 ❱❱ Los reinos 

cristianos avanzan hacia 

el sur 

3 ❱❱ La Corona de 

Castilla 

4 ❱❱ La Corona de 

Aragón 

25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la 

dificultad de la falta de fuentes históricas en este período.  

27. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, 

en sus aspectos socioeconómicos, políticos y culturales.  

28. Entender el proceso de las conquistas y la repoblación de los 

reinos cristianos en la península ibérica y sus relaciones con Al-

Ándalus.  

30. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias 

económicas y sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

25.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que 

se puede escribir sobre el pasado. 

27.2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media. 

28.1. Interpreta mapas que describen los procesos de conquista y 

repoblación cristianas en la península ibérica.  

28.2. Explica la importancia del Camino de Santiago.  

30.1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica 

en las sociedades medievales europeas. 

1. CCL 

3. CD 

4. CPAA 

5. CSC 

7. CEC 

 
15 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 9. El arte medieval (8 sesiones)16
 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ El arte bizantino 

2 ❱❱ El arte 

prerrománico 

3 ❱❱ El románico 

4 ❱❱ El gótico 

5 ❱❱ El arte islámico 

6 ❱❱ El arte 

prerrománico en España 

7 ❱❱ El románico en 

España 

8 ❱❱ El arte gótico en 

España 

9 ❱❱ El arte islámico en 

España 

24. Describir la nueva situación económica, social y política de 

los reinos germánicos.  

27. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, 

en sus aspectos socioeconómicos, políticos y culturales.  

28. Entender el proceso de las conquistas y la repoblación de los 

reinos cristianos en la Península Ibérica y sus relaciones con Al-

Ándalus.  

29. Comprender las funciones diversas del arte en la Edad 

Media.  

 

 

24.1. Compara las formas de vida (en diversos aspectos) del 

Imperio Romano con las de los reinos germánicos.  

27.2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media.  

28.2. Explica la importancia del Camino de Santiago.  

29.1. Describe características del arte románico, gótico e islámico.  

 

1. CCL 

3. CD 

4. CPAA 

5. CSC 

7. CEC 

 
Proyecto final de ámbito: Conviértete en un investigador del pasado y elabora un documental (6  sesiones) 

 
16 Sugerencia de temporalización. 
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6. Criterios metodológicos y didácticos del Ámbito 

Lingüístico y Social 

El carácter integrador del Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento 

implica un proceso en el que las materias de Lengua Castellana y Literatura y Geografía 

e Historia deben participar y contribuir a la adquisición de las competencias clave, 

fomentando un aprendizaje activo, funcional y cooperativo. 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este ámbito, que integra 

conocimientos básicos relativos a Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia, 

debe estar enfocada al uso de herramientas básicas del análisis textual, la elaboración de 

información estructurada tanto oral como escrita, la localización espacio-temporal de 

los fenómenos sociales y culturales y el respeto a la diversidad de creencias y a pautas 

de relación cotidiana en distintas sociedades y grupos humanos, involucrando a los 

estudiantes en tareas significativas que les permitan trabajar de manera autónoma y en 

equipo.  

Así pues, las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten 

alcanzar los objetivos del ámbito deben estar orientadas hacia:  

• La concreción de un plan personalizado de formación que tenga como objetivo 

lograr la integración del alumno en las situaciones de aprendizaje propuestas, 

mediante la aplicación de estrategias motivadoras.  

• La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión 

de su tiempo de aprendizaje en el ámbito de las competencias y contenidos del 

Ámbito Lingüístico y Social.  

• La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que 

favorezcan el asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en 

equipo.  

• La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, 

fomentando el uso de las TIC, que contribuyan a la reflexión sobre la valoración de 

la información necesaria para construir explicaciones estructuradas de la realidad 

que le rodea.  

• La utilización de métodos globalizadores (proyectos, centros de interés, entre otros) 

que permitan la integración del alumnado en las actividades de aprendizaje, 

concretada en una metodología de trabajo que los relacione con la actualidad.  

Para lograr alcanzar los objetivos que se proponen en el Ámbito Lingüístico y Social, 

así como el desarrollo de las competencias establecidas, los materiales del Área de 

Lengua Castellana y Literatura y de Geografía e Historia proponen: 

 

 



Programación didáctica  

Ámbito Lingüístico y Social – Geografía e Historia 

PMAR 2.º ESO 

 

45 

1. Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora. La actividad 

educativa debe dar preeminencia al uso de la lengua, a la lectura y a la expresión 

oral y escrita. El alumno debe tomar la iniciativa en el proceso de aprendizaje, lo 

que incidirá en su autonomía y madurez personal. 

2. Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el 

conocimiento científico. La organización y secuenciación de los contenidos de las 

áreas están diseñadas para que las nuevas nociones se asienten sobre las más 

antiguas. 

3. Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, 

alrededor de los que se tratarán, de forma adecuada, tanto los contenidos 

conceptuales como los procedimentales y los actitudinales. El profesor orientará al 

alumno para que comprenda los conceptos y establezca relaciones significativas 

entre ellos; guiará sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y estrategias 

referidas al saber hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y 

normas consideradas como objeto de enseñanza y aprendizaje para que los alumnos 

adopten comportamientos basados en valores racionales y libremente asumidos. 

4. Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula. La 

interacción con otros alumnos y la toma de decisiones fomenta los valores de 

respeto, esfuerzo y cooperación. Para ello, se ha de estimular la participación, el 

debate y el trabajo en grupo sin descuidar la atención individualizada para adecuar 

el proceso de enseñanza al de aprendizaje. 

5. La aplicación a contextos reales. Recogemos contenidos aplicables a la vida 

cotidiana y la sociedad actual para que el alumno alcance una madurez personal y 

sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el ámbito personal y 

en el mundo laboral. 

6. Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de 

los contenidos y su funcionalidad. El Ámbito Lingüístico y Social tiene un marcado 

componente interdisciplinar que nos permite movernos hacia otros campos, 

especialmente la rama de las Humanidades, pero también integra contenidos y 

competencias de otras materias que se trabajan en las Técnicas de trabajo y en el 

Proyecto final del libro de texto. 

Se seguirá la siguiente metodología didáctica basada en el aprendizaje significativo: 

− Se parte del análisis de los objetivos, estándares de aprendizaje y criterios de 

evaluación del cada área, para determinar los contenidos (conceptuales, 

procedimentales y actitudinales) que desarrollan los citados objetivos. 

Englobamos estos tres tipos de contenidos sin diferenciarlos de forma explícita. 

− Se secuencian los citados contenidos siguiendo la lógica interna de la materia. 

− Una vez secuenciados los contenidos, se organizan en doce unidades de trabajo.  
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− En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos 

previos y los aprendizajes no formales del alumnado, para a partir de ellos 

desarrollar la teoría mediante actividades iniciales, propuestas, ejemplos de 

aplicación, refuerzo y profundización, de forma que se trabajen los contenidos 

procedimentales.  

− Se plantean actividades resueltas que cumplen varias funciones: 

• Ejemplificación. 

• Modelo de aplicación práctica de contenidos que ayudan a los alumnos a 

adquirir las técnicas y estrategias necesarias para la resolución de las 

actividades. 

• Profundización en determinados contenidos que necesitarán conocer en su 

carrera académica. 

• Las actividades se secuencian según su grado de dificultad, de menor a 

mayor. 

• Todas las actividades están relacionadas con el propósito de desarrollar de 

forma lógica y coherente los contenidos desarrollados. 

 

6.1. Criterios metodológicos aplicados al área de Geografía e Historia  

 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje están relacionadas con:  

• La utilización de la lengua tanto en la interpretación y elaboración de mensajes 

orales y escritos sencillos, mediante su uso en distintos tipos de situaciones 

comunicativas y textuales de su entorno.  

• La utilización de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno que 

orientará la concreción de los contenidos, actividades y ejemplos utilizados en el 

área.  

• La selección y ejecución de estrategias didácticas que faciliten el autoaprendizaje y 

que incorporen el uso de la lengua en situaciones de comunicación lo más reales 

posibles, utilizando las posibilidades de las tecnología de la información y de la 

comunicación (correo electrónico, SMS, Internet, redes sociales, entre otras).  

• La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo 

que les permita integrarse en las actividades educativas con garantía de éxito.  

• La apreciación de la variedad cultural y de costumbres presentes en su entorno, 

poniéndola en relación con las necesidades derivadas del uso de la lengua con 

distintos hablantes. 

• El desarrollo de hábitos de lectura que les permitan disfrutar de la producción 

literaria mediante el uso de textos seleccionados a sus necesidades y características. 



Programación didáctica  

Ámbito Lingüístico y Social – Geografía e Historia 

PMAR 2.º ESO 

 

47 

• El conocimiento del espacio donde se desarrollan las sociedades, los recursos 

naturales y el uso que se les ha dado nos aporta datos sobre el pasado y nos permite 

vislumbrar algunos de los problemas del presente. 

• Favorecer la comprensión de los acontecimientos, procesos y fenómenos sociales 

en el contexto en el que se producen. 

• El análisis de los procesos que dan lugar a los cambios históricos, para que los 

alumnos puedan adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para 

comprender la realidad del mundo en el que viven. 

Organización de los contenidos 

Por otra parte, los contenidos se desarrollan y organizan conforme a la lógica interna de 

la disciplina de la que se trata y a la secuenciación didáctica de contenidos. La teoría y 

la práctica, como elementos inseparables del aprendizaje, se deben integrar en el 

desarrollo metodológico del área. 

Los contenidos se organizan en tres bloques que se apoyan los unos en los otros, ya que 

las nociones adquiridas en uno y otro bloque están fuertemente conectadas entre sí. 

• Contenidos geográficos.  

• Contenidos históricos.  

• Contenidos de arte. 

Estos contenidos se organizan en doce unidades: 

• Geografía humana: unidades 1 a 3. 

• Edad Media: unidades 4 a 8. 

• Arte: unidad 9. 

 

Las Técnicas de trabajo se distribuyen de manera transversal a lo largo del curso al 

final de cada unidad. Todas estas estrategias trascienden los límites de la asignatura y al 

alumno le serán útiles para afrontar cualquier materia a lo largo de su vida académica. 

El libro se cierra con un Anexo que facilita el estudio de los contenidos, y un Proyecto 

final en el que el alumno podrá aplicar los conocimientos adquiridos a lo largo del 

curso. 

La organización está orientada a facilitar la adaptación de los alumnos que pudieran 

integrarse de forma excepcional en el segundo año del programa y de dejar a criterio de 

cada docente la imbricación de los contenidos de una y otra materia. 

Tipología de actividades 

En cada una de las unidades de trabajo del libro Geografía e Historia se aplicarán 

sucesivamente las siguientes actividades:  
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Unidad de trabajo en el Libro del Alumno 

Actividades de desarrollo 

A través de la búsqueda, elaboración, tratamiento de la información y desarrollo de la 

memoria asociativa mediante el uso de técnicas de recuperación de la información. 

Tareas por competencias 

A lo largo de cada una de las unidades encontraremos un apartado específico para 

trabajar por competencias mediante una serie de tareas. 

Técnicas de trabajo 

En este apartado se recogen procedimientos y técnicas expuestas paso a paso para 

que posteriormente puedan aplicarlas correctamente en su aprendizaje, tanto de esta 

materia como de cualquier otra. 

Actividades finales 

Organizadas según el orden de epígrafes que aparece en la unidad. Se encuentran al 

final de cada unidad didáctica para ayudar a los alumnos a esquematizar las ideas 

más importantes, organizar la información, relacionar los contenidos y memorizar. 

Autoevaluación 

En este apartado se proponen actividades tipo test con cuatro posibles respuestas y 

solo una correcta para que los alumnos y alumnas autoevalúen su aprendizaje. Las 

respuestas aparecen al final del libro. 

El profesor podrá completar estas actividades con una amplia gama de recursos 

complementarios ofrecidos para adaptar sus clases a los diferentes niveles del 

alumnado. 
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Unidad de trabajo en el Material de Profesor 

Actividades complementarias 

Con el objetivo de atender a la diversidad del alumnado y a los diferentes ritmos de 

aprendizaje, se proponen en cada una de las unidades: 

− Actividades previas para detectar los conocimientos previos necesarios para el 

aprendizaje de la unidad. En formato Word y PDF, con y sin soluciones. 

− Actividades de refuerzo, destinadas a la consolidación del aprendizaje. En 

formato Word y PDF, con y sin soluciones. 

− Actividades de ampliación diseñadas para aquellos alumnos que, alcanzados los 

objetivos de la unidad, precisen profundizar en los contenidos. En formato Word 

y PDF, con y sin soluciones. 

Actividades de Evaluación 

Cada unidad contiene dos tipos de evaluación: A (5 preguntas) y B (10 preguntas). 

 

6.2.  Contribución del ámbito al desarrollo de las competencias clave  

Según la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación 

Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, las competencias clave 

son un elemento esencial del proceso educativo, ya que el proceso de enseñanza-

aprendizaje ha de estar orientado a la formación de ciudadanos con pleno desarrollo 

personal, social y profesional. En este sentido, se recogen a continuación las reflexiones 

más importantes de esta orden en torno a la integración de las competencias clave en el 

currículo educativo. 

Las competencias se conceptualizan como un “saber hacer” que se aplica a una 

diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a 

distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del conocimiento 

presente en las competencias, y la vinculación de este con las habilidades prácticas o 

destrezas que las integran. 

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la 

motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el 

concepto se aprende de forma conjunta al procedimiento de aprenderlo. 

Se adopta la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea.  
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Se considera que “las competencias clave son aquellas que todas las personas precisan 

para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la 

inclusión social y el empleo”.  

Se identifican siete competencias clave esenciales para el bienestar de las sociedades 

europeas, el crecimiento económico y la innovación, y se describen los conocimientos, 

las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de ellas. 

La revisión curricular tiene muy en cuenta las nuevas necesidades de aprendizaje. El 

aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo 

y su carácter integral. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe 

abordarse desde todas las áreas de conocimiento, y por parte de las diversas instancias 

que conforman la comunidad educativa, tanto en los ámbitos formales como en los no 

formales e informales; su dinamismo se refleja en que las competencias no se adquieren 

en un determinado momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso 

de desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores niveles de 

desempeño en el uso de estas. 

Las competencias clave del currículo son las siguientes: 

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 

3. Competencia digital (CD). 

4. Competencia de aprender a aprender (CPAA). 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC). 

6. Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIE). 

7. Competencia de conciencia y expresiones culturales (CEC). 

 

6.3.  Orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias 

metodológicas que permitan trabajar por competencias en el aula 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo 

que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos 

son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el 

aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para 

alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar 

la enseñanza. 

La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de 

recursos y las características de los alumnos y alumnas condicionan el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, por lo que será necesario que el método seguido por el profesor 

se ajuste a estos condicionantes con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en 

el alumnado. 
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Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado; además, deben enfocarse a la 

realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que 

el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores; asimismo, deben tener en cuenta la 

atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 

mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial del 

currículo, es preciso señalar que cualquiera de las metodologías seleccionadas por los 

docentes para favorecer el desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe 

ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la 

enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar 

gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener 

la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo 

planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el 

responsable de su aprendizaje. 

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de 

forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo 

conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones 

similares. 

Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son 

las más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la 

sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías 

que contextualizan el aprendizaje, los centros de interés, el estudio de casos o el 

aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y 

un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la 

motivación de los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de 

los aprendizajes. 

Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, considerando 

especialmente la integración de las tecnologías de la información y la comunicación en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje que permite el acceso a recursos virtuales. 

6.4. Las competencias clave en el Ámbito Lingüístico y Social 

La enseñanza de los conocimientos reunidos en el Ámbito de carácter Lingüístico y 

Social contribuye de forma amplia a la adquisición del conjunto de las competencias 

necesarias por parte del alumnado para alcanzar un pleno desarrollo personal y la 

integración activa en la sociedad. El conocimiento y uso de las destrezas lingüísticas 

sirve de herramienta imprescindible para el aprendizaje de las demás materias del 

currículo. 
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Competencia en comunicación lingüística  

Es el eje vertebrador de los dos años del ámbito sociolingüístico, ya que tiene un 

carácter puramente instrumental y su dominio es absolutamente fundamental para poder 

avanzar en el resto de materias del currículo. En un primer nivel se pretende que los 

alumnos adquieran unas herramientas básicas para comprender y expresarse de forma 

correcta. El segundo nivel, facilita la comprensión de los conceptos propios de 

Geografía e Historia y, finalmente, en un tercer nivel, supone un avance significativo en 

el perfeccionamiento de las destrezas que irán ligadas a la interpretación y producción 

de textos tanto escritos como orales. 

El vocabulario específico de las disciplinas integradas en las Ciencias Sociales permite 

ampliar la capacidad verbal de los alumnos y desarrollar variantes del discurso como la 

exposición, la descripción, la argumentación, etc. 

La estrecha vinculación entre pensamiento y lenguaje supone el desarrollo paralelo de la 

capacidad de razonar, relacionar y a la vez expresar, con una corrección lingüística y un 

rigor conceptual. 

Por otra parte, la lectura comprensiva debe ser un instrumento que se use 

sistemáticamente y con el cual los alumnos se habitúen a identificar, jerarquizar y 

organizar ideas desarrollando con ello la capacidad de ordenar su propio discurso, ya 

sea por escrito u oralmente. 

El uso de metodologías activas, debates, etc. debe generar en el aula constantes 

oportunidades para expresarse oralmente y desarrollar todo tipo de habilidades 

comunicativas: saber escuchar, saber dialogar, saber argumentar, etc. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología  

La Lengua Castellana y Literatura contribuye directamente a la competencia matemática 

en tanto que incide en la capacidad de establecer progresivamente relaciones profundas 

entre el conocimiento conceptual y el conocimiento procedimental, mientras que la 

Geografía y la Historia exige un razonamiento lógico-matemático y espacial, haciendo 

uso de mediciones, cálculos y lectura de mapas. El uso de estadísticas y la elaboración 

de distintos tipos de gráficas deben permitir a los alumnos aprender a interpretar y 

valorar cualitativamente datos numéricos Por su parte, las competencias en ciencia y 

tecnología implican el desarrollo del pensamiento científico, de los métodos propios de 

la racionalidad científica y de las destrezas tecnológicas; pensamiento, métodos y 

destrezas que conducen a la adquisición de conocimientos y al contraste entre ideas. 

Competencia digital 

Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del ámbito incorporan el 

conocimiento y uso de las principales aplicaciones informáticas: buscadores, sistemas 

de tratamiento de textos, bases de datos, almacenamiento y gestión y presentación de 

información, correo electrónico, etc.  
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La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación requiere una 

actitud crítica y reflexiva en relación con la información disponible. Por lo tanto se 

procurará desarrollar en el alumnado la capacidad de buscar, obtener y tratar la 

información, así como de utilizarla de manera crítica y sistemática. 

El uso de Internet debe ser también un elemento motivador para la búsqueda de fuentes 

escritas y visuales que ayuden a los alumnos a adentrarse en épocas distintas y en 

mundos geográfica y culturalmente distantes. 

Las posibilidades que ofrecen los soportes digitales propician a su vez la creatividad y la 

aplicación de inteligencias múltiples a las producciones de los alumnos. 

Competencia de aprender a aprender  

En el Ámbito de carácter Lingüístico y Social se hace hincapié en la motivación y el 

aprendizaje autónomo, con espíritu de superación. Los alumnos adquirirán destrezas y 

emplearán técnicas de trabajo intelectual que les ayudarán a estudiar de forma eficaz, a 

sintetizar la información y procesarla.  

Los alumnos deben adquirir habilidades como identificar ideas, seleccionar, organizar y 

sistematizar la información… mediante el uso de técnicas de trabajo intelectual: 

esquemas, mapas conceptuales, cuadros sinópticos, etc. Estas técnicas deben ser un 

recurso para evitar la memorización mecánica, para adquirir eficacia en el estudio y 

plantear todo tipo de preguntas y tareas de pensamiento: analizar, aplicar y relacionar, 

así como sintetizar, concluir y enjuiciar.  

El dominio progresivo de estas capacidades favorece su autonomía en el aprendizaje, la 

confianza en sus posibilidades y la conciencia de su propio crecimiento intelectual y 

personal. 

Aprender a usar la lengua y estudiar las sociedades en el tiempo y en el espacio es 

también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos 

de decisión. Los alumnos deben ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de 

evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga al desarrollo de 

habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado, asociado a prácticas de 

autocorrección o de corrección compartida, para así aprender del error y evitar el riesgo 

de consolidarlo. 

Competencias sociales y cívicas 

El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva en 

distintos ámbitos ayudará a que el alumno desarrolle esta competencia, en cuanto que le 

permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia, el 

respeto, etc.  

El conocimiento del pasado y de los procesos de evolución histórica permite 

comprender el presente y tener instrumentos de análisis de los hechos políticos, 

económicos y sociales, así como de sus interrelaciones y su complejidad. Por ello las 

Ciencias Sociales suscitan el interés por los acontecimientos y por las ideas, 
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permitiendo un acercamiento crítico, y una toma de conciencia activa del papel de los 

ciudadanos y de las distintas formas de participación. Asimismo, permite valorar el 

sistema democrático como un logro histórico y plantear cuáles son los retos de futuro 

que exige esta sociedad global. 

El conocimiento de los elementos que intervienen en la organización del territorio 

permite valorar sus consecuencias sobre los individuos y sobre los grupos sociales, y 

evaluar el impacto de la acción humana, tomando conciencia de la problemática 

medioambiental y del desigual reparto de los recursos y de la riqueza en el planeta. 

Todo ello debe contribuir a formar ciudadanos responsables, con un sentido de 

pertenencia activa y con unos mínimos éticos compartidos: el respeto al otro, a los 

derechos humanos y a los principios de libertad, igualdad y solidaridad que los 

fundamentan. 

Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

La competencia de iniciativa y espíritu emprendedor supone el conocimiento del 

funcionamiento de nuestra sociedad y de su sistema económico y legal, y requiere una 

comunicación positiva en el ámbito personal y académico, situaciones habituales en el 

desarrollo integral del alumno, en las que se exige la utilización de procedimientos, que 

requieren planificar, organizar, analizar y comunicar, trabajando tanto individualmente 

como de manera colaborativa dentro de un grupo. 

Se ha de fomentar la capacidad para detectar problemas y oportunidades, y proponer 

mejoras, lo que redunda en mayor autonomía, autoconocimiento y autoestima, en la 

asunción de responsabilidades y en la capacidad para trabajar en equipo, condiciones 

necesarias para el desarrollo del resto de competencias. El contacto con obras de 

creación de diferentes épocas y estilos de la literatura y el arte fomentará también otro 

tipo de actitudes emprendedoras, como la predisposición a actuar de una forma creadora 

e imaginativa. 

La conciencia social debe generar iniciativas colectivas tendentes a la mejora del 

entorno y a la participación en la vida del propio centro escolar, con el objetivo de abrir 

horizontes a través del conocimiento de ONG, asociaciones de voluntariado y acciones 

de todo tipo de la sociedad civil. 

Competencia de conciencia y expresiones culturales 

El conocimiento, la comprensión, el aprecio y la valoración crítica de las diferentes 

manifestaciones culturales y artísticas constituyen la base para la reflexión y 

comprensión de estas y su valoración como patrimonio común. Dentro de esta materia, 

la lectura, interpretación y valoración crítica de las obras literarias y el comentario de 

obras de arte contribuyen de forma relevante al desarrollo de la competencia en 

conciencia y expresiones culturales, entendida como aproximación a un patrimonio 

literario e histórico-artístico y a unos temas recurrentes que son expresión de 

preocupaciones esenciales del ser humano y afectan íntimamente, por lo tanto, a la 

propia personalidad de los estudiantes. 
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El conocimiento de las principales manifestaciones culturales y artísticas permite 

comprender las distintas concepciones mentales, creencias, costumbres que expresan y 

por tanto valorarlas y respetarlas. 

Además, la contemplación de toda obra de arte permite descubrir el disfrute estético y 

enriquece la imaginación y la creatividad. Permite aunar en el hecho perceptivo, la 

racionalidad y la sensibilidad, y con ello tener experiencias de enriquecimiento a través 

de la cultura, interés por conocer el mundo del arte y el patrimonio, interés por viajar. 

El conocimiento de la evolución de los estilos y de las búsquedas expresivas rompe 

prejuicios y permite abrirse a la comprensión y a la comunicación a través de los 

distintos lenguajes. 
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7. Los elementos transversales y la educación en 

valores  

La LOMCE determina una serie de aspectos y elementos que por su importancia en la 

formación de los alumnos no han de vincularse específicamente a ninguna materia, sino 

que deben abordarse en todas ellas siempre que los contextos educativos y las 

oportunidades de trabajo en el aula así lo permitan o requieran. Por este motivo 

adquieren la consideración de transversales y están directamente relacionados con la 

educación en valores orientada a la formación del alumno como ciudadano del mundo. 

Los más relevantes son los siguientes: 

• La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual y 

el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  

• La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de 

género o contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de 

igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 

personal o social. 

• El aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan 

la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia. 

• El respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a 

las personas con discapacidad y al estado de derecho. 

• El rechazo a la violencia terrorista y el respeto y la consideración a las víctimas del 

terrorismo, así como la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

• El desarrollo sostenible y el medio ambiente. 

• Los riesgos de explotación y abuso sexual. 

• Las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

• La protección ante emergencias y catástrofes. 

• Desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, adquisición de competencias 

para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a 

la ética empresarial, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 

iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

• Educación y seguridad vial, mejora de la convivencia y prevención de los 

accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes 

como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o 

vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la 

tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones 

adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas.
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8. Medidas para la atención a la diversidad  

El proyecto para el Ámbito Lingüístico y Social está orientado al desarrollo integral del 

alumno como persona individual y como miembro de un grupo y de una comunidad. 

Para ello, se ofrecen distintos materiales y propuestas que pretenden atender a la 

diversidad de circunstancias cognitivas y emocionales que presentan los alumnos. 

La atención a la individualidad se traduce en dar respuesta a las exigencias concretas 

derivadas del desarrollo personal, del estilo de aprendizaje, de las debilidades y 

fortalezas y de cualquier otra circunstancia particular de cada alumno. 

Las medidas de atención a la diversidad deben estar orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer 

una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación 

correspondiente.  

Para facilitar la adaptación de la acción docente a los avances individuales de los 

alumnos, en este proyecto se tienen en cuenta los conocimientos previos del alumno y 

su actitud ante los diferentes contenidos planteados. Además, siempre que es posible, se 

intentan relacionar los distintos conceptos estudiados con la experiencia y el entorno del 

alumno. 

La atención a la diversidad en relación con los materiales ofrecidos se concreta en 

distintas propuestas de innovación educativa, así como en una oferta de recursos 

complementarios que refuerzan o amplían contenidos a través de diversas actividades. 

Materiales para la atención a la diversidad 

Como ya se ha comentado anteriormente, para los alumnos de PMAR son necesarias 

adaptaciones curriculares teniendo en cuenta el colectivo de alumnos que llegan a este 

tipo de formación. 

Se trata de alumnos que presentan dificultades relevantes de aprendizaje no imputables 

a falta de estudio o esfuerzo y con posibilidades de obtener el título de ESO. A estos 

grupos acceden alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un curso en cualquier 

etapa, y que una vez cursado el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria no 

estén en condiciones de promocionar al segundo curso, o que una vez cursado segundo 

curso no estén en condiciones de promocionar al tercero. También se pueden incorporar 

al segundo curso de estos programas alumnos y alumnas que hayan cursado tercer curso 

de Educación Secundaria Obligatoria y no estén en condiciones de promocionar al 

cuarto curso 
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Para ello, en el material del Ámbito Lingüístico y Social en cada una de sus materias, se 

proponen las siguientes medidas de atención a la diversidad: 

− Actividades previas para detectar lagunas de conocimientos que impidan la 

construcción de un aprendizaje significativo. En cada unidad didáctica se proponen 

actividades de este tipo en el material del profesor. 

− Actividades de refuerzo que permiten incidir sobre los contenidos tratados en cada 

unidad con el objetivo de que aquellos alumnos que lo necesiten puedan practicar 

con más actividades que las del libro del alumno. 

− Actividades de ampliación diseñadas para aquellos alumnos que alcanzan los 

objetivos marcados y que por intereses, capacidad o motivación pueden alcanzar 

otros objetivos. Hemos de tener en cuenta que los intereses y las motivaciones 

pueden ser parciales, es decir, que se refieran a aspectos concretos del currículo y 

no a toda el área. Por ello se han propuesto actividades de ampliación en cada 

unidad didáctica. 

Para aquellos alumnos que, a pesar de las medidas llevadas a cabo en cada unidad 

didáctica, no alcancen los resultados de aprendizaje marcados, se deberán diseñar unas 

medidas de recuperación o refuerzo. Estas medidas se planificarán en función de los 

resultados de aprendizaje que el alumno no haya alcanzado e irán enfocadas a detectar 

la causa de por qué no las alcanza. Para ello, se pueden emplear diferentes recursos: 

lecturas de textos que consideramos que les ayudan a entender conceptos básicos, el 

visionado de material gráfico que les permita entender los contenidos mediante la 

imagen y, si se ve conveniente, la interacción con otros compañeros en las actividades 

de enseñanza-aprendizaje. Hemos de aprovechar, que siempre hay en el aula alumnos 

motivados y estos son un excelente recurso para aquellos que no alcanzan los objetivos, 

analizando la conveniencia de trabajos conjuntos en los que podamos generar sinergias 

de trabajo, pero cuidando que las dificultades de unos coincidan con los puntos fuertes 

del otro, o de lo contrario la medida puede ser improductiva. 
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9. Medidas para el fomento de la lectura  

El proyecto propone diversos modos de fomentar el hábito de la lectura y desarrollar la 

comprensión lectora en cada una de las asignaturas, mediante los textos que se emplean 

en distintas secciones de los libros del alumno. 

Leer es un proceso cognitivo complejo que no solo implica la habilidad de descodificar 

fonemas y grafías, sino también las capacidades de comprender el texto y de 

interpretarlo por parte del lector. Además, a esto se añade reconocer el gran número de 

situaciones y contextos comunicativos, así como las intenciones que hay detrás de los 

textos. 

En el afán de hacer crecer el proyecto más allá de las páginas del libro de texto, debe 

potenciarse en el alumno el afán de crecimiento y enriquecimiento personal a través de 

nuevas lecturas procedentes de fuentes diversas: la literatura, el periodismo, internet, 

etc.  

Ha de plantearse una necesidad y un vínculo ineludible entre la experiencia del alumno 

como estudiante y como lector, de manera que cada asignatura plantee opciones y vías 

de crecimiento personal a través de la lectura. 
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10. Medidas para la utilización de las tecnologías de 

las información y la comunicación  

La disponibilidad en el centro de gran cantidad de recursos informáticos tanto en aulas 

específicas como de manera portátil hace posible que las tecnologías de la información 

y la comunicación sean utilizadas de forma exhaustiva por los profesores del 

departamento como una forma de mantener actualizada la información que reciben los 

alumnos. 

Por otro lado, se utilizan como un recurso que los alumnos aprenden a utilizar para 

ampliar sus conocimientos y adaptar la información a sus intereses particulares. 

Los medios utilizados son: 

− La dotación informática del aula. 

− Los proyectores. 

− Los medios informáticos de la biblioteca o del aula de Informática. 

 

Concretamente, se especifican los siguientes usos: 

1. Internet como recurso educativo en el aula, utilizando páginas sugeridas en los 

materiales del alumno y del profesor. 

2. Noticias, artículos y vídeos relacionados con los temas tratados contenidos en 

YouTube, periódicos, revistas, blogs, etc. 

3. Proyección de materiales aportados por el profesor o los alumnos (ejercicios, 

supuestos prácticos, proyectos). 

4. Procesadores de textos para la elaboración de composiciones escritas. 

5. Presentaciones multimedia del material del profesor. 

6. Correo electrónico como instrumento de comunicación para el envío de apuntes, 

ejercicios, comunicaciones, trabajos resueltos, etc. 
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11. Estrategias de evaluación  

11.1. Evaluación de los aprendizajes de los alumnos 

Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 

alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 

en conocimientos como en competencias. 

Estos criterios de evaluación se concretan a través de los estándares de aprendizaje 

evaluables, que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que especifican los 

conocimientos que el alumno debe alcanzar en cada caso. 

La evaluación de los alumnos y las alumnas tendrá carácter continuo, formativo e 

integrador, permitirá orientar sus aprendizajes y las programaciones educativas y se 

realizará por áreas. 

El proceso de evaluación continua y formativa debe responder a la metodología aplicada, 

de modo que no puede basarse en pruebas puntuales o fuera de contexto que valoren la 

capacidad del alumnado para memorizar conceptos o para aplicar procedimientos desde 

un punto de vista parcial y teórico. El proceso debe llevar a una calificación fruto de la 

aplicación permanente de una serie de instrumentos que valoran indicadores que analizan 

el saber hacer (concretado en los criterios de evaluación del área). 

Indicadores para la evaluación 

• Actitud de respeto y valoración de los compañeros y los profesores. 

• Asistencia a clase. 

• Eficiencia, orden y limpieza en la realización de actividades prácticas. 

• Valoración de sus propios aprendizajes. 

• Nivel de participación y colaboración. 

• Comprensión de los contenidos conceptuales. 

• Capacidad para desarrollar los contenidos procedimentales. 

• Constancia en el trabajo individual y en equipo. 

• Facilidad para aplicar los contenidos a situaciones reales. 

• Iniciativa para tomar decisiones. 

• Desarrollo de la capacidad de análisis y el sentido crítico. 

 

Instrumentos de calificación 

A continuación se propone un listado de instrumentos que nos van a permitir llevar a 

cabo la evaluación continua y formativa: 

• Actividades realizadas en el aula. 

• Cuestionarios. 

• Pruebas objetivas. 

• Pruebas de comprensión de cada bloque. 

• Participación en clase. 
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• Trabajos exigidos. 

• Resolución de actividades propuestas por el propio profesor. 

• Aportación voluntaria de trabajos por parte de los alumnos. 

 

Autonomía en el estudio y autoevaluación 

Se promueve la autonomía de los alumnos y se los anima a intervenir de forma activa en 

su aprendizaje. Con este objetivo, les proporcionan materiales para que estudien y 

practiquen solos. El libro contiene al final de cada unidad una batería de pruebas de 

Autoevaluación para que los alumnos evalúen su propio aprendizaje. Además, las tareas 

por competencias que trabajan en cada unidad tienen como finalidad hacer consciente al 

alumno de su propio aprendizaje mediante la coevaluación. 

Criterios de calificación 

El departamento/profesor valorará el grado de consecución de los objetivos previstos 

aplicando la metodología, teniendo en cuenta la adquisición de las competencias, los 

criterios de evaluación y utilizando los distintos instrumentos de evaluación. 

La calificación se establecerá a partir del análisis del aprendizaje y del progreso en las 

actividades y tareas realizadas por parte del alumnado.  

La calificación de cada evaluación y de la evaluación final resultará de los datos 

obtenidos mediante las pruebas objetivas realizadas, notas de clase del profesor 

(observación de actitudes, realización de tareas y actividades concretas, etc.) y trabajos o 

proyectos.  

Los porcentajes de calificación aplicables a cada uno de los instrumentos son: 

- Pruebas objetivas: 40% de la nota. Se hace media con un 4. 

- Actividades en clase/casa: 40% de la nota. 

- Proyectos (uno por trimestre 20% de la nota). 

- Participación activa y positiva en clase. Subida adicional hasta de un 10% sobre la nota 

final del trimestre/final. 

Se perderá el derecho a evaluación continua, en los casos de: 

- Faltas continuadas y sin justificar. 

- No realización continuada de los ejercicios de clase. 

- Actitud pasiva y desconsiderada hacia el ámbito y el profesorado. 

Para poder llevar a cabo el proceso de evaluación, se proponen los siguientes materiales 

en el proyecto: 

− Actividades previas de diagnóstico para conocer el grado de conocimiento de los 

alumnos. 
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− Actividades finales de repaso en el libro del alumno que permiten repasar todos los 

contenidos de la unidad. 

− Actividades de evaluación fotocopiables con dos niveles de exigencia: Evaluación 

A, que evalúa los contenidos mínimos de la unidad; y Evaluaciones B, en las que se 

evalúa el contenido de la unidad. 
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11.2. Evaluación de la práctica docente 

De la misma forma que evaluamos a los alumnos, debemos reflejar cómo y cuándo se va 

a evaluar la PD, estableciendo los procedimientos e indicadores de evaluación 

determinados para tal fin. En dichas evaluaciones se tendrán en cuenta, al menos, los 

siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 

b) Validez de los perfiles competenciales. 

c) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 

d) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones 

curriculares aplicadas. 

e) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del 

alumnado. 

f) Pertinencia de los criterios de calificación. 

g) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de 

logro del proceso de enseñanza. 

h) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 

i) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas. 

j) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán 

en consecuencia. 

Con el fin de que el docente pueda evaluar su propia labor de cara a detectar áreas de 

mejora y nuevas posibilidades de trabajo, se ofrece un formulario básico para la recogida 

de estas informaciones en el ANEXO 1. 
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ANEXO 1 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

CURSO: ______ GRUPO: ______ EVALUACIÓN 1.ª 2.ª 3.ª 

 

1. Coordinación del departamento durante la evaluación 

N.º de reuniones de coordinación mantenidas  

Índice de asistencia a estas  

Índice de asistencia a estas  

Observaciones 

 

 

 

2. Ajuste de la programación docente 

2.1. Número de clases durante el trimestre 

N.º de clases previstas  

N.º de clases impartidas  

Porcentaje  

2.2. Estándares de aprendizaje evaluables propuestos en la evaluación  

N.º de estándares de aprendizaje programados trabajados  

N.º de estándares de aprendizaje programados que no se han trabajado  

2.3. Estándares o criterios programados que no se han trabajado 

CAUSA SÍ 

Programación poco realista respecto al tiempo disponible  

Pérdida de clases  

Otros (especificar)  

2.4. Propuesta docente respecto a los estándares de aprendizaje no 

trabajados 

PROPUESTA ESTÁNDARES 

a) Se trabajarán en la siguiente evaluación  

b) Se trabajarán mediante trabajo para casa  

c) Se trabajarán durante el curso siguiente  

d) No se trabajarán  

e) Otros (especificar)  
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2.5. Organización y metodología didáctica 

INDICADORES 
VALORACIÓN 

4 3 2 1 

a) Espacios     

b) Tiempos     

c) Recursos y materiales didácticos     

d) Agrupamientos     

e) Otros (especificar)     

 

Observaciones 

 

 

 

2.5.1. Idoneidad de los instrumentos de evaluación empleados 

 

 

 

2.5.2. Otros aspectos que destacar 

 

 

 

3. Consecución de estándares de aprendizaje durante la 

evaluación 

3.1. Porcentaje de alumnos que obtienen determinada calificación, 

respecto al total de alumnos del grupo 

 

 Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

Porcentaje 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 
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4. Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos del 

grupo 

4.1. Grado de satisfacción de los alumnos con el proceso de enseñanza 

INDICADORES 
GRADO DE SATISFACCIÓN 

4 3 2 1 

a) Trabajo cooperativo     

b) Uso de las TIC     

c) Materiales y recursos didácticos     

d) Instrumentos de evaluación     

e) Otros (especificar)     

 

4.2. Propuestas de mejora formuladas por los alumnos 

 

 

 

 

4.3. Grado de satisfacción de las familias con el proceso de enseñanza 

INDICADORES 
GRADO DE SATISFACCIÓN 

4 3 2 1 

a) Tareas escolares para casa     

b) Actividades complementarias y extraescolares     

c) Comunicación del centro con las familias     

d) Otros (especificar)     

 

Propuestas de mejora formuladas por las familias 

 

 

 

 

 

En ________________, ______ de ____________ de _______ 

 

El profesor

  

 

Fdo.: __________________________ 
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1. Introducción 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, en 

su apartado X señala que las rigideces del sistema conducen a la exclusión de los 

alumnos y alumnas cuyas expectativas no se adecuan al marco establecido. En cambio, 

la posibilidad de elegir entre distintas trayectorias les garantiza una más fácil 

permanencia en el sistema educativo y, en consecuencia, mayores posibilidades para su 

desarrollo personal y profesional. La flexibilización de las trayectorias, de forma que 

cada estudiante pueda desarrollar todo su potencial, se concreta en el desarrollo de 

Programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento (PMAR) en el segundo y el 

tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, la Formación Profesional Básica, 

la anticipación de los itinerarios hacia Bachillerato y Formación Profesional, y la 

transformación del actual cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria en un 

curso fundamentalmente propedéutico y con dos trayectorias bien diferenciadas. Esta 

diversificación permitirá que el estudiante reciba una atención personalizada para que se 

oriente hacia la vía educativa que mejor se adapte a sus necesidades y aspiraciones, lo 

que debe favorecer su progresión en el sistema educativo.  

Es un tema recurrente eliminar las barreras para favorecer la realización, como mínimo, 

de las etapas superiores de secundaria, una exigencia cada vez más evidente en la 

sociedad en la que vivimos, para lo que se han planteado nuevos itinerarios y se ha 

dotado de mayor permeabilidad a los existentes. La permeabilidad del sistema, tanto 

vertical como horizontal, es una de las mayores preocupaciones de la Unión Europea. 

Así, la ley abre pasarelas entre todas las trayectorias formativas y dentro de ellas, de 

manera que ninguna decisión de ningún alumno o alumna sea irreversible. Cualquier 

alumno o alumna puede transitar a lo largo de su proceso de formación de unos ámbitos 

a otros de acuerdo con su vocación, esfuerzo y expectativas vitales, enlazando con las 

necesidades de una formación a lo largo de la vida. 

El objetivo de los Programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento es 

garantizar que los alumnos y alumnas alcancen los objetivos del ciclo y puedan 

promocionar a 4.º ESO en condiciones de obtener el Título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. En consecuencia, la evaluación de su alumnado ha de tener 

como referente las competencias, criterios de evaluación y estándares de 

aprendizaje evaluables establecidos en el currículo básico de las materias troncales 

del currículo: Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia, y la materia de 

Lengua cooficial y Literatura, Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química y 

Segunda Lengua Extranjera. Sin embargo, el programa requiere de una adaptación 

curricular y, sobre todo, de una especialización, flexibilización y adaptación 

metodológica importante, eminentemente práctica y dirigida a subsanar las dificultades 

de aprendizaje y a atender las necesidades particulares de los alumnos y alumnas.  
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Debe garantizarse, asimismo, que el alumnado con discapacidad que participe en estos 

programas disponga de los necesarios recursos de apoyo. 

De acuerdo al artículo 19 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria, los Programas de 

Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento se desarrollarán a partir de 2.º curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

En dichos programas se utilizará una metodología específica a través de la organización 

de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias diferentes a las 

establecidas con carácter general, con la finalidad de que los alumnos y alumnas puedan 

cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtengan el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y alumnas que 

presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o 

esfuerzo y con posibilidades de obtener el Título de ESO. 

Podrán participar en estos programas los alumnos que hayan repetido, al menos, un 

curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el primer curso de Educación 

Secundaria Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al segundo curso, o que 

una vez cursado segundo curso no estén en condiciones de promocionar a tercero. 

Aquellos alumnos que, habiendo cursado tercer curso de Educación Secundaria 

Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán 

incorporarse excepcionalmente a un Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento para repetir tercer curso, siempre que no hayan repetido dicho curso con 

anterioridad. 

El programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero en el primer 

supuesto, o solamente en tercer curso en el segundo supuesto. 

Será potestad del equipo docente proponer a los padres o tutores legales la 

incorporación a un Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento para aquellos 

alumnos y alumnas que estén en una de las situaciones descritas anteriormente. 

En todo caso, su incorporación requerirá la evaluación tanto académica como 

psicopedagógica y la intervención de la Administración educativa en los términos que 

esta establezca, y se realizará una vez oídos los propios alumnos o alumnas y sus 

padres, madres o tutores legales. 

Organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento  

Las Administraciones educativas podrán optar por organizar estos programas de forma 

integrada, o por materias diferentes a las establecidas con carácter general: 

a) En el supuesto de organización de forma integrada, el alumnado del programa 

cursará en grupos ordinarios todas las materias del segundo y tercer curso, si 

bien estas serán objeto de una propuesta curricular específica, en la que los 

contenidos podrán agruparse por ámbitos de conocimiento, por proyectos 
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interdisciplinares o por áreas de conocimiento y que requerirá en todo caso de 

una orientación metodológica adaptada. 

b) En caso de optar por un programa organizado por materias diferentes a las 

establecidas con carácter general se podrán establecer al menos tres ámbitos 

específicos, compuestos por los siguientes elementos formativos: 

• Ámbito de carácter Lingüístico y Social, que incluirá al menos las 

materias troncales Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia, y 

la materia Lengua Cooficial y Literatura. 

• Ámbito de carácter Científico y Matemático, que incluirá al menos las 

materias troncales Biología y Geología, Física y Química, y Matemáticas. 

• Ámbito de Lenguas Extranjeras. 

En esta modalidad, se crearán grupos específicos para el alumnado que siga estos 

programas, que tendrá, además, un grupo de referencia con el que cursará las materias 

no pertenecientes al bloque de asignaturas troncales. 

Cada programa deberá especificar la metodología, la organización de los contenidos y 

de las materias y las actividades prácticas que garanticen el logro de los objetivos de la 

etapa y la adquisición de las competencias que permitan al alumnado promocionar a 

cuarto curso al finalizar el programa y obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Además, se potenciará la acción tutorial como recurso educativo que pueda contribuir 

de una manera especial a subsanar las dificultades de aprendizaje y a atender las 

necesidades educativas de los alumnos. 

La evaluación del alumnado que curse un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias y los objetivos de la 

Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los estándares 

de aprendizaje evaluables. 

Criterios de promoción 

La evaluación es la establecida con carácter general para los alumnos de ESO, con estas 

características respecto a la recuperación de materias pendientes: 

• El alumno que se incorpore al PMAR tendrá que recuperar las materias 

pendientes de cursos anteriores: 

- Las materias pendientes se recuperarán según el programa de refuerzo 

que elaboren los departamentos didácticos responsables. 

- El seguimiento del bloque de materias troncales pendientes corresponde a 

los profesores de ámbitos. 

- Los alumnos que al finalizar un curso de PMAR hayan superado 

cualquiera de los ámbitos, no tendrán que recuperar las materias 

pendientes de cursos anteriores incluidas en dichos ámbitos. 
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La promoción es la establecida con carácter general para los alumnos de ESO, con estas 

características: 

• Se promociona de curso con dos materias o ámbitos suspensos como máximo, 

siempre que no sean simultáneamente los Ámbitos Sociolingüístico y Científico 

(cada ámbito se contempla como una única materia). 

• Se repite curso con tres o más materias o ámbitos suspensos. El equipo docente 

podrá decidir la promoción excepcional de un alumno que haya suspendido tres 

materias o ámbitos, teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje y las 

posibilidades de aprovechamiento del curso siguiente. 

En cuanto a la permanencia: 

• Se puede permanecer en el PMAR tres cursos como máximo, siempre que se 

cumplan los requisitos de edad establecidos con carácter general. 

• El alumno que haya acabado un curso del PMAR y no promocione podrá 

permanecer un año más en el mismo curso del programa, salvo que el equipo 

docente (oídos el alumno y sus padres) decidan motivadamente la no 

continuidad del alumno en el programa y su incorporación a un grupo ordinario. 

Al finalizar el programa los alumnos tendrán las mismas salidas que en 3.º ESO. En el 

caso de continuar en la ESO, se orientará hacia un 4.º ESO Aplicado. 
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2. Criterios para elaborar la programación  

La programación ha sido elaborada siguiendo las pautas mencionadas en los siguientes 

documentos: 

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 

(LOMCE). 

• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

De acuerdo con la LOMCE, el currículo1 estará integrado por: 

• Los objetivos2 de cada enseñanza y etapa educativa.  

• Las competencias3, o capacidades para activar y aplicar de forma integrada los 

contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, para lograr la realización 

adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos.  

• Los contenidos4, o conjuntos de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 

que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la 

adquisición de competencias.  

• La metodología didáctica5, que comprende tanto la descripción de las prácticas 

docentes como la organización del trabajo de los docentes.  

• Los estándares y resultados de aprendizaje evaluables6.  

• Y los criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del 

logro de los objetivos de cada enseñanza7 y etapa educativa. 

 
1 Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para 

cada una de las enseñanzas y etapas educativas. 
2 Objetivos: referentes relativos a los logros que el alumno debe alcanzar al finalizar el proceso 

educativo, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a 

tal fin. 
3 Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y 

etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de 

problemas complejos. 
4 Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al logro de 

los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de competencias. Los contenidos se 

ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las 

enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado. 
5 Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas 

por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del 

alumnado y el logro de los objetivos planteados. 
6 Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación que permiten 

definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el alumno debe saber, comprender y saber 

hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento 

o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y 

comparables. 
7 Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 

Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en 

competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 
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Los principios generales en esta etapa, de acuerdo con el 1105/2014, de 26 de 

diciembre, son los siguientes: 

1. La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los 

alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en 

sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y 

consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su 

incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral, y formarles para el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

2. En la Educación Secundaria Obligatoria se prestará especial atención a la 

orientación educativa y profesional del alumnado. 

3. La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de 

educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de 

atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de los objetivos de la 

Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las competencias 

correspondientes, y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les 

impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación correspondiente. 

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende dos 

ciclos, el primero de tres cursos escolares y el segundo de uno.  

Siguiendo la propuesta organizativa para los programas PMAR, hemos establecido la 

organización de las materias troncales en dos cursos y cada uno de ellos en ámbitos, 

conformado por las materias que se integran en los ámbitos. 

Ámbito Lingüístico y Social 1:    

Lengua Castellana y Literatura PMAR 2.º ESO 

Geografía e Historia PMAR 2.º ESO 

Ámbito Lingüístico y Social 2:  

Lengua Castellana y Literatura PMAR 3.º ESO 

Geografía e Historia PMAR 3.º ESO 

Ámbito Científico y Matemático 1:   

Matemáticas PMAR 2.º ESO 

Física y Química PMAR 2.º ESO 

Ámbito Científico y Matemático 2:   

Matemáticas PMAR 3.º ESO 

Biología y Geología PMAR 3.º ESO 

Física y Química PMAR 3.º ESO 
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3. Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria  

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos 

que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 

manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 

campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos 

y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
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consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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4. Contenidos básicos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables para 

el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria  
 

4.1.  Lengua Castellana y Literatura  

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

Escuchar 

Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en 

relación con el ámbito de uso: ámbito personal, 

académico/escolar y ámbito social.  

Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en 

relación con la finalidad que persiguen: textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos y textos argumentativos. 

El diálogo.  

Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido 

global de los debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas, de la intención comunicativa de cada interlocutor 

y aplicación de las normas básicas que los regulan.  

Hablar 

Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las 

estrategias necesarias para la producción y evaluación de 

textos orales.  

 

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios 

del ámbito personal, académico/escolar y social.  

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de 

diferente tipo.  

3. Comprender el sentido global de textos orales.  

4. Valorar la importancia de la conversación en la vida 

social practicando actos de habla: contando, 

describiendo, opinando, dialogando…, en situaciones 

comunicativas propias de la actividad escolar.  

5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la 

claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión 

del contenido de las producciones orales propias y 

ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos 

no verbales (gestos, movimientos, mirada…).  

6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales 

e informales, de forma individual o en grupo.  

7. Participar y valorar la intervención en debates, 

coloquios y conversaciones espontáneas.  

1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito 

personal, escolar/académico y social, identificando la estructura, la 

información relevante y la intención comunicativa del hablante.  

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no verbal.  

1.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.  

1.4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía 

dada.  

1.5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos 

y de opinión procedentes de los medios de comunicación, 

distinguiendo la información de la persuasión en la publicidad y la 

información de la opinión en noticias, reportajes, etc. identificando las 

estrategias de enfatización y de expansión.  

1.6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e 

integrándolas, de forma clara, en oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente.  

 



Programación didáctica  

Ámbito Lingüístico y Social – Lengua Castellana y Literatura 

PMAR 2.º ESO 

 

12 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias 

para hablar en público: planificación del discurso, prácticas 

orales formales e informales y evaluación progresiva.  

Participación en debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas observando y respetando las normas básicas de 

interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas 

orales. 

8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de 

comunicación potenciando el desarrollo progresivo de 

las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal, 

y la representación de realidades, sentimientos y 

emociones. 

 

2.1. Comprende el sentido global de textos orales de intención 

narrativa, descriptiva, instructiva, expositiva y argumentativa, 

identificando la información relevante, determinando el tema y 

reconociendo la intención comunicativa del hablante, así como su 

estructura y las estrategias de cohesión textual oral.  

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no verbal.  

2.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.  

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la 

estructura de textos narrativos, descriptivos, expositivos, 

argumentativos e instructivos emitiendo juicios razonados y 

relacionándolos con conceptos personales para justificar un punto de 

vista particular. 

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar 

el significado de palabras o enunciados desconocidos (demanda ayuda, 

busca en diccionarios, recuerda el contexto en el que aparece…).  

2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y 

argumentativos de forma clara, recogiendo las ideas principales e 

integrando la información en oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente.  

3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios 

y conversaciones espontáneas identificando la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa y la 

postura de cada participante, así como las diferencias formales y de 

contenido que regulan los intercambios comunicativos formales y los 

intercambios comunicativos espontáneos.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

3.2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada 

participante en un debate teniendo en cuenta el tono empleado, el 

lenguaje que se utiliza, el contenido y el grado de respeto hacia las 

opiniones de los demás.  

3.3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y 

cortesía que regulan los debates y cualquier intercambio comunicativo 

oral.  

4.1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales. 

5.1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la 

claridad expositiva, la adecuación, la coherencia del discurso, así como 

la cohesión de los contenidos.  

5.2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje 

no verbal y de la gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales 

en cualquier tipo de discurso.  

5.3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir 

de la práctica habitual de la evaluación y autoevaluación, proponiendo 

soluciones para mejorarlas.  

6.1. Realiza presentaciones orales.  

6.2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención 

oral formal seleccionando la idea central y el momento en el que va a 

ser presentada a su auditorio, así como las ideas secundarias y ejemplos 

que van a apoyar su desarrollo.  

6.3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando 

y comparando las similitudes y diferencias entre discursos formales y 

discursos espontáneos.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

6.4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la 

lengua en sus prácticas orales.  

6.5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su 

mensaje a la finalidad de la práctica oral.  

6.6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas 

mejorando progresivamente sus prácticas discursivas.  

7.1. Participa activamente en debates, coloquios… escolares 

respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía que los 

regulan, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los 

demás.  

7.2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del 

moderador en debates y coloquios.  

7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.  

7.4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las 

conversaciones orales ajustándose al turno de palabra, respetando el 

espacio, gesticulando de forma adecuada, escuchando activamente a 

los demás y usando fórmulas de saludo y despedida.  

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de 

comunicación. 
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Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

Leer 

Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias 

para la comprensión de textos escritos.  

Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos 

escritos de ámbito personal, académico/escolar y ámbito 

social.  

Lectura, comprensión e interpretación de textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos y textos argumentativos.  

El diálogo. Actitud progresivamente crítica y reflexiva ante la 

lectura organizando razonadamente las ideas y exponiéndolas 

y respetando las ideas de los demás.  

Utilización progresivamente autónoma de los diccionarios, de 

las bibliotecas y de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación como fuente de obtención de información.  

Escribir 

Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la 

producción de textos escritos: planificación, obtención de 

datos, organización de la información, redacción y revisión 

del texto. La escritura como proceso.  

Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, 

académico/escolar, ámbito social.  

 

1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de 

textos.  

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos.  

3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de 

cualquier tipo de textos u obras literarias a través de una 

lectura reflexiva que permita identificar posturas de 

acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las 

opiniones de los demás.  

4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las 

bibliotecas o de cualquier otra fuente de información 

impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo.  

5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias 

para producir textos adecuados, coherentes y 

cohesionados.  

6. Escribir textos en relación con el ámbito de uso.  

7. Valorar la importancia de la escritura como 

herramienta de adquisición de los aprendizajes y como 

estímulo del desarrollo personal. 

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del 

objetivo y el tipo de texto.  

1.2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal 

de la lengua incorporándolas a su repertorio léxico.  

1.3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto 

poniéndola en relación con el contexto.  

1.4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas 

secundarias comprendiendo las relaciones que se establecen entre ellas.  

1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un 

texto que contenga diferentes matices semánticos y que favorezcan la 

construcción del significado global y la evaluación crítica.  

1.6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas 

de autoevaluación.  

2.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos 

escritos propios del ámbito personal y familiar académico/escolar y 

ámbito social (medios de comunicación), identificando la tipología 

textual seleccionada, la organización del contenido, las marcas 

lingüísticas y el formato utilizado.  

2.2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos 

narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y 

dialogados identificando la tipología textual seleccionada, las marcas 

lingüísticas y la organización del contenido.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 

expositivos y argumentativos y escritura de textos dialogados.  

Interés creciente por la composición escrita como fuente de 

información y aprendizaje y como forma de comunicar 

sentimientos, experiencias, conocimientos y emociones. 

2.3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto 

relacionándolas entre sí y secuenciándolas, y deduce informaciones o 

valoraciones implícitas.  

2.4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas 

secundarias comprendiendo las relaciones entre ellas.  

2.5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le 

permiten desenvolverse en situaciones de la vida cotidiana y en los 

procesos de aprendizaje.  

2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, 

gráficas, fotografías, mapas conceptuales, esquemas…  

3.1. Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre 

aspectos parciales, o globales, de un texto.  

3.2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.  

3.3. Respeta las opiniones de los demás.  

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información 

integrando los conocimientos adquiridos en sus discursos orales o 

escritos.  

4.2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en 

versión digital.  

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así 

como de bibliotecas digitales, y es capaz de solicitar libros, vídeos… 

autónomamente.  

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, 

árboles, mapas conceptuales, etc., y redacta borradores de escritura.  
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5.2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas 

con claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales 

cohesionadas y respetando las normas gramaticales y ortográficas.  

5.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el 

contenido (ideas y estructura) o la forma (puntuación, ortografía, 

gramática y presentación), evaluando su propia producción escrita o la 

de sus compañeros.  

5.4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de 

mejora que se deducen de la evaluación de la producción escrita y 

ajustándose a las normas ortográficas y gramaticales que permiten una 

comunicación fluida.  

6.1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, 

escolar/académico y social imitando textos modelo. 

6.2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados imitando textos modelo.  

6.3. Escribe textos argumentativos con diferente organización 

secuencial, incorporando diferentes tipos de argumento, imitando 

textos modelo.  

6.4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las 

exposiciones y argumentaciones.  

6.5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en 

común, globalizando la información e integrándola en oraciones que se 

relacionen lógica y semánticamente, evitando parafrasear el texto 

resumido.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

6.6. Realiza esquemas y mapas, y explica por escrito el significado de 

los elementos visuales que pueden aparecer en los textos.  

7.1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el 

instrumento que es capaz de organizar su pensamiento.  

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la 

lengua incorporándolas a su repertorio léxico y reconociendo la 

importancia de enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y 

por escrito con exactitud y precisión.  

7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la 

escritura.  

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las tecnologías de la información 

y la comunicación, participando, intercambiando opiniones, 

comentando y valorando escritos ajenos, o escribiendo y dando a 

conocer los suyos propios. 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua 

La palabra 

Reconocimiento, uso y explicación de las categorías 

gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, pronombre, 

verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección.  

 

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus 

normas de uso para resolver problemas de comprensión 

de textos orales y escritos, y para la composición y 

revisión progresivamente autónoma de los textos propios 

y ajenos, utilizando la terminología gramatical necesaria 

para la explicación de los diversos usos de la lengua.  

1.1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los 

textos utilizando este conocimiento para corregir errores de 

concordancia en textos propios y ajenos. 

1.2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos 

propios y ajenos aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar 

la producción de textos verbales en sus producciones orales y escritas.  



Programación didáctica  

Ámbito Lingüístico y Social – Lengua Castellana y Literatura 

PMAR 2.º ESO 

 

19 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

Reconocimiento, uso y explicación de los elementos 

constitutivos de la palabra. Procedimientos para formar 

palabras.  

Comprensión e interpretación de los componentes del 

significado de las palabras: denotación y connotación.  

Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que se 

establecen entre las palabras.  

Observación, reflexión y explicación de los cambios que 

afectan al significado de las palabras: causas y mecanismos. 

Metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.  

Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y 

gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de 

ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz.  

Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y 

formato digital sobre el uso de la lengua.  

Las relaciones gramaticales 

Reconocimiento, identificación y explicación del uso de los 

distintos grupos de palabras: grupo nominal, adjetival, 

preposicional, verbal y adverbial, y de las relaciones que se 

establecen entre los elementos que los conforman en el marco 

de la oración simple.  

Reconocimiento, uso y explicación de los elementos 

constitutivos de la oración simple: sujeto y predicado. 

Oraciones impersonales, activas y oraciones pasivas.  

2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras 

pertenecientes a las distintas categorías gramaticales, 

distinguiendo las flexivas de las no flexivas.  

3. Comprender el significado de las palabras en toda su 

extensión para reconocer y diferenciar los usos objetivos 

de los usos subjetivos.  

4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de 

contrariedad que se establecen entre las palabras y su uso 

en el discurso oral y escrito.  

5. Reconocer los diferentes cambios de significado que 

afectan a la palabra en el texto: metáfora, metonimia, 

palabras tabú y eufemismos.  

6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes 

de consulta, tanto en papel como en formato digital, para 

resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para 

enriquecer el propio vocabulario.  

7. Observar, reconocer y explicar los usos de los grupos 

nominales, adjetivales, verbales, preposicionales y 

adverbiales dentro del marco de la oración simple.  

8. Reconocer, usar y explicar los elementos constitutivos 

de la oración simple.  

9. Identificar los conectores textuales presentes en los 

textos reconociendo la función que realizan en la 

organización del contenido del discurso.  

 

1.3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus 

producciones orales y escritas.  

2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz 

y afijos, aplicando este conocimiento a la mejora de la comprensión de 

textos escritos y al enriquecimiento de su vocabulario activo.  

2.2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, 

distinguiendo las compuestas, las derivadas, las siglas y los acrónimos.  

3.1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el 

significado de las palabras dentro de una frase o un texto oral o escrito.  

4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando 

su uso concreto en una frase o en un texto oral o escrito.  

5.1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras 

en una frase o en un texto oral o escrito.  

5.2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al 

significado global de las palabras: tabú y eufemismo.  

6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para 

resolver sus dudas sobre el uso de la lengua y para ampliar su 

vocabulario.  

7.1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos 

diferenciando la palabra nuclear del resto de palabras que lo forman y 

explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple.  

7.2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del 

verbo a partir de su significado, distinguiendo los grupos de palabras 

que pueden funcionar como complementos verbales argumentales y 

adjuntos.  
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El discurso 

Reconocimiento, uso y explicación de los conectores textuales 

y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto 

gramaticales como léxicos.  

Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes recursos 

de modalización en función de la persona que habla o escribe. 

La expresión de la objetividad y la subjetividad a través de las 

modalidades oracionales, y las referencias internas al emisor y 

al receptor en los textos.  

Explicación progresiva de la coherencia del discurso teniendo 

en cuenta las relaciones gramaticales y léxicas que se 

establecen en el interior del texto y su relación con el 

contexto.  

Las variedades de la lengua 

Conocimiento de los orígenes históricos de la realidad 

plurilingüe de España y valoración como fuente de 

enriquecimiento personal y como muestra de la riqueza de 

nuestro patrimonio histórico y cultural. 

10. Identificar la intención comunicativa de la persona 

que habla o escribe.  

11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y 

escritos teniendo en cuenta los elementos lingüísticos, las 

relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y 

disposición de los contenidos en función de la intención 

comunicativa.  

12. Conocer la realidad plurilingüe de España, la 

distribución geográfica de sus diferentes lenguas y 

dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos 

diferenciales. 

8.1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la 

oración simple diferenciando sujeto y predicado e interpretando la 

presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, objetiva 

o subjetiva, del emisor.  

8.2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando 

los diferentes papeles semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.  

8.3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de 

palabras, utilizando los nexos adecuados y creando oraciones nuevas 

con sentido completo.  

9.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, 

contraste y explicación) y los principales mecanismos de referencia 

interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y 

sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su función 

en la organización del contenido del texto.  

10.1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad 

identificando las modalidades asertivas, interrogativas, exclamativas, 

desiderativas, dubitativas e imperativas en relación con la intención 

comunicativa del emisor.  

10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas 

que hacen referencia al emisor y al receptor, o audiencia: la persona 

gramatical, el uso de pronombres, el sujeto agente o paciente, las 

oraciones impersonales, etc.  

10.3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los 

tiempos y modos verbales.  
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11.1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención 

comunicativa del emisor, identificando la estructura y disposición de 

contenidos. 

11.2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, 

explicación y diálogo explicando los mecanismos lingüísticos que las 

diferencian y aplicando los conocimientos adquiridos en la producción 

y mejora de textos propios y ajenos.  

12.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica 

alguna de sus características diferenciales comparando varios textos, 

reconociendo sus orígenes históricos y describiendo algunos de sus 

rasgos diferenciales.  

12.2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera 

de España. 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 4. Educación literaria 

Plan lector 

Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de 

la literatura juvenil como fuente de placer, de enriquecimiento 

personal y de conocimiento del mundo para lograr el 

desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y su 

autonomía lectora. 

1. Leer obras de la literatura española y universal de 

todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los 

propios gustos y aficiones, mostrando interés por la 

lectura.  

 

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía 

obras literarias cercanas a sus gustos, aficiones e intereses.  

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el 

contenido, explicando los aspectos que más le han llamado la atención 

y lo que la lectura le ha aportado como experiencia personal.  
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Introducción a la literatura a través de los textos.  

Aproximación a los géneros literarios y a las obras más 

representativas de la literatura española de la Edad Media al 

Siglo de Oro a través de la lectura y explicación de fragmentos 

significativos y, en su caso, textos completos.  

Creación 

Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura 

de textos utilizando las convenciones formales del género y 

con intención lúdica y creativa.  

Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de 

información para la realización de trabajos. 

 

2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias 

de la literatura española y universal de todos los tiempos 

y de la literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y 

aficiones, contribuyendo a la formación de la 

personalidad literaria.  

3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la 

literatura y el resto de las artes: música, pintura, cine, 

etc., como expresión del sentimiento humano, analizando 

e interrelacionando obras (literarias, musicales, 

arquitectónicas…), personajes, temas, etc. de todas las 

épocas.  

4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas 

sus vertientes: como fuente de acceso al conocimiento y 

como instrumento de ocio y diversión que permite 

explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o 

imaginarios.  

5. Comprender textos literarios representativos de la 

literatura de la Edad Media al Siglo de Oro reconociendo 

la intención del autor, relacionando su contenido y su 

forma con los contextos socioculturales y literarios de la 

época, identificando el tema, reconociendo la evolución 

de algunos tópicos y formas literarias y expresando esa 

relación con juicios personales razonados.  

6. Redactar textos personales de intención literaria 

siguiendo las convenciones del género, con intención 

lúdica y creativa.  

 

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético, 

persiguiendo como única finalidad el placer por la lectura.  

2.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, 

analizando y explicando la relación existente entre diversas 

manifestaciones artísticas de todas las épocas (música, pintura, cine…). 

2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-

tipo, temas y formas a lo largo de diversos periodos histórico-literarios 

hasta la actualidad.  

2.3. Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación 

que respondan a un mismo tópico, observando, analizando y 

explicando los diferentes puntos de vista según el medio, la época o la 

cultura, y valorando y criticando lo que lee o ve.  

3.1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los 

compañeros.  

3.2. Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas 

propuestas, o seleccionadas por los alumnos, investigando y 

experimentando de forma progresivamente autónoma. 3.3. Lee en voz 

alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la 

comunicación no verbal y potenciando la expresividad verbal.  

3.4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando 

progresivamente la expresión corporal como manifestación de 

sentimientos y emociones, respetando las producciones de los demás.  
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7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de 

información variadas, para realizar un trabajo académico 

en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal 

y utilizando las tecnologías de la información. 

4.1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión 

original o adaptados, y representativos de la literatura de la Edad 

Media al Siglo de Oro, identificando el tema, resumiendo su contenido 

e interpretando el lenguaje literario.  

5.1. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la 

intención del autor y el contexto y la pervivencia de temas y formas, 

emitiendo juicios personales razonados.  

6.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos 

dados siguiendo las convenciones del género con intención lúdica y 

creativa. 

6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de 

comunicación capaz de analizar y regular sus propios sentimientos.  

7.1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de 

vista personales y críticos sobre las obras literarias estudiadas, 

expresándose con rigor, claridad y coherencia.  

7.2. Utiliza recursos variados de las tecnologías de la información y la 

comunicación para la realización de sus trabajos académicos. 
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4.2. Geografía e Historia  

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 1. El medio físico 

La Tierra:  

La Tierra en el sistema solar.  

La representación de la Tierra. Latitud y longitud.  

Componentes básicos y formas de relieve.  

Medio físico: España, Europa y el mundo: relieve; hidrografía; 

clima: elementos y diversidad paisajes; zonas bioclimáticas; 

medio natural: áreas y problemas medioambientales. 

1. Analizar e identificar las formas de representación de 

nuestro planeta: el mapa, y localizar espacios geográficos 

y lugares en un mapa utilizando datos de coordenadas 

geográficas. 

2. Tener una visión global del medio físico español, 

europeo y mundial, y de sus características generales.  

3. Describir las peculiaridades de este medio físico.  

4. Situar en el mapa de España las principales unidades y 

elementos del relieve peninsular, así como los grandes 

conjuntos o espacios bioclimáticos.  

5. Conocer y describir los grandes conjuntos 

bioclimáticos que conforman el espacio geográfico 

español.  

6. Ser capaz de describir las peculiaridades del medio 

físico europeo.  

7. Situar en el mapa de Europa las principales unidades y 

elementos del relieve continental, así como los grandes 

conjuntos o espacios bioclimáticos.  

8. Conocer, comparar y describir los grandes conjuntos 

bioclimáticos que conforman el espacio geográfico 

europeo.  

1.1. Clasifica y distingue tipos de mapas y distintas proyecciones.  

1.2. Analiza un mapa de husos horarios y diferencia zonas del planeta 

de similares horas.  

1.3. Localiza un punto geográfico en un planisferio y distingue los 

hemisferios de la Tierra y sus principales características.  

1.4. Localiza espacios geográficos y lugares en un mapa utilizando 

datos de coordenadas geográficas.  

2.1. Sitúa en un mapa físico las principales unidades del relieve 

español, europeo y mundial.  

3.1. Enumera y describe las peculiaridades del medio físico español.  

4.1. Describe las diferentes unidades de relieve con ayuda del mapa 

físico de España.  

5.1. Localiza en un mapa los grandes conjuntos o espacios 

bioclimáticos de España.  

5.2. Analiza y compara las zonas bioclimáticas españolas utilizando 

gráficos e imágenes.  

6.1. Explica las características del relieve europeo.  

7.1. Localiza en el mapa las principales unidades y elementos del 

relieve europeo.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

9. Conocer los principales espacios naturales de nuestro 

continente.  

10. Identificar y distinguir las diferentes representaciones 

cartográficas y sus escalas.  

11. Localizar en el mapamundi físico las principales 

unidades del relieve mundiales y los grandes ríos. 

Localizar en el globo terráqueo las grandes zonas 

climáticas e identificar sus características.  

12. Conocer, describir y valorar la acción del hombre 

sobre el medio ambiente y sus consecuencias. 

8.1. Clasifica y localiza en un mapa los distintos tipos de clima de 

Europa.  

9.1. Distingue y localiza en un mapa las zonas bioclimáticas de nuestro 

continente.  

10.1. Compara una proyección de Mercator con una de Peters.  

11.1. Localiza en un mapa físico mundial los principales elementos y 

referencias físicas: mares y océanos, continentes, islas y archipiélagos 

más importantes, además de los ríos y las principales cadenas 

montañosas.  

11.2. Elabora climogramas y mapas que sitúen los climas del mundo en 

los que se reflejen los elementos más importantes.  

12.1. Realiza búsquedas en medios impresos y digitales referidas a 

problemas medioambientales actuales, y localiza páginas y recursos 

web directamente relacionados con ellos. 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 2. El espacio humano 

España, Europa y el mundo: la población; la organización 

territorial; modelos demográficos; movimientos migratorios; 

la ciudad y el proceso de urbanización.  

Actividades humanas: áreas productoras del mundo.  

 

1. Analizar las características de la población española, 

su distribución, dinámica y evolución, así como los 

movimientos migratorios.  

2. Conocer la organización territorial de España.  

 

1.1. Explica la pirámide de población de España y de las diferentes 

comunidades autónomas.  

1.2. Analiza en distintos medios los movimientos migratorios en las 

últimas tres décadas.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Sistemas y sectores económicos. Espacios geográficos según 

actividad económica. Los tres sectores. 

Aprovechamiento y futuro de los recursos naturales. 

Desarrollo sostenible.  

Espacios geográficos según actividad económica.  

Los tres sectores. Impacto medioambiental y aprovechamiento 

de recursos. 

3. Conocer y analizar los problemas y retos 

medioambientales que afronta España, su origen y las 

posibles vías para afrontar estos problemas.  

4. Conocer los principales espacios naturales protegidos 

a nivel peninsular e insular.  

5. Identificar los principales paisajes humanizados 

españoles, identificándolos por comunidades autónomas.  

6. Reconocer las características de las ciudades españolas 

y las formas de ocupación del espacio urbano.  

7. Analizar la población europea, en cuanto a su 

distribución, evolución, dinámica, migraciones y 

políticas de población.  

8. Reconocer las actividades económicas que se realizan 

en Europa, en los tres sectores, identificando distintas 

políticas económicas.  

9. Comprender el proceso de urbanización, sus pros y 

contras en Europa.  

10. Comentar la información en mapas del mundo sobre 

la densidad de población y las migraciones.  

11. Conocer las características de diversos tipos de 

sistemas económicos.  

12. Entender la idea de “desarrollo sostenible” y sus 

implicaciones.  

13. Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa 

mundial.  

2.1. Distingue en un mapa político la distribución territorial de España: 

comunidades autónomas, capitales, provincias, islas. 3.1. Compara 

paisajes humanizados españoles según su actividad económica.  

4.1. Sitúa los parques naturales españoles en un mapa, y explica la 

situación actual de algunos de ellos.  

5.1. Clasifica los principales paisajes humanizados españoles a través 

de imágenes.  

6.1. Interpreta textos que expliquen las características de las ciudades 

de España, ayudándose de Internet o de medios de comunicación 

escrita.  

7.1. Explica las características de la población europea.  

7.2. Compara entre países la población europea según su distribución, 

evolución y dinámica.  

8.1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos.  

9.1. Distingue los diversos tipos de ciudades existentes en nuestro 

continente.  

9.2. Resume elementos que diferencien lo urbano y lo rural en Europa.  

10.1. Localiza en el mapa mundial los continentes y las áreas más 

densamente pobladas.  

10.2. Sitúa en el mapa del mundo las veinte ciudades más pobladas, 

dice a qué país pertenecen y explica su posición económica.  

10.3. Explica el impacto de las oleadas migratorias en los países de 

origen y en los de acogida.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

14. Explicar la distribución desigual de las regiones 

industrializadas en el mundo.  

15. Analizar el impacto de los medios de transporte en su 

entorno.  

16. Analizar los datos del peso del sector terciario de un 

país frente a los del sector primario y secundario. Extraer 

conclusiones.  

17. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas 

y realizar el comentario.  

18. Identificar el papel de grandes ciudades mundiales 

como dinamizadoras de la economía de sus regiones.  

19. Analizar textos que reflejen un nivel de consumo 

contrastado en diferentes países y sacar conclusiones.  

20. Analizar gráficos de barras por países donde se 

represente el comercio desigual y la deuda externa entre 

países en desarrollo y los desarrollados.  

21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con 

factores económicos y políticos. 

11.1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un 

sistema económico.  

12.1. Define “desarrollo sostenible” y describe conceptos clave 

relacionados con él.  

13.1. Sitúa en el mapa las principales zonas cerealícolas y las más 

importantes masas boscosas del mundo.  

13.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas 

productoras de minerales en el mundo.  

13.3. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas 

productoras y consumidoras de energía en el mundo. 

13.4. Identifica y nombra algunas energías alternativas.  

14.1. Localiza en un mapa, a través de símbolos y leyenda adecuados, 

los países más industrializados del mundo.  

14.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas 

productoras y consumidoras de energía en el mundo.  

15.1. Traza sobre un mapamundi el itinerario que sigue un producto 

agrario y otro ganadero desde su recolección hasta su consumo en 

zonas lejanas, y extrae conclusiones.  

16.1. Compara la población activa de cada sector en diversos países y 

analiza el grado de desarrollo que muestran estos datos.  

17.1. Elabora gráficos de distinto tipo (lineales, de barra y de sectores) 

en soportes virtuales o analógicos que reflejen información económica 

y demográfica de países o áreas geográficas a partir de los datos 

elegidos.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

18.1. Describe adecuadamente el funcionamiento de los intercambios a 

nivel internacional utilizando mapas temáticos y gráficos en los que se 

reflejan las líneas de intercambio.  

18.2. Realiza un gráfico con datos de la evolución del crecimiento de la 

población urbana en el mundo.  

19.1. Compara las características del consumo interior de países como 

Brasil y Francia.  

20.1. Crea mapas conceptuales (usando recursos impresos y digitales) 

para explicar el funcionamiento del comercio y señala los organismos 

que agrupan las zonas comerciales.  

21.1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar las 

situaciones de pobreza.  

21.2. Señala áreas de conflicto bélico en el mapamundi y las relaciona 

con factores económicos y políticos. 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 3. La Historia 

La Prehistoria:  

La evolución de las especies y la hominización.  

La periodización en la Prehistoria.  

1. Entender el proceso de hominización.  

2. Identificar, nombrar y clasificar fuentes históricas.  

 

1.1. Reconoce los cambios evolutivos hasta llegar a la especie humana.  

2.1. Nombra e identifica cuatro clases de fuentes históricas.  

2.2. Comprende que la historia no se puede escribir sin fuentes, ya sean 

restos materiales o textuales.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

Paleolítico: etapas; características de las formas de vida: los 

cazadores recolectores.  

Neolítico: la revolución agraria y la expansión de las 

sociedades humanas; sedentarismo; artesanía y comercio; 

organización social; aparición de los ritos: restos materiales y 

artísticos: pintura y escultura.  

La Historia Antigua: las primeras civilizaciones. Culturas 

urbanas. Mesopotamia y Egipto. Sociedad, economía y 

cultura.  

El Mundo Clásico, Grecia: las “polis” griegas, su expansión 

comercial y política. El imperio de Alejandro Magno y sus 

sucesores: el helenismo. El arte, la ciencia, el teatro y la 

filosofía.  

El Mundo Clásico, Roma: origen y etapas de la historia de 

Roma; la república y el imperio: organización política y 

expansión colonial por el Mediterráneo; el cristianismo.  

La península ibérica: los pueblos prerromanos y la Hispania 

romana. El proceso de romanización. La ciudad y el campo. El 

arte: arquitectura, escultura y pintura.  

La Edad Media: concepto de “Edad Media” y sus subetapas: 

Alta, Plena y Baja Edad Media; la “caída” del Imperio 

Romano en Occidente: división política e invasiones 

germánicas. Los reinos germánicos y el Imperio Bizantino 

(Oriente).  

 

3. Explicar las características de cada tiempo histórico y 

ciertos acontecimientos que han determinado cambios 

fundamentales en el rumbo de la historia, diferenciando 

períodos que facilitan su estudio e interpretación.  

4. Distinguir la diferente escala temporal de etapas como 

la Prehistoria y la Historia Antigua.  

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los 

procesos y acontecimientos históricos más relevantes de 

la Prehistoria y la Edad Antigua para adquirir una 

perspectiva global de su evolución.  

6. Datar la Prehistoria y conocer las características de la 

vida humana correspondientes a los dos períodos en que 

se divide: Paleolítico y Neolítico.  

7. Identificar los primeros ritos religiosos.  

8. Datar la Edad Antigua y conocer algunas 

características de la vida humana en este período.  

9. Conocer el establecimiento y la difusión de diferentes 

culturas urbanas, después del neolítico.  

10. Entender que los acontecimientos y procesos ocurren 

a lo largo del tiempo y a la vez en el tiempo (diacronía y 

sincronía).  

11. Reconocer la importancia del descubrimiento de la 

escritura. 

 

3.1. Ordena temporalmente algunos hechos históricos y otros hechos 

relevantes utilizando para ello las nociones básicas de sucesión, 

duración y simultaneidad.  

4.1. Realiza diversos tipos de ejes cronológicos.  

5.1. Analiza la trascendencia de la revolución neolítica y el papel de la 

mujer en ella.  

6.1. Explica la diferencia de los dos períodos en los que se divide la 

Prehistoria y describe las características básicas de la vida en cada uno 

de los periodos.  

7.1. Reconoce las funciones de los primeros ritos religiosos como los 

de la diosa madre.  

8.1. Distingue etapas dentro de la Historia Antigua.  

9.1. Describe formas de organización socioeconómica y política, 

nuevas hasta entonces, como los diversos imperios de Mesopotamia y 

de Egipto.  

10.1. Entiende que varias culturas convivían a la vez en diferentes 

enclaves geográficos.  

11.1. Diferencia entre las fuentes prehistóricas (restos materiales, 

ágrafos) y las fuentes históricas (textos).  

12.1. Interpreta un mapa cronológico-geográfico de la expansión 

egipcia.  

12.2. Describe las principales características de las etapas históricas en 

las que se divide Egipto: reinas y faraones. 

  



Programación didáctica  

Ámbito Lingüístico y Social – Lengua Castellana y Literatura 

PMAR 2.º ESO 

 

30 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

El feudalismo. El Islam y el proceso de unificación de los 

pueblos musulmanes. La península ibérica: la invasión 

musulmana (Al- Ándalus) y los reinos cristianos.  

La Plena Edad Media en Europa (siglos XII y XIII).  

La evolución de los reinos cristianos y musulmanes.  

Emirato y Califato de Córdoba, Reinos de Castilla y de 

Aragón (conquista y repoblación).  

La expansión comercial europea y la recuperación de las 

ciudades.  

El arte románico y gótico e islámico.  

La Baja Edad Media en Europa (siglos XIV y XV). La crisis 

de la Baja Edad Media: la peste negra y sus consecuencias; 

Al-Ándalus: los Reinos de Taifas. Reinos de Aragón y de 

Castilla.  

La Edad Moderna: el Renacimiento y el Humanismo; su 

alcance posterior. El arte Renacentista. 

Los descubrimientos geográficos: Castilla y Portugal. 

Conquista y colonización de América.  

Las monarquías modernas. La unión dinástica de Castilla y 

Aragón.  

Los Austrias y sus políticas: Carlos V y Felipe II. Las “guerras 

de religión”, las reformas protestantes y la contrarreforma 

católica. 

12. Explicar las etapas en las que se divide la historia de 

Egipto.  

13. Identificar las principales características de la 

religión egipcia.  

14. Describir algunos ejemplos arquitectónicos de Egipto 

y de Mesopotamia.  

15. Conocer los rasgos principales de las “polis” griegas.  

16. Entender la trascendencia de los conceptos 

“democracia” y “colonización”.  

17. Distinguir entre el sistema político griego y el 

helenístico.  

18. Identificar y explicar diferencias entre 

interpretaciones de fuentes diversas.  

19. Entender el alcance de “lo clásico” en el arte 

occidental.  

20. Caracterizar los rasgos principales de la sociedad, 

economía y cultura romanas.  

21. Identificar y describir los rasgos característicos de 

obras del arte griego y romano, diferenciando entre los 

que son específicos.  

22. Establecer conexiones entre el pasado de la Hispania 

romana y el presente.  

23. Reconocer los conceptos de cambio y continuidad en 

la historia de la Roma antigua.  

13.1. Explica cómo materializaban los egipcios su creencia en la vida 

del más allá.  

13.2. Realiza un mapa conceptual con los principales dioses del 

panteón egipcio.  

14.1. Localiza en un mapa los principales ejemplos de la arquitectura 

egipcia y de la mesopotámica.  

15.1. Identifica distintos rasgos de la organización sociopolítica y 

económica de las polis griegas a partir de diferentes tipos de fuentes 

históricas.  

16.1. Describe algunas de las diferencias entre la democracia griega y 

las democracias actuales.  

16.2. Localiza en un mapa histórico las colonias griegas del 

Mediterráneo.  

17.1. Contrasta las acciones políticas de la Atenas de Pericles con el 

Imperio de Alejandro Magno.  

17.2. Elabora un mapa del Imperio de Alejandro.  

18.1. Compara dos relatos a distintas escalas temporales sobre las 

conquistas de Alejandro.  

19.1. Explica las características esenciales del arte griego y su 

evolución en el tiempo.  

19.2. Da ejemplos representativos de las distintas áreas del saber 

griego, y discute por qué se considera que la cultura europea parte de la 

Grecia clásica.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

El siglo XVII en Europa. Las monarquías autoritarias, 

parlamentarias y absolutas. La Guerra de los Treinta Años. 

Los Austrias y sus políticas: Felipe III, Felipe IV y Carlos II.  

El arte barroco. Principales manifestaciones de la cultura de 

los siglos XVI y XVII. 

24. Describir la nueva situación económica, social y 

política de los reinos germánicos.  

25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa 

reconociendo la dificultad de la falta de fuentes 

históricas en este período.  

26. Explicar la organización feudal y sus consecuencias.  

27. Analizar la evolución de los reinos cristianos y 

musulmanes, en sus aspectos socioeconómicos, políticos 

y culturales.  

28. Entender el proceso de las conquistas y la 

repoblación de los reinos cristianos en la península 

ibérica y sus relaciones con Al-Ándalus.  

29. Comprender las funciones diversas del arte en la 

Edad Media.  

30. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias 

económicas y sociales. 

31. Comprender la significación histórica de la etapa del 

Renacimiento en Europa.  

32. Relacionar el alcance de la nueva mirada de los 

humanistas, los artistas y científicos del Renacimiento 

con etapas anteriores y posteriores.  

33. Analizar el reinado de los Reyes Católicos como una 

etapa de transición entre la Edad Media y la Edad 

Moderna.  

 

20.1. Confecciona un mapa con las distintas etapas de la expansión de 

Roma.  

20.2. Identifica diferencias y semejanzas entre las formas de vida 

republicanas y las del imperio en la Roma antigua.  

21.1. Compara obras arquitectónicas y escultóricas de época griega y 

romana.  

22.1. Hace un mapa de la península ibérica donde se reflejen los 

cambios administrativos en época romana.  

22.2. Analiza diversos ejemplos del legado romano que sobreviven en 

la actualidad.  

23.1. Entiende qué significó la “romanización” en distintos ámbitos 

sociales y geográficos.  

24.1. Compara las formas de vida (en diversos aspectos) del Imperio 

Romano con las de los reinos germánicos.  

25.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que se 

puede escribir sobre el pasado. 

26.1. Caracteriza la sociedad feudal y las relaciones entre señores y 

campesinos.  

27.1. Comprende los orígenes del Islam y su alcance posterior. 

27.2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media.  

28.1. Interpreta mapas que describen los procesos de conquista y 

repoblación cristianas en la península ibérica.  

28.2. Explica la importancia del Camino de Santiago.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

34. Entender los procesos de conquista y colonización, y 

sus consecuencias.  

35. Comprender la diferencia entre los reinos medievales 

y las monarquías modernas.  

36. Conocer rasgos de las políticas internas y las 

relaciones exteriores de los siglos XVI y XVII en 

Europa.  

37. Conocer la importancia de algunos autores y obras de 

estos siglos.  

38. Conocer la importancia del arte Barroco en Europa y 

en América. Utilizar el vocabulario histórico con 

precisión, insertándolo en el contexto adecuado. 

29.1. Describe características del arte románico, gótico e islámico.  

30.1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica en 

las sociedades medievales europeas.  

31.1. Distingue diferentes modos de periodización histórica (Edad 

Moderna, Renacimiento, Barroco, Absolutismo).  

31.2. Identifica rasgos del Renacimiento y del Humanismo en la 

historia europea, a partir de diferente tipo de fuentes históricas.  

32.1. Conoce obras y legado de artistas, humanistas y científicos de la 

época.  

33.1. Conoce los principales hechos de la expansión de Aragón y de 

Castilla por el mundo.  

34.1. Explica las distintas causas que condujeron al descubrimiento de 

América para los europeos, a su conquista y a su colonización.  

34.2. Sopesa interpretaciones conflictivas sobre la conquista y 

colonización de América.  

35.1. Distingue las características de regímenes monárquicos 

autoritarios, parlamentarios y absolutos.  

36.1. Analiza las relaciones entre los reinos europeos que conducen a 

guerras como la de los Treinta Años.  

37.1. Analiza obras (o fragmentos de ellas) de algunos autores de esta 

época en su contexto.  

38.1. Identifica obras significativas del arte Barroco. 
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5. Programación de las unidades didácticas. Lengua Castellana y Literatura  
 

Unidad 1. Cómo son las palabras (10 sesiones)8 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ La palabra 

2 ❱❱ Procedimientos de 

formación de palabras 

3 ❱❱ El significado de 

las palabras 

4 ❱❱ Las relaciones 

semánticas 

Ortografía: reglas 

generales de 

acentuación 

1. Reconocer y explicar los elementos constitutivos de la 

palabra: raíz y morfemas. 

2. Distinguir los tipos de morfemas. 

3. Conocer los distintos procedimientos de formación de 

palabras, distinguiendo las simples, las compuestas, las 

derivadas y las parasintéticas. 

4. Comprender los componentes denotativos y connotativos en 

el significado de las palabras dentro de una frase o un texto oral 

o escrito.  

5. Reconocer y utilizar sinónimos y antónimos de una palabra 

explicando su uso concreto en una frase o en un texto oral o 

escrito.  

6. Distinguir palabras monosémicas y polisémicas dentro de una 

frase o un texto oral o escrito. 

7. Conocer y aplicar las reglas generales de acentuación. 

1.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: 

raíz y morfemas, aplicando este conocimiento a la mejora de la 

comprensión de textos escritos y al enriquecimiento de su 

vocabulario activo.  

2.1. Identifica los morfemas de una palabra. 

2.2. Distingue morfemas flexivos de morfemas derivativos. 

3.1. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, 

distinguiendo las simples, las compuestas, las derivadas y las 

parasintéticas. 

4.1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el 

significado de las palabras dentro de una frase o un texto oral o 

escrito.  

5.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra 

explicando su uso concreto en una frase o en un texto oral o escrito.  

6.1. Reconoce palabras monosémicas y polisémicas dentro de una 

frase o texto oral o escrito. 

7.1. Aplica las reglas generales de acentuación. 

CCL 

CPAA 

SIE 

 
8 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 2. Riqueza de palabras (10 sesiones)9 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Clasificación de 

las palabras  

2 ❱❱ Categorías 

gramaticales  

Ortografía: 

diptongos, triptongos 

e hiatos  

1. Reconocer y analizar la estructura de las palabras, 

distinguiendo las flexivas de las no flexivas. 

2. Explicar las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, 

determinante, pronombre, verbo, adverbio, preposición, 

conjunción e interjección.  

3. Identificar las diferentes categorías gramaticales: sustantivo, 

adjetivo, determinantes, pronombre, verbo, adverbio, 

preposición, conjunción e interjección.  

4. Conocer y aplicar las reglas generales de acentuación en 

palabras con diptongo, triptongo o hiato. 

1.1. Diferencia y explica la estructura de las palabras distinguiendo 

las flexivas de las no flexivas. 

2.1. Identifica y diferencia las diferentes categorías gramaticales: 

sustantivo, adjetivo, determinante, pronombre, verbo, adverbio, 

preposición, conjunción e interjección. 

3.1. Aplica las reglas generales de acentuación en el caso de los 

diptongos, triptongos e hiatos.  

4.1. Conoce y aplica las reglas de acentuación en palabras con 

diptongo, triptongo o hiato. 

CCL 

CPAA 

SIE 

CEC 

 
9 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 3. Cómo se relacionan (8 sesiones)10 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ El enunciado  

2 ❱❱ Los sintagmas 

3 ❱❱ Oración: sujeto y 

predicado  

Ortografía: 

acentuación de 

monosílabos  

1. Comprender el concepto de enunciado dentro de un texto oral 

o escrito. 

2. Identificar los tipos de enunciado. 

3. Distinguir frases y oraciones dentro de un texto oral o escrito. 

4. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla 

o escribe. 

5. Clasificar las oraciones según la intención del emisor. 

6. Observar, reconocer y explicar los usos de los grupos 

nominales, adjetivales, verbales, preposicionales y adverbiales 

dentro del marco de la oración simple.  

7. Reconocer, usar y explicar los elementos constitutivos de la 

oración simple. 

8. Conocer e identificar los tipos de sujeto dentro de una 

oración. 

9. Conocer las reglas de acentuación de los monosílabos. 

10. Explicar los usos de la tilde diacrítica. 

1.1. Entiende el concepto de enunciado dentro de un texto oral o 

escrito. 

2.1. Identifica los tipos de enunciado.  

3.1. Reconoce frases y oraciones dentro de un texto oral o escrito. 

4.1. Entiende y explica la intención comunicativa de la persona que 

habla o escribe.  

5.1. Identifica los tipos de oraciones según la intención del emisor.  

6.1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos, 

diferenciando la palabra nuclear del resto de palabras que lo forman 

y explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple.  

7.1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de 

la oración simple, diferenciando sujeto y predicado e interpretando 

la presencia o ausencia del sujeto como una marca de la actitud, 

objetiva o subjetiva, del emisor. 

7.2. Diferencia los tipos de sujeto por su presencia en la oración y 

por su participación en la acción verbal. 

7.3. Comprende la diferencia entre oraciones activas y oraciones 

pasivas.  

7.4. Reconoce y explica las oraciones impersonales. 

9.1. Aplica las reglas de acentuación en las palabras monosílabas. 

10.1. Conoce y explica los usos de la tilde diacrítica.  

CCL 

CPAA 

CSC 

SIE 

 

 
10 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 4. La fábrica de oraciones (12 sesiones)11 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Tipos de 

complementos 

2 ❱❱ El predicado  

3 ❱❱ Complementos 

verbales  

Ortografía: uso de h  

1. Comprender el concepto de predicado. 

2. Explicar los tipos de predicado dentro de la oración.  

3. Diferenciar el predicado nominal y el predicado verbal. 

4. Identificar oraciones copulativas y oraciones predicativas. 

5. Reconocer los complementos verbales dentro del predicado: 

atributo, complemento directo, complemento indirecto, 

complemento circunstancial, complemento predicativo, 

complemento de régimen y complemento agente.  

6. Diferenciar oraciones transitivas y oraciones intransitivas.  

7. Conocer las reglas ortográficas de la letra h. 

8. Aplicar y utilizar correctamente las reglas de ortografía 

aplicadas a palabras con h.  

1.1. Entiende el concepto de predicado dentro de la oración. 

2.1. Explica y reconoce los tipos de predicado dentro de la oración. 

3.1. Diferencia el predicado nominal y el predicado verbal. 

4.1. Reconoce y diferencia oraciones copulativas y oraciones 

predicativas.  

5.1. Conoce los diferentes complementos verbales. 

5.2. Identifica los complementos verbales dentro del predicado: 

atributo, complemento directo, complemento indirecto, 

complemento circunstancial, complemento predicativo, 

complemento de régimen y complemento agente.  

6.1. Distingue las oraciones transitivas de las oraciones 

intransitivas.  

7.1. Conoce y utiliza las reglas de ortografía de la letra h. 

8.1. Escribe correctamente palabras que contienen la letra h.  

CCL 

CD 

CPAA 

SIE 

 
11 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 5. Variedades de lenguas en España(10 sesiones)12 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Variedades 

sociales de la lengua 

2 ❱❱ Diferencia entre 

lengua y dialecto 

3 ❱❱ Lenguas de 

España  

4 ❱❱ Dialectos de 

España 

Ortografía: uso de b / 

v 

1. Diferenciar los diferentes niveles de lengua: nivel culto, nivel 

coloquial y nivel vulgar.  

2. Explicar los diferentes factores que influyen en la forma de 

expresión de los hablantes. 

3. Comprender y diferenciar los conceptos de lengua y dialecto. 

4. Entender los conceptos de bilingüismo y diglosia. 

5. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución 

geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes 

históricos y algunos de sus rasgos diferenciales. 

6. Conocer las reglas ortográficas de las letras b y v. 

7. Aplicar y utilizar correctamente las reglas de ortografía 

aplicadas a palabras con b / v. 

1.1.  Identifica los diferentes niveles de lengua: nivel culto, nivel 

coloquial y nivel vulgar. 

2.1. Comprende y explica los factores que influyen en la forma de 

expresión de los hablantes.  

3.1. Entiende y diferencia los conceptos de lengua y dialecto.  

4.1. Comprende los conceptos de bilingüismo y diglosia. 

5.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica 

alguna de sus características diferenciales comparando varios 

textos, reconociendo sus orígenes históricos y describiendo algunos 

de sus rasgos diferenciales.  

5.2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y 

fuera de España.  

6.1. Conoce y utiliza las reglas de ortografía de las letras b y v. 

7.1. Escribe correctamente palabras que contienen la letras b / v. 

CCL 

CD 

CPAA 

CEC 

 
12 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 6. ¿Qué quieres decir? (8 sesiones)13 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ El texto y sus 

propiedades  

2 ❱❱ Propiedades de los 

textos  

3 ❱❱ Tipos de textos  

Ortografía: uso de c, 

z, q, k 

1. Comprender y explicar el concepto de comunicación. 

2. Reconocer los elementos de un proceso comunicativo: 

emisor, receptor, mensaje, código, canal y contexto. 

3. Identificar y explicar las funciones del lenguaje en un acto 

comunicativo. 

4. Comprender y analizar las propiedades de un texto oral o 

escrito: adecuación, coherencia y cohesión. 

5. Identificar los conectores textuales presentes en los textos 

reconociendo la función que realizan en la organización del 

contenido del discurso.  

6. Entender y reconocer diferentes tipos de textos según las 

formas del discurso. 

7. Entender y comprender diferentes tipos de textos según la 

intención comunicativa del emisor. 

8. Conocer las reglas ortográficas de las letras c, z, q y k. 

9. Aplicar y utilizar correctamente las reglas de ortografía 

aplicadas a palabras con c, z, q y k. 

1.1. Entiende y explica el concepto de comunicación. 

2.1. Reconoce los elementos de la comunicación en un acto 

comunicativo: emisor, receptor, mensaje, código, canal y contexto. 

3.1. Reconoce y explica las funciones del lenguaje en un acto 

comunicativo. 

4.1. Entiende y analiza las propiedades de un texto oral o escrito: 

adecuación, coherencia y cohesión. 

5.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, 

contraste y explicación) y los principales mecanismos de referencia 

interna, gramaticales (sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis 

y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos), valorando su 

función en la organización del contenido del texto. 

6.1. Reconoce y explica los diferentes tipos de textos según las 

formas del discurso. 

7.1. Reconoce y explica los diferentes tipos de textos según la 

intención comunicativa del emisor. 

8.1. Conoce y utiliza las reglas de ortografía de las letras c, z, q y k. 

9.1. Escribe correctamente palabras que contienen las letras c, z, q y 

k. 

CCL 

CPAA 

SIE 

 
13 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 7. Nos contamos lo que vemos (12 sesiones)14 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Textos 

descriptivos 

2 ❱❱ Textos narrativos  

3 ❱❱ Textos dialogados  

Ortografía: uso de g / 

j 

1. Identificar y diferenciar textos descriptivos, narrativos, y 

dialogados. 

2. Reconocer los tipos de descripción según el objeto descrito: 

descripción de personas (prosopografía, etopeya, retrato y 

caricatura), de lugares, animales y objetos. 

3. Reconocer los tipos de descripción según la intención del 

autor: objetiva y subjetiva. 

4. Entender y analizar los rasgos lingüísticos de la descripción. 

5. Reconocer y expresar el tema de textos narrativos. 

6. Diferenciar textos narrativos según la intención comunicativa 

del emisor: literarios y no literarios. 

7. Entender y analizar los rasgos lingüísticos de la narración. 

8. Comprender e identificar las partes de una narración. 

9. Entender y analizar los rasgos lingüísticos de la narración. 

10. Identificar un texto dialogado. 

11. Diferenciar en un diálogo entre estilo directo y estilo 

indirecto.  

12. Entender y analizar los rasgos lingüísticos de los textos 

dialogados. 

1.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de 

textos descriptivos, narrativos y dialogados, identificando la 

tipología textual seleccionada, las marcas lingüísticas y la 

organización del contenido.  

2.1. Identifica los tipos de descripción según el objeto descrito: 

descripción de personas (prosopografía, etopeya, retrato y 

caricatura), de lugares, animales y objetos. 

3.1. Identifica los tipos de descripción según la intención del autor: 

objetiva y subjetiva. 

4.1. Analiza los rasgos lingüísticos de una descripción. 

5.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de 

textos narrativos. 

6.1. Reconoce y explica la diferencia entre textos narrativos 

literarios y textos narrativos no literarios. 

7.1. Analiza los rasgos lingüísticos de una narración. 

8.1. Identifica las partes de un texto narrativo: planteamiento, nudo 

y desenlace.  

9.1. Analiza los rasgos lingüísticos de una narración.  

10.1. Reconoce un texto dialogado. 

CCL 

CPAA 

SIE 

 
14 Sugerencia de temporalización. 
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13. Conocer las reglas ortográficas de las letras g y j.  

14. Aplicar y utilizar correctamente las reglas de ortografía. 

aplicadas a palabras con g y j. 

 

11.1. Identifica y diferencia el estilo directo y el estilo indirecto en 

un diálogo.  

12.1. Analiza los rasgos lingüísticos de un texto dialogado.  

13.1. Conoce y utiliza las reglas de ortografía de las letras g y j. 

14.1. Escribe correctamente palabras que contienen las letras g y j. 
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Unidad 8. La palabra exacta (12 sesiones)15 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ La exposición  

2 ❱❱ Textos 

instructivos  

3 ❱❱ Textos 

argumentativos 

Ortografía: uso de ll / 

y  

1. Reconocer textos expositivos, instructivos y argumentativos.  

2. Identificar y diferenciar tipos de exposición según el receptor 

al que va dirigida: divulgativa y especializada.  

3. Comprender e identificar las partes de un texto expositivo: 

introducción, desarrollo y conclusión. 

4. Entender y explicar la diferencia entre una estructura 

deductiva y una estructura inductiva.  

5. Reconocer y explicar los elementos propios de un texto 

expositivo: tema, idea o ideas principales y palabras clave.  

6. Entender y analizar los rasgos lingüísticos de la exposición. 

7. Entender y analizar los rasgos lingüísticos de un texto 

instructivo.  

8. Reconocer y explicar los elementos de los textos 

argumentativos: tema, idea principal o tesis, argumentos.  

9. Conocer las reglas ortográficas de las letras ll e y. 

10. Aplicar y utilizar correctamente las reglas de ortografía 

aplicadas a palabras con ll e y. 

1.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de 

expositivos, instructivos y argumentativos, identificando la 

tipología textual seleccionada, las marcas lingüísticas y la 

organización del contenido.  

2.1. Reconoce y diferencia textos expositivos divulgativos y textos 

expositivos especializados.  

3.1. Identifica las partes de un texto expositivo: introducción, 

desarrollo y conclusión. 

4.1. Explica la diferencia entre una estructura deductiva y una 

estructura inductiva. 

5.1. Identifica y explica los elementos propios de un texto 

expositivo: tema, idea o ideas principales y palabras clave. 

6.1. Analiza los rasgos lingüísticos de una exposición.  

7.1. Analiza los rasgos lingüísticos de un texto instructivo. 

8.1. Identifica y explica los elementos propios de un texto 

argumentativo: tema, idea principal o tesis, argumentos. 

9.1. Conoce y utiliza las reglas de ortografía de las letras ll e y. 

10.1. Escribe correctamente palabras que contienen las letras ll e y. 

 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

 
15 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 9. Jugar con el lenguaje (8 sesiones)16 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ ¿Qué es la 

literatura?  

2 ❱❱ El lenguaje 

literario  

Ortografía: uso de r / 

rr 

1. Comprender y explicar el concepto de literatura. 

2. Distinguir las formas de la literatura por su forma de 

escritura: prosa y verso. 

3. Explicar y diferenciar la literatura oral de la literatura escrita.  

4. Conocer los usos del lenguaje en la literatura. 

5. Reconocer y emplear los diferentes recursos literarios.  

6. Comprender y analizar los recursos fónicos, gramaticales y 

semánticos.  

7. Analizar la métrica de una composición poética: medida de 

los versos, rima y estrofas.  

8. Conocer las reglas ortográficas de las letras r y rr. 

9. Aplicar y utilizar correctamente las reglas de ortografía 

aplicadas a palabras con r y rr. 

1.1. Entiende y explica el concepto de literatura. 

2.1. Diferencia las formas de la literatura por su forma de escritura: 

prosa y verso. 

3.1. Distingue la literatura oral de la literatura escrita. 

4.1. Conoce y comprende los usos del lenguaje literario. 

5.1. Identifica y emplea los recursos literarios. 

6.1. Diferencia y analiza los recursos fónicos, gramaticales y 

semánticos. 

7.1. Analiza la métrica de una composición poética: medida de los 

versos, rima y tipos de estrofas. 

8.1. Conoce y utiliza las reglas de ortografía de las letras r y rr. 

9.1. Escribe correctamente palabras que contienen las letras r y rr. 

CCL 

CD 

CPAA 

CSC 

SIE 

 
16 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 10. Variedad en la escritura (10 sesiones)17 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Los géneros 

literarios  

2 ❱❱ El género 

narrativo  

3 ❱❱ Los subgéneros 

narrativos  

Ortografía: uso de s / 

x 

1. Comprender el concepto de género literario. 

2. Reconocer los diferentes géneros literarios: narrativo, lírico, 

dramático y didáctico, según su forma y temática.  

3. Conocer e identificar los subgéneros narrativos: novela, 

cuento, leyenda y epopeya. 

4. Reconocer los subgéneros narrativos en verso: la épica.  

5. Diferenciar las narraciones tradicionales y las narraciones 

modernas.  

6. Conocer las reglas ortográficas de las letras s / x. 

7. Aplicar y utilizar correctamente las reglas de ortografía 

aplicadas a palabras con s / x 

1.1. Entiende y explica el concepto de literatura. 

2.1. Identifica los diferentes géneros literarios según su forma y 

temática: narrativo, lírico, dramático y didáctico. 

3.1. Reconoce los subgéneros narrativos: novela, cuento, leyenda y 

epopeya. 

4.1. Identifica la épica como subgénero narrativo en verso. 

5.1. Diferencia las narraciones tradicionales y las narraciones 

modernas.  

9.1. Conoce y utiliza las reglas de ortografía de las letras s / x. 

10.1. Escribe correctamente palabras que contienen las letras s / x. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

SIE 

 
17 Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 11. Intenciones y emociones (12 sesiones)18 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ El género lírico  

2 ❱❱ El género 

dramático  

3 ❱❱ El género 

didáctico  

Ortografía: signos de 

puntuación (I) 

1. Comprender y explicar el concepto de métrica. 

2. Realizar un análisis de la métrica de una composición poética 

teniendo en cuenta la medida de los versos, la rima y los tipos 

de estrofa. 

3. Conocer y explicar las licencias métricas: sinalefa, diéresis y 

sinéresis. 

4. Identificar los tipos de rima: rima consonante y rima 

asonante. 

5. Reconocer los tipos de estrofa. 

6. Diferenciar poemas estróficos de poemas no estróficos. 

7. Realizar y explicar un esquema métrico. 

8. Conocer e identificar los subgéneros líricos: elegía, égloga, 

oda y sátira.  

9. Analizar los elementos de un texto teatral: diálogos y 

acotaciones. 

10. Explicar la estructura de una obra teatral, diferenciando 

entre estructura interna (planteamiento, nudo y desenlace) y 

estructura externa ((actos, escenas y cuadros). 

1.1. Entiende y explica el concepto de métrica. 

2.1. Realiza un análisis métrico de una composición poética 

teniendo en cuenta la medida de los versos, la rima y los tipos de 

estrofa. 

3.1. Identifica y explica las licencias métricas: sinalefa, diéresis y 

sinéresis. 

4.1. Identifica y explica los tipos de rima: rima consonante y rima 

asonante. 

5.1. Reconoce los tipos de estrofa. 

6.1. Diferencia los poemas estróficos de los poemas no estróficos. 

7.1. Realiza un esquema métrico de una composición poética. 

8.1. Reconoce y explica los subgéneros líricos: elegía, égloga, oda y 

sátira. 

9.1. Analiza los elementos de un texto teatral: diálogos y 

acotaciones. 

10.1. Analiza la estructura de una obra teatral, diferenciando entre 

estructura interna (planteamiento, nudo y desenlace) y estructura 

externa ((actos, escenas y cuadros). 

CCL 

CD 

CPAA 

CEC 

 
18 Sugerencia de temporalización. 
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11. Conocer e identificar los subgéneros dramáticos: tragedia, 

comedia y drama. 

12. Conocer e identificar los subgéneros didácticos: fábula y 

ensayo.  

13. Conocer las reglas ortográficas para la correcta puntación de 

un texto: el punto, la coma, el punto y coma, los dos puntos.  

14. Aplicar y utilizar correctamente las reglas de ortografía para la 

correcta puntación de un texto: el punto, la coma, el punto y coma, 

los dos puntos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.1. Reconoce y explica los subgéneros dramáticos: tragedia, 

comedia y drama. 

12.1. Reconoce y explica los subgéneros didácticos: fábula y 

ensayo.  

13.1. Conoce y utiliza las reglas de ortografía para la correcta 

puntación de un texto: el punto, la coma, el punto y coma, los dos 

puntos.  
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Unidad 12. A través de los tiempos (8 sesiones)19 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Las etapas de la 

literatura 

Ortografía: signos de 

puntuación (II)  

1. Conocer las etapas de la literatura y sus correspondientes 

periodos históricos: desde la Edad Media hasta la actualidad.  

2. Establecer un eje cronológico reflejando la sucesión temporal 

de cada etapa.  

3. Conocer las características más significativas de cada etapa, 

así como sus autores más importantes: desde la Edad Media 

hasta la actualidad.  

4. Leer y analizar fragmentos de los autores más importantes de 

la historia de la literatura española.  

5. Conocer las reglas ortográficas para la correcta puntación de 

un texto: la interrogación y la exclamación, el guion, el 

paréntesis, las comillas, la raya y los puntos suspensivos.  

6. Aplicar y utilizar correctamente las reglas de ortografía para 

la correcta puntación de un texto: la interrogación y la 

exclamación, el guion, el paréntesis, las comillas, la raya y los 

puntos suspensivos.  

1.1. Conoce y explica las etapas de la literatura y sus 

correspondientes periodos históricos: desde la Edad Media hasta la 

actualidad.  

2.1. Establece un eje cronológico reflejando la sucesión temporal de 

cada etapa.  

3.1. Identifica las características más significativas de cada etapa, 

así como sus autores más importantes: desde la Edad Media hasta la 

actualidad. 

4.1. Analiza e interpreta fragmentos de los autores más importantes 

de la historia de la literatura española.  

5.1. Conoce y utiliza las reglas de ortografía para la correcta 

puntación de un texto: la interrogación y la exclamación, el guion, 

el paréntesis, las comillas, la raya y los puntos suspensivos. 

CCL 

CPAA 

CSC 

CEC 

 
Proyecto final de ámbito: ¿Nos vamos de viaje? (3 sesiones) 

 

 
 

19 Sugerencia de temporalización. 
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6. Criterios metodológicos y didácticos del Ámbito 

Lingüístico y Social 

El carácter integrador del Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento 

implica un proceso en el que las materias de Lengua Castellana y Literatura y Geografía 

e Historia deben participar y contribuir a la adquisición de las competencias clave, 

fomentando un aprendizaje activo, funcional y cooperativo. 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este Ámbito que integra 

conocimientos básicos relativos a Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia 

debe estar enfocada al uso de herramientas básicas del análisis textual, la elaboración de 

información estructurada tanto oral como escrita, la localización espacio-temporal de 

los fenómenos sociales y culturales y el respeto a la diversidad de creencias y a pautas 

de relación cotidiana en distintas sociedades y grupos humanos, involucrando a los 

estudiantes en tareas significativas que les permitan trabajar de manera autónoma y en 

equipo.  

Así pues, las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten 

alcanzar los objetivos del Ámbito deben estar orientadas hacia:  

• La concreción de un plan personalizado de formación que tenga como objetivo 

lograr la integración del alumno en las situaciones de aprendizaje propuestas, 

mediante la aplicación de estrategias motivadoras.  

• La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión 

de su tiempo de aprendizaje en el ámbito de las competencias y contenidos del 

Ámbito Lingüístico y Social.  

• La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que 

favorezcan el asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en 

equipo.  

• La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, 

fomentando el uso de las TIC, que contribuyan a la reflexión sobre la valoración de 

la información necesaria para construir explicaciones estructuradas de la realidad 

que lo rodea.  

• La utilización de métodos globalizadores (proyectos, centros de interés, entre otros) 

que permitan la integración del alumnado en las actividades de aprendizaje, 

concretada en una metodología de trabajo que los relacione con la actualidad.  

Para lograr alcanzar los objetivos que se proponen en el Ámbito Lingüístico y Social, 

así como el desarrollo de las competencias establecidas, los materiales del Área de 

Lengua Castellana y Literatura y de Geografía e Historia proponen: 

1. Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora. La actividad 

educativa debe dar preeminencia al uso de la lengua, a la lectura y a la expresión 

oral y escrita. El alumno debe tomar la iniciativa en el proceso de aprendizaje, lo 

que incidirá en su autonomía y madurez personal. 

2. Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el 

conocimiento científico. La organización y secuenciación de los contenidos de las 

áreas están diseñadas para que las nuevas nociones se asienten sobre las más 

antiguas. 
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3. Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, 

alrededor de los que se tratarán, de forma adecuada, tanto los contenidos 

conceptuales como los procedimentales y los actitudinales. El profesor orientará al 

alumno para que comprenda los conceptos y establezca relaciones significativas 

entre ellos; guiará sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y estrategias 

referidas al saber hacer, y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y 

normas considerados como objeto de enseñanza y aprendizaje para que los alumnos 

adopten comportamientos basados en valores racionales y libremente asumidos. 

4. Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula. La 

interacción con otros alumnos y la toma de decisiones fomenta los valores de 

respeto, esfuerzo y cooperación. Para ello, se ha de estimular la participación, el 

debate y el trabajo en grupo sin descuidar la atención individualizada para adecuar 

el proceso de enseñanza al de aprendizaje. 

5. La aplicación a contextos reales. Recogemos contenidos aplicables a la vida 

cotidiana y la sociedad actual para que el alumno alcance una madurez personal y 

sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el ámbito personal y 

en el mundo laboral. 

6. Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de 

los contenidos y su funcionalidad. El Ámbito Lingüístico y Social tiene un marcado 

componente interdisciplinar que nos permite movernos hacia otros campos, 

especialmente la rama de las Humanidades, pero también integra contenidos y 

competencias de otras materias que se trabajan en las Técnicas de trabajo y en el 

Proyecto final del libro de texto. 

Se seguirá la siguiente metodología didáctica basada en el aprendizaje significativo: 

− Se parte del análisis de los objetivos, estándares de aprendizaje y criterios de 

evaluación del cada área, para determinar los contenidos (conceptuales, 

procedimentales y actitudinales) que desarrollan los citados objetivos. 

Englobamos estos tres tipos de contenidos sin diferenciarlos de forma explícita. 

− Se secuencian los citados contenidos siguiendo la lógica interna de la materia. 

− Una vez secuenciados los contenidos, se organizan en doce unidades de trabajo.  

− En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos 

previos y los aprendizajes no formales del alumnado, para a partir de ellos 

desarrollar la teoría mediante actividades iniciales, propuestas, ejemplos de 

aplicación, refuerzo y profundización, de forma que se trabajen los contenidos 

procedimentales.  

− Se plantean actividades resueltas que cumplen varias funciones: 

• Ejemplificación. 

• Modelo de aplicación práctica de contenidos que ayudan a los alumnos a 

adquirir las técnicas y estrategias necesarias para la resolución de las 

actividades. 

• Profundización en determinados contenidos que necesitarán conocer en su 

carrera académica. 

• Las actividades se secuencian según su grado de dificultad, de menor a 

mayor. 

• Todas las actividades están relacionadas con el propósito de desarrollar de 

forma lógica y coherente los contenidos desarrollados. 
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6.1. Criterios metodológicos aplicados al área de Lengua Castellana y 

Literatura 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje están relacionadas con:  

• La utilización de la lengua tanto en la interpretación como elaboración de mensajes 

orales y escritos sencillos, mediante su uso en distintos tipos de situaciones 

comunicativas y textuales de su entorno.  

• La utilización de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno que 

orientará la concreción de los contenidos, actividades y ejemplos utilizados en el 

área.  

• La selección y ejecución de estrategias didácticas que faciliten el autoaprendizaje y 

que incorporen el uso de la lengua en situaciones de comunicación lo más reales 

posibles, utilizando las posibilidades de las tecnologías de la información y de la 

comunicación (correo electrónico, SMS, Internet, redes sociales, entre otras).  

• La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo 

que les permita integrarse en las actividades educativas con garantía de éxito.  

• La apreciación de la variedad cultural y de costumbres presentes en su entorno, 

poniéndola en relación con las necesidades derivadas del uso de la lengua con 

distintos hablantes. 

• El desarrollo de hábitos de lectura que les permitan disfrutar de la producción 

literaria mediante el uso de textos seleccionados a sus necesidades y características. 

Organización de los contenidos 

Por otra parte, los contenidos se desarrollan y organizan conforme a la lógica interna de 

la disciplina de la que se trata y a la secuenciación didáctica de contenidos. La teoría y 

la práctica, como elementos inseparables del aprendizaje, se deben integrar en el 

desarrollo metodológico del área. 

Los contenidos se organizan en tres bloques que se apoyan los unos en los otros, ya que 

las nociones adquiridas en uno y otro bloque están fuertemente conectadas entre sí. 

• Gramática.  

• Comunicación.  

• Literatura. 

Estos contenidos se organizan en doce unidades: 

• Gramática: unidades 1 a 4. 

• Comunicación: unidades 5 a 8. 

• Literatura: unidades 9 a 12. 

• Ortografía: sección que aparece en todas las unidades. 

 

Las Técnicas de trabajo se distribuyen de manera transversal a lo largo del curso al 

final de cada unidad. Todas estas estrategias trascienden los límites de la asignatura y al 

alumno le serán útiles para afrontar cualquier materia a lo largo de su vida académica. 

El libro se cierra con un Anexo que facilita el estudio de los contenidos y un Proyecto 

final en el que el alumno podrá aplicar todos los conocimientos adquiridos a lo largo del 

curso. 



Programación didáctica  

Ámbito Lingüístico y Social – Lengua Castellana y Literatura 

PMAR 2.º ESO 

 

50 

La organización está orientada a facilitar la adaptación de los alumnos que pudieran 

integrarse de forma excepcional en el segundo año del programa y de dejar a criterio de 

cada docente la imbricación de los contenidos de una y otra materia. 

 

Tipología de actividades 

En cada una de las unidades de trabajo del libro Lengua Castellana y Literatura se 

aplicarán sucesivamente las siguientes actividades:  

Unidad de trabajo en el Libro del Alumno 

Actividades de desarrollo 

A través de la búsqueda, elaboración, tratamiento de la información y desarrollo de la 

memoria asociativa mediante el uso de técnicas de recuperación de la información. 

Tareas por competencias 

A lo largo de cada una de las unidades encontraremos un apartado específico para 

trabajar por competencias mediante una serie de tareas. 

Técnicas de trabajo 

En este apartado se recogen procedimientos y técnicas expuestas paso a paso para 

que posteriormente puedan aplicarlas correctamente en su aprendizaje, tanto de esta 

materia como de cualquier otra. 

Actividades finales 

Organizadas según el orden de epígrafes que aparece en la unidad. Se encuentran al 

final de cada unidad didáctica para ayudar a los alumnos a esquematizar las ideas 

más importantes, organizar la información, relacionar los contenidos y memorizar. 

Autoevaluación 

En este apartado se proponen actividades tipo test con cuatro posibles respuestas y 

solo una correcta para que los alumnos y alumnas autoevalúen su aprendizaje. Las 

respuestas aparecen al final del libro. 

El profesor podrá completar estas actividades con una amplia gama de recursos 

complementarios ofrecidos para adaptar sus clases a los diferentes niveles del 

alumnado. 
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Unidad de trabajo en el Material de Profesor 

Actividades complementarias 

Con el objetivo de atender a la diversidad del alumnado y a los diferentes ritmos de 

aprendizaje, se proponen en cada una de las unidades: 

− Actividades previas para detectar los conocimientos previos necesarios para el 

aprendizaje de la unidad. En formato Word y PDF, con y sin soluciones. 

− Actividades de refuerzo, destinadas a la consolidación del aprendizaje. En 

formato Word y PDF, con y sin soluciones. 

− Actividades de ampliación diseñadas para aquellos alumnos que, alcanzados los 

objetivos de la unidad, precisen profundizar en los contenidos. En formato Word 

y PDF, con y sin soluciones. 

Actividades de evaluación 

Cada unidad contiene dos tipos de evaluación: A (5 preguntas) y B (10 preguntas). 

6.2.  Contribución del ámbito al desarrollo de las competencias clave  

Según la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación 

Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, las competencias clave 

son un elemento esencial del proceso educativo, ya que el proceso de enseñanza-

aprendizaje ha de estar orientado a la formación de ciudadanos con pleno desarrollo 

personal, social y profesional. En este sentido, se recogen a continuación las reflexiones 

más importantes de esta orden en torno a la integración de las competencias clave en el 

currículo educativo. 

Las competencias se conceptualizan como un “saber hacer” que se aplica a una 

diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a 

distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del conocimiento 

presente en las competencias, y la vinculación de este con las habilidades prácticas o 

destrezas que las integran. 

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la 

motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el 

concepto se aprende de forma conjunta al procedimiento de aprenderlo. 

Se adopta la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. 

Se considera que “las competencias clave son aquellas que todas las personas precisan 

para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la 

inclusión social y el empleo”.  
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Se identifican siete competencias clave esenciales para el bienestar de las sociedades 

europeas, el crecimiento económico y la innovación, y se describen los conocimientos, 

las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de ellas. 

La revisión curricular tiene muy en cuenta las nuevas necesidades de aprendizaje. El 

aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo 

y su carácter integral. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe 

abordarse desde todas las áreas de conocimiento, y por parte de las diversas instancias 

que conforman la comunidad educativa, tanto en los ámbitos formales como en los no 

formales e informales; su dinamismo se refleja en que las competencias no se adquieren 

en un determinado momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso 

de desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores niveles de 

desempeño en el uso de estas. 

Las competencias clave del currículo son las siguientes: 

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 

3. Competencia digital (CD). 

4. Competencia de aprender a aprender (CPAA). 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC). 

6. Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIE). 

7. Competencia de conciencia y expresiones culturales (CEC). 

 

6.3.  Orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias 

metodológicas que permitan trabajar por competencias en el aula 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo 

que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos 

son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el 

aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para 

alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar 

la enseñanza. 

La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de 

recursos y las características de los alumnos y alumnas condicionan el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, por lo que será necesario que el método seguido por el profesor 

se ajuste a estos condicionantes con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en 

el alumnado. 

Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado; además, deben enfocarse a la 

realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que 

el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores; asimismo, deben tener en cuenta la 

atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 

mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
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En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial del 

currículo, es preciso señalar que cualquiera de las metodologías seleccionadas por los 

docentes para favorecer el desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe 

ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la 

enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar 

gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener 

la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo 

planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el 

responsable de su aprendizaje. 

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de 

forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo 

conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones 

similares. 

Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son 

las más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la 

sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías 

que contextualizan el aprendizaje, los centros de interés, el estudio de casos o el 

aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y 

un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la 

motivación de los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de 

los aprendizajes. 

Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, considerando 

especialmente la integración de las tecnologías de la información y la comunicación en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje que permite el acceso a recursos virtuales. 

6.4. Las competencias clave en el Ámbito Lingüístico y Social 

La enseñanza de los conocimientos reunidos en el Ámbito de carácter Lingüístico y 

Social contribuye de forma amplia a la adquisición del conjunto de las competencias 

necesarias por parte del alumnado para alcanzar un pleno desarrollo personal y la 

integración activa en la sociedad. El conocimiento y uso de las destrezas lingüísticas 

sirve de herramienta imprescindible para el aprendizaje de las demás materias del 

currículo. 

Competencia en comunicación lingüística  

Es el eje vertebrador de los dos años del ámbito sociolingüístico, ya que tiene un 

carácter puramente instrumental y su dominio es absolutamente fundamental para poder 

avanzar en el resto de materias del currículo. En un primer nivel se pretende que los 

alumnos adquieran unas herramientas básicas para comprender y expresarse de forma 

correcta. El segundo nivel, facilita la comprensión de los conceptos propios de 

Geografía e Historia y, finalmente, en un tercer nivel, supone un avance significativo en 

el perfeccionamiento de las destrezas que irán ligadas a la interpretación y producción 

de textos tanto escritos como orales. 
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El vocabulario específico de las disciplinas integradas en las ciencias sociales permite 

ampliar la capacidad verbal de los alumnos y desarrollar variantes del discurso como la 

exposición, la descripción, la argumentación, etc. 

La estrecha vinculación entre pensamiento y lenguaje supone el desarrollo paralelo de la 

capacidad de razonar, relacionar y a la vez expresar, con una corrección lingüística y un 

rigor conceptual. 

Por otra parte, la lectura comprensiva debe ser un instrumento que se use 

sistemáticamente y con el cual los alumnos se habitúen a identificar, jerarquizar y 

organizar ideas, desarrollando con ello la capacidad de ordenar su propio discurso, ya 

sea por escrito u oralmente. 

El uso de metodologías activas, debates, etc. debe generar en el aula constantes 

oportunidades para expresarse oralmente y desarrollar todo tipo de habilidades 

comunicativas: saber escuchar, saber dialogar, saber argumentar, etc. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología  

La Lengua Castellana y Literatura contribuye directamente a la competencia matemática 

en tanto que incide en la capacidad de establecer progresivamente relaciones profundas 

entre el conocimiento conceptual y el conocimiento procedimental, mientras que la 

Geografía y la Historia exige un razonamiento lógico-matemático y espacial, haciendo 

uso de mediciones, cálculos y lectura de mapas. El uso de estadísticas y la elaboración 

de distintos tipos de gráficas deben permitir a los alumnos aprender a interpretar y 

valorar cualitativamente datos numéricos. Por su parte, las competencias en ciencia y 

tecnología implican el desarrollo del pensamiento científico, de los métodos propios de 

la racionalidad científica y de las destrezas tecnológicas; pensamiento, métodos y 

destrezas que conducen a la adquisición de conocimientos y al contraste entre ideas. 

Competencia digital 

Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del ámbito incorporan el 

conocimiento y uso de las principales aplicaciones informáticas: buscadores, sistemas 

de tratamiento de textos, bases de datos, almacenamiento y gestión y presentación de 

información, correo electrónico, etc.  

La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación requiere una 

actitud crítica y reflexiva en relación con la información disponible. Por lo tanto se 

procurará desarrollar en el alumnado la capacidad de buscar, obtener y tratar la 

información, así como de utilizarla de manera crítica y sistemática. 

El uso de Internet debe ser también un elemento motivador para la búsqueda de fuentes 

escritas y visuales que ayuden a los alumnos a adentrarse en épocas distintas y en 

mundos geográfica y culturalmente distantes. 

Las posibilidades que ofrecen los soportes digitales propician a su vez la creatividad y la 

aplicación de inteligencias múltiples a las producciones de los alumnos. 
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Competencia de aprender a aprender  

En el Ámbito de carácter Lingüístico y Social se hace hincapié en la motivación y el 

aprendizaje autónomo, con espíritu de superación. Los alumnos adquirirán destrezas y 

emplearán técnicas de trabajo intelectual que les ayudarán a estudiar de forma eficaz, a 

sintetizar la información y procesarla.  

Los alumnos deben adquirir habilidades como identificar ideas, seleccionar, organizar y 

sistematizar la información… mediante el uso de técnicas de trabajo intelectual: 

esquemas, mapas conceptuales, cuadros sinópticos, etc. Estas técnicas deben ser un 

recurso para evitar la memorización mecánica, para adquirir eficacia en el estudio y 

plantear todo tipo de preguntas y tareas de pensamiento: analizar, aplicar y relacionar, 

así como sintetizar, concluir y enjuiciar.  

El dominio progresivo de estas capacidades favorece su autonomía en el aprendizaje, la 

confianza en sus posibilidades y la conciencia de su propio crecimiento intelectual y 

personal. 

Aprender a usar la lengua y estudiar las sociedades en el tiempo y en el espacio es 

también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos 

de decisión. Los alumnos deben ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de 

evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga al desarrollo de 

habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado, asociado a prácticas de 

autocorrección o de corrección compartida, para así aprender del error y evitar el riesgo 

de consolidarlo. 

Competencias sociales y cívicas 

El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva en 

distintos ámbitos ayudará a que el alumno desarrolle esta competencia, en cuanto que le 

permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia, el 

respeto, etc.  

El conocimiento del pasado y de los procesos de evolución histórica permite 

comprender el presente y tener instrumentos de análisis de los hechos políticos, 

económicos y sociales, así como de sus interrelaciones y su complejidad. Por ello las 

ciencias sociales suscitan el interés por los acontecimientos y por las ideas, permitiendo 

un acercamiento crítico, y una toma de conciencia activa del papel de los ciudadanos y 

de las distintas formas de participación. Asimismo, permite valorar el sistema 

democrático como un logro histórico y plantear cuáles son los retos de futuro que exige 

esta sociedad global. 

El conocimiento de los elementos que intervienen en la organización del territorio 

permite valorar sus consecuencias sobre los individuos y sobre los grupos sociales y 

evaluar el impacto de la acción humana, tomando conciencia de la problemática 

medioambiental y del desigual reparto de los recursos y de la riqueza en el planeta. 

Todo ello debe contribuir a formar ciudadanos responsables, con un sentido de 

pertenencia activa y con unos mínimos éticos compartidos: el respeto al otro, a los 

derechos humanos y a los principios de libertad, igualdad y solidaridad que los 

fundamentan. 
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Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

La competencia de iniciativa y espíritu emprendedor supone el conocimiento del 

funcionamiento de nuestra sociedad y de su sistema económico y legal, y requiere una 

comunicación positiva en el ámbito personal y académico, situaciones habituales en el 

desarrollo integral del alumno, en las que se exige la utilización de procedimientos, que 

requieren planificar, organizar, analizar y comunicar, trabajando tanto individualmente 

como de manera colaborativa dentro de un grupo. 

Se ha de fomentar la capacidad para detectar problemas y oportunidades y proponer 

mejoras, lo que redunda en una mayor autonomía, autoconocimiento y autoestima, en la 

asunción de responsabilidades y en la capacidad para trabajar en equipo, condiciones 

necesarias para el desarrollo del resto de competencias. El contacto con obras de 

creación de diferentes épocas y estilos de la literatura y el arte fomentará también otro 

tipo de actitudes emprendedoras como la predisposición a actuar de una forma creadora 

e imaginativa. 

La conciencia social debe generar iniciativas colectivas tendentes a la mejora del 

entorno y a la participación en la vida del propio centro escolar, con el objetivo de abrir 

horizontes a través del conocimiento de ONG, asociaciones de voluntariado y acciones 

de todo tipo de la sociedad civil. 

Competencia de conciencia y expresiones culturales 

El conocimiento, la comprensión, el aprecio y la valoración crítica de las diferentes 

manifestaciones culturales y artísticas constituyen la base para la reflexión y 

comprensión de estas y su valoración como patrimonio común. Dentro de esta materia, 

la lectura, interpretación y valoración crítica de las obras literarias y el comentario de 

obras de arte contribuyen de forma relevante al desarrollo de la competencia en 

conciencia y expresiones culturales, entendida como aproximación a un patrimonio 

literario e histórico-artístico y a unos temas recurrentes que son expresión de 

preocupaciones esenciales del ser humano y afectan íntimamente, por lo tanto, a la 

propia personalidad de los estudiantes. 

El conocimiento de las principales manifestaciones culturales y artísticas permite 

comprender las distintas concepciones mentales, creencias, costumbres que expresan, y 

por tanto valorarlas y respetarlas. 

Además, la contemplación de toda obra de arte permite descubrir el disfrute estético y 

enriquece la imaginación y la creatividad. Permite aunar en el hecho perceptivo, la 

racionalidad y la sensibilidad, y con ello tener experiencias de enriquecimiento a través 

de la cultura, interés por conocer el mundo del arte y el patrimonio, interés por viajar. 

El conocimiento de la evolución de los estilos y de las búsquedas expresivas rompe 

prejuicios y permite abrirse a la comprensión y a la comunicación a través de los 

distintos lenguajes. 
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7. Los elementos transversales y la educación en 

valores  

La LOMCE determina una serie de aspectos y elementos que por su importancia en la 

formación de los alumnos no han de vincularse específicamente a ninguna materia, sino 

que deben abordarse en todas ellas siempre que los contextos educativos y las 

oportunidades de trabajo en el aula así lo permitan o requieran. Por este motivo 

adquieren la consideración de transversales y están directamente relacionados con la 

educación en valores orientada a la formación del alumno como ciudadano del mundo. 

Los más relevantes son los siguientes: 

• La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, y 

el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  

• La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de 

género o contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de 

igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 

personal o social. 

• El aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan 

la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia. 

• El respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a 

las personas con discapacidad y al estado de derecho. 

• El rechazo a la violencia terrorista y el respeto y la consideración a las víctimas del 

terrorismo, así como la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

• El desarrollo sostenible y el medioambiente. 

• Los riesgos de explotación y abuso sexual. 

• Las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

• La protección ante emergencias y catástrofes. 

• Desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, adquisición de competencias 

para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a 

la ética empresarial, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 

iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

• Educación y seguridad vial, mejora de la convivencia y prevención de los 

accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes 

como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o 

vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la 

tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones 

adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 
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8. Medidas para la atención a la diversidad  

El proyecto para el Ámbito Lingüístico y Social está orientado al desarrollo integral del 

alumno como persona individual y como miembro de un grupo y de una comunidad. 

Para ello, se ofrecen distintos materiales y propuestas que pretenden atender a la 

diversidad de circunstancias cognitivas y emocionales que presentan los alumnos. 

La atención a la individualidad se traduce en dar respuesta a las exigencias concretas 

derivadas del desarrollo personal, del estilo de aprendizaje, de las debilidades y 

fortalezas y de cualquier otra circunstancia particular de cada alumno. 

Las medidas de atención a la diversidad deben estar orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer 

una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación 

correspondiente.  

Para facilitar la adaptación de la acción docente a los avances individuales de los 

alumnos, en este proyecto se tienen en cuenta los conocimientos previos del alumno y 

su actitud ante los diferentes contenidos planteados. Además, siempre que es posible, se 

intentan relacionar los distintos conceptos estudiados con la experiencia y el entorno del 

alumno. 

La atención a la diversidad en relación con los materiales ofrecidos se concreta en 

distintas propuestas de innovación educativa, así como en una oferta de recursos 

complementarios que refuerzan o amplían contenidos a través de diversas actividades.  

Materiales para la atención a la diversidad 

Como ya se ha comentado anteriormente, para los alumnos de PMAR son necesarias 

adaptaciones curriculares teniendo en cuenta el colectivo de alumnos que llegan a este 

tipo de formación. 

Se trata de alumnos que presentan dificultades relevantes de aprendizaje no imputables 

a falta de estudio o esfuerzo y con posibilidades de obtener el título de ESO. A estos 

grupos acceden alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un curso en cualquier 

etapa, y que una vez cursado el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria no 

estén en condiciones de promocionar al segundo curso, o que una vez cursado segundo 

curso no estén en condiciones de promocionar al tercero. También se pueden incorporar 

al segundo curso de estos programas alumnos y alumnas que hayan cursado tercer curso 

de Educación Secundaria Obligatoria y no estén en condiciones de promocionar al 

cuarto curso. 
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Para ello, en el material del Ámbito Lingüístico y Social en cada una de sus materias se 

proponen las siguientes medidas de atención a la diversidad: 

− Actividades previas para detectar lagunas de conocimientos que impidan la 

construcción de un aprendizaje significativo. En cada unidad didáctica se proponen 

actividades de este tipo en el material del profesor. 

− Actividades de refuerzo que permiten incidir sobre los contenidos tratados en cada 

unidad con el objetivo de que aquellos alumnos que lo necesiten puedan practicar 

con más actividades que las del libro del alumno. 

− Actividades de ampliación diseñadas para aquellos alumnos que alcanzan los 

objetivos marcados y que por intereses, capacidad o motivación pueden alcanzar 

otros objetivos. Hemos de tener en cuenta que los intereses y las motivaciones 

pueden ser parciales, es decir, que se refieran a aspectos concretos del currículo y 

no a toda el área. Por ello se han propuesto actividades de ampliación en cada 

unidad didáctica. 

Para aquellos alumnos que, a pesar de las medidas llevadas a cabo en cada unidad 

didáctica, no alcancen los resultados de aprendizaje marcados, se deberán diseñar unas 

medidas de recuperación o refuerzo. Estas medidas se planificarán en función de los 

resultados de aprendizaje que el alumno no haya alcanzado e irán enfocadas a detectar 

la causa de por qué no las alcanza. Para ello, se pueden emplear diferentes recursos: 

lecturas de textos que consideramos que les ayudan a entender conceptos básicos, el 

visionado de material gráfico que les permita entender los contenidos mediante la 

imagen y, si se ve conveniente, la interacción con otros compañeros en las actividades 

de enseñanza-aprendizaje. Hemos de aprovechar que siempre hay en el aula alumnos 

motivados y estos son un excelente recurso para aquellos que no alcanzan los objetivos, 

analizando la conveniencia de trabajos conjuntos en los que podamos generar sinergias 

de trabajo, pero cuidando que las dificultades de unos coincidan con los puntos fuertes 

del otro, de lo contrario la medida puede ser improductiva. 



Programación didáctica  

Ámbito Lingüístico y Social – Lengua Castellana y Literatura 

PMAR 2.º ESO 

 

60 

 

9. Medidas para el fomento de la lectura  

El proyecto propone diversos modos de fomentar el hábito de la lectura y desarrollar la 

comprensión lectora en cada una de las asignaturas, mediante los textos que se emplean 

en distintas secciones de los libros del alumno. 

Leer es un proceso cognitivo complejo que no solo implica la habilidad de descodificar 

fonemas y grafías, sino también las capacidades de comprender el texto y de 

interpretarlo por parte del lector. Además, a esto se añade reconocer el gran número de 

situaciones y contextos comunicativos, así como las intenciones que hay detrás de los 

textos. 

En el afán de hacer crecer el proyecto más allá de las páginas del libro de texto, debe 

potenciarse en el alumno el afán de crecimiento y enriquecimiento personal a través de 

nuevas lecturas procedentes de fuentes diversas: la literatura, el periodismo, internet, 

etc.  

Ha de plantearse una necesidad y un vínculo ineludible entre la experiencia del alumno 

como estudiante y como lector, de manera que cada asignatura plantee opciones y vías 

de crecimiento personal a través de la lectura. 
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10. Medidas para la utilización de las tecnologías de 

las información y la comunicación  

La disponibilidad en el centro de gran cantidad de recursos informáticos tanto en aulas 

específicas como de manera portátil hace posible que las tecnologías de la información 

y la comunicación sean utilizadas de forma exhaustiva por los profesores del 

departamento como una forma de mantener actualizada la información que reciben los 

alumnos. 

Por otro lado, se utilizan como un recurso que los alumnos aprenden a utilizar para 

ampliar sus conocimientos y adaptar la información a sus intereses particulares. 

Los medios utilizados son: 

− La dotación informática del aula. 

− Los proyectores. 

− Los medios informáticos de la biblioteca o del aula de Informática. 

 

Concretamente, se especifican los siguientes usos: 

1. Internet como recurso educativo en el aula, utilizando páginas sugeridas en los 

materiales del alumno y del profesor. 

2. Noticias, artículos y vídeos relacionados con los temas tratados contenidos en 

YouTube, periódicos, revistas, blogs, etc. 

3. Proyección de materiales aportados por el profesor o los alumnos (ejercicios, 

supuestos prácticos, proyectos). 

4. Procesadores de textos para la elaboración de composiciones escritas. 

5. Presentaciones multimedia del material del profesor. 

6. Correo electrónico como instrumento de comunicación para el envío de apuntes, 

ejercicios, comunicaciones, trabajos resueltos, etc. 
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11. Estrategias de evaluación  

11.1. Evaluación de los aprendizajes de los alumnos 

Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 

alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 

en conocimientos como en competencias. 

Estos criterios de evaluación se concretan a través de los estándares de aprendizaje 

evaluables, que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que especifican los 

conocimientos que el alumno debe alcanzar en cada caso. 

La evaluación de los alumnos y las alumnas tendrá carácter continuo, formativo e 

integrador, permitirá orientar sus aprendizajes y las programaciones educativas y se 

realizará por áreas. 

El proceso de evaluación continua y formativa debe responder a la metodología aplicada, 

de modo que no puede basarse en pruebas puntuales o fuera de contexto que valoren la 

capacidad del alumnado para memorizar conceptos o para aplicar procedimientos desde 

un punto de vista parcial y teórico. El proceso debe llevar a una calificación fruto de la 

aplicación permanente de una serie de instrumentos que valoran indicadores que analizan 

el saber hacer (concretado en los criterios de evaluación del área). 

Indicadores para la evaluación 

• Actitud de respeto y valoración de los compañeros y los profesores. 

• Asistencia a clase. 

• Eficiencia, orden y limpieza en la realización de actividades prácticas. 

• Valoración de sus propios aprendizajes. 

• Nivel de participación y colaboración. 

• Comprensión de los contenidos conceptuales. 

• Capacidad para desarrollar los contenidos procedimentales. 

• Constancia en el trabajo individual y en equipo. 

• Facilidad para aplicar los contenidos a situaciones reales. 

• Iniciativa para tomar decisiones. 

• Desarrollo de la capacidad de análisis y el sentido crítico. 

 

Instrumentos de calificación 

A continuación, se propone un listado de instrumentos que nos van a permitir llevar a 

cabo la evaluación continua y formativa: 

• Actividades realizadas en el aula. 

• Cuestionarios. 

• Pruebas objetivas. 

• Pruebas de comprensión de cada bloque. 

• Participación en clase. 
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• Trabajos exigidos. 

• Resolución de actividades propuestas por el propio profesor. 

• Aportación voluntaria de trabajos por parte de los alumnos. 

 

Autonomía en el estudio y autoevaluación 

Se promueve la autonomía de los alumnos y se los anima a intervenir de forma activa en 

su aprendizaje. Con este objetivo, se les proporciona materiales para que estudien y 

practiquen solos. El libro contiene al final de cada unidad una batería de pruebas de 

Autoevaluación para que los alumnos evalúen su propio aprendizaje. Además, las tareas 

por competencias que trabajan en cada unidad tienen como finalidad hacer consciente al 

alumno de su propio aprendizaje mediante la coevaluación. 

Criterios de calificación 

El profesor valorará el grado de consecución de los objetivos previstos aplicando la 

metodología, teniendo en cuenta la adquisición de las competencias, los criterios de 

evaluación y utilizando los distintos instrumentos de evaluación. 

La calificación se establecerá a partir del análisis del aprendizaje y del progreso en las 

actividades y tareas realizadas por parte del alumnado.  

La calificación de cada evaluación y de la evaluación final resultará de los datos 

obtenidos mediante las pruebas objetivas realizadas, notas de clase del profesor 

(observación de actitudes, realización de tareas y actividades concretas, etc.) y trabajos o 

proyectos.  

Los porcentajes de calificación aplicables a cada uno de los instrumentos son: 

- Pruebas objetivas: 40% de la nota. Se hace media con un 4. 

- Actividades en clase/casa: 40% de la nota. 

- Proyectos (uno por trimestre 20% de la nota). 

- Participación activa y positiva en clase. Subida adicional hasta de un 10% sobre la nota 

final del trimestre/final. 

Se perderá el derecho a evaluación continua, en los casos de: 

- Faltas continuadas y sin justificar. 

- No realización continuada de los ejercicios de clase. 

- Actitud pasiva y desconsiderada hacia el ámbito y el profesorado. 

Para poder llevar a cabo el proceso de evaluación, se proponen los siguientes materiales 

en el proyecto: 

− Actividades previas de diagnóstico para conocer el grado de conocimiento de los 

alumnos. 
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− Actividades finales de repaso en el libro del alumno que permiten repasar todos los 

contenidos de la unidad. 

− Actividades de evaluación fotocopiables con dos niveles de exigencia: Evaluación 

A, que evalúa los contenidos mínimos de la unidad; y Evaluaciones B, en las que se 

evalúa el contenido de la unidad. 
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11.2. Evaluación de la práctica docente 

De la misma forma que evaluamos a los alumnos, debemos reflejar cómo y cuándo se va 

a evaluar la PD, estableciendo los procedimientos e indicadores de evaluación 

determinados para tal fin. En dichas evaluaciones se tendrán en cuenta, al menos, los 

siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 

b) Validez de los perfiles competenciales. 

c) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 

d) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones 

curriculares aplicadas. 

e) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes del 

alumnado. 

f) Pertinencia de los criterios de calificación. 

g) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de 

logro del proceso de enseñanza. 

h) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 

i) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas. 

j) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se realizarán 

en consecuencia. 

Con el fin de que el docente pueda evaluar su propia labor de cara a detectar áreas de 

mejora y nuevas posibilidades de trabajo, se ofrece un formulario básico para la recogida 

de estas informaciones en el ANEXO 1. 
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ANEXO 1 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

CURSO: ______ GRUPO: ______ EVALUACIÓN 1.ª 2.ª 3.ª 

 

1. Coordinación del departamento durante la evaluación 

N.º de reuniones de coordinación mantenidas  

Índice de asistencia a estas  

Índice de asistencia a estas  

Observaciones 

 

 

 

2. Ajuste de la programación docente 

2.1. Número de clases durante el trimestre 

N.º de clases previstas  

N.º de clases impartidas  

Porcentaje  

2.2. Estándares de aprendizaje evaluables propuestos en la evaluación  

N.º de estándares de aprendizaje programados trabajados  

N.º de estándares de aprendizaje programados que no se han trabajado  

2.3. Estándares o criterios programados que no se han trabajado 

CAUSA SÍ 

Programación poco realista respecto al tiempo disponible  

Pérdida de clases  

Otros (especificar)  

2.4. Propuesta docente respecto a los estándares de aprendizaje no 

trabajados 

PROPUESTA ESTÁNDARES 

a) Se trabajarán en la siguiente evaluación  

b) Se trabajarán mediante trabajo para casa  

c) Se trabajarán durante el curso siguiente  

d) No se trabajarán  

e) Otros (especificar)  
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2.5. Organización y metodología didáctica 

INDICADORES 
VALORACIÓN 

4 3 2 1 

a) Espacios     

b) Tiempos     

c) Recursos y materiales didácticos     

d) Agrupamientos     

e) Otros (especificar)     

 

Observaciones 

 

 

 

2.5.1. Idoneidad de los instrumentos de evaluación empleados: 

 

 

 

2.5.2. Otros aspectos que destacar 

 

 

3. Consecución de estándares de aprendizaje durante la 

evaluación 

3.1. Porcentaje de alumnos que obtienen determinada calificación, 

respecto al total de alumnos del grupo 

 

 Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

Porcentaje 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 
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4. Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos del 

grupo 

4.1. Grado de satisfacción de los alumnos con el proceso de enseñanza 

INDICADORES 
GRADO DE SATISFACCIÓN 

4 3 2 1 

a) Trabajo cooperativo     

b) Uso de las TIC     

c) Materiales y recursos didácticos     

d) Instrumentos de evaluación     

e) Otros (especificar)     

 

4.2. Propuestas de mejora formuladas por los alumnos 

 

 

 

 

4.3. Grado de satisfacción de las familias con el proceso de enseñanza 

INDICADORES 
GRADO DE SATISFACCIÓN 

4 3 2 1 

a) Tareas escolares para casa     

b) Actividades complementarias y extraescolares     

c) Comunicación del centro con las familias     

d) Otros (especificar)     

 

Propuestas de mejora formuladas por las familias 

 

 

 

 

 

En ________________, ______ de ____________ de _______ 

 

El profesor

  

 

Fdo.: __________________________ 
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0.  JUSTIFICACIÓN 

 

  Se ha intentado elaborar una programación general sobre los contenidos del 

Ámbito Científico y Matemático I, que sirva de marco para la realización tanto de la 

programación de aula (que se va modificando prácticamente a diario, en función de las 

necesidades del alumnado y de los temas de actualidad que pueden incidir, de manera 

significativa, en una mejor asimilación los objetivos previstos en la presente 

programación), como de  las pertinentes adaptaciones curriculares que son de 

aplicación de cara a la consecución de dichos objetivos por parte de la totalidad del 

alumnado. 

 Los alumnos encuadrados en los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento presentan unas características muy definidas: importantes carencias y 

dificultades en el aprendizaje (no imputables a la absoluta falta de estudio y trabajo), 

baja autoestima, escasa motivación y otras deficiencias relativas a la autonomía en el 

aprendizaje, los recursos instrumentales y los hábitos de trabajo.  
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 Las características apuntadas demandan que el proceso de enseñanza y 

aprendizaje sea, en primer término, eminentemente práctico y funcional. La 

incorporación del concepto de competencias básicas al nuevo currículo, con un 

planteamiento claramente integrador y orientado a la funcionalidad de los saberes y 

habilidades adquiridos, actúa también en el mismo sentido. Las estrategias 

metodológicas se orientarán, por tanto, a que el alumno perciba fácilmente la 

conexión entre los contenidos tratados y el mundo que le rodea. Será necesario 

identificar los intereses, valores e inquietudes de los alumnos para luego controlarlos 

y usarlos en el proceso educativo. El planteamiento de situaciones próximas a los 

alumnos o con proyección futura fuera de las aulas favorecerá su implicación y les 

ayudará a encontrar el sentido y utilidad del aprendizaje. Todo ello sin olvidar que 

conocer el legado cultural también les permitirá entender el presente y diseñar el 

futuro. 

 Junto al enfoque eminentemente práctico, también contribuirán a mejorar la 

motivación de los alumnos otra serie de estrategias: la realización de actividades 

variadas y el empleo de materiales y recursos didácticos muy diversos, que evitarán 

la monotonía; conseguir un buen ambiente en la clase y mantener un cierto grado de 

negociación y debate crítico entre profesor y alumnos para conseguir una actitud 

activa y participativa de estos. 

 Será necesario también mejorar su autoestima para que puedan superar 

posibles complejos derivados de su fracaso escolar anterior. Las estrategias para ello 

serán la graduación coherente en la dificultad de las actividades, de manera que 

generen expectativas de éxito, el apoyo constante del profesor resaltando los logros 

del alumno y la autoevaluación de éste en determinados momentos del proceso de 

aprendizaje. 

 La metodología se inspirará también en el modelo constructivista del 

aprendizaje significativo. Esto supone establecer conexiones entre los nuevos 

conocimientos y los esquemas cognoscitivos que ha desarrollado el alumno a través 

de experiencias previas, de modo que no sólo se amplíen y perfeccionen las 

estructuras de conocimiento, sino que se consiga un aprendizaje sólido y duradero. 

Pero esta actividad constructiva no se considera estrictamente individual, sino 

derivada de la interacción equilibrada entre profesor y alumno. Esta interacción 

imprescindible estará encaminada a que el alumno aprenda cómo desarrollar sus 

conocimientos por sí solo posteriormente. 
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I. CRITERIOS DE EVALUACION Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES.  

a. Matemáticas (1.º y 2.º ESO) 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas 

Planificación del proceso de resolución de problemas.  

Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso 

del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, algebraico, 

etc.), reformulación del problema, resolver 

subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por casos 

particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc.  

Reflexión sobre los resultados: revisión de las 

operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 

resultados, comprobación e interpretación de las 

soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de 

otras formas de resolución, etc.  

Planteamiento de investigaciones matemáticas 

escolares en contextos numéricos, geométricos, 

funcionales, estadísticos y probabilísticos. 

Práctica de los procesos de matematización y 

modelización, en contextos de la realidad y en 

contextos matemáticos. Confianza en las propias 

capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y 

1. Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso 

seguido en la resolución de un problema. 

1.1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la 

resolución de un problema, con el rigor y la precisión adecuada.  

2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de 

resolución de problemas, realizando los cálculos 

necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

2.1. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, 

relaciones entre los datos, contexto del problema). 

2.2. Valora la información de un enunciado y la relaciona con el número 

de soluciones del problema. 

2.3. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los 

problemas que se van resolver, valorando su utilidad y eficacia. 

2.4. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la 

resolución de problemas, reflexionando sobre el proceso de resolución 

de problemas.  

3. Describir y analizar situaciones de cambio, para 

encontrar patrones, regularidades y leyes matemáticas, en 

contextos numéricos, geométricos, funcionales, 

estadísticos y probabilísticos, valorando su utilidad para 

hacer predicciones.  

3.1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones 

de cambio, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, 

estadísticos y probabilísticos.  

3.2. Utiliza las leyes matemáticas encontradas para realizar simulaciones 

y predicciones sobre los resultados esperables, valorando su eficacia e 

idoneidad. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

afrontar las dificultades propias del trabajo científico. 

Utilización de medios tecnológicos en el proceso de 

aprendizaje para:  

a) la recogida ordenada y la organización de datos;  

b) la elaboración y creación de representaciones 

gráficas de datos numéricos, funcionales o estadísticos;  

c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas 

o funcionales y la realización de cálculos de tipo 

numérico, algebraico o estadístico; 

d) el diseño de simulaciones y la elaboración de 

predicciones sobre situaciones matemáticas diversas; 

e) la elaboración de informes y documentos sobre los 

procesos llevados a cabo y los resultados y 

conclusiones obtenidos; 

f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la 

información y las ideas matemáticas. 

4. Profundizar en problemas resueltos planteando 

pequeñas variaciones en los datos, otras preguntas, otros 

contextos, etc. 

4.1. Profundiza en los problemas una vez resueltos: revisando el proceso 

de resolución y los pasos e ideas importantes, analizando la coherencia 

de la solución o buscando otras formas de resolución. 

 4.2. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los 

datos, proponiendo nuevas preguntas, resolviendo otros problemas 

parecidos, planteando casos particulares o más generales de interés, 

estableciendo conexiones entre el problema y la realidad.  

5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, 

resultados y conclusiones obtenidas en los procesos de 

investigación.  

5.1. Expone y defiende el proceso seguido además de las conclusiones 

obtenidas, utilizando distintos lenguajes: algebraico, gráfico, geométrico 

y estadístico-probabilístico. 

6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de 

la realidad cotidiana (numéricos, geométricos, funcionales, 

estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación 

de problemas en situaciones problemáticas de la realidad.  

6.1. Identifica situaciones problemáticas de la realidad, susceptibles de 

contener problemas de interés. 

6.2. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo 

matemático: identificando el problema o problemas matemáticos que 

subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios.  

6.3. Usa, elabora o construye modelos matemáticos sencillos que 

permitan la resolución de un problema o problemas dentro del campo de 

las matemáticas. 

6.4. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la 

realidad. 

6.5. Realiza simulaciones y predicciones, en el contexto real, para 

valorar la adecuación y las limitaciones de los modelos, proponiendo 

mejoras que aumenten su eficacia.  

7. Valorar la modelización matemática como un recurso 

para resolver problemas de la realidad cotidiana, 

evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos 

utilizados o construidos. 

7.1. Reflexiona sobre el proceso y obtiene conclusiones sobre él y sus 

resultados. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes 

al quehacer matemático.  

8.1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: 

esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y aceptación de la crítica razonada.  

8.2. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, 

esmero e interés adecuados al nivel educativo y a la dificultad de la 

situación.  

8.3. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada 

para cada caso.  

8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad e indagación, junto con hábitos de 

plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas, tanto en el estudio 

de los conceptos como en la resolución de problemas. 

9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de 

situaciones desconocidas. 

9.1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de 

investigación y de matematización o de modelización, valorando sus 

consecuencias y su conveniencia por su sencillez y utilidad.  

10. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, aprendiendo 

de ello para situaciones similares futuras.  

10.1. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos 

desarrollados, valorando la potencia y sencillez de las ideas claves, 

aprendiendo para situaciones futuras similares. 

11. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de 

forma autónoma, realizando cálculos numéricos, 

algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones 

gráficas, recreando situaciones matemáticas mediante 

simulaciones o analizando con sentido crítico situaciones 

diversas que ayuden a la comprensión de conceptos 

matemáticos o a la resolución de problemas. 

11.1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas y las utiliza para 

la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos cuando la 

dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente. 

11.2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas de 

funciones con expresiones algebraicas complejas y extraer información 

cualitativa y cuantitativa sobre ellas.  

11.3. Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido 

en la solución de problemas, mediante la utilización de medios 

tecnológicos. 

11.4. Recrea entornos y objetos geométricos con herramientas 

tecnológicas interactivas para mostrar, analizar y comprender 

propiedades geométricas. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

12. Utilizar las tecnologías de la información y la 

comunicación de modo habitual en el proceso de 

aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando 

información relevante en internet o en otras fuentes, 

elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y 

argumentaciones de estos y compartiéndolos en entornos 

apropiados para facilitar la interacción. 

12.1. Elabora documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, 

video, sonido, etc.), como resultado del proceso de búsqueda, análisis y 

selección de información relevante, con la herramienta tecnológica 

adecuada y los comparte para su discusión o difusión.  

12.2. Utiliza los recursos creados para apoyar la exposición oral de los 

contenidos trabajados en el aula. 

12.3. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y 

mejorar su proceso de aprendizaje recogiendo la información de las 

actividades, analizando puntos fuertes y débiles de su proceso académico 

y estableciendo pautas de mejora. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 2. Números y álgebra 

Divisibilidad de los números naturales. Criterios de 

divisibilidad. 

Números primos y compuestos. Descomposición de un 

número en factores primos.  

Múltiplos y divisores comunes a varios números. 

Máximo común divisor y mínimo común múltiplo de 

dos o más números naturales.  

Números negativos. Significado y utilización en 

contextos reales. Números enteros. Representación, 

ordenación en la recta numérica y operaciones. 

1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, 

decimales y porcentajes sencillos, sus operaciones y 

propiedades para recoger, transformar e intercambiar 

información y resolver problemas relacionados con la vida 

diaria.  

1.1. Identifica los distintos tipos de números (naturales, enteros, 

fraccionarios y decimales) y los utiliza para representar, ordenar e 

interpretar adecuadamente la información cuantitativa.  

1.2. Calcula el valor de expresiones numéricas de distintos tipos de 

números mediante las operaciones elementales y las potencias de 

exponente natural aplicando correctamente la jerarquía de las 

operaciones.  

1.3. Emplea adecuadamente los distintos tipos de números y sus 

operaciones, para resolver problemas cotidianos contextualizados, 

representando e interpretando mediante medios tecnológicos, cuando sea 

necesario, los resultados obtenidos.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Operaciones con calculadora. 

Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones 

equivalentes. Comparación de fracciones. 

Representación, ordenación y operaciones.  

Números decimales. Representación, ordenación y 

operaciones. 

Relación entre fracciones y decimales. Conversión y 

operaciones. 

Significados y propiedades de los números en 

contextos diferentes al del cálculo: números 

triangulares, cuadrados, pentagonales, etc. 

Potencias de números enteros y fraccionarios con 

exponente natural. Operaciones. 

Potencias de base 10. Utilización de la notación 

científica para representar números grandes. 

Cuadrados perfectos. Raíces cuadradas. Estimación y 

obtención de raíces aproximadas. 

Jerarquía de las operaciones. 

Cálculos con porcentajes (mental, manual, 

calculadora). Aumentos y disminuciones porcentuales.  

Razón y proporción. Magnitudes directa e 

inversamente proporcionales. Constante de 

proporcionalidad.  

Resolución de problemas en los que intervenga la 

proporcionalidad directa o inversa o variaciones 

porcentuales. Repartos directa e inversamente 

proporcionales. 

2. Conocer y utilizar propiedades y nuevos significados de 

los números en contextos de paridad, divisibilidad y 

operaciones elementales, mejorando así la comprensión 

del concepto y de los tipos de números.  

2.1. Reconoce nuevos significados y propiedades de los números en 

contextos de resolución de problemas sobre paridad, divisibilidad y 

operaciones elementales.  

2.2. Aplica los criterios de divisibilidad por 2, 3, 5, 9 y 11 para 

descomponer en factores primos números naturales y los emplea en 

ejercicios, actividades y problemas contextualizados. 

2.3. Identifica y calcula el máximo común divisor y el mínimo común 

múltiplo de dos o más números naturales mediante el algoritmo 

adecuado y lo aplica problemas contextualizados 

2.4. Realiza cálculos en los que intervienen potencias de exponente 

natural y aplica las reglas básicas de las operaciones con potencias. 

2.5. Calcula e interpreta adecuadamente el opuesto y el valor absoluto de 

un número entero comprendiendo su significado y contextualizándolo en 

problemas de la vida real.  

2.6. Realiza operaciones de redondeo y truncamiento de números 

decimales conociendo el grado de aproximación y lo aplica a casos 

concretos. 

2.7. Realiza operaciones de conversión entre números decimales y 

fraccionarios, halla fracciones equivalentes y simplifica fracciones, para 

aplicarlo en la resolución de problemas. 

2.8. Utiliza la notación científica, valora su uso para simplificar cálculos 

y representar números muy grandes. 

3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso 

de operaciones combinadas como síntesis de la secuencia 

de operaciones aritméticas, aplicando correctamente la 

jerarquía de las operaciones o estrategias de cálculo 

mental. 

3.1. Realiza operaciones combinadas entre números enteros, decimales y 

fraccionarios, con eficacia, bien mediante el cálculo mental, algoritmos 

de lápiz y papel, calculadora o medios tecnológicos utilizando la 

notación más adecuada y respetando la jerarquía de las operaciones.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo 

mental, para el cálculo aproximado y para el cálculo 

con calculadora u otros medios tecnológicos 

Iniciación al lenguaje algebraico. Traducción de 

expresiones del lenguaje cotidiano, que representen 

situaciones reales, al algebraico y viceversa. 

El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y 

simbolizar relaciones. Obtención de fórmulas y 

términos generales basada en la observación de pautas 

y regularidades. Valor numérico de una expresión 

algebraica. 

Operaciones con expresiones algebraicas sencillas. 

Transformación y equivalencias. Identidades. 

Operaciones con polinomios en casos sencillos. 

Ecuaciones de primer grado con una incógnita 

(métodos algebraico y gráfico) y de segundo grado con 

una incógnita (método algebraico). Resolución. 

Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin 

solución. Resolución de problemas. 

Sistemas de dos ecuaciones lineales con dos 

incógnitas. Métodos algebraicos de resolución y 

método gráfico. Resolución de problemas. 

 4. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o 

con calculadora), usando diferentes estrategias que 

permitan simplificar las operaciones con números enteros, 

fracciones, decimales y porcentajes y estimando la 

coherencia y precisión de los resultados obtenidos.  

4.1. Desarrolla estrategias de cálculo mental para realizar cálculos 

exactos o aproximados valorando la precisión exigida en la operación o 

en el problema.  

4.2. Realiza cálculos con números naturales, enteros, fraccionarios y 

decimales decidiendo la forma más adecuada (mental, escrita o con 

calculadora), coherente y precisa. 

5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, 

obtención y uso de la constante de proporcionalidad, 

reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos 

desconocidos en un problema a partir de otros conocidos 

en situaciones de la vida real en las que existan variaciones 

porcentuales y magnitudes directa o inversamente 

proporcionales. 

5.1. Identifica y discrimina relaciones de proporcionalidad numérica 

(como el factor de conversón o cálculo de porcentajes) y las emplea para 

resolver problemas en situaciones cotidianas.  

5.2. Analiza situaciones sencillas y reconoce que intervienen magnitudes 

que no son directa ni inversamente proporcionales. 

6. Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando 

los patrones y leyes generales que los rigen, utilizando el 

lenguaje algebraico para expresarlos, comunicarlos, y 

realizar predicciones sobre su comportamiento al 

modificar las variables, y operar con expresiones 

algebraicas.  

6.1. Describe situaciones o enunciados que dependen de cantidades 

variables o desconocidas y secuencias lógicas o regularidades, mediante 

expresiones algebraicas, y opera con ellas. 

 6.2. Identifica propiedades y leyes generales a partir del estudio de 

procesos numéricos recurrentes o cambiantes, las expresa mediante el 

lenguaje algebraico y las utiliza para hacer predicciones. 

 6.3. Utiliza las identidades algebraicas notables y las propiedades de las 

operaciones para transformar expresiones algebraicas. 

7. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y 

resolver problemas mediante el planteamiento de 

ecuaciones de primer, segundo grado y sistemas de 

ecuaciones, aplicando para su resolución métodos 

algebraicos o gráficos y contrastando los resultados 

obtenidos. 

7.1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema), si un número (o 

números) es (son) solución de la misma. 

7.2. Formula algebraicamente una situación de la vida real mediante 

ecuaciones de primer y segundo grado, y sistemas de ecuaciones lineales 

con dos incógnitas, las resuelve e interpreta el resultado obtenido. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 3. Geometría 

Elementos básicos de la geometría del plano. 

Relaciones y propiedades de figuras en el plano: 

paralelismo y perpendicularidad.  

Ángulos y sus relaciones.  

Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, 

bisectriz. Propiedades.  

Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, 

figuras poligonales.  

Clasificación de triángulos y cuadriláteros. 

Propiedades y relaciones.  

Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo 

de áreas y perímetros de figuras planas.  

Cálculo de áreas por descomposición en figuras 

simples. Circunferencia, círculo, arcos y sectores 

circulares. 

Triángulos rectángulos. El teorema de Pitágoras. 

Justificación geométrica y aplicaciones. 

Semejanza: figuras semejantes. Criterios de semejanza. 

Razón de semejanza y escala. Razón entre longitudes, 

áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 

Poliedros y cuerpos de revolución. Elementos 

característicos, clasificación. Áreas y volúmenes.  

Propiedades, regularidades y relaciones de los 

1. Reconocer y describir figuras planas, sus elementos y 

propiedades características para clasificarlas, identificar 

situaciones, describir el contexto físico y abordar 

problemas de la vida cotidiana. 

1.1. Reconoce y describe las propiedades características de los polígonos 

regulares: ángulos interiores, ángulos centrales, diagonales, apotema, 

simetrías, etc.  

1.2. Define los elementos característicos de los triángulos, trazándolos y 

conociendo la propiedad común a cada uno de ellos, y los clasifica 

atendiendo tanto a sus lados como a sus ángulos. 

1.3. Clasifica los cuadriláteros y paralelogramos atendiendo al 

paralelismo entre sus lados opuestos y conociendo sus propiedades 

referentes a ángulos, lados y diagonales. 

1.4. Identifica las propiedades geométricas que caracterizan los puntos 

de la circunferencia y el círculo. 

2. Utilizar estrategias, herramientas tecnológicas y técnicas 

simples de la geometría analítica plana para la resolución 

de problemas de perímetros, áreas y ángulos de figuras 

planas, utilizando el lenguaje matemático adecuado 

expresar el procedimiento seguido en la resolución.  

2.1. Resuelve problemas relacionados con distancias, perímetros, 

superficies y ángulos de figuras planas, en contextos de la vida real, 

utilizando las herramientas tecnológicas y las técnicas geométricas más 

apropiadas. 

2.2. Calcula la longitud de la circunferencia, el área del círculo, la 

longitud de un arco y el área de un sector circular, y las aplica para 

resolver problemas geométricos. 

3. Reconocer el significado aritmético del teorema de 

Pitágoras (cuadrados de números, ternas pitagóricas) y el 

significado geométrico (áreas de cuadrados construidos 

sobre los lados) y emplearlo para resolver problemas 

geométricos.  

3.1. Comprende los significados aritmético y geométrico del teorema de 

Pitágoras y los utiliza para la búsqueda de ternas pitagóricas o la 

comprobación del teorema construyendo otros polígonos sobre los lados 

del triángulo rectángulo.  

3.2. Aplica el teorema de Pitágoras para calcular longitudes 

desconocidas en la resolución de triángulos y áreas de polígonos 

regulares, en contextos geométricos o en contextos reales. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

poliedros. Cálculo de longitudes, superficies y 

volúmenes del mundo físico. 

Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, 

configuraciones y relaciones geométricas. 

4. Analizar e identificar figuras semejantes, calculando la 

escala o razón de semejanza y la razón entre longitudes 

áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 

4.1. Reconoce figuras semejantes y calcula la razón de semejanza y la 

razón de superficies y volúmenes de figuras semejantes.  

4.2. Utiliza la escala para resolver problemas de la vida cotidiana sobre 

planos, mapas y otros contextos de semejanza. 

5. Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, 

ortoedros, prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas) e 

identificar sus elementos característicos (vértices, aristas, 

caras, desarrollos planos, secciones al cortar con planos, 

cuerpos obtenidos mediante secciones, simetrías, etc.). 

5.1. Analiza e identifica las características de distintos cuerpos 

geométricos, utilizando el lenguaje geométrico adecuado.  

5.2. Construye secciones sencillas de los cuerpos geométricos, a partir de 

cortes con planos, mentalmente y utilizando los medios tecnológicos 

adecuados. 

5.3. Identifica los cuerpos geométricos a partir de sus desarrollos planos 

y recíprocamente.  

 6. Resolver problemas que conlleven el cálculo de 

longitudes, superficies y volúmenes del mundo físico, 

utilizando propiedades, regularidades y relaciones de los 

poliedros. 

6.1. Resuelve problemas de la realidad mediante el cálculo de áreas y 

volúmenes de cuerpos geométricos, utilizando los lenguajes geométrico 

y algebraico adecuados. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 4. Funciones 

Coordenadas cartesianas: representación e 

identificación de puntos en un sistema de ejes 

coordenados. 

El concepto de función: variable dependiente e 

independiente. Formas de presentación (lenguaje 

habitual, tabla, gráfica, fórmula). Crecimiento y 

decrecimiento. Continuidad y discontinuidad. Cortes 

con los ejes. Máximos y mínimos relativos. Análisis y 

comparación de gráficas.  

Funciones lineales. Cálculo, interpretación e 

identificación de la pendiente de la recta. 

Representaciones de la recta a partir de la ecuación y 

obtención de la ecuación a partir de una recta.  

Utilización de calculadoras gráficas y programas de 

ordenador para la construcción e interpretación de 

gráficas. 

1. Conocer, manejar e interpretar el sistema de 

coordenadas cartesianas.  

1.1. Localiza puntos en el plano a partir de sus coordenadas y nombra 

puntos del plano escribiendo sus coordenadas. 

2. Manejar las distintas formas de presentar una función: 

lenguaje habitual, tabla numérica, gráfica y ecuación, 

pasando de unas formas a otras y eligiendo la mejor de 

ellas en función del contexto.  

2.1. Pasa de unas formas de representación de una función a otras y elige 

la más adecuada en función del contexto.  

3. Comprender el concepto de función. Reconocer, 

interpretar y analizar las gráficas funcionales. 

3.1. Reconoce si una gráfica representa o no una función.  

3.2. Interpreta una gráfica y la analiza, reconociendo sus propiedades 

más características. 

4. Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, 

utilizándolas para resolver problemas. 

4.1. Reconoce y representa una función lineal a partir de la ecuación o de 

una tabla de valores, y obtiene la pendiente de la recta correspondiente.  

4.2. Obtiene la ecuación de una recta a partir de la gráfica o tabla de 

valores.  

4.3. Escribe la ecuación correspondiente a la relación lineal existente 

entre dos magnitudes y la representa.  

4.4. Estudia situaciones reales sencillas y, apoyándose en recursos 

tecnológicos, identifica el modelo matemático funcional (lineal o afín) 

más adecuado para explicarlas y realiza predicciones y simulaciones 

sobre su comportamiento. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 5. Estadística y probabilidad 

Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas.  

Variables cualitativas y cuantitativas.  

Frecuencias absolutas y relativas.  

Organización en tablas de datos recogidos en una 

experiencia. 

Diagramas de barras, y de sectores. Polígonos de 

frecuencias. Medidas de tendencia central. 

Medidas de dispersión.  

Fenómenos deterministas y aleatorios.  

Formulación de conjeturas sobre el comportamiento de 

fenómenos aleatorios sencillos y diseño de 

experiencias para su comprobación. 

Frecuencia relativa de un suceso y su aproximación a la 

probabilidad mediante la simulación o 

experimentación. 

Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables. 

Espacio muestral en experimentos sencillos. Tablas y 

diagramas de árbol sencillos.  

Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace 

en experimentos sencillos. 

 

1. Formular preguntas adecuadas para conocer las 

características de interés de una población y recoger, 

organizar y presentar datos relevantes para responderlas, 

utilizando los métodos estadísticos apropiados y las 

herramientas adecuadas, organizando los datos en tablas y 

construyendo gráficas, calculando los parámetros 

relevantes y obteniendo conclusiones razonables a partir 

de los resultados obtenidos. 

1.1. Define población, muestra e individuo desde el punto de vista de la 

estadística, y los aplica a casos concretos.  

1.2. Reconoce y propone ejemplos de distintos tipos de variables 

estadísticas, tanto cualitativas como cuantitativas.  

1.3. Organiza datos, obtenidos de una población, de variables cualitativas 

o cuantitativas en tablas, calcula sus frecuencias absolutas y relativas, y 

los representa gráficamente. 

1.4. Calcula la media aritmética, la mediana (intervalo mediano), la 

moda (intervalo modal), y el rango, y los emplea para resolver 

problemas. 

1.5. Interpreta gráficos estadísticos sencillos recogidos en medios de 

comunicación.  

 2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, 

generar gráficas estadísticas, calcular parámetros 

relevantes y comunicar los resultados obtenidos que 

respondan a las preguntas formuladas previamente sobre la 

situación estudiada.  

2.1. Emplea la calculadora y herramientas tecnológicas para organizar 

datos, generar gráficos estadísticos y calcular las medidas de tendencia 

central y el rango de variables estadísticas cuantitativas. 

2.2. Utiliza las tecnologías de la información y de la comunicación para 

comunicar información resumida y relevante sobre una variable 

estadística analizada.  

3. Diferenciar los fenómenos deterministas de los 

aleatorios, valorando la posibilidad que ofrecen las 

matemáticas para analizar y hacer predicciones razonables 

acerca del comportamiento de los aleatorios a partir de las 

regularidades obtenidas al repetir un número significativo 

de veces la experiencia aleatoria o el cálculo de su 

probabilidad.  

3.1. Identifica los experimentos aleatorios y los distingue de los 

deterministas.  

3.2. Calcula la frecuencia relativa de un suceso mediante la 

experimentación. 

3.3. Realiza predicciones sobre un fenómeno aleatorio a partir del 

cálculo exacto de su probabilidad o la aproximación de esta mediante la 

experimentación. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

4. Inducir la noción de probabilidad a partir del concepto 

de frecuencia relativa y como medida de incertidumbre 

asociada a los fenómenos aleatorios, sea o no posible la 

experimentación. 

 4.1. Describe experimentos aleatorios sencillos y enumera todos los 

resultados posibles, apoyándose en tablas, recuentos o diagramas en 

árbol sencillos.  

4.2. Distingue entre sucesos elementales equiprobables y no 

equiprobables.  

4.3. Calcula la probabilidad de sucesos asociados a experimentos 

sencillos mediante la regla de Laplace y la expresa en forma de fracción 

y como porcentaje. 

 

4.1. Física y Química (primer ciclo ESO) 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 1. La actividad científica 

El método científico: sus etapas. Medida de 

magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. 

Notación científica. Utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC). El trabajo en el 

laboratorio. Proyecto de investigación. 

1. Reconocer e identificar las características del método 

científico.  

1.1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando 

teorías y modelos científicos.  

1.2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y 

rigurosa, y los comunica de forma oral y escrita utilizando esquemas, 

gráficos, tablas y expresiones matemáticas.  

2. Valorar la investigación científica y su impacto en la 

industria y en el desarrollo de la sociedad.  

2.1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones 

tecnológicas en la vida cotidiana.  

3. Conocer los procedimientos científicos para determinar 

magnitudes.  

3.1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando, 

preferentemente, el Sistema Internacional de Unidades y la notación 

científica para expresar los resultados.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

4. Reconocer los materiales e instrumentos básicos 

presentes en el laboratorio de Física y en el de Química; 

conocer y respetar las normas de seguridad y de 

eliminación de residuos para la protección del medio 

ambiente.  

4.1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el 

etiquetado de productos químicos e instalaciones, interpretando su 

significado.  

4.2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su 

forma de utilización para la realización de experiencias respetando las 

normas de seguridad e identificando actitudes y medidas de actuación 

preventivas.  

5. Interpretar la información sobre temas científicos de 

carácter divulgativo que aparece en publicaciones y 

medios de comunicación.  

5.1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un 

texto de divulgación científica y transmite las conclusiones obtenidas 

utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad. 

5.2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y 

objetividad del flujo de información existente en internet y otros medios 

digitales.  

6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los 

que se ponga en práctica la aplicación del método 

científico y la utilización de las TIC. 

6.1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto 

de estudio aplicando el método científico, y utilizando las TIC para la 

búsqueda y selección de información y presentación de conclusiones.  

6.2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y en 

equipo. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 2. La materia 

Propiedades de la materia. Estados de agregación. 

Cambios de estado. Modelo cinético-molecular. Leyes 

de los gases Sustancias puras y mezclas. Mezclas de 

especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y 

coloides. Métodos de separación de mezclas. 

Estructura atómica. Isótopos. Modelos atómicos. El 

sistema periódico de los elementos. Uniones entre 

átomos: moléculas y cristales. Masas atómicas y 

moleculares. Elementos y compuestos de especial 

interés con aplicaciones industriales, tecnológicas y 

biomédicas. Formulación y nomenclatura de 

compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC. 

1. Reconocer las propiedades generales y características 

específicas de la materia y relacionarlas con su naturaleza 

y sus aplicaciones.  

1.1. Distingue entre propiedades generales y propiedades características 

de la materia, utilizando estas últimas para la caracterización de 

sustancias. 1.2. Relaciona propiedades de los materiales de nuestro 

entorno con el uso que se hace de ellos. 1.3. Describe la determinación 

experimental del volumen y de la masa de un sólido y calcula su 

densidad.  

2. Justificar las propiedades de los diferentes estados de 

agregación de la materia y sus cambios de estado, a través 

del modelo cinético-molecular.  

2.1. Justifica que una sustancia puede presentarse en distintos estados de 

agregación dependiendo de las condiciones de presión y temperatura en 

las que se encuentre. 2.2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y 

sólidos utilizando el modelo cinético-molecular. 2.3. Deduce a partir de 

las gráficas de calentamiento de una sustancia sus puntos de fusión y 

ebullición, y la identifica utilizando las tablas de datos necesarias.  

3. Establecer las relaciones entre las variables de las que 

depende el estado de un gas a partir de representaciones 

gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias 

de laboratorio o simulaciones por ordenador.  

3.1. Justifica el comportamiento de los gases en situaciones cotidianas 

relacionándolo con el modelo cinético-molecular. 3.2. Interpreta 

gráficas, tablas de resultados y experiencias que relacionan la presión, el 

volumen y la temperatura de un gas utilizando el modelo cinético-

molecular y las leyes de los gases.  

4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o 

mezclas y valorar la importancia y las aplicaciones de 

mezclas de especial interés.  

4.1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso cotidiano en 

sustancias puras y mezclas, especificando en este último caso si se trata 

de mezclas homogéneas, heterogéneas o coloides. 4.2. Identifica el 

disolvente y el soluto al analizar la composición de mezclas homogéneas 

de especial interés. 4.3. Realiza experiencias sencillas de preparación de 

disoluciones, describe el procedimiento seguido y el material utilizado, 

determina la concentración y la expresa en gramos por litro.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

5. Proponer métodos de separación de los componentes de 

una mezcla.  

5.1. Diseña métodos de separación de mezclas según las propiedades 

características de las sustancias que las componen, describiendo el 

material de laboratorio adecuado.  

6. Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos 

interpretativos de las distintas teorías y la necesidad de su 

utilización para la interpretación y comprensión de la 

estructura interna de la materia.  

6.1. Representa el átomo, a partir del número atómico y el número 

másico, utilizando el modelo planetario. 6.2.1.Describe las características 

de las partículas subatómicas básicas y su localización en el átomo. 6.3. 

Relaciona la notación XAZ con el número atómico, el número másico 

determinando el número de cada uno de los tipos de partículas 

subatómicas básicas.  

7. Analizar la utilidad científica y tecnológica de los 

isótopos radiactivos.  

7.1. Explica en qué consiste un isótopo y comenta aplicaciones de los 

isótopos radiactivos, la problemática de los residuos originados y las 

soluciones para su gestión.  

8. Interpretar la ordenación de los elementos en la tabla 

periódica y reconocer los más relevantes a partir de sus 

símbolos.  

8.1. Justifica la actual ordenación de los elementos en grupos y periodos 

en la tabla periódica. 8.2. Relaciona las principales propiedades de 

metales, no metales y gases nobles con su posición en la tabla periódica 

y con su tendencia a formar iones, tomando como referencia el gas noble 

más próximo.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

8. Interpretar la ordenación de los elementos en la tabla 

periódica y reconocer los más relevantes a partir de sus 

símbolos.  

8.1. Justifica la actual ordenación de los elementos en grupos y periodos 

en la tabla periódica. 8.2. Relaciona las principales propiedades de 

metales, no metales y gases nobles con su posición en la tabla periódica 

y con su tendencia a formar iones, tomando como referencia el gas noble 

más próximo.  

9. Conocer cómo se unen los átomos para formar 

estructuras más complejas y explicar las propiedades de las 

agrupaciones resultantes.  

9.1. Conoce y explica el proceso de formación de un ion a partir del 

átomo correspondiente, utilizando la notación adecuada para su 

representación.  

9.2. Explica cómo algunos átomos tienden a agruparse para formar 

moléculas interpretando este hecho en sustancias de uso frecuente y 

calcula sus masas moleculares. 

8. Interpretar la ordenación de los elementos en la tabla 

periódica y reconocer los más relevantes a partir de sus 

símbolos.  

8.1. Justifica la actual ordenación de los elementos en grupos y periodos 

en la tabla periódica. 8.2. Relaciona las principales propiedades de 

metales, no metales y gases nobles con su posición en la tabla periódica 

y con su tendencia a formar iones, tomando como referencia el gas noble 

más próximo.  

9. Conocer cómo se unen los átomos para formar 

estructuras más complejas y explicar las propiedades de las 

agrupaciones resultantes.  

9.1. Conoce y explica el proceso de formación de un ion a partir del 

átomo correspondiente, utilizando la notación adecuada para su 

representación.  

9.2. Explica cómo algunos átomos tienden a agruparse para formar 

moléculas interpretando este hecho en sustancias de uso frecuente y 

calcula sus masas moleculares. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

10. Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre 

elementos y compuestos en sustancias de uso frecuente y 

conocido.  

10.1. Reconoce los átomos y las moléculas que componen sustancias de 

uso frecuente, clasificándolas en elementos o compuestos, basándose en 

su expresión química.  

10.2. Presenta, utilizando las TIC, las propiedades y aplicaciones de 

algún elemento y/o compuesto químico de especial interés a partir de una 

búsqueda guiada de información bibliográfica y/o digital.  

11. Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las 

normas IUPAC. 

11.1. Utiliza el lenguaje químico para nombrar y formular compuestos 

binarios siguiendo las normas IUPAC 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 3. Los cambios 

Cambios físicos y cambios químicos. La reacción 

química. Cálculos estequiométricos sencillos. Ley de 

conservación de la masa. La química en la sociedad y 

el medio ambiente. 

1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la 

realización de experiencias sencillas que pongan de 

manifiesto si se forman o no nuevas sustancias. 

1.1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones de la vida 

cotidiana en función de que haya o no formación de nuevas sustancias.  

1.2. Describe el procedimiento de realización experimentos sencillos en 

los que se ponga de manifiesto la formación de nuevas sustancias y 

reconoce que se trata de cambios químicos. 

 2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de 

unas sustancias en otras.  

2.1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones 

químicas sencillas interpretando la representación esquemática de una 

reacción química. 

3. Describir a nivel molecular el proceso por el cual los 

reactivos se transforman en productos en términos de la 

teoría de colisiones.  

3.1. Representa e interpreta una reacción química a partir de la teoría 

atómico-molecular y la teoría de colisiones.  

4. Deducir la ley de conservación de la masa y reconocer 

reactivos y productos a través de experiencias sencillas en 

el laboratorio y/o de simulaciones por ordenador.  

4.1. Reconoce cuáles son los reactivos y los productos a partir de la 

representación de reacciones químicas sencillas, y comprueba 

experimentalmente que se cumple la ley de conservación de la masa. 

5. Comprobar mediante experiencias sencillas de 

laboratorio la influencia de determinados factores en la 

velocidad de las reacciones químicas.  

5.1. Propone el desarrollo de un experimento sencillo que permita 

comprobar experimentalmente el efecto de la concentración de los 

reactivos en la velocidad de formación de los productos de una reacción 

química, justificando este efecto en términos de la teoría de colisiones.  

5.2. Interpreta situaciones cotidianas en las que la temperatura influye 

significativamente en la velocidad de la reacción.  

6. Reconocer la importancia de la química en la obtención 

de nuevas sustancias y en la mejora de la calidad de vida 

de las personas.  

6.1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en función de su 

procedencia natural o sintética.  

6.2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con 

su contribución a la mejora de la calidad de vida de las personas.  

7. Valorar la importancia de la industria química en la 

sociedad y su influencia en el medio ambiente. 

7.1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los 

óxidos de azufre, los óxidos de nitrógeno y los CFC y otros gases de 

efecto invernadero relacionándolo con los problemas medioambientales 

de ámbito global.  

7.2. Propone medidas y actitudes, a título individual y colectivo, para 

mitigar los problemas medioambientales de importancia global.  

7.3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo de la 

industria química ha tenido en el progreso de la sociedad, a partir de 

fuentes científicas de distinta procedencia. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas 

Las fuerzas. Efectos. Velocidad media, velocidad 

instantánea y aceleración. Máquinas simples. Fuerzas 

de la naturaleza. 

1. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los 

cambios en el estado de movimiento y de las 

deformaciones.  

1.1. En situaciones de la vida cotidiana, identifica las fuerzas que 

intervienen y las relaciona con sus correspondientes efectos en la 

deformación o en la alteración del estado de movimiento de un cuerpo.  

1.2. Establece la relación entre el alargamiento producido en un muelle 

y las fuerzas que han producido esos alargamientos, describiendo el 

material que se va a utilizar y el procedimiento que se va a seguir para 

ello y poder comprobarlo experimentalmente.  

1.3. Establece la relación entre una fuerza y su correspondiente efecto 

en la deformación o la alteración del estado de movimiento de un 

cuerpo.  

1.4. Describe la utilidad del dinamómetro para medir la fuerza elástica 

y registra los resultados en tablas y representaciones gráficas 

expresando el resultado experimental en unidades en el Sistema 

Internacional.  

2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación 

entre el espacio recorrido y el tiempo invertido en 

recorrerlo.  

2.1. Determina, experimentalmente o a través de aplicaciones 

informáticas, la velocidad media de un cuerpo interpretando el 

resultado.  

2.2. Realiza cálculos para resolver problemas cotidianos utilizando el 

concepto de velocidad.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir 

de gráficas espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir 

el valor de la aceleración utilizando estas últimas.  

3.1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir de las 

representaciones gráficas del espacio y de la velocidad en función del 

tiempo.  

3.2. Justifica si un movimiento es acelerado o no a partir de las 

representaciones gráficas del espacio y de la velocidad en función del 

tiempo.  

4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la 

transformación de un movimiento en otro diferente, y la 

reducción de la fuerza aplicada necesaria.  

4.1. Interpreta el funcionamiento de máquinas mecánicas simples 

considerando la fuerza y la distancia al eje de giro y realiza cálculos 

sencillos sobre el efecto multiplicador de la fuerza producido por estas 

máquinas.  

5. Comprender el papel que juega el rozamiento en la vida 

cotidiana.  

5.1. Analiza los efectos de las fuerzas de rozamiento y su influencia en 

el movimiento de los seres vivos y los vehículos.  

6. Considerar la fuerza gravitatoria como la responsable 

del peso de los cuerpos, de los movimientos orbitales y de 

los distintos niveles de agrupación en el Universo, y 

analizar los factores de los que depende.  

6.1. Relaciona cualitativamente la fuerza de gravedad que existe entre 

dos cuerpos con las masas de estos y la distancia que los separa.  

6.2. Distingue entre masa y peso calculando el valor de la aceleración 

de la gravedad a partir de la relación entre ambas magnitudes.  

6.3. Reconoce que la fuerza de gravedad mantiene a los planetas 

girando alrededor del Sol, y a la Luna alrededor de nuestro planeta, 

justificando el motivo por el que esta atracción no lleva a la colisión de 

los dos cuerpos.  

7. Identificar los diferentes niveles de agrupación entre 

cuerpos celestes, desde los cúmulos de galaxias a los 

sistemas planetarios, y analizar el orden de magnitud de las 

distancias implicadas.  

7.1. Relaciona cuantitativamente la velocidad de la luz con el tiempo 

que tarda en llegar a la Tierra desde objetos celestes lejanos y con la 

distancia a la que se encuentran dichos objetos, interpretando los 

valores obtenidos. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

8. Conocer los tipos de cargas eléctricas, su papel en la 

constitución de la materia y las características de las 

fuerzas que se manifiestan entre ellas.  

 8.1. Explica la relación existente entre las cargas eléctricas y la 

constitución de la materia y asocia la carga eléctrica de los cuerpos con 

un exceso o defecto de electrones.  

8.2. Relaciona cualitativamente la fuerza eléctrica que existe entre dos 

cuerpos con su carga y la distancia que los separa, y establece 

analogías y diferencias entre las fuerzas gravitatoria y eléctrica.  

9. Interpretar fenómenos eléctricos mediante el modelo de 

carga eléctrica y valorar la importancia de la electricidad 

en la vida cotidiana.  

9.1. Justifica razonadamente situaciones cotidianas en las que se 

pongan de manifiesto fenómenos relacionados con la electricidad 

estática.  

10. Justificar cualitativamente fenómenos magnéticos y 

valorar la contribución del magnetismo en el desarrollo 

tecnológico.  

10.1. Reconoce fenómenos magnéticos identificando el imán como 

fuente natural del magnetismo y describe su acción sobre distintos 

tipos de sustancias magnéticas.  

10.2. Construye, y describe el procedimiento seguido para ello, una 

brújula elemental para localizar el Norte utilizando el campo magnético 

terrestre.  

11. Comparar los distintos tipos de imanes, analizar su 

comportamiento y deducir mediante experiencias las 

características de las fuerzas magnéticas puestas de 

manifiesto, así como su relación con la corriente eléctrica.  

11.1. Comprueba y establece la relación entre el paso de corriente 

eléctrica y el magnetismo, construyendo un electroimán.  

11.2. Reproduce los experimentos de Oersted y de Faraday, en el 

laboratorio o mediante simuladores virtuales, deduciendo que la 

electricidad y el magnetismo son dos manifestaciones de un mismo 

fenómeno.  

12. Reconocer las distintas fuerzas que aparecen en la 

naturaleza y los distintos fenómenos asociados a ellas. 

12.1. Realiza un informe empleando las TIC a partir de observaciones 

o búsqueda guiada de información que relacione las distintas fuerzas 

que aparecen en la naturaleza y los distintos fenómenos asociados a 

ellas. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Bloque 5. Energía  

Energía. Unidades. Tipos Transformaciones de la 

energía y su conservación. Energía térmica. El calor y 

la temperatura. Fuentes de energía. Uso racional de la 

energía. Electricidad y circuitos eléctricos. Ley de 

Ohm. Dispositivos electrónicos de uso frecuente. 

Aspectos industriales de la energía. 

1. Reconocer que la energía es la capacidad de producir 

transformaciones o cambios.  

1.1. Argumenta que la energía se puede transferir, almacenar o disipar, 

pero no crear ni destruir, utilizando ejemplos.  

1.2. Reconoce y define la energía como una magnitud expresándola en 

la unidad correspondiente en el Sistema Internacional.  

2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de 

manifiesto en fenómenos cotidianos y en experiencias 

sencillas realizadas en el laboratorio.  

2.1. Relaciona el concepto de energía con la capacidad de producir 

cambios e identifica los diferentes tipos de energía que se ponen de 

manifiesto en situaciones cotidianas explicando las transformaciones 

de unas formas a otras.  

3. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura 

en términos de la teoría cinético-molecular y describir los 

mecanismos por los que se transfiere la energía térmica en 

diferentes situaciones cotidianas. 

3.1. Explica el concepto de temperatura en términos del modelo 

cinético-molecular diferenciando entre temperatura, energía y calor.  

3.2. Conoce la existencia de una escala absoluta de temperatura y 

relaciona las escalas de Celsius y Kelvin.  

3.3. Identifica los mecanismos de transferencia de energía 

reconociéndolos en diferentes situaciones cotidianas y fenómenos 

atmosféricos, justificando la selección de materiales para edificios y en 

el diseño de sistemas de calentamiento.  

4. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los 

cuerpos en situaciones cotidianas y en experiencias de 

laboratorio.  

4.1. Explica el fenómeno de la dilatación a partir de alguna de sus 

aplicaciones como los termómetros de líquido, juntas de dilatación en 

estructuras, etc.  

4.2. Explica la escala Celsius estableciendo los puntos fijos de un 

termómetro basado en la dilatación de un líquido volátil.  

4.3. Interpreta cualitativamente fenómenos cotidianos y experiencias 

donde se ponga de manifiesto el equilibrio térmico asociándolo con la 

igualación de temperaturas.  
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

5. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, 

identificar las diferentes fuentes, comparar su impacto 

medioambiental y reconocer la importancia del ahorro 

energético para un desarrollo sostenible.  

5.1. Reconoce, describe y compara las fuentes renovables y no 

renovables de energía, analizando con sentido crítico su impacto 

medioambiental.  

6. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía 

empleadas en la vida diaria en un contexto global que 

implique aspectos económicos y medioambientales.  

6.1. Compara las principales fuentes de energía de consumo humano, a 

partir de la distribución geográfica de sus recursos y los efectos 

medioambientales.  

6.2. Analiza la predominancia de las fuentes de energía convencionales 

frente a las alternativas, argumentando los motivos por los que estas 

últimas aún no están suficientemente explotadas. 

7. Valorar la importancia de realizar un consumo 

responsable de las fuentes energéticas.  

7.1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del consumo de 

energía mundial proponiendo medidas que pueden contribuir al ahorro 

individual y colectivo.  

8. Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e 

interpretar el significado de las magnitudes intensidad de 

corriente, diferencia de potencial y resistencia, así como las 

relaciones entre ellas.  

8.1. Explica la corriente eléctrica como cargas en movimiento a través 

de un conductor.  

8.2. Comprende el significado de las magnitudes eléctricas intensidad 

de corriente, diferencia de potencial y resistencia, y las relaciona entre 

sí utilizando la ley de Ohm.  

8.3. Distingue entre conductores y aislantes reconociendo los 

principales materiales usados como tales.  

9. Comprobar los efectos de la electricidad y las relaciones 

entre las magnitudes eléctricas mediante el diseño y la 

construcción de circuitos eléctricos y electrónicos sencillos, 

en el laboratorio o mediante aplicaciones virtuales 

interactivas.  

9.1. Describe el fundamento de una máquina eléctrica, en la que la 

electricidad se transforma en movimiento, luz, sonido, calor, etc., 

mediante ejemplos de la vida cotidiana, identificando sus elementos 

principales.  

9.2. Construye circuitos eléctricos con diferentes tipos de conexiones 

entre sus elementos, deduciendo de forma experimental las 

consecuencias de la conexión de generadores y receptores en serie o en 

paralelo.  

9.3. Aplica la ley de Ohm a circuitos sencillos para calcular una de las 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

magnitudes involucradas a partir de las dos, expresando el resultado en 

las unidades del Sistema Internacional.  

9.4. Utiliza aplicaciones virtuales interactivas para simular circuitos y 

medir las magnitudes eléctricas.  

10. Valorar la importancia de los circuitos eléctricos y 

electrónicos en las instalaciones eléctricas e instrumentos de 

uso cotidiano, describir su función básica e identificar sus 

distintos componentes.  

10.1. Asocia los elementos principales que forman la instalación 

eléctrica típica de una vivienda con los componentes básicos de un 

circuito eléctrico.  

10.2. Comprende el significado de los símbolos y abreviaturas que 

aparecen en las etiquetas de dispositivos eléctricos.  

10.3. Identifica y representa los componentes más habituales en un 

circuito eléctrico: conductores, generadores, receptores y elementos de 

control describiendo su correspondiente función.  

10.4. Reconoce los componentes electrónicos básicos describiendo sus 

aplicaciones prácticas y la repercusión de la miniaturización del 

microchip en el tamaño y precio de los dispositivos. 

11. Conocer la forma en la que se genera la electricidad en 

los distintos tipos de centrales eléctricas, así como su 

transporte a los lugares de consumo. 

11.1. Describe el proceso por el que las distintas fuentes de energía se 

transforman en energía eléctrica en las centrales eléctricas, así como 

sus métodos de transporte y almacenamiento. 
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II. SECUENCIA Y DISTRIBUCION TEMPORAL DE LOS 

CONTENIDOS.RELACIÓN DE ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE Y LAS 

COMPETENCIAS.    

Contribución del ámbito al desarrollo de las competencias clave  

Según la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las 

relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 

Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, las 

competencias clave son un elemento esencial del proceso educativo, ya que el 

proceso de enseñanza-aprendizaje ha de estar orientado a la formación de 

ciudadanos con pleno desarrollo personal, social y profesional. En este sentido, se 

recogen a continuación las reflexiones más importantes de esta orden en torno a la 

integración de las competencias clave en el currículo educativo. 

Las competencias se conceptualizan como un "saber hacer" que se aplica a 

una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la 

transferencia a distintos contextos sea posible, resulta indispensable una comprensión 

del conocimiento presente en las competencias y la vinculación de este con las 

habilidades prácticas o destrezas que las integran. 

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje 

y la motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el 

concepto se aprende de forma conjunta al procedimiento de aprenderlo. 

Se adopta la denominación de las competencias clave definidas por la Unión 

Europea. Se considera que "las competencias clave son aquellas que todas las 

personas precisan para su realización y desarrollo personal, así como para la 

ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo".  

Se identifican siete competencias clave esenciales para el bienestar de las 

sociedades europeas, el crecimiento económico y la innovación, y se describen los 

conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculados a cada una de 

ellas. 

La revisión curricular tiene muy en cuenta las nuevas necesidades de 

aprendizaje. El aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral. El proceso de enseñanza-

aprendizaje competencial debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y 

por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa, tanto en 
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los ámbitos formales como en los no formales e informales; su dinamismo se refleja en 

que las competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen 

inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual los individuos 

van adquiriendo mayores niveles de desempeño en su uso. 

Las competencias clave del currículo son las siguientes: 

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 

3. Competencia digital (CD). 

4. Competencia de aprender a aprender (CPAA). 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC). 

6. Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIE). 

7. Competencia de conciencia y expresiones culturales (CEC). 

 

Orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias metodológicas 

que permitan trabajar por competencias en el aula 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación 

rigurosa de lo que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o 

metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados 

y cómo se evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es 

óptimo para alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes en los 

que tiene lugar la enseñanza. 

La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad 

de recursos y las características del alumnado condicionan el proceso de enseñanza-

aprendizaje, por lo que será necesario que el método seguido por el profesorado se 

ajuste a estos condicionantes con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en el 

alumnado. 

Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, 

promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado; además, deben 

enfocarse a la realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un 

objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los 

distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores; asimismo, deben tener 

en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
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En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial 

del currículo, es preciso señalar que cualquiera de las metodologías seleccionadas por 

los docentes para favorecer el desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe 

ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la 

enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar 

gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y 

mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo 

planteamiento del papel de este, activo y autónomo, consciente de ser el responsable 

de su aprendizaje. 

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje 

cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los 

miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan 

aplicarlas a situaciones similares. 

Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias 

interactivas son las más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y 

dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las 

metodologías que contextualizan el aprendizaje, los centros de interés, el estudio de 

casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la 

experimentación y un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las 

competencias, así como la motivación de los alumnos y alumnas al contribuir 

decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes. 

Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, 

considerando especialmente la integración de las tecnologías de la información y la 

comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permite el acceso a 

recursos virtuales. 
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1.1. Las competencias clave en el Ámbito Científico y Matemático 

La enseñanza de los conocimientos reunidos en el Ámbito Científico y 

Matemático contribuye de forma amplia a la adquisición del conjunto de las 

competencias necesarias por parte del alumnado para alcanzar un pleno desarrollo 

personal y la integración activa en la sociedad. El conocimiento y uso de las destrezas 

científicas y tecnológicas sirve de herramienta imprescindible para el aprendizaje de 

las demás materias del currículo. 

Competencia en comunicación lingüística 

La incorporación de lo esencial del lenguaje matemático a la expresión habitual 

y la adecuada precisión en su uso contribuirá en gran medida a mejorar la 

competencia en comunicación lingüística del alumno. 

El lenguaje matemático utilizado en el ámbito es, en sí mismo, un vehículo de 

comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran 

capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético, 

simbólico y abstracto.  

En todas las relaciones de enseñanza y aprendizaje de las materias del ámbito 

y en particular en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la 

expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos 

seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología  

Todo el currículo del área de Matemáticas contribuye a la adquisición de la 

competencia matemática, puesto que los bloques de contenidos están orientados a 

aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, 

comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el 

lenguaje matemático, utilizando las herramientas adecuadas e integrando el 

conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, 

reducir la incertidumbre y enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de 

complejidad. 

Los objetivos y contenidos del área de ciencias y de tecnología desarrollan la 

capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de 

interpretar la realidad y actuar sobre ella. El énfasis en la funcionalidad de los 

aprendizajes, su utilidad para comprender el mundo que nos rodea o la misma 
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selección de estrategias para la resolución de un problema determinan la posibilidad 

real de aplicar las matemáticas a diferentes campos de conocimiento o a distintas 

situaciones de la vida cotidiana, contribuyendo así a la adquisición de esta 

competencia. 

Competencia digital 

El Ámbito Científico y Matemático facilita las destrezas relacionadas con la 

búsqueda, selección, recogida y procesamiento de la información procedente de 

diferentes soportes, así como el razonamiento de la información, la evaluación y 

selección de nuevas fuentes de información haciendo hincapié en: 

- La utilización de los lenguajes gráfico y estadístico para interpretar mejor la realidad 

expresada por medios de comunicación. 

- La interacción entre los distintos tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, 

geométrico y algebraico como forma de ligar el tratamiento de la información con la 

experiencia del alumnado. 

- La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el 

aprendizaje y para la resolución de problemas. 

- El uso de los números, facilitando así la comprensión de informaciones que 

incorporan cantidades o medidas.  

Competencia de aprender a aprender  

Los contenidos del ámbito están relacionados con la autonomía, la 

perseverancia y el esfuerzo para abordar situaciones de creciente complejidad, la 

sistematización, la mirada crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los 

resultados del propio trabajo. 

En la metodología del ámbito están implícitas estrategias que contribuyen a la 

competencia de aprender a aprender que harán al alumnado sentirse capaz de 

aprender, aumentando su autonomía y responsabilidad y compromiso personal: 

- La verbalización del proceso seguido en el aprendizaje ayuda a la reflexión sobre 

qué se ha aprendido, qué falta por aprender, cómo y para qué. 

- La actividad creadora del alumnado, su labor investigadora, partir de los 

conocimientos que sobre un tema determinado ya poseen. 

- La utilización de las herramientas matemáticas básicas o comprender 

informaciones que utilizan soportes matemáticos como requisitos para el 

aprendizaje. 
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Competencias sociales y cívicas 

La utilización de las matemáticas para describir fenómenos sociales: 

- El análisis funcional y la estadística aportan criterios científicos para predecir y 

tomar decisiones. 

- El enfoque con espíritu constructivo de los errores cometidos en los procesos de 

resolución de problemas permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en 

plano de igualdad con los propios como formas alternativas de abordar una 

situación. 

- La aceptación de puntos de vista ajenos a la hora de utilizar estrategias personales 

de resolución de problemas, el gusto por el trabajo bien hecho, el diseño y 

realización reflexiva de modelos materiales, el fomento de la imaginación y la 

creatividad. 

 

Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

En la medida en que la enseñanza de las matemáticas incida en el desarrollo 

de actitudes asociadas con la confianza en la propia capacidad para enfrentarse con 

éxito a situaciones inciertas, se mejorará su contribución a esta competencia.  

Las actitudes asociadas con la confianza en la propia capacidad para enfrentarse 

con éxito a situaciones inciertas están incorporadas a través de diferentes contenidos 

del currículo, como la resolución de problemas, que tiene, al menos, tres vertientes 

complementarias asociadas al desarrollo de esta competencia:  

- La planificación: trazar un plan y buscar estrategias para tomar decisiones. 

- La gestión de los recursos, es decir, la optimización de los procesos de resolución. 

- La evaluación y valoración de los resultados permite hacer frente a otros problemas 

o situaciones con mayores posibilidades de éxito. 

Competencia de conciencia y expresiones culturales 

Las matemáticas cultivan la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, 

la autonomía y el apasionamiento estético. El conocimiento matemático es expresión 

universal de la cultura: 

- La geometría es parte integral de la expresión artística, pues ofrece medios para 

describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las 

estructuras que ha creado. 

- La referencia a figuras destacadas de la historia de las matemáticas así como el 

estudio de las prácticas matemáticas que se llevaban a cabo en otras culturas.
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Unidad 1. Números naturales y divisibilidad (12 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Operaciones y resolución de 

problemas con números naturales. 

2 ❱❱ Múltiplos y divisores de un 

número natural. 

3 ❱❱ Relación de divisibilidad. 

4 ❱❱ Números primos y compuestos. 

1. Utilizar números naturales, sus operaciones y 

propiedades para recoger, transformar e intercambiar 

información y resolver problemas relacionados con la 

vida diaria.  

1.1. Identifica los números naturales y los utiliza para representar, 

ordenar e interpretar adecuadamente la información cuantitativa.  

1.2. Emplea adecuadamente los números naturales y sus 

operaciones, para resolver problemas cotidianos contextualizados, 

representando e interpretando mediante medios tecnológicos, 

cuando sea necesario, los resultados obtenidos. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CSC 

SIE 

2. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el 

uso de operaciones combinadas como síntesis de la 

secuencia de operaciones aritméticas, aplicando 

correctamente la jerarquía de las operaciones o 

estrategias de cálculo mental. 

2.1. Calcula el valor de expresiones numéricas de números 

naturales mediante operaciones elementales aplicando 

correctamente la jerarquía de las operaciones. 

3 Conocer y utilizar propiedades y nuevos significados 

de los números en contextos de paridad, divisibilidad y 

operaciones elementales, mejorando así la comprensión 

del concepto y de los tipos de números.  

3.1. Reconoce nuevos significados y propiedades de los números 

en contextos de resolución de problemas sobre paridad, 

divisibilidad y operaciones elementales.  

3.2. Aplica los criterios de divisibilidad por 2, 3, 5, 9 y 11 para 

descomponer en factores primos números naturales y los emplea 

en ejercicios, actividades y problemas contextualizados. 

3.3. Identifica y calcula el máximo común divisor y el mínimo 

común múltiplo de dos o más números naturales mediante el 

algoritmo adecuado y lo aplica problemas contextualizados. 
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Unidad 2. Números enteros y racionales (12 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Representación y ordenación de 

números enteros. 

2 ❱❱ Valor absoluto de números 

enteros. 

3 ❱❱ Operaciones con números enteros. 

4 ❱❱ Concepto de fracción. 

5 ❱❱ Fracciones equivalentes. 

Comparación de fracciones. 

6 ❱❱Representación y ordenación de 

fracciones. 

7 ❱❱ Operaciones con fracciones. 

1. Utilizar números enteros, sus operaciones y 

propiedades para recoger, transformar e intercambiar 

información y resolver problemas relacionados con la 

vida diaria. 

1.1. Identifica los números enteros y los utiliza para representar, 

ordenar e interpretar adecuadamente la información cuantitativa.  

1.2. Calcula e interpreta adecuadamente el opuesto y el valor 

absoluto de un número entero comprendiendo su significado y 

contextualizándolo en problemas de la vida real. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CSC 

CEC 

2. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o 

con calculadora), usando diferentes estrategias que 

permitan simplificar las operaciones con números 

enteros estimando la coherencia de los resultados 

obtenidos.  

2.1. Emplea adecuadamente los números enteros y sus 

operaciones, para resolver problemas cotidianos contextualizados, 

representando e interpretando mediante medios tecnológicos, 

cuando sea necesario, los resultados obtenidos. 

3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el 

uso de operaciones combinadas de números enteros 

como síntesis de la secuencia de operaciones aritméticas, 

aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones o 

estrategias de cálculo mental. 

3.1. Calcula el valor de expresiones numéricas de números 

enteros mediante operaciones elementales aplicando 

correctamente la jerarquía de las operaciones. 

4. Utilizar números fraccionarios, sus operaciones y 

propiedades para recoger, transformar e intercambiar 

información y resolver problemas relacionados con la 

vida diaria. 

4.1. Identifica las fracciones y las utiliza para representar, ordenar 

e interpretar adecuadamente la información cuantitativa. 

5. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o 

con calculadora), usando diferentes estrategias que 

permitan simplificar las operaciones con fracciones 

estimando la coherencia de los resultados obtenidos.  

5.1. Emplea adecuadamente los números enteros y sus 

operaciones, para resolver problemas cotidianos contextualizados, 

representando e interpretando mediante medios tecnológicos, 

cuando sea necesario, los resultados obtenidos.  
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6. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el 

uso de operaciones combinadas de fracciones como 

síntesis de la secuencia de operaciones aritméticas, 

aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones o 

estrategias de cálculo mental. 

 6.1. Calcula el valor de expresiones numéricas de fracciones 

mediante operaciones elementales aplicando correctamente la 

jerarquía de las operaciones. 

 

Unidad 3. Potencias y raíces (8 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Potencias con exponente natural. 

2 ❱❱ Cuadrados perfectos y raíces 

cuadradas.  

1. Conocer y utilizar propiedades y nuevos significados 

de los números en contextos de paridad, divisibilidad y 

operaciones elementales, mejorando así la comprensión 

del concepto y de los tipos de números.  

1.1. Calcula el valor de expresiones numéricas de distintos tipos 

de números mediante potencias de exponente natural aplicando 

correctamente la jerarquía de las operaciones.  

1.2. Utiliza la notación científica, valora su uso para simplificar 

cálculos y representar números muy grandes. 

1.3. Realiza cálculos en los que intervienen potencias de 

exponente natural y aplica las reglas básicas de las operaciones 

con potencias. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

SIE 

CEC 

2. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o 

con calculadora), usando diferentes estrategias que 

permitan simplificar las operaciones con números 

enteros y fracciones y estimando la coherencia y 

precisión de los resultados obtenidos. 

2.1. Desarrolla estrategias de cálculo mental para realizar cálculos 

exactos o aproximados valorando la precisión exigida en la 

operación o en el problema.  
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Unidad 4. Proporcionalidad (12 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Proporcionalidad directa: 

constante de proporcionalidad y 

repartos directamente proporcionales. 

2 ❱❱ Porcentajes. 

3 ❱❱ Variaciones porcentuales: 

constante de proporcionalidad inversa. 

4 ❱❱ Reparto proporcional inverso.  

1. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, 

obtención y uso de la constante de proporcionalidad, 

reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos 

desconocidos en un problema a partir de otros conocidos 

en situaciones de la vida real en las que existan 

variaciones porcentuales y magnitudes directa o 

inversamente proporcionales. 

1.1. Identifica y discrimina relaciones de proporcionalidad 

numérica (como el factor de conversón o cálculo de porcentajes) 

y las emplea para resolver problemas en situaciones cotidianas. 

1.2. Analiza situaciones sencillas y reconoce que intervienen 

magnitudes que no son directa ni inversamente proporcionales. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CSC 

SIE 

CEC 
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Unidad 5. Expresiones algebraicas (8 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Expresiones algebraicas. 

2 ❱❱ Monomios y sus operaciones. 

3 ❱❱ Polinomios y sus operaciones. 

1. Analizar procesos numéricos cambiantes, 

identificando los patrones y leyes generales que los 

rigen, utilizando el lenguaje algebraico para expresarlos, 

comunicarlos y realizar predicciones sobre su 

comportamiento al modificar las variables, y operar con 

expresiones algebraicas. 

1.1. Describe situaciones o enunciados que dependen de 

cantidades variables o desconocidas y secuencias lógicas o 

regularidades, mediante expresiones algebraicas, y opera con 

ellas. 

1.2. Identifica propiedades y leyes generales a partir del estudio 

de procesos numéricos recurrentes o cambiantes, las expresa 

mediante el lenguaje algebraico y las utiliza para hacer 

predicciones. 

1.3. Utiliza las identidades algebraicas notables y las propiedades 

de las operaciones para transformar expresiones algebraicas. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

SIE 
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Unidad 6. Ecuaciones (12 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Elementos de una ecuación. 

2 ❱❱ Ecuaciones de primer grado. 

3 ❱❱ Ecuaciones de segundo grado. 

4 ❱❱ Sistemas de ecuaciones lineales. 

1. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y 

resolver problemas mediante el planteamiento de 

ecuaciones de primero y segundo grado y sistemas de 

ecuaciones, aplicando para su resolución métodos 

algebraicos o gráficos y contrastando los resultados 

obtenidos. 

1.1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema), si un número 

(o números) es (son) solución de dicha ecuación. 

1.2. Formula algebraicamente una situación de la vida real 

mediante ecuaciones de primero y segundo grado y sistemas de 

ecuaciones lineales con dos incógnitas, las resuelve e interpreta el 

resultado obtenido. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

SIE 

CEC 
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Unidad 7. Teorema de Pitágoras y semejanza (12 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Teorema de Pitágoras y sus 

aplicaciones. 

2 ❱❱ Figuras semejantes. 

3 ❱❱ Escalas.  

1. Reconocer el significado aritmético del teorema de 

Pitágoras (cuadrados de números, ternas pitagóricas) y el 

significado geométrico (áreas de cuadrados construidos 

sobre los lados) y emplearlo para resolver problemas 

geométricos. 

1.1. Comprende los significados aritmético y geométrico del 

teorema de Pitágoras y los utiliza para la búsqueda de ternas 

pitagóricas o la comprobación del teorema construyendo otros 

polígonos sobre los lados del triángulo rectángulo.  

1.2. Aplica el teorema de Pitágoras para calcular longitudes 

desconocidas en la resolución de triángulos y áreas de polígonos 

regulares, en contextos geométricos o en contextos reales. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

SIE 

CEC 
2. Analizar e identificar figuras semejantes, calculando la 

escala o razón de semejanza y la razón entre longitudes, 

áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 

2.1. Reconoce figuras semejantes y calcula la razón de semejanza 

y la razón de superficies y volúmenes de figuras semejantes. 

2.2. Utiliza la escala para resolver problemas de la vida cotidiana 

sobre planos, mapas y otros contextos de semejanza. 
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Unidad 8. Perímetros y áreas (12 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Medir figuras planas y 

poligonales. 

2 ❱❱ Perímetro y área de 

paralelogramos, triángulos y trapecios. 

3 ❱❱ Perímetro y área de polígonos 

regulares e irregulares. 

4 ❱❱ Medir figuras circulares.  

1. Reconocer y describir figuras planas, sus elementos y 

propiedades características para clasificarlas, identificar 

situaciones, describir el contexto físico y abordar 

problemas de la vida cotidiana. 

1.1. Clasifica los cuadriláteros y paralelogramos atendiendo al 

paralelismo entre sus lados opuestos y conociendo sus 

propiedades referentes a ángulos, lados y diagonales. 

1.2. Identifica las propiedades geométricas que caracterizan los 

puntos de la circunferencia y el círculo. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CSC 

SIE 

CEC 

2. Utilizar estrategias, herramientas tecnológicas y 

técnicas simples de la geometría analítica plana para la 

resolución de problemas de perímetros, áreas y ángulos 

de figuras planas, utilizando el lenguaje matemático 

adecuado expresar el procedimiento seguido en la 

resolución.  

2.1. Resuelve problemas relacionados con distancias, perímetros, 

superficies y ángulos de figuras planas, en contextos de la vida 

real, utilizando las herramientas tecnológicas y las técnicas 

geométricas más apropiadas. 

2.2. Calcula la longitud de la circunferencia, el área del círculo, la 

longitud de un arco y el área de un sector circular, y las aplica 

para resolver problemas geométricos. 
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Unidad 9. Cuerpos geométricos y volumen (8 sesiones) 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Poliedros regulares e irregulares. 

2 ❱❱ Cuerpos de revolución. 

3 ❱❱ Área y volumen de poliedros. 

4 ❱❱ Área y volumen de cuerpos de 

revolución.  

1. Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, 

ortoedros, prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas) 

e identificar sus elementos característicos (vértices, 

aristas, caras, desarrollos planos, secciones al cortar con 

planos, cuerpos obtenidos mediante secciones, simetrías, 

etc.). 

1.1. Analiza e identifica las características de distintos cuerpos 

geométricos, utilizando el lenguaje geométrico adecuado.  

1.2. Construye secciones sencillas de los cuerpos geométricos, a 

partir de cortes con planos, mentalmente y utilizando los medios 

tecnológicos adecuados. 

1.3. Identifica los cuerpos geométricos a partir de sus desarrollos 

planos y recíprocamente.  

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CSC 

SIE 

CEC 
2. Resolver problemas que conlleven el cálculo de 

longitudes, superficies y volúmenes del mundo físico, 

utilizando propiedades, regularidades y relaciones de los 

poliedros. 

2.1. Resuelve problemas de la realidad mediante el cálculo de 

áreas y volúmenes de cuerpos geométricos, utilizando los 

lenguajes geométrico y algebraico adecuados. 
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Unidad 10. Funciones (8 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE  

1 ❱❱ Coordenadas cartesianas. 

2 ❱❱ Gráficas y tablas de valores. 

3 ❱❱ Funciones lineales. 

1. Conocer, manejar e interpretar el sistema de 

coordenadas cartesianas. 

1.1. Localiza puntos en el plano a partir de sus coordenadas y 

nombra puntos del plano escribiendo sus coordenadas. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

SIE 

CEC 

2. Manejar las distintas formas de presentar una función: 

lenguaje habitual, tabla numérica, gráfica y ecuación, 

pasando de unas formas a otras y eligiendo la mejor de 

ellas en función del contexto.  

2.1. Pasa de unas formas de representación de una función a otras 

y elige la más adecuada en función del contexto.  

3. Comprender el concepto de función. Reconocer, 

interpretar y analizar las gráficas funcionales. 

3.1. Reconoce si una gráfica representa o no una función. 3.2. 

Interpreta una gráfica y la analiza, reconociendo sus propiedades 

más características. 

4. Reconocer, representar y analizar las funciones 

lineales, utilizándolas para resolver problemas. 

4.1. Reconoce y representa una función lineal a partir de la 

ecuación o de una tabla de valores y obtiene la pendiente de la 

recta correspondiente.  

4.2. Obtiene la ecuación de una recta a partir de la gráfica o tabla 

de valores.  

4.3. Escribe la ecuación correspondiente a la relación lineal 

existente entre dos magnitudes y la representa.  

4.4. Estudia situaciones reales sencillas y, apoyándose en recursos 

tecnológicos, identifica el modelo matemático funcional (lineal o 

afín) más adecuado para explicarlas y realiza predicciones y 

simulaciones sobre su comportamiento. 
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Unidad 11. Estadística (12 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Estudio estadístico. 

2 ❱❱ Variables. 

3 ❱❱ Tablas de frecuencias.  

4 ❱❱ Gráficos estadísticos.  

5 ❱❱ Parámetros estadísticos. 

1. Formular preguntas adecuadas para conocer las 

características de interés de una población y recoger, 

organizar y presentar datos relevantes para responderlas, 

utilizando los métodos estadísticos apropiados y las 

herramientas adecuadas, organizando los datos en tablas 

y construyendo gráficas, calculando los parámetros 

relevantes y obteniendo conclusiones razonables a partir 

de los resultados obtenidos. 

1.1. Define población, muestra e individuo desde el punto de vista 

de la estadística, y los aplica a casos concretos.  

1.2. Reconoce y propone ejemplos de distintos tipos de variables 

estadísticas, tanto cualitativas como cuantitativas.  

1.3. Organiza datos, obtenidos de una población, de variables 

cualitativas o cuantitativas en tablas, calcula sus frecuencias 

absolutas y relativas, y los representa gráficamente. 

1.4. Calcula la media aritmética, la mediana (intervalo mediano), 

la moda (intervalo modal) y el rango, y los emplea para resolver 

problemas. 

1.5. Interpreta gráficos estadísticos sencillos recogidos en medios 

de comunicación. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CSC 

CEC 

2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar 

datos, generar gráficas estadísticas, calcular parámetros 

relevantes y comunicar los resultados obtenidos que 

respondan a las preguntas formuladas previamente sobre 

la situación estudiada.  

2.1. Emplea la calculadora y herramientas tecnológicas para 

organizar datos, generar gráficos estadísticos y calcular las 

medidas de tendencia central y el rango de variables estadísticas 

cuantitativas. 

2.2. Utiliza las tecnologías de la información y de la 

comunicación para comunicar información resumida y relevante 

sobre una variable estadística analizada. 
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Unidad 11. Estadística (12 sesiones) 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

2. Inducir la noción de probabilidad a partir del concepto 

de frecuencia relativa y como medida de incertidumbre 

asociada a los fenómenos aleatorios, sea o no posible la 

experimentación. 

2.1. Describe experimentos aleatorios sencillos y enumera todos 

los resultados posibles, apoyándose en tablas, recuentos o 

diagramas en árbol sencillos.  

2.2. Distingue entre sucesos elementales equiprobables y no 

equiprobables.  

2.3. Calcula la probabilidad de sucesos asociados a experimentos 

sencillos mediante la regla de Laplace, y la expresa en forma de 

fracción y como porcentaje. 

 

Unidad 12. Azar y probabilidad (8 sesiones) 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Fenómenos aleatorios. 

2 ❱❱ Ley de los grandes números y 

regla de Laplace. 

3 ❱❱ Propiedades de la probabilidad. 

4 ❱❱ Diagramas de árbol y tablas de 

contingencia. 

1. Diferenciar los fenómenos deterministas de los 

aleatorios, valorando la posibilidad que ofrecen las 

matemáticas para analizar y hacer predicciones 

razonables acerca del comportamiento de los aleatorios a 

partir de las regularidades obtenidas al repetir un número 

significativo de veces la experiencia aleatoria o del 

cálculo de su probabilidad.  

1.1. Identifica los experimentos aleatorios y los distingue de los 

deterministas.  

1.2. Calcula la frecuencia relativa de un suceso mediante la 

experimentación. 

1.3. Realiza predicciones sobre un fenómeno aleatorio a partir del 

cálculo exacto de su probabilidad o la aproximación de esta 

mediante la experimentación. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CSC 

SIE 

CEC 
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Programación de las unidades didácticas. Física y Química PMAR 2º ESO 
 

Unidad 1. El método científico (5 sesiones)1
 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Concepto de método 

científico  

2 ❱❱ Observación científica  

3 ❱❱ Formulación de 

hipótesis  

4 ❱❱ Comprobación de 

hipótesis  

5 ❱❱ Análisis de los 

resultados  

6 ❱❱ Obtención de 

conclusiones  

7 ❱❱Publicación de los 

resultados 

1. Reconocer e identificar las características 

del método científico.  

2. Valorar la investigación científica y su 

impacto en la industria y en el desarrollo de la 

sociedad. 

3. Interpretar la información sobre temas 

científicos de carácter divulgativo que aparece 

en publicaciones y medios de comunicación.   

4. Desarrollar pequeños trabajos de 

investigación en los que se ponga en práctica 

la aplicación del método científico y la 

utilización de las TIC. 

1.1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y 

modelos científicos. 

1.2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y 

rigurosa, y los comunica de forma oral y escrita utilizando esquemas, gráficos, 

tablas y expresiones matemáticas.  

2.1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en 

la vida cotidiana.  

3.1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante yun texto de 

divulgación científica y transmite las conclusiones obtenidas utilizando el 

lenguaje oral y escrito con propiedad. 

3.2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y 

objetividad del flujo de información existente en internet y otro medios 

digitales. 

4.1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto de 

estudio aplicando el método científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y 

selección de información y presentación deconclusiones.  

4.2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y enequipo. 

CCL 

CMCT 

CPAA 

CD 
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Unidad 2. El laboratorio (5 sesiones)2
 

CONTENIDOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Material de laboratorio 

2 ❱❱ Microscopía  

3 ❱❱ Normas de trabajo en el 

laboratorio  

4 ❱❱ La medida  

5 ❱❱ Medición de 

magnitudes fundamentales y 

derivadas. 

6 ❱❱ El informe de 

laboratorio 

1. Conocer los procedimientos científicos para 

determinar magnitudes. 

2. Reconocer los materiales, e instrumentos 

básicos presentes del laboratorio de Física y 

Química; conocer y respetar las normas de 

seguridad y de eliminación de residuos para la 

protección del medioambiente.  

3. Desarrollar pequeños trabajos de investigación 

en los que se ponga en práctica la aplicación del 

método científico y la utilización de las TIC. 

 

1.1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades 

utilizando, preferentemente, el Sistema Internacional 

de Unidades y la notación científica para expresar los 

resultados.  

2.1. Reconoce e identifica los símbolos más 

frecuentes utilizados en el etiquetado de productos 

químicos e instalaciones, interpretando su 

significado. 

2.2. Identifica material e instrumentos básicos de 

laboratorio y conoce su forma de utilización para la 

realización de experiencia respetando las normas de 

seguridad e identificando actitudes y medidas de 

actuación preventivas. 

3.1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre 

algún tema objeto de estudio aplicando el método 

científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y 

selección de información y presentación de 

conclusiones.  

3.2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo 

individual y en equipo. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CEC 
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Unidad 3. La materia y sus propiedades(5 sesiones)3
 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Concepto de materia 

2 ❱❱ Propiedades de la materia  

3 ❱❱ Estados de la materia  

4 ❱❱ Cambios de estado 

 

 

1. Reconocer las propiedades generales y 

características específicas de la materia 

yrelacionarlas con su naturaleza y sus 

aplicaciones. 

2. Justificar las propiedades de 

losdiferentes estados de agregación de 

lamateria y sus cambios de estado, a 

través del modelo cinético-molecular. 

 

1.1. Distingue entre propiedades generales y propiedades 

características de la materia, utilizando estas últimas para la 

caracterización de sustancias. 

1.2. Relaciona propiedades de los materiales de nuestro entorno 

con el uso que se hace de ellos. 

1.3. Describe la determinación experimental del volumen y de la 

masa de un sólido y calcula su densidad. 

2.1. Justifica que una sustancia puede presentarse en distintos 

estados de agregación dependiendo de las condiciones de presión 

y temperatura en las que se encuentre. 

2.2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y sólidos 

utilizando el modelo cinético-molecular. 

2.3. Describe e interpreta los cambios de estado de la materia 

utilizando el modelo cinético-molecular y lo aplica a la 

CCL 

CMCT 

CD 

CEC 
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Unidad 3. La materia y sus propiedades(5 sesiones)3
 

CONTENIDOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

interpretación de fenómenos cotidianos. 

 

Unidad 4. Mezclas y disoluciones(6 sesiones)4
 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱Clasificación de los 

sistemas materiales 

 

2 ❱❱Las disoluciones 

 

3 ❱❱Métodos básicos de 

separación de mezclas 

 

1. Identificar sistemas materiales como sustancias 

puras o mezclas y valorar la importancia y las 

aplicaciones de mezclas de especial interés.  

2. Proponer métodos de separación de los 

componentes de una mezcla. 

1.1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso 

cotidiano en sustancias puras y mezclas, especificando en 

este último caso si se trata de mezclas homogéneas, 

heterogéneas o coloides. 

1.2. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la 

composición de mezclas homogéneas de especial interés. 

1.3. Realiza experiencias sencillas de preparación de 

disoluciones, describe el procedimiento seguido y el 

material utililizado, determina la concentración y la expresa 

en gramos por litro. 

2.1. Diseña métodos de separación de mezclas según las 

propiedades características de las sustancias que las 

componen, describiendo el material de laboratorio 

adecuado.  

 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 
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Unidad 5. Estructura de la materia(9 sesiones)5
 

CONTENIDOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Átomos  

2 ❱❱ Elementos y compuestos  

3 ❱❱ Formulación de 

compuestos binarios  

 

1. Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos 

interpretativos de las distintas teorías y la necesidad de su 

utilización para la interpretación y comprensión de la 

estructura interna de la materia. 

2. Interpretar la ordenación de los elementos en la Tabla 

Periódica y reconocer los más relevantes a partir de sus 

símbolos.  

3. Conocer cómo se unen los átomos para formar 

estructuras más complejas y explicar las propiedades de las 

agrupaciones resultantes. 

4. Diferenciar entre átomos y moléculas,y entre elementos 

y compuestos en sustancias de uso frecuente y conocido. 

5. Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las 

normas IUPAC. 

1.1. Representa el átomo, a partir del 

número atómico y el número másico, 

utilizando el modelo planetario. 

1.2. Describe las características de las 

partículas subatómicas básicas y su 

localización en el átomo. 

1.3. Relaciona la notación  con el 

número atómico, el número másico 

determinando el número de cada uno de los 

tipos de partículas subatómicas básicas. 

2.1. Justifica la actual ordenación de los 

elementos en grupos y periodos en la Tabla 

Periódica. 

3.1. Conoce y explica el proceso de 

formación de un ion a partir del átomo 

correspondiente, utilizando la notación 

adecuada para su representación.  

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CEC 

 

 

 

 
5Sugerencia de temporalización. 
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Unidad 5. Estructura de la materia(9 sesiones)5
 

CONTENIDOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

3.2. Explica cómo algunos átomos tienden 

a agruparse para formar moléculas 

interpretando este hecho en sustancias de 

uso frecuente y calcula sus masas 

moleculares...  

4.1. Reconoce los átomos y las moléculas 

que componen sustancias de uso frecuente, 

clasificándolas en elementos o compuestos, 

basándose en su expresión química.  

4.2. Presenta, utilizando las TIC,  las 

propiedades y aplicaciones de algún 

elemento y/o compuesto químico de 

especial interés a partir de una búsqueda 

guiada de información  bibliográfica y/o 

digital. 

5.1. Utiliza el lenguaje químico para 

nombrar y formular compuestos binarios 

siguiendo las normas IUPAC. 
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Unidad 6. Reaccionesquímicas(9 sesiones)6
 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱Cambios físicos y cambios 

químicos 

2 ❱❱Reacciones químicas 

3 ❱❱Ecuaciones químicas 

4 ❱❱Reacciones químicas y energía 

5 ❱❱Velocidad de las reacciones 

químicas 

6 ❱❱Tipos de reacciones químicas 

1. Distinguir entre cambios físicos y químicos 

mediante la realización de experiencias sencillas 

que pongan de manifiesto si se forman o no 

nuevas sustancias.  

2. Caracterizar las reacciones químicas como 

cambios de unas sustancias en otras.  

3. Describir a nivel molecular el proceso por el 

cual los reactivos se transforman en productos en 

términos de la teoría de colisiones.  

4. Deducir la ley de conservación de la masa y 

reconocer reactivos y productos a través de 

experiencias sencillas en el laboratorio y/o de 

simulaciones por ordenador. 

5. Comprobar mediante experiencias sencillas de 

laboratorio la influencia dedeterminados factores 

en la velocidad de las reacciones químicas.  

 

1.1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones 

de la vida cotidiana en función de que haya o no formación de 

nuevas sustancias.  

1.2. Describe el procedimiento de realización experimentos 

sencillos en los que se ponga de manifiesto la formación de 

nuevas sustancias y reconoce que se trata de cambios 

químicos. 

2.1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de 

acciones químicas sencillas interpretando la representación 

esquemática de una reacción química.  

3.1. Representa e interpreta una reacción química a partir de 

la teoría atómico-molecular y la teoría de colisiones. 

4.1. Reconoce cuáles son los reactivos y los productos a partir 

de la representación de reacciones químicas sencillas, y 

comprueba experimentalmente que se cumple la ley de 

conservación de la masa. 

5.1. Propone el desarrollo de un experimento sencillo que 

permita comprobar experimentalmente el efecto de la 

concentración de los reactivos en la velocidad de formación 

de los productos de una reacción química, justificando este 

efecto en términos de la teoría de colisiones.  

5.2. Interpreta situaciones cotidianas en las que la temperatura 

influye significativamente en la velocidad de la reacción. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CSC 
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Unidad 7. La química en la vidacotidiana(6 sesiones)7
 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱Reacciones químicas en la vida 

cotidiana 

2 ❱❱La química en la industria agrícola y 

ganadera  

3 ❱❱Tecnología de los alimentos y nutrición 

4 ❱❱Los polímeros 

5 ❱❱La industria textil 

6 ❱❱La industria cosmética 

7❱❱Química y salud 

8 ❱❱Química y reciclaje 

1. Reconocer la importancia de la química 

en la obtención de nuevas sustancias y su 

importancia en la mejora de la calidad de 

vida de las personas. 

 

2. Valorar la importancia de la industria 

química en la sociedad y su influencia en el 

medio ambiente. 

1.1. Clasifica algunos productos de uso 

cotidiano en función de suprocedencia 

natural o sintética. 

 

1.2. Identifica y asocia productos 

procedentes de la industria química con su 

contribución a la mejora de la calidad de 

vida de las personas. 

 

2.2. Propone medidas y actitudes, a nivel 

individual y colectivo, para mitigar los 

problemas medioambientales de 

importancia global.  

 

2.3. Defiende razonadamente la influencia 

que el desarrollo de laindustria química ha 

tenido en el progreso de la sociedad, a 

partir de fuentes científicas de distinta 

procedencia.   

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 
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Unidad 8. El movimiento(9 sesiones)8
 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱ Concepto de 

movimiento 

2 ❱❱La velocidad 

3 ❱❱El movimiento 

rectilíneo uniforme (MRU) 

4 ❱❱La aceleración 

5 ❱❱El movimiento 

rectilíneo uniformemente 

acelerado (MRUA) 

 

1. Establecer la velocidad de un cuerpocomo la 

relación entre el espacio recorrido y el tiempo 

invertido en recorrerlo. 

2. Diferenciar entre velocidad media e 

instantánea a partir de gráficas espacio/tiempo 

y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la 

aceleración utilizando éstas últimas. 

1.1. Determina, experimentalmente o a través de 

aplicaciones informáticas, la velocidad media de 

un cuerpo interpretando el resultado.  

1.2. Realiza cálculos para resolver problemas 

cotidianos utilizando el concepto de velocidad.   

2.1. Deduce la velocidad media e instantánea a 

partir de las representaciones gráficas del espacio 

y de la velocidad en función del tiempo. 

2.2. Justifica si un movimiento es acelerado o no 

a partir de las representaciones gráficas del 

espacio y de la velocidad en función del tiempo. 

CCL 

CMCT 

CD 

CSC 
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Unidad 9. Las fuerzas(9 sesiones)9
 

CONTENIDOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱Concepto de fuerza 

2 ❱❱Efecto de las fuerzas 

3 ❱❱Composición de las fuerzas 

4 ❱❱Leyes de Newton 

5 ❱❱Fuerzas importantes 

 

1. Reconocer el papel de las fuerzas como 

causa de los cambios en el estado de 

movimiento y de las deformaciones. 

2. Comprender el papel que juega el 

rozamiento en la vida cotidiana. 

3. Considerar la fuerza gravitatoria como 

la responsable del peso de los cuerpos, de 

los movimientos orbitales y de los distintos 

niveles de agrupación en el Universo, y 

analizar los factores de los que depende. 

1.1. En situaciones de la vida cotidiana, identifica las 

fuerzas que intervienen y las relaciona con sus 

correspondientes efectos en la deformación o en la 

alteración del estado de movimiento de un cuerpo.  

1.2. Establece la relación entre el alargamiento 

producido en un muelle y las fuerzas que han 

producido esos alargamientos,describiendo el material 

a utilizar y el procedimiento a seguir para ello y poder 

comprobarlo experimentalmente.  

1.3. Establece la relación entre una fuerza y su 

correspondiente efecto en la deformación o la 

alteración del estado de movimiento de un cuerpo. 

1.4. Describe la utilidad del dinamómetro para medir 

la fuerza elástica y registra los resultados en tablas y 

representaciones gráficas expresando el resultado 

experimental en unidades en el Sistema Internacional. 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

 

 
8 
 



                    
                    MINISTERIO 
                    DE EDUCACIÓN, CULTURA                                                        DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DE  MELILLA  
                    Y DEPORTE                                                                                           I. E. S.   “MIGUEL FERNÁNDEZ 

 
 

 

 

correo electrónico:  
ies.miguelfernandez@mecmelilla.es 

 

 
General Astilleros, 74 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
Fax:     952671489 

 

57 

Unidad 9. Las fuerzas(9 sesiones)9
 

CONTENIDOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

2.1. Analiza los efectos de las fuerzas de rozamiento y 

su influencia en el movimiento de los seres vivos y los 

vehículos. 

3.1. Relaciona cualitativamente la fuerza de gravedad 

que existe entre dos cuerpos con las masas de los 

mismos y la distancia que los separa.  

3.2. Distingue entre masa y peso calculando el valor 

de la aceleración de la gravedad a partir de la relación 

entre ambas magnitudes. 

3.3. Reconoce que la fuerza de gravedad mantiene a 

los planetas girando alrededor del Sol, y a la Luna 

alrededor de nuestro planeta, justificando el motivo 

por el que esta atracción no lleva a la colisión de los 

dos cuerpos. 
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Unidad 10. Energía y trabajo(9 sesiones)10
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱Concepto de energía y trabajo 

2 ❱❱Formas en que se presenta la energía. 

3 ❱❱Transformaciones de la energía  

4 ❱❱Principio de la conservación de la 

energía. 

5❱❱ Clasificación de las fuentes de energía. 

6❱❱Manifestaciones de la acción de la 

energía en la naturaleza. 

 

 

1. Reconocer que la energía es lacapacidad de 

producir transformaciones o cambios. 

2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos 

de manifiesto en fenómenos cotidianos y en 

experiencias sencillas realizadas en el laboratorio. 

3. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, 

identificar las diferentes fuentes, comparar el 

impacto medioambiental de las mismas y reconocer 

la importancia del ahorro energético para un 

desarrollosostenible. 

4. Conocer y comparar las diferentes fuentes de 

energía empleadas en la vida diaria en un contexto 

global que implique aspectos económicos y 

medioambientales.  

5. Analizar las transformaciones entre energía 

cinética y energía potencial, aplicando el principio 

de conservación de la energía mecánica cuando se 

desprecia la fuerza de rozamiento. 

6. Relacionar los conceptos de trabajo potencia en la 

resolución de problemas,expresando los resultados 

en unidades del Sistema Internacional así como otras 

de uso común. 

1.1. Argumenta que la energía se puede 

transferir, almacenar o disipar, pero no crear ni 

destruir, utilizando ejemplos. 

1.2. Reconoce y define la energía como una 

magnitud expresándola en la unidad 

correspondiente en el Sistema Internacional. 

2.1. Relaciona el concepto de energía con la 

capacidad de producir cambios e identifica los 

diferentes tipos de energía que se ponen de 

manifiesto en situaciones cotidianas explicando 

las transformaciones de unas formas a otras. 

3.1. Reconoce, describe y compara las fuentes 

renovables y no renovables de energía, 

analizando con sentido crítico su impacto 

medioambiental. 

4.1. Compara las principales fuentes de energía 

de consumo humano, a partir de la distribución 

geográfica de sus recursos y los efectos 

medioambientales. 

4.2. Analiza la predominancia de las fuentes de 

energía convencionales) frente a las alternativas, 

argumentando los motivos por los que estas 

últimas aún no estánsuficientemente explotadas. 

5.1. Resuelve problemas de transformaciones 

entre energía cinética y potencial, aplicando el 

principio de conservación de la energía 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CSC 

SIE 

CEC 
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Unidad 10. Energía y trabajo(9 sesiones)10
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

mecánica. 

6.1. Halla el trabajo asociado a una fuerza, 

expresando el resultado en las unidades del 

Sistema Internacional. 

 

 

Unidad 11. Temperatura y calor(8 sesiones)11
 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱La temperatura 

2 ❱❱El calor  

3 ❱❱Aplicaciones de la energía 

térmica 

 

1. Relacionar los conceptos de energía,calor 

y temperatura en términos de la teoría 

cinético-molecular y describir los 

mecanismos por los que se transfiere la 

energía térmica en diferentes situaciones 

cotidianas. 

2. Interpretar los efectos de la energía 

térmica sobre los cuerpos en situaciones 

cotidianas y en experiencias de laboratorio. 

3. Relacionar cualitativa el calor con los 

efectos que produce en los cuerpos: 

1.1. Explica el concepto de temperatura en términos 

del modelo cinético-molecular diferenciando entre 

temperatura, energía y calor. 

1.2. Conoce la existencia de una escala absoluta de 

temperatura y relaciona las escalas de Celsius y 

Kelvin. 

2.1. Explica el fenómeno de la dilatación a partir de 

alguna de sus aplicaciones como los termómetros 

de líquido, juntas de dilatación en estructuras, etc. 

2.2. Explica la escala Celsius estableciendo los 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 
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Unidad 11. Temperatura y calor(8 sesiones)11
 

CONTENIDOS  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

variación de temperatura, cambios de estado 

y dilatación.  

4. Valorar la relevancia histórica de las 

máquinas térmicas como desencadenantes 

de la revolución industrial, así como su 

importancia actual en la industria. 

puntos fijos de un termómetro basado en la 

dilatación de un líquido volátil. 

2.3. Interpreta cualitativamente fenómenos 

cotidianos y experiencias donde se ponga de 

manifiesto el equilibrio térmico asociándolo con la 

igualación de temperaturas. 

3.1. Describe las transformaciones que experimenta 

un cuerpo al ganar o perder energía 

3.2. Relaciona la variación de la longitud de un 

objeto con la variación de su temperatura utilizando 

el coeficiente de dilatación correspondiente. 

4.1. Explica o interpreta, mediante o a partir de 

ilustraciones, el fundamento del funcionamiento del 

motor de explosión. 
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Unidad 12. Energía eléctrica (8 sesiones)12
 

CONTENIDOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

1 ❱❱La corriente 

eléctrica 

2 ❱❱Circuitos eléctricos 

3 ❱❱Centrales eléctricas 

4 ❱❱Transporte y 

distribución de la 

energía eléctrica 

5 ❱❱Consumo y ahorro 

energético 

1. Explicar el fenómeno físico de la corriente 

eléctrica e interpretar el significado de las 

magnitudes intensidad de corriente,diferencia 

de potencial y resistencia, así como las 

relaciones entre ellas. 

2. Comprobar los efectos de la electricidad y 

las relaciones entre las magnitudes eléctricas 

mediante el diseño y construcción de circuitos 

eléctricos y electrónicos sencillos, en el 

laboratorio o mediante aplicaciones virtuales 

interactivas. 

3. Valorar la importancia de los circuitos 

eléctricos y electrónicos en las instalaciones 

eléctricas e instrumentos de uso cotidiano, 

describir su función básica e identificar sus 

distintos componentes. 

4. Conocer la forma en la que se genera la 

electricidad en los distintos tipos de centrales 

eléctricas, así como su transporte a los lugares 

1.1. Explica la corriente eléctrica como cargas en 

movimiento a través de un conductor. 

1.2. Comprende el significado de las magnitudes 

eléctricas intensidad de corriente, diferencia de potencial 

y resistencia, y las relaciona entre sí utilizando la ley de 

Ohm. 

1.3. Distingue entre conductores y aislantes 

reconociendo los principales materiales usados como 

tales.  

2.1. Describe el fundamento de una máquina eléctrica, 

en la que a electricidad se transforma en movimiento, 

luz, sonido, calor, etc. mediante ejemplos de la vida 

cotidiana, identificando sus elementos principales. 

2.2. Construye circuitos eléctricos con diferentes tipos 

de conexiones entre sus elementos, deduciendo de forma 

experimental las consecuencias de la conexión de 

generadores y receptores en serie o en paralelo. 

2.3. Aplica la ley de Ohm a circuitos sencillos para 

CCL 

CMCT 

CD 

CPAA 

CEC 
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Unidad 12. Energía eléctrica (8 sesiones)12
 

CONTENIDOS  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

de consumo. calcular una delas magnitudes involucradas a partir de 

las dos, expresando elresultado en las unidades del 

Sistema Internacional. 

3.1. Asocia los elementos principales que forman la 

instalación eléctrica típica de una vivienda con los 

componentes básicos de un circuito eléctrico. 

3.2. Comprende el significado de los símbolos y 

abreviaturas que aparecen en las etiquetas de 

dispositivos eléctricos. 

3.3. Identifica y representa los componentes más 

habituales en un circuito eléctrico: conductores, 

generadores, receptores y elementos de control 

describiendo su correspondiente función. 

4.1. Describe el proceso por el que las distintas fuentes 

de energía se transforman en energía eléctrica en las 

centrales eléctricas, así como los métodos de transporte 

y almacenamiento de la misma. 
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III.TEMAS TRANSVERSALES 

La LOMCE determina una serie de aspectos y elementos que por su importancia 

en la formación de los alumnos no han de vincularse específicamente a ninguna 

materia, sino que deben abordarse en todas ellas siempre que los contextos 

educativos y las oportunidades de trabajo en el aula así lo permitan o requieran. Por 

este motivo, adquieren la consideración de transversales y están directamente 

relacionados con la educación en valores orientada a la formación del alumno como 

ciudadano del mundo. Los más relevantes son los siguientes: 

− La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual y 

el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  

− La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia 

machista o contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio 

de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 

personal o social. 

− El aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la 

democracia. 

− El respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a 

las personas con discapacidad y al Estado de derecho. 

− El rechazo a la violencia terrorista y el respeto y la consideración a las víctimas del 

terrorismo, así como la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

− El desarrollo sostenible y el medio ambiente. 

− Los riesgos de explotación y abuso sexual. 

− Las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

− La protección ante emergencias y catástrofes. 

− Desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, adquisición de competencias 

para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como 

a la ética empresarial, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 

iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

− Educación y seguridad vial, mejora de la convivencia y prevención de los 

accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y 

deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de 

bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la 
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convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con 

actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 

 

IV. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

El proyecto para el Ámbito Científico y Matemático está orientado al desarrollo 

integral del alumno como persona individual y como miembro de un grupo y de una 

comunidad. Para ello, se ofrecen distintos materiales y propuestas que pretenden 

atender a la diversidad de circunstancias cognitivas y emocionales que presenta el 

alumnado. 

La atención a la individualidad se traduce en dar respuesta a las exigencias 

concretas derivadas del desarrollo personal, del estilo de aprendizaje, de las 

debilidades y fortalezas y de cualquier otra circunstancia particular de cada alumno. 

Las medidas de atención a la diversidad deben estar orientadas a responder a 

las necesidades educativas concretas del alumnado y no podrán, en ningún caso, 

suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación 

correspondiente.  

Para facilitar la adaptación de la acción docente a los avances individuales de 

los alumnos, en este proyecto, se tienen en cuenta los conocimientos previos del 

alumnado y su actitud ante los diferentes contenidos planteados. Además, siempre 

que es posible, se intentan relacionar los distintos conceptos estudiados con la 

experiencia y el entorno del alumnado. 

La atención a la diversidad en relación con los materiales ofrecidos se concreta 

en distintas propuestas de innovación educativa, así como en una oferta de recursos 

complementarios que refuerzan o amplían contenidos a través de diversas actividades.  

Materiales para la atención a la diversidad 

Como ya se ha comentado anteriormente, para los alumnos de PMAR son 

necesarias adaptaciones curriculares teniendo en cuenta el colectivo de alumnos y 

alumnas que llegan a este tipo de formación. 

Se trata de alumnos y alumnas que presentan dificultades relevantes de 

aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo y con posibilidades de obtener 

el Título de ESO. A estos grupos acceden alumnos y alumnas que hayan repetido al 

menos un curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el primer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al segundo 
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curso, o que una vez cursado segundo curso no estén en condiciones de promocionar 

al tercero. También se pueden incorporar al segundo curso de estos programas 

alumnos y alumnas que hayan cursado tercer curso de Educación Secundaria 

Obligatoria y no estén en condiciones de promocionar al cuarto curso 

 

Para ello, en el material del Ámbito Científico y Matemático en cada una de sus 

materias, se proponen las siguientes medidas de atención a la diversidad: 

− Actividades previas para detectar lagunas de conocimientos que impidan la 

construcción de un aprendizaje significativo. En cada unidad didáctica se proponen 

actividades de este tipo en el Material del Profesor. 

− Actividades de refuerzo que permiten incidir sobre los contenidos tratados en 

cada unidad con el objetivo de que aquellos alumnos que lo necesiten puedan 

practicar con más actividades que las del Libro del Alumno. 

− Actividades de ampliación diseñadas para aquellos alumnos que alcanzan los 

objetivos marcados y que por intereses, capacidad o motivación pueden alcanzar 

otros objetivos. Hemos de tener en cuenta que los intereses y las motivaciones 

pueden ser parciales, es decir, que se refieran a aspectos concretos del currículo y 

no a toda el área. Por ello, se han propuesto actividades de ampliación en cada 

unidad didáctica. 

Para aquellos alumnos y alumnas que, a pesar de las medidas llevadas a cabo en 

cada unidad didáctica, no alcancen los resultados de aprendizaje marcados, se 

deberán diseñar unas medidas de recuperación o refuerzo. Estas medidas se 

planificarán en función de los resultados de aprendizaje que el alumno o alumna no 

haya alcanzado e irán enfocadas a detectar la causa de por qué no las alcanza. Para 

ello, se pueden emplear diferentes recursos: lecturas de textos que consideramos que 

les ayudan a entender conceptos básicos, el visionado de material gráfico que les 

permita entender los contenidos mediante la imagen y, si se ve conveniente, la 

interacción con otros compañeros en las actividades de enseñanza-aprendizaje.  

Hemos de aprovechar que siempre hay en el aula alumnos y alumnas motivados y 

estos son un excelente recurso para aquellos que no alcanzan los objetivos, 

analizando la conveniencia de trabajos conjuntos en los que podamos generar 

sinergias de trabajo, pero cuidando que las dificultades de unos coincidan con los 

puntos fuertes del otro; de lo contrario, la medida puede ser improductiva. 
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V. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS 

APRENDIZAJES DEL ALUMNADO. 

 

Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el 

aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado 

debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias. 

Estos criterios de evaluación se concretan a través de los estándares de 

aprendizaje evaluables, que permiten definir los resultados de aprendizaje y que 

especifican los conocimientos que el alumno debe alcanzar en cada caso. 

La evaluación de los alumnos y las alumnas tendrá carácter continuo, formativo 

e integrador, permitirá orientar sus aprendizajes y las programaciones educativas y se 

realizará por áreas. 

El proceso de evaluación continua y formativa debe responder a la metodología 

aplicada, de modo que no puede basarse en pruebas puntuales o fuera de contexto 

que valoren la capacidad del alumnado para memorizar conceptos o para aplicar 

procedimientos desde un punto de vista parcial y teórico. El proceso debe llevar a una 

calificación fruto de la aplicación permanente de una serie de instrumentos que valoran 

indicadores que analizan el saber hacer (concretado en los criterios de evaluación del 

área). 

Indicadores para la evaluación 

− Actitud de respeto y valoración de los compañeros y los profesores. 

− Asistencia a clase. 

− Eficiencia, orden y limpieza en la realización de actividades prácticas. 

− Valoración de sus propios aprendizajes. 

− Nivel de participación y colaboración. 

− Comprensión de los contenidos conceptuales. 

− Capacidad para desarrollar los contenidos procedimentales. 

− Constancia en el trabajo individual y en equipo. 

− Facilidad para aplicar los contenidos a situaciones reales. 

− Iniciativa para tomar decisiones. 

− Desarrollo de la capacidad de análisis y el sentido crítico. 
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Instrumentos de calificación. 

A continuación se propone un listado de instrumentos que nos van a permitir llevar a 

cabo la evaluación continua y formativa: 

− Actividades realizadas en el aula. 

− Cuestionarios. 

− Pruebas objetivas. 

− Pruebas de comprensión de cada bloque. 

− Participación en clase. 

− Trabajos exigidos. 

− Resolución de actividades propuestas por el propio profesor. 

− Aportación voluntaria de trabajos por parte del alumnado. 

 

Los instrumentos de evaluación serán los siguientes: 

 

- Observación sistemática del grupo, así como de las actuaciones individuales. 

- Cuaderno de clase y comprobación y exposición de documentos y materiales 

elaborados por el alumno y su equipo. Es en este punto donde el cuaderno de trabajo 

o archivador del  alumno se convierte en un instrumento muy eficaz para evaluar 

diversos contenidos. 

- Pruebas objetivas de conocimientos que versarán sobre la información 

facilitada y elaborada por el alumno. 

- Debates, pruebas e informes de autoevaluación sobre los problemas tratados e         

investigados en relación con los contenidos, adecuación de la información, dificultades 

encontradas, etc. 

- Actitud en clase: se valorará el grado de consecución de determinados 

objetivos referentes a actitudes, tales como el interés del alumno, su nivel de 

participación y colaboración con los compañeros y el respeto al profesor y a sus 

compañeros. 

- Asistencia a clase: La persistencia en las faltas injustificadas a clase son un 

indicador de falta de interés por parte del alumno, y por tanto supone una 

evaluación negativa del alumno. 

Todas las observaciones realizadas serán anotadas en un diario del profesor, y con 

ellas, se confeccionará una ficha del alumno en la que están contemplados cada uno 

de los puntos antes mencionados para  evaluar de manera individualizada a cada 

alumno, y  disponer así de una información sistematizada y clara del proceso de 

aprendizaje. 
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VI. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 

Se valorará el grado de consecución de los objetivos previstos aplicando la 

metodología, teniendo en cuenta la adquisición de las competencias, los criterios de 

evaluación y utilizando los distintos instrumentos de evaluación. 

La calificación se establecerá a partir del análisis del aprendizaje y del progreso 

en las actividades y tareas realizadas por parte del alumnado.  

La calificación de cada evaluación y de la evaluación final resultará de los datos 

obtenidos mediante las pruebas objetivas realizadas, notas de clase del profesor 

(observación de actitudes, realización de tareas y actividades concretas, etc.) y trabajos 

o proyectos.  

Se establecerán, según la normativa o disposiciones legales vigentes, las decisiones en 

relación con la pérdida de la evaluación continua de los alumnos.  

Para poder llevar a cabo el proceso de evaluación se tendrá en cuenta: 

 

. Calificación de las evaluaciones y recuperaciones: 

 Calificación de las evaluaciones 

LA FICHA DE EVALUACIÓN de cada alumno se elabora teniendo en cuenta 

los siguientes criterios: 

- Pruebas escritas y notas de clase computan un 70% del total de la 

nota. 

- Cuaderno de clase computa un 10% del total de la nota. 

- Trabajo de clase, trabajo de casa, trabajos de investigación (si los 

hubiese) y prácticas de laboratorio computan un 15% del total de la 

nota. Se recogen anotaciones en la actilla correspondiente de forma 

periódica.  

- Otros aspectos a evaluar como el comportamiento, interés y 

participación, cuidado del material, respeto de otras opiniones, y 

expresiones oral y escrita, computan un 5% sobre el total de la nota. 

- Faltas de asistencia a clase sin justificación: si el alumno supera un 

25% de faltas al trimestre, se le descontará  de la nota un 40%. 
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VII. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 

 

El carácter integrador del Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento implica un proceso en el que las materias de Matemáticas y Física y 

Química deben participar y contribuir a la adquisición de las competencias clave, 

fomentando un aprendizaje activo, funcional y cooperativo. 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este ámbito, que integra 

conocimientos básicos relativos a matemáticas, ciencias y tecnología, debe estar 

enfocada a la investigación a través de proyectos y a la resolución de problemas, 

partiendo siempre de hechos concretos que surgen en situaciones cercanas al alumno 

hasta lograr alcanzar otros más abstractos relacionados con fenómenos naturales y 

sociales. Se desarrollará la creatividad y el pensamiento lógico, la habilidad de 

formular, plantear, interpretar y resolver problemas interdisciplinares, la adquisición de 

unos conocimientos y destrezas básicas que permitan al alumnado adquirir una cultura 

científica y convertirse en ciudadanos respetuosos consigo mismos, con los demás y 

con el medio, capaces de tener criterios propios, argumentando sus decisiones y 

respetando las de los demás. 

Así pues, las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que 

permiten alcanzar los objetivos del ámbito deben estar orientadas hacia:  

− La concreción de un plan personalizado de formación que tenga como objetivo 

lograr la integración del alumno en las situaciones de aprendizaje propuestas, 

mediante la aplicación de estrategias motivadoras.  

− La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión 

de su tiempo de aprendizaje en el ámbito de las competencias y contenidos del 

Ámbito Científico y Matemático. 

− La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que favorezcan 

el asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en equipo.  

− La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, 

fomentando el uso de las TIC, que contribuyan a la reflexión sobre la valoración de 

la información necesaria para construir explicaciones estructuradas de la realidad 

que lo rodea.  

− La utilización de métodos globalizadores (proyectos, centros de interés, entre 

otros) que permitan la integración del alumnado en las actividades de aprendizaje, 

concretado en una metodología de trabajo que los relacione con la actualidad.  
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Para lograr alcanzar los objetivos que se proponen en el Ámbito Científico y 

Matemático, así como el desarrollo de las competencias establecidas, las materias del 

área de Matemáticas y Física y Química proponen: 

1. Metodología activa, apoyada en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma 

que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo 

conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a 

situaciones similares. Las estrategias interactivas son las más adecuadas, al 

permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase 

mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 

2. Metodología contextualizada. Recogemos contenidos aplicables a la vida 

cotidiana y la sociedad actual para que el alumnado alcance una madurez personal 

y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el ámbito 

personal y en el mundo laboral. 

3. Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el 

conocimiento científico. La organización y la secuenciación de los contenidos del 

ámbito están diseñadas para que las nuevas nociones se asienten sobre las más 

antiguas. 

4. Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, 

alrededor de los que se tratarán, de forma adecuada, tanto los contenidos 

conceptuales como los procedimentales y los actitudinales. El profesor orientará al 

alumno para que comprenda los conceptos y establezca relaciones significativas 

entre ellos; guiará sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y 

estrategias referidas al saber hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, 

valores y normas consideras como objeto de enseñanza y aprendizaje para que el 

alumnado adopte comportamientos basados en valores racionales y libremente 

asumidos. 

5. El trabajo por proyectos se basa en la propuesta de un plan de acción con el que 

se busca conseguir un determinado resultado práctico y tendrá como objetivo 

adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad. El Ámbito Científico 

y Matemático tiene un marcado componente interdisciplinar: además de integrar la 

lectura comprensiva y la comunicación de los resultados obtenidos en el proceso 

científico y tecnológico, fomenta contenidos y competencias de otras materias que 

se trabajan en las Técnicas de trabajo y en el Proyecto final del libro de texto. 

6. Selección y uso de materiales y recursos didácticos; el profesorado debe 

implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, adaptados 

a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del 

alumnado, con el objeto de atender a la diversidad en el aula y personalizar los 
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procesos de construcción de los aprendizajes. Se debe potenciar el uso de una 

variedad de materiales y recursos, considerando especialmente la integración de 

las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de enseñanza-

aprendizaje que permiten el acceso a recursos virtuales. 

7. Coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se 

utilicen. El equipo docente debe plantearse una reflexión común y compartida 

sobre la eficacia de las diferentes propuestas metodológicas con criterios comunes 

y consensuados. Esta coordinación y la existencia de estrategias conexionadas 

permiten abordar con rigor el tratamiento integrado de las competencias y 

progresar hacia una construcción colaborativa del conocimiento. 

 

8. Se seguirá la siguiente metodología didáctica basada en el aprendizaje 

significativo: 

− Se parte del análisis de los objetivos, estándares de aprendizaje y criterios de 

evaluación del cada área, para determinar los contenidos (conceptuales, 

procedimentales y actitudinales) que desarrollan los citados objetivos. Englobamos 

estos tres tipos de contenidos sin diferenciarlos de forma explícita. 

− Se secuencian los citados contenidos siguiendo la lógica interna de la materia. 

− Una vez secuenciados los contenidos, se organizan en doce unidades de trabajo.  

− En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos 

previos y los aprendizajes no formales del alumnado, para a partir de ellos 

desarrollar la teoría mediante actividades iniciales, propuestas, ejemplos de 

aplicación, refuerzo y profundización, de forma que se trabajen los contenidos 

procedimentales.  

− Se plantean actividades resueltas que cumplen varias funciones: 

• Ejemplificación. 

• Modelo de aplicación práctica de contenidos que ayudan a los alumnos a 

adquirir las técnicas y estrategias necesarias para la resolución de las 

actividades. 

• Profundización en determinados contenidos que necesitarán conocer en su 

carrera académica. 

• Las actividades se secuencian según su grado de dificultad, de menor a mayor. 

• Todas las actividades están relacionadas con el propósito de desarrollar de 

forma lógica y coherente los contenidos desarrollados. 
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1.1. Criterios metodológicos aplicados al área de Matemáticas 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje están 

relacionadas con:  

− La realización de actividades de aplicación de los diferentes conceptos que se 

quieren introducir, entendiendo que es recomendable llegar a la abstracción a 

través de la aplicación reiterada de cada aprendizaje a diferentes situaciones 

concretas. Los profesores podrán proponer tareas en las que se establezcan 

relaciones entre lo aprendido y lo nuevo, que no resulten repetitivas, sino que 

requieran formular hipótesis y ponerlas a prueba, elegir entre explicaciones 

alternativas, etcétera. 

− La experimentación y la construcción y manipulación de objetos servirán para 

adquirir y desarrollar capacidades relacionadas con la destreza manual y para la 

inserción en la vida activa. 

− La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como 

herramientas para explorar, analizar, intercambiar y presentar la información, dada 

su actual presencia en la sociedad. 

− La puesta en práctica de formas de trabajo compartidas, en las que los alumnos, 

además de ayudarse unos a otros, se acostumbren a defender sus opiniones con 

argumentos, a escuchar a los demás, a compartir las tareas y a tolerar y respetar a 

los compañeros. 

 

Organización de los contenidos 

Por otra parte, los contenidos se desarrollan y organizan conforme a la lógica interna 

de la disciplina de la que se trata y a la secuenciación didáctica de contenidos. La 

teoría y la práctica, como elementos inseparables del aprendizaje, se deben integrar 

en el desarrollo metodológico del área. 

Los contenidos se organizan en cinco bloques que se apoyan los unos en los otros, ya 

que las nociones adquiridas en uno y otro bloque están fuertemente conectadas entre 

sí: 

− Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes en matemáticas.  

− Bloque 2: Números y álgebra. 

− Bloque 3: Geometría. 

− Bloque 4: Funciones. 

− Bloque 5: Estadística y probabilidad. 



                    
                    MINISTERIO 
                    DE EDUCACIÓN, CULTURA                                                        DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DE  MELILLA  
                    Y DEPORTE                                                                                           I. E. S.   “MIGUEL FERNÁNDEZ 

 
 

 

 

correo electrónico:  
ies.miguelfernandez@mecmelilla.es 

 

 

General Astilleros, 74 
52006   Melilla 
Tfno.:   952672517 
Fax:     952671489 

 

73 

El bloque “Procesos, métodos y actitudes en matemáticas” es un bloque común a 

la etapa y transversal que debe desarrollarse de forma simultánea al resto de bloques 

de contenido y que es el eje fundamental de la asignatura, porque son procesos 

básicos e imprescindibles en el quehacer matemático: la resolución de problemas, 

proyectos de investigación matemáticas, la matematización y modelización, las 

actitudes adecuadas para desarrollar el trabajo científico y la utilización de medios 

tecnológicos. 

Los contenidos de los otros bloques se organizan en doce unidades: 

− Números y álgebra: Unidades 1 a 6. 

− Geometría: Unidades 7 a 9. 

− Funciones: Unidad 10. 

− Estadística y probabilidad: Unidades 11 y 12. 

Las Técnicas de trabajo se distribuyen de manera transversal a lo largo del curso 

al final de cada unidad. Todas estas estrategias trascienden los límites de la 

asignatura y al alumno le serán útiles para afrontar cualquier materia a lo largo de su 

vida académica. 

La organización está orientada a facilitar la adaptación de los alumnos que 

pudieran integrarse de forma excepcional en el segundo año del programa y de dejar a 

criterio de cada docente la imbricación de los contenidos de una y otra materia. 

 

Tipología de actividades 

En cada una de las unidades de trabajo del libro Matemáticas se aplicarán 

sucesivamente las siguientes actividades:  

Unidad de trabajo en el Libro del Alumno 

Actividades de desarrollo 

A través de la búsqueda, elaboración, tratamiento de la información y desarrollo de 

la memoria asociativa mediante el uso de técnicas de recuperación de la 

información. 

Tareas por competencias 

A lo largo de cada unidad encontraremos un apartado específico para trabajar por 

competencias mediante una serie de tareas. 
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Técnicas de trabajo 

En este apartado se recogen procedimientos y técnicas expuestos paso a paso para 

que posteriormente puedan aplicarlos correctamente en su aprendizaje, tanto de 

esta materia como de cualquier otra. 

Actividades finales 

Organizadas según el orden de epígrafes que aparecen en la unidad. Se 

encuentran al final de cada unidad didáctica. Ayudan al alumnado a esquematizar 

las ideas más importantes, organizar la información, relacionar los contenidos y 

memorizar. 

Autoevaluación 

En este apartado se proponen actividades tipo test, con cuatro posibles respuestas 

y solo una correcta para que el alumnado autoevalúe su aprendizaje. Las 

respuestas aparecen al final del libro. 

El profesor podrá completar estas actividades con una amplia gama de 

recursos complementarios ofrecidos para adaptar sus clases a los diferentes niveles 

del alumnado. 

Unidad de trabajo en el Material del Profesor 

Actividades complementarias 

Con el objetivo de atender a la diversidad del alumnado y a los diferentes ritmos de 

aprendizaje, se proponen en cada una de las unidades: 

− Actividades previas para detectar los conocimientos previos necesarios para 

el aprendizaje de la unidad. En formato Word y PDF con y sin soluciones. 

− Actividades de refuerzo, destinadas a la consolidación del aprendizaje. En 

formato Word y PDF con y sin soluciones. 

− Actividades de ampliación diseñadas para aquellos alumnos que, alcanzados 

los objetivos de la unidad, precisen profundizar en los contenidos. En formato 

Word y PDF con y sin soluciones. 

Actividades de evaluación 

Cada unidad contiene dos tipos de evaluación: A (5 preguntas) y B (10 preguntas).  
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VIII.PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E 

INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

 

Respecto de la evaluación del proceso de enseñanza, se recogerá información a 

través de: 

- Diario del profesor: se contrasta a diario el trabajo planteado y el realizado, 

incidencias de todo tipo, etc. 

- La evaluación de los alumnos, que nos informa de los posibles cambios que 

hayan    de hacerse en la actividad docente para mejorar su aprendizaje. 

- La autoevaluación del profesor, como reflexión sobre los puntos esenciales de 

la práctica docente. 

- Cuestionarios propuestos a los alumnos sobre la práctica docente. 

-Coevaluación del profesor junto a los alumnos y con los compañeros de                           

departamento.  

- La Programación como referencia para comprobar si las variaciones producidas 

han   sido fruto de la evaluación del proceso o debido a otros condicionantes. 

 

La programación se valorará a través de la reflexión sobre su puesta en práctica, de 

una manera contínua teniendo en cuenta su desarrollo y anotando las modificaciones 

pertinentes. 

- Trimestralmente, después de cada evaluación, en función de los resultados 

obtenidos y dificultades en el desarrollo de la programación, se realizarán las 

propuestas de mejora y modificaciones necesarias. 

- Al final de curso, en función de los resultados obtenidos y dificultades en el 

desarrollo de la programación anual, se realizarán las propuestas de mejora y 

modificaciones para el siguiente curso. 

A fin de establecer una evaluación plena de todo el proceso se evaluarán los 

siguientes indicadores: 

 

• Desarrollo en clase de la programación. 

• Relación entre objetivos y contenidos  

• Adecuación de objetivos y contenidos con las necesidades reales. 

• Adecuación de la metodología y los recursos o medios con las necesidades reales. 

• Validez de los criterios de evaluación 

• Validez de las medidas tomadas con los alumnos con necesidades educativas 
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IX. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS. 

 

• Libro del alumno 

• Cuaderno de clase 

• Guías y revistas científicas 

• Aula de informática 

• Materiales diversos para la elaboración de proyectos: murales, maquetas… 

• Ordenador y pizarra digital de clase 

• Páginas webs informativas 

• Recortes de prensa 

• Coloquios y charlas por parte de profesionales diversos. 

• Prácticas de Laboratorio 

• Recursos online. 

• Documentales y películas temáticas. 

• Archivador del alumno 

 

X. PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

• Charlas propuestas según la temática en distintos centros educativos . 

• Visitas a distintas instalaciones de la ciudad: incineradora, depuradora, 

desalinizadora, potabilizadora. COF…….Centros de salud, Supermercados…. 

• Visitas a otros centros escolares de la ciudad   

• Visitas a asociaciones de vecinos, ONG…… 

• Visitas a Parques y zonas verdes. Playas. 

• Participación a viajes educativos organizados por el Centro Educativo a distintos 

puntos de la Península: Parque Ciencias, Jardines Botánicos, Parques 

Naturales……. 

• Participación en actividades relacionadas con eventos y días Internacionales 

realizadas dentro y fuera del centro. 

• Participación en Jornadas de Ciencias.                                                                                 
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XI. PROCEDIMIENTOS E INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 

 

Los marcados por el departamento. 

Durante las reuniones de departamento se recogen las distintas incidencias, 

así como el estudio de la temporalización de las distintas unidades, los materiales, la 

metodología, recogiéndose, si existiesen modificaciones en el acta de dicha reunión, 

y a final de curso, dichas modificaciones se introducirían en la programación del 

curso siguiente. 

 

XII. PLAN LECTOR. 

 

Es un hecho más que constatable que las habilidades lectoras son 

fundamentales para la consecución de una formación integral de la persona. La 

mayoría de los aprendizajes que los alumnos realizan en su etapa escolar y que 

posteriormente les ayudarán a desenvolverse en la sociedad como adultos la 

consiguen mediante la lecto-escritura. De esta forma, el “Plan Lector” debe constituir 

una de las líneas principales de actuación en el centro. 

Está claro que el valor de lectura es insustituible, ya que estimula la imaginación y 

ayuda al desarrollo del pensamiento, por lo que en este programa, la lectura toma una 

connotación fundamental. 

Así pues, en el presente curso se potenciara el ámbito científico-matemático con la 

actividad lectora, enmarcada en textos de fácil comprensión para este tipo de 

alumnado y que están incluidos en algunos de los libros que se detallan a 

continuación: 

 

-Colección “Esa Horrible Ciencia” Editorial Molino: 

1. “Esas Mortíferas mates” 

2. “Funestas Fuerszas” 

3. “Esa caótica Química” 

4. “Esa electrizante Electricidad” 

5. “Sufridos científicos” 

-“La puerta de los tres cerrojos” de Sonia Fernández Vidal. Edit. Planeta 

-“Matemática mente”. Editorial SM 

-“El libro de los experimentos”. Edit. Suasaeta ediciones 

-”Química divertida para gente despierta”. Edit. Ediciones SM 

 Se podrán añadir algunas lecturas que sean propuestas a lo largo del curso. 
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XIII. ADAPTACIÓN DE LOS CONTENIDOS, METODOLOGÍA, CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE A LA NO 

PRERSENCIALIDAD. 

 

 Ante un eventual cambio en la normalidad del desarrollo de las clases, debido a 

un cambio en la presencialidad de las sesiones, se tomarán las siguientes medidas 

con el fin de adaptar los contenidos, la metodología así como los criterios de 

evaluación y estándares de aprendizaje a la no presencialidad del alumnado: 

 A principio de curso el profesor dará a cada alumno el nombre y la clave de 

usuario de la plataforma Moodle para su acceso personalizado. Cada alumno 

comprobará que el acceso funciona correctamente y se indicará como se maneja 

dicha plataforma. 

 Cada semana se “colgará en Moodle” un video explicativo de un tema 

relacionado con la asignatura “Ámbito Científico”, al que se le adjuntarán los 

documentos necesarios para explicar y aclarar posibles dudas así como las tareas que 

deben desarrollar los alumnos durante la semana. La fecha de entrega de las tareas 

será semanal y durante la semana los alumnos podrán contactar con el profesor para 

indicarle sus dudas y recibir las aclaraciones necesarias. 

 A la hora de evaluar al alumnado se tendrán en cuenta las calificaciones de las 

tareas realizadas. Se evaluará cada tarea del 1 al 10 y se hará una media con las 

tareas recibidas por parte del alumnado. En caso de que un trimestre sea impartido en 

parte de modo presencial y en parte on-line se hará una media proporcional según las 

notas obtenidas en clase junto con las obtenidas on-line. 
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1. Introducción 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce importantes cambios, muchos de ellos 

derivados de la conveniencia de revisar las medidas previstas en el texto original con 

objeto de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo 

con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020-

2030. 

Al mismo tiempo, la ley reformula, en primer lugar, la definición de currículo, 

enumerando los elementos que lo integran y señalando a continuación que su 

configuración deberá estar orientada a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y 

alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su 

personalidad y preparándolos para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una 

ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual, sin que en ningún caso pueda 

suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del 

derecho a la educación. En consonancia con esta visión, la ley, manteniendo el 

enfoque competencial que aparecía ya en el texto original, hace hincapié en el hecho 

de que esta formación integral necesariamente debe centrarse en el desarrollo de las 

competencias. 

Programas de Diversificación Curricular 

En consonancia con los principios de educación común y de atención a la diversidad 

del alumnado, se prevé la aplicación de diferentes medidas organizativas y 

curriculares de atención a la diversidad, orientadas a facilitar la consecución de los 

objetivos de la etapa a todo el alumnado; entre estas medidas destaca la recuperación 

de los programas de diversificación curricular, previstos para el alumnado que se 

estime que puede beneficiarse de una metodología específica para la consecución del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Por otra parte, se determina 

que los equipos docentes podrán proponer que el alumnado cuyo perfil académico así 

lo aconseje se incorpore a un ciclo formativo de grado básico, que garantizará a 

quienes lo cursen la adquisición de las competencias de la Educación Secundaria 

Obligatoria en un entorno vinculado al mundo profesional, así como la obtención del 

título correspondiente si se superan dichas enseñanzas. 

Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes 

presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, 

medidas de apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta 

medida de atención a la diversidad les sea favorable para la obtención del título. 

La implantación de estos programas comporta la aplicación de una metodología 

específica a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, 

actividades prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida con carácter 

general, para alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el 

Perfil de salida. 

Con carácter general, los programas de diversificación curricular se llevarán a 

cabo en dos años, desde tercer curso hasta el final de la etapa. 
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Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular el alumnado que, al 

finalizar segundo curso, no esté en condiciones de promocionar y el equipo docente 

considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un 

beneficio en su evolución académica.  

Asimismo, el alumnado que finalice tercero y se encuentre en la situación citada en el 

párrafo anterior podrá ser propuesto para su incorporación al primer año del programa. 

Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al 

finalizar cuarto curso, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le 

permitirá obtener dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos en los 

artículos 5.1* y 16.7**. 

En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la 

evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida en los términos que 

establezcan las administraciones educativas, y se realizará una vez oído el propio 

alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus madres, padres, tutoras o 

tutores legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*5.1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en régimen ordinario se cursará, con 

carácter general, entre los doce y los dieciséis años de edad, si bien los alumnos y las alumnas tendrán derecho a 

permanecer en la etapa hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el curso. Este límite de 

permanencia se podrá ampliar de manera excepcional en los supuestos a los que se refieren los artículos 16.7 y 20.4. 

**16.7. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo 

de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las 

competencias clave establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se 

refiere el artículo 5.1. 
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2. Criterios para elaborar la programación 

La programación ha sido elaborada siguiendo las pautas mencionadas en los 

siguientes documentos: 

● La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce importantes cambios, 

muchos de ellos derivados, tal y como indica Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE). 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

De acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 217/2022, el currículo estará integrado 

por el conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de 

saberes básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Definiciones 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 

etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias 

clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y 

afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave 

aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica y son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de 

mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar 

en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 

cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de 

conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los 

saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado 

de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue 

por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y 

competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las 

mismas. 
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Fines 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los 

alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en 

sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y 

consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, 

preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; 

y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como 

ciudadanos y ciudadanas. 

Principios generales 

Los principios generales en esta etapa, de acuerdo con el Real Decreto 217/2022, de 

29 de marzo, son los siguientes: 

1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en 

régimen ordinario se cursará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis 

años de edad, si bien los alumnos y las alumnas tendrán derecho a permanecer en 

la etapa hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el 

curso. Este límite de permanencia se podrá ampliar de manera excepcional en los 

supuestos a los que se refieren los artículos 16.7 y 20.4. 

2. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional 

del alumnado. En este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva 

de género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas 

específicas del alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación de 

vulnerabilidad. 

3. La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios 

de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a 

las administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, 

organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su 

autonomía, una organización flexible de las enseñanzas adecuada a las 

características de su alumnado. 

4. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 

adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los 

agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias 

optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para el 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

5. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 

carácter significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la 

autonomía y la reflexión. 
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Principios pedagógicos 

Los principios pedagógicos en esta etapa, de acuerdo con el Real Decreto 217/2022, 

de 29 de marzo, son los siguientes: 

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 

etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en 

cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad 

de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que 

podrá configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado 

o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede ver 

beneficiado de este modo. 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de 

las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 

enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de 

las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a 

la misma en la práctica docente de todas las materias. 

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un 

tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y 

a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, 

la reflexión y la responsabilidad. 

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral 

y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento 

social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación 

emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en 

todas las materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la 

educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 

educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 

cooperación entre iguales. 

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje 

de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la 

expresión y la interacción oral. 

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, 

en los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación 

impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas. 

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias 

para que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la 

ordenación de esta etapa. 

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones 

específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten 

dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de 

los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los 

alumnos y alumnas con discapacidad. 



 

9 

 

Materias 

1. Las materias de los tres primeros cursos serán las siguientes: 

a) Biología y Geología. 

b) Educación Física. 

c) Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

d) Física y Química. 

e) Geografía e Historia. 

f) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura. 

g) Lengua Extranjera. 

h) Matemáticas. 

i) Música. 

j) Tecnología y Digitalización. 

Las administraciones educativas podrán incluir una segunda lengua extranjera entre 

las materias a las que se refiere este apartado. 

2. En cada uno de los tres cursos todos los alumnos y alumnas cursarán las materias 

siguientes: 

a) Biología y Geología y/o Física y Química. 

b) Educación Física. 

c) Geografía e Historia. 

d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura. 

e) Lengua Extranjera. 

f) Matemáticas. 

g) Música y/o Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

3. En al menos uno de los tres cursos, todo el alumnado cursará la materia Tecnología 

y Digitalización. 

4. Además, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos y alumnas cursarán alguna 

materia optativa, que también podrá configurarse como un trabajo monográfico o un 

proyecto interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la comunidad. Las 

administraciones educativas regularán esta oferta, que deberá incluir, al menos, 

Cultura Clásica, una materia para el desarrollo de la competencia digital y una 

segunda lengua extranjera si esta no se ha incluido entre las materias previstas en el 

apartado 1 de este artículo. En el caso de la segunda lengua extranjera, se garantizará 

su oferta en todos los cursos. 

5. Con objeto de reforzar la inclusión, las administraciones educativas podrán 

incorporar en estos cursos las lenguas de signos españolas. 

6. Los centros podrán establecer agrupaciones en ámbitos de todas las materias de 

los tres primeros cursos de la etapa en el marco de lo establecido a este respecto por 

sus respectivas administraciones educativas. 

7. Para favorecer la transición entre la Educación Primaria y la Educación Secundaria 

Obligatoria, en la organización de esta última, las administraciones educativas 

procurarán que los alumnos y alumnas de primero y segundo cursen un máximo de 
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una materia más que las áreas que compongan el último ciclo de la Educación 

Primaria. 

8. En aquellas comunidades autónomas que posean una lengua propia con carácter 

oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o de ser evaluados de la materia 

correspondiente en las condiciones previstas en la normativa autonómica. Dicha 

materia recibirá el tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen, 

garantizando, en todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas 

lenguas oficiales. 

Organización del cuarto curso 

1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de cuarto curso serán las 

siguientes: 

a) Educación Física. 
b) Geografía e Historia. 
c) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura. 
d) Lengua Extranjera. 
e) Matemáticas A o Matemáticas B, en función de la elección de cada estudiante. 

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y 

alumnas deberán cursar tres materias de entre las siguientes: 

a) Biología y Geología. 
b) Digitalización. 
c) Economía y Emprendimiento. 
d) Expresión Artística. 
e) Física y Química. 
f) Formación y Orientación Personal y Profesional. 
g) Latín. 
h) Música. 
i) Segunda Lengua Extranjera. 
j) Tecnología. 

3. Los alumnos y las alumnas podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo 

con el marco que establezcan las administraciones educativas. Este marco tendrá en 

cuenta, en su caso, la continuidad de las materias a las que se refiere el artículo 8.4. 

Estas materias podrán configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto de 

colaboración con un servicio a la comunidad. 

4. Con objeto de reforzar la inclusión, las administraciones educativas podrán 

incorporar en este curso las lenguas de signos españolas. 

5. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios 

como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los 

alumnos y alumnas, los centros educativos podrán establecer agrupaciones de las 

materias mencionadas en el apartado segundo en distintas opciones, orientadas hacia 

las diferentes modalidades de Bachillerato y los diversos campos de la Formación 

Profesional, fomentando la presencia equilibrada de ambos sexos en las diferentes 

ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder alcanzar, por cualquiera de 

las opciones que se establezcan, el nivel de adquisición de las competencias 

establecido para la Educación Secundaria Obligatoria en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica. 
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6. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias citadas en el apartado 

segundo de este artículo. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas 

cuando haya un número insuficiente de los mismos para alguna de las materias u 

opciones, determinado a partir de criterios objetivos establecidos previamente por la 

Administración educativa correspondiente. 

7. En aquellas comunidades autónomas que posean una lengua propia con carácter 

oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o de ser evaluados de la materia 

correspondiente en las condiciones previstas en la normativa autonómica. Dicha 

materia recibirá el tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen, 

garantizando, en todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas 

lenguas oficiales. 

2.1 Organización de los Programas de Diversificación 

Curricular 

Los Programas de Diversificación curricular incluirán dos ámbitos específicos, uno 

de ellos con elementos de carácter lingüístico y social, y otro con elementos de 

carácter científico-tecnológico y, al menos, tres materias de las establecidas para la 

etapa no contempladas en los ámbitos anteriores, que el alumnado cursará con 

carácter general en un grupo ordinario. Se podrá establecer además un ámbito de 

carácter práctico. 

El ámbito lingüístico y social incluirá, al menos, los aspectos básicos del currículo 

correspondientes a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y 

Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.  

El ámbito científico-tecnológico incluirá, al menos, los correspondientes a las 

materias de Matemáticas, Biología y Geología, Física y Química, y, en su caso, a la 

materia de Tecnología y Digitalización.  

Cuando la Lengua Extranjera no se incluya en el ámbito lingüístico y social deberá 

cursarse como una de las tres materias establecidas en el párrafo anterior. En el caso 

de incorporarse un ámbito de carácter práctico, este podrá incluir los aspectos básicos 

del currículo correspondiente a la materia de Tecnología y Digitalización. 

Los centros podrán organizar los programas de diversificación curricular en el marco 

de lo establecido por las administraciones educativas y teniendo en cuenta las 

necesidades de su alumnado. 

Las administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades 

educativas especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, 

con carácter general, se prevean para este alumnado. 
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3. Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la 

solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 

derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 

para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 

y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los 

prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos 

y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

 

 

 

 

 

 



 

13 

 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente 

los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 
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4. Competencias clave de la Educación Secundaria 
Obligatoria  

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al 

sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la 

necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con 

los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto 

escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe 

producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento 

preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de 

la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada 

a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en el Perfil de 

salida, y que son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión cultural. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la 

adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de 

todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 

correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se 

concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se 

adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de 

las mismas. 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 

contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 

comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa. 
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La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 

su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 

lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como 

a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 

último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 

literaria. 

b) Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 

forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 

supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 

asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y 

respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 

convivencia democrática. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 

razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 

contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 

conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 

natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 

sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 

seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

 

 

 

 



 

16 

 

d) Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 

propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 

crítico. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un 

crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 

colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 

aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la 

incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 

procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 

estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 

de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 

quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 

orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 

integrador y de apoyo. 

f) Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose 

en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 

compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye 

la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 

de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 
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g) Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 

generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 

adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 

para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 

la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 

dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 

aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 

basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras 

personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, 

para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y 

se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama 

de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 

comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 

que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 

comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 

forma. 
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5. El perfil de salida del alumnado al término de la 
Enseñanza Básica 

La Educación Secundaria Obligatoria es una etapa educativa que constituye, junto con 

la Educación Primaria y los Ciclos Formativos de Grado Básico, la Educación Básica. 

Esta etapa comprende cuatro cursos y se organiza en materias y en ámbitos. El cuarto 

curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la 

incorporación a la vida laboral. 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta 

en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español 

referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del 

siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan 

desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra 

angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los 

objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por 

tanto, como el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como 

las estrategias y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, 

además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación 

interna y externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la 

toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la 

obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 

competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 

indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de 

los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como 

para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción 

y participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno 

natural y del planeta. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a 

los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de 

la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para 

favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el 

alumnado como para el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o 

alumna que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de 

salida sepa activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales 

desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

— Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento 

de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, 

tanto local como global. 
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— Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando 

críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la 

vulneración de sus derechos. 

— Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que 

inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado 

propio y en el cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la 

salud pública. 

— Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 

originan. 

— Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 

deben resolverse de manera pacífica. 

— Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece 

la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 

beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la 

mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 

— Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

— Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 

culturas. 

— Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

— Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración 

crítica de los riesgos y beneficios de este último. 

Descriptores operativos de las competencias clave en la Enseñanza 

Básica 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para 

cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes 

marcos europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre 

descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de 

estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 

definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y 

objetivos previstos para la etapa. 

Tras la definición de las distintas competencias clave, se ofrece un cuadro donde 

aparecen reflejados los descriptores operativos de cada una de ellas.
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Al completar la Enseñanza Básica el alumno/a: 

CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

CCL 
Competencia en 
comunicación lingüística 

CCL1 

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales. 

CCL2 
Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL3 

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL4 

Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para 
construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad.  

CCL5 

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los 
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas 
de comunicación. 
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CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

CP Competencia plurilingüe 

CP1 
Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2 
A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para 
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3 
Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

STEM 
Competencia matemática 
y competencia en ciencia, 
tecnología e ingeniería 

STEM1 
Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones 
y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2 

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 
y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3 

Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4 

Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la 
cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y 
construir nuevos conocimientos.  
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CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

STEM5 

Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y 
practicando el consumo responsable. 

CD Competencia digital 

CD1 
Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2 

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 

CD3 
Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4 
Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia 
y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5 
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

CPSAA 
Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender 

CPSAA1 
Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 
objetivos. 

CPSAA2 
Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a 
nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 
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CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

CPSAA3 
Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4 
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y 
contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5 
Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

CC Competencia ciudadana 

CC1 
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, 
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2 

Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como 
la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial. 

CC3 
Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores 
propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4 
Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones 
locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 
responsable. 

CE 
Competencia 
emprendedora 

CE1 
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 



 

24 

 

CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

CE2 

Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora 
que genere valor. 

CE3 

Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para aprender. 

CCEC 
Competencia en 
conciencia y expresión 
culturales 

CCEC1 
Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2 
Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los 
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3 
Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4 

Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 
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5.1. Competencias clave y descriptores operativos en las materias que conforman el Ámbito 

Lingüístico y Social 

   Geografía e Historia Lengua castellana y Literatura 

CLAVE COMPETENCIAS DO 1.º y  2.º 3.º y  4.º 1.º y  2.º 3.º y 4.º 

CCL Competencia en comunicación lingüística 

CCL1     

CCL2     

CCL3     

CCL4     

CCL5     

CP Competencia plurilingüe 

CP1     

CP2     

CP3     

STEM 
Competencia matemática y competencia en 
ciencia, tecnología e ingeniería 

STEM1     

STEM2     

STEM3     

STEM4     

STEM5     

CD Competencia digital 

CD1     

CD2     

CD3     

CD4     

CD5     

CPSAA Competencia personal, social y de aprender CPSAA1     
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   Geografía e Historia Lengua castellana y Literatura 

CLAVE COMPETENCIAS DO 1.º y  2.º 3.º y  4.º 1.º y  2.º 3.º y 4.º 

a aprender CPSAA2     

CPSAA3     

CPSAA4     

CPSAA5     

CC Competencia ciudadana 

CC1     

CC2     

CC3     

CC4     

CE Competencia emprendedora 

CE1     

CE2     

CE3     

CCEC 
Competencia en conciencia y expresión 
culturales 

CCEC1     

CCEC2     

CCEC3     

CCEC4     
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6. Competencias específicas, criterios de evaluación y 
saberes básicos por materias del Ámbito Lingüístico 
y Social 

6.1. Lengua castellana y Literatura 

6.1.1. Introducción al Área 

El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias 

específicas relacionadas con la interacción oral y escrita adecuada en los distintos 

ámbitos y contextos y en función de diferentes propósitos comunicativos, así como con 

el fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios y la apropiación del 

patrimonio cultural. La reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda 

las herramientas y el metalenguaje necesarios para desarrollar la conciencia 

lingüística y mejorar los procesos de expresión, comprensión y recepción crítica. 

El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la 

eficacia comunicativa como a favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las 

palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y 

la igualdad de derechos de todas las personas. De esta manera, la materia contribuye 

al desarrollo de las competencias recogidas en el Perfil de salida del alumnado al 

término de la enseñanza básica. 

Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en la Educación 

Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas en la 

Educación Primaria, de las que habrá que partir en esta nueva etapa, para evolucionar 

desde un acompañamiento guiado a uno progresivamente autónomo. Esta progresión 

supone, además, una mayor diversidad y complejidad de las prácticas discursivas. 

Ahora, la atención se centra en el uso de la lengua en los ámbitos educativo y social, 

se subraya el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la 

comprensión de los textos literarios y se da un papel más relevante a la reflexión sobre 

el funcionamiento de la lengua y sus usos. 

La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al 

reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno, de España y del 

mundo con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir 

prejuicios y estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística. Un 

segundo grupo de competencias se refiere a la producción, comprensión e interacción 

oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y 

atendiendo a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y 

profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se relacionan con 

la comunicación oral; la cuarta, con la comprensión lectora; y la quinta, con la 

expresión escrita. El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de 

manera casi exclusiva con la lectura literaria, aunque hace décadas que los enfoques 

comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de textos, con 

diferentes propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar 
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y buscar en la red, seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en 

esquemas propios, etc. En respuesta a ello, la sexta competencia específica pone el 

foco en la alfabetización mediática e informacional, mientras que la séptima y la 

octava se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La 

competencia específica novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, 

mientras que la décima, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas 

ellas. 

 

Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen 

el nivel de desempeño esperado en su adquisición. Dichos criterios tienen un claro 

enfoque competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos, lo que 

reclama el uso de herramientas e instrumentos de evaluación variados y con 

capacidad diagnóstica y de mejora. Se espera que el alumnado sea capaz de activar 

los saberes básicos en situaciones comunicativas reales, propias de los diferentes 

ámbitos. De ahí la importancia de vertebrar la programación de aula en torno a un 

conjunto de situaciones de aprendizaje contextualizadas, significativas y relevantes, 

atendiendo a su gradación y complementariedad, para que al término de cada curso 

se hayan trabajado de manera proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el 

currículo. 

Estos saberes básicos se organizan en cuatro bloques.  

- El primero, «Las lenguas y sus hablantes», se corresponde de manera 

directa con la primera competencia específica.  

- El segundo bloque, «Comunicación», integra los saberes implicados en la 

comunicación oral y escrita y la alfabetización mediática e informacional, 

vertebrados en torno a la realización de tareas de producción, recepción y 

análisis crítico de textos.  

- El tercer bloque, «Educación literaria», recoge los saberes y experiencias 

necesarios para consolidar el hábito lector, conformar la propia identidad 

lectora, desarrollar habilidades de interpretación de textos literarios y conocer 

algunas obras relevantes de la literatura española y universal, estimulando a la 

vez la escritura creativa con intención literaria.  

- El cuarto bloque, «Reflexión sobre la lengua», propone la construcción 

guiada de conclusiones sobre el sistema lingüístico a partir de la formulación 

de hipótesis, búsqueda de contraejemplos, establecimiento de 

generalizaciones y contraste entre lenguas, usando para ello el metalenguaje 

específico. La mirada a la lengua como sistema no ha de ser, por tanto, un 

conocimiento dado sino un saber que los estudiantes van construyendo a lo 

largo de la etapa a partir de preguntas o problemas que hacen emerger la 

reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos. 

Dado el enfoque inequívocamente global y competencial de la educación lingüística, la 

gradación entre cursos no se establece tanto mediante la distribución diferenciada de 

saberes, sino en función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las 

habilidades de producción o interpretación requeridas, del metalenguaje necesario 

para la reflexión sobre los usos, o del grado de autonomía conferido a los estudiantes. 
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Aunque en cada caso sean necesarias una atención y una intervención específicas, la 

oralidad y la escritura rara vez se presentan por separado: leemos para preparar una 

intervención oral, conversamos y debatimos tras la lectura de un texto, etc. Y 

manejamos textos, además, que combinan la palabra hablada o escrita con otros 

códigos en mensajes multimodales, imprescindibles en la alfabetización del siglo XXI. 

Por otra parte, leer y escribir son actividades sociales con una dimensión dialógica a la 

que la escuela no puede dar la espalda. Por tanto, las situaciones de aprendizaje de la 

materia de Lengua Castellana y Literatura deben entrenar al alumnado en el uso de 

estrategias que le permitirán responder a los retos de la sociedad actual, que demanda 

personas cultas, críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de 

las palabras; respetuosas hacia las diferencias; competentes para ejercer una 

ciudadanía digital activa; con capacidad para informarse y transformar la información 

en conocimiento y para aprender por sí mismas, colaborar y trabajar en equipo; 

creativas y con iniciativa emprendedora; y comprometidas con el desarrollo sostenible 

y la salvaguarda del patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos 

humanos, así como la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. 

 

El trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los 

géneros discursivos específicos de cada disciplina. Por ello, todas las materias deben 

contribuir a la mejora en los procesos de producción y recepción oral, escrita y 

multimodal, así como a cuanto tiene que ver con la alfabetización mediática e 

informacional. En este sentido, la biblioteca escolar es una pieza clave como espacio 

cultural, de indagación y de aprendizaje, así como centro neurálgico de recursos, 

formación y coordinación. 

Las situaciones de aprendizaje permiten trabajar de manera que los saberes básicos 

contribuyan a la adquisición de las competencias. Para ello, deben plantearse, a partir 

de un objetivo claro, estar conectadas con la realidad e invitar al alumnado a la 

reflexión y a la colaboración. El enfoque interdisciplinar favorecerá una asimilación 

más profunda de la materia, al extender sus raíces hacia otras ramas del 

conocimiento. Así, desde Lengua castellana y Literatura el alumnado podrá adquirir las 

competencias necesarias para el desarrollo del pensamiento científico y su aplicación, 

así como una plena integración ciudadana a nivel personal, social y profesional.
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6.1.2. Lengua Castellana y Literatura. Competencias específicas y criterios de evaluación. Cursos 3.º y 4.º 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.º y 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística 
del mundo a partir del reconocimiento de las 
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe 
y pluricultural de España, analizando el origen 
y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las 
características de las principales variedades 
dialectales del español, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para 
valorar dicha diversidad como fuente de 
riqueza cultural. 

CCL1, 
CCL5, 
CP2, 
CP3, 
CC1, 
CC2, 
CCEC1, 
CCEC3. 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 
especial a la del propio territorio, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y 
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como 
rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en 
el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre 
lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

2. Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido general y 
la información más relevante, identificando el 
punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su 
contenido, para construir conocimiento, para 
formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 

CCL2, 
CP2, 
STEM1, 
CD2, 
CD3, 
CPSAA4, 
CC3. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 
complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su 
calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.º y 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3.  Producir textos orales y multimodales con fluidez, 
coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a 
las convenciones propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos personales como 
para intervenir de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 

CCL1, 
CCL3, 
CCL5, 
CP2, 
STEM1, 
CD2, 
CD3, 
CC2, 
CE1. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con 
diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, social, educativo y 
profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo 
en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con 
sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando 
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para 
construir conocimiento. 

CCL2, 
CCL3, 
CCL5, 
CP2, 
STEM4, 
CD1, 
CPSAA4, 
CC3. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su 
calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las 
convenciones propias del género discursivo elegido, 
para construir conocimiento y para dar respuesta de 
manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas. 

CCL1, 
CCL3, 
CCL5, 
STEM1, 
CD2, 
CD3, 
CPSAA5, 
CC2. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a 
la situación comunicativa, al destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y revisarlos 
con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.º y 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde 
un punto de vista crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3, CD1, 
CD2, CD3, 
CD4, 
CPSAA4, 
CC2, CE3. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir 
de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la información. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente 
autónoma obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector que 
evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y 
calidad de las obras, y compartir experiencias de 
lectura, para construir la propia identidad lectora y para 
disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

CCL1, CCL4, 
CD3, 
CPSAA1, 
CCEC1, 
CCEC2, 
CCEC3. 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, 
intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y 
cultural explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la 
cultura literaria y la experiencia de lectura.  

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.º y 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos 
literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando 
un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que 
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con 
otras manifestaciones artísticas, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de 
disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria. 

CCL1, 
CCL4, 
CC1, 
CCEC1, 
CCEC2, 
CCEC3, 
CCEC4. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y 
evolución de los géneros y subgéneros literarios. 

8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos 
leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y 
estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales 
de los diversos géneros y estilos literarios. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la 
lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar 
el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas 
tanto de producción oral y escrita como de comprensión 
e interpretación crítica. 

CCL1, 
CCL2, 
CP2, 
STEM1, 
STEM2, 
CPSAA5. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de 
mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con 
el metalenguaje específico. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento 
explícito de la lengua y el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a 
partir de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la 
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y 
gramáticas. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.º y 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 
personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, 
para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético 
y democrático del lenguaje. 

CCL1, 
CCL5, 
CP3, 
CD3, 
CPSAA3, 
CC1, 
CC2, 
CC3. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a 
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis 
de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no  

verbales de la comunicación. 
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social. 
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6.1.3. Lengua Castellana y Literatura. Saberes básicos. Cursos 3º y 4º 

SABERES BÁSICOS 3ºy 4º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

A. Las lenguas y sus 

hablantes 

- Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad. 

- Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 

- Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la del propio territorio. 

- Desarrollo de la reflexión interlingüística. 

- Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los 

registros. 

- Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, 

préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal. 

- Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. 

B. Comunicación 

 

 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. 

- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los 

interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 

comunicación. 

2. Los géneros discursivos. 

- Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas. 

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan la 

imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación). 

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de 

desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de 
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SABERES BÁSICOS 3ºy 4º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

los textos icónico-verbales y multimodales. 

- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo. 

3. Procesos. 

- Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, 

asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La 

intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del 

texto. 

- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo 

de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 

- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

- Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización 

del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; 

análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 

realización de proyectos escolares. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las 

formas deícticas (fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de comunicación. 

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo. 

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia, condición e 

hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto). 

- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones, y en el 
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SABERES BÁSICOS 3ºy 4º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

discurso relatado. 

- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores 

ortográficos en soporte analógico o digital. 

- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado. 

C. Educación 

literaria 

1. Lectura autónoma. 

Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos variados, y reflexión sobre 
los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a los siguientes saberes: 

- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública 

disponible. 

- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

- Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora. 

- Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través 

de distintas formas de recreación. 

- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y 

aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales. 

- Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de manera 

básica las obras en los géneros y subgéneros literarios. 

2. Lectura guiada. 

Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional y universal y de la literatura actual, inscritas en 

itinerarios temáticos o de género que atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes 

saberes: 

- Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la incorporación 

progresiva de metalenguaje específico. 
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SABERES BÁSICOS 3ºy 4º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

 

- Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus recursos 

expresivos en la recepción. 

- Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las obras 

literarias. 

- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones artísticas y 

culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y 

ruptura. 

- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes aspectos analizados y 

atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género. 

- Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y 

establecer conexiones entre textos. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización 

implicados. 

- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados (imitación, 

transformación, continuación, etc.). 
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SABERES BÁSICOS 3ºy 4º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

D. Reflexión sobre la 

lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la observación, 
comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

- Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 

sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 

oraciones o conexión entre los significados). 

- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple) y 

consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. 

- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de acuerdo 

con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. 

- Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas 

entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 

- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manual es de gramática para obtener información gramatical 

básica. 
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6.2 Geografía e Historia 

6.2.1. Introducción al área 

La materia de Geografía e Historia contribuye a la percepción y el análisis de una 

realidad cada vez más diversa y cambiante. La comprensión de su devenir a través del 

tiempo y del espacio, y el análisis del cambio como fruto de la acción humana implica 

concebir el aprendizaje del alumnado como una invitación al conocimiento de sí mismo 

y del mundo que lo rodea, a la participación y al compromiso social. Vivir en sociedad, 

interactuar en el entorno y comprender cómo son las relaciones que establecemos y 

las normas de funcionamiento que las rigen resultan esenciales para que el alumnado 

pueda asumir sus derechos y responsabilidades, ejercitar la ciudadanía y orientar su 

comportamiento cívico, cuestiones estas de especial importancia en una etapa 

educativa en que precisa de experiencias formativas que le permitan construir su 

criterio, su identidad, su autonomía para desenvolverse en su entorno social. Esta 

compleja transición se produce de la etapa de Educación Primaria a la de Educación 

Secundaria Obligatoria y, en nuestro ámbito, implica ponerse en contacto con una 

sociedad compleja que plantea dilemas y en la que el alumnado debe aprender a 

tomar decisiones informadas. La toma de conciencia de los desafíos a los que nos 

enfrentamos en la actualidad, así como la valoración crítica de las respuestas que, a lo 

largo de la historia, se han dado a los retos y problemas que se han sucedido, dispone 

a la juventud en situación de actuar ya en el presente para garantizar la sostenibilidad 

del planeta y el bienestar de la humanidad en el futuro. 

Esta materia se vincula y continúa con el proceso de desarrollo competencial del 

área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural de la Educación Primaria 

y recoge la capacidad que el enfoque histórico y geográfico aporta, con su carácter 

comprensivo e integrador y su conexión con otras ciencias sociales, para contribuir 

a los objetivos de esta etapa y a las competencias que conforman el Perfil de salida 

del alumnado al término de la enseñanza básica. Las competencias específicas de 

esta materia contribuyen al desarrollo de dimensiones fundamentales del 

aprendizaje, como son el trabajo sobre la información y sus fuentes a través de 

recursos variados −incluyendo los digitales−, la contextualización de los 

aprendizajes en el entorno local y global, el interés por los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, el ejercicio de la solidaridad y la cohesión social, el respeto a la 

diversidad cultural y a las diferentes identidades, la valoración y conservación del 

patrimonio, la defensa de la igualdad real entre mujeres y hombres, así como la 

lucha contra cualquier tipo de discriminación. Para ello hay que combinar las 

herramientas y estrategias propias de los métodos de estudio de cada una de estas 

dos disciplinas −el pensamiento geográfico y el histórico− con la capacidad crítica 
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y de concienciación. El pensamiento geográfico se entiende como un conjunto de 

habilidades para analizar, comprender y transformar el conocimiento del espacio en 

torno a conceptos como proximidad, conexión, localización o distribución espacial, 

utilizando la escala adecuada en cada caso, desde lo local a lo global. El 

pensamiento histórico se define como el proceso por el que se crean narrativas sobre 

el pasado a través de la reflexión sobre su relevancia, el análisis de fuentes, la 

discusión sobre las causas y consecuencias de estos acontecimientos, así como el 

análisis de los cambios y continuidades entre los mismos, desde una perspectiva 

temporal y contextualizada y con relación a determinados criterios éticos y cívicos. 

Tanto en las competencias específicas como en los criterios de evaluación y los 

saberes básicos queda reflejada la visión funcional y activa de los aprendizajes 

propios de la materia. La evaluación de las competencias específicas se realiza a 

través de los criterios de evaluación, que miden tanto los resultados como los 

procesos de una manera abierta, flexible e interconectada dentro del currículo. Se 

establecen ciertas etapas históricas y determinados ámbitos temáticos en los distintos 

cursos, pero la progresión de saberes está condicionada principalmente por la 

complejidad de los procesos que se ponen en acción y la madurez personal y cívica 

del alumnado, acorde con su desarrollo y capacidades. Es precisamente esta 

multidimensionalidad de la evaluación, que relaciona la adquisición de conocimientos, 

el desarrollo y la puesta en acción de destrezas y procesos, así como el ejercicio e 

incorporación de actitudes, valores y compromisos, la que debe hacer de los criterios 

la guía de las intenciones y de las estrategias educativas. Todas estas facetas 

formativas deben verse comprometidas en las iniciativas y el aprendizaje del 

alumnado, en los que los distintos saberes se conjugan al mismo tiempo en una 

concepción integral de su formación. 

En consonancia con lo anterior, los saberes básicos, estructurados en tres bloques, 

están concebidos como elementos que el alumnado debe dotar de significado y a 

través de los que comprender el mundo en el que vive. Se trata de promover una 

perspectiva abierta y flexible, en la que las dimensiones del espacio y del tiempo 

puedan ser interpretadas y desarrolladas a lo largo de todos los cursos, permitiendo 

combinar el pensamiento geográfico e histórico y conectar sus métodos y campos de 

estudio. 

El primero de los bloques, «Retos del mundo actual», contribuye a que en todos los 

cursos se preste especial atención a los desafíos y problemas del presente y del 

entorno local y global, y está destinado a despertar en el alumnado una mirada crítica 

y responsable. Con este bloque también se pretende incidir en el desarrollo de 

procesos de aprendizaje relacionados con la sociedad de la información y del 

conocimiento, que exigen una constante actualización y puesta al día, así como 

disponer de las destrezas y actitudes necesarias para actuar adecuadamente en las 

plataformas digitales y las redes de comunicación. Con este enfoque basado en 

problemas sociales relevantes se pretende despertar en el alumnado la conciencia 

histórica sobre problemas, conflictos e incertidumbres actuales, complementando las 

visiones geográfica e histórica de la sociedad a través de su dinámica y evolución en 
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el tiempo. Así se persigue que los juicios propios y la capacidad de diálogo y de 

debate estén fundamentados y argumentados, previniendo la desinformación, la falta 

de criterio y las actitudes intolerantes. 

El bloque de «Sociedades y territorios» está orientado a la aplicación de estrategias 

y métodos de las ciencias sociales y, en concreto, de los procedimientos y las técnicas 

que aportan la geografía y la historia, a través del desarrollo de experiencias de 

investigación y otras propuestas basadas en la inducción y la experimentación. Los 

saberes de este bloque están organizados en torno a las grandes cuestiones que 

preocupan a la humanidad y que contribuyen a explicar el origen y la evolución de las 

sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Tales cuestiones se presentan, de 

manera transversal, a través de las distintas etapas históricas, desde la Prehistoria 

hasta la Edad Moderna en los dos primeros cursos, y en el mundo contemporáneo en 

3.º y 4.º, contribuyendo en todos los casos a la comprensión general de permanencias 

y cambios y contextualizando y mostrando, en su caso, la conexión con el presente. 

El tercer bloque de saberes básicos, «Compromiso cívico local y global», subraya la 

importancia de este componente que integra, además de valores y actitudes, otros 

ámbitos asociados al desarrollo personal del alumnado. Estas dimensiones son 

fundamentales para la formación integral, tanto por el sentido que otorgan al resto de 

los saberes, a los que complementan y dan significado, como por su proyección social 

y ciudadana. 

La organización de los saberes, su programación y su secuenciación pueden 

plantearse desde una perspectiva cronológica o más transversal, en función de los 

objetivos didácticos y las situaciones de aprendizaje propuestas, incidiendo en la 

contextualización histórica y geográfica, con un enfoque multicausal y desde la 

perspectiva del estudio comparado. En cualquier caso, la atención a la individualidad y 

diversidad del alumnado, a sus intereses y a sus aptitudes ha de permitir la necesaria 

diversificación de los itinerarios de aprendizaje, así como la aplicación de criterios de 

flexibilidad que permitan poner en acción propuestas e iniciativas educativas que 

favorezcan la inclusión. 

Por otro lado, el papel vertebrador de procesos y contenidos diversos, que incorpora 

campos temáticos, recursos y procedimientos de diferentes áreas de conocimiento, 

facilita el planteamiento de estrategias interdisciplinares a lo largo de los cuatro cursos 

de la etapa. La capacidad de contextualizar los aprendizajes y conectarlos con 

problemas actuales y retos del presente, desde una perspectiva interpretativa del 

tiempo y comprensiva del espacio, permite dotarlos de funcionalidad, interés y utilidad 

para el alumnado, así como crear escenarios diversos en los que desarrollar iniciativas 

y proyectos en situaciones reales que propicien la participación y el compromiso con el 

entorno y la comunidad.
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6.2.2. Geografía e Historia. Competencias específicas y criterios de evaluación. Cursos 3.º y 4.º 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.º y 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, 
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, 
para adquirir conocimientos, elaborar y expresar 
contenidos en varios formatos. 

CCL2, 
CCL3, 
STEM4, 
CD1, CD2, 
CC1. 

1.1 Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y estrategias de 
recogida y representación de datos más complejas, usando y contrastando críticamente 
fuentes fiables, tanto analógicas como digitales, del presente y de la historia contemporánea, 
identificando la desinformación y la manipulación. 

1.2 Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e informaciones adquiridos, 
elaborando síntesis interpretativas y explicativas, mediante informes, estudios o dosieres 
informativos, que reflejen un dominio y consolidación de los contenidos tratados. 

1.3 Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por medio de narraciones, 
pósteres, presentaciones, exposiciones orales, medios audiovisuales y otros productos. 

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios 
sobre problemas geográficos, históricos y sociales que 
resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo 
global, para desarrollar un pensamiento crítico, 
respetuoso con las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a enriquecer el 
acervo común. 

CCL1, 
CCL2, 
CD2, CC1, 
CC3, CE3, 
CCEC3. 

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la reelaboración de conocimientos 
previos a través de herramientas de investigación que permitan explicar problemas presentes 
y pasados de la humanidad a distintas escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global, 
utilizando conceptos, situaciones y datos relevantes. 

2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma abierta y 
respetuosa, haciendo patente la propia identidad y enriqueciendo el acervo común en el 
contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y 
global. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.º y 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3. Conocer los principales desafíos a los que se han 
enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos y los problemas a los que se 
enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de 
proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, 
para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo 
sostenible. 

STEM3, 
STEM4, 
STEM5, 
CPSAA3, 
CC3, CC4, 
CE1, 
CCEC1. 

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que contribuyan a 
su logro, aplicando métodos y proyectos de investigación e incidiendo en el uso de mapas y 
otras representaciones gráficas, así como de medios accesibles de interpretación de 
imágenes. 

3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos pasados, actuales 
o futuros de las sociedades contemporáneas teniendo en cuenta sus relaciones de 
interdependencia y ecodependencia. 

3.3 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y relacionar 
hechos y procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad, duración, 
causalidad), utilizando términos y conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la 
Geografía. 

3.4 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia y la geografía a 
través del uso de fuentes de información diversas, teniendo en cuenta las transformaciones de 
corta y larga duración (coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en  
diferentes períodos y lugares. 

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos naturales, rurales y 
urbanos, así como su evolución en el tiempo, 
interpretando las causas de las transformaciones y 
valorando el grado de equilibrio existente en los 
distintos ecosistemas, para promover su conservación, 
mejora y uso sostenible. 

CPSAA2, 
CC1, CC2, 
CC3, CC4, 
CE1. 

4.1 Identificar los elementos del entorno y comprender su funcionamiento como un sistema 
complejo por medio del análisis multicausal de sus relaciones naturales y humanas, presentes 
y pasadas, valorando el grado de conservación y de equilibrio dinámico. 

4.2 Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y acciones que contribuyan a la 
conservación y mejora del entorno natural, rural y urbano, a través del respeto a todos los 
seres vivos, mostrando comportamientos orientados al logro de un desarrollo sostenible de 
dichos entornos, y defendiendo el acceso universal, justo y equitativo a los recursos que nos 
ofrece el planeta. 

  



 

45 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.º y 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y 
geográficos explicando la construcción de los sistemas 
democráticos y los principios constitucionales que 
rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los 
deberes y derechos propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la participación ciudadana 
y la cohesión social. 

CCL5, 
CC1, CC2, 
CCEC1. 

5.1 Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y actuar en favor de su 
desarrollo y afirmación, a través del conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y 
constitucional, de la comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática y de los 
aspectos fundamentales que la conforman, de la contribución de los hombres y mujeres a la 
misma y la defensa de nuestros valores constitucionales. 

5.2 Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, promuevan la 
cohesión social, y trabajen para la eliminación de la desigualdad, especialmente la motivada 
por cuestión de género, y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante la movilización 
de conocimientos y estrategias de participación, trabajo en equipo, mediación y resolución 
pacífica de conflictos. 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y 
culturales que han conformado la realidad multicultural 
en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia 
y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro 
país y valorando la aportación de los movimientos en 
defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir 
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. 

CCL5, 
CPSAA3, 
CC1, CC2, 
CC3, 
CCEC1. 

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, a partir del 
análisis de la relación entre los aspectos geográficos, históricos, ecosociales y culturales que 
han conformado la sociedad globalizada y multicultural actual, y del conocimiento de la 
aportación de los movimientos en defensa de los derechos de las minorías y en favor de la 
inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres y de otros colectivos discriminados. 

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, exposición y puesta en 
práctica de iniciativas orientadas a promover un compromiso activo con los valores comunes, 
la mejora del entorno y el servicio a la comunidad. 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las 
diversas identidades propias y las ajenas, a través del 
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material 
e inmaterial que compartimos para conservarlo y 
respetar los sentimientos de pertenencia, así como 
para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión 
y solidaridad territorial en orden a los valores del 
europeísmo y de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

CP3, 
CPSAA1, 
CC1 CC2, 
CC3, 
CCEC1. 

7.1 Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, la riqueza 
de las identidades múltiples en relación con distintas escalas espaciales, a través de la 
investigación y el análisis de sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, ideológicos y 
lingüísticos, y el reconocimiento de sus expresiones culturales. 

7.2 Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, respetando los 
sentimientos de pertenencia y adoptando compromisos con principios y acciones orientadas a 
la cohesión y la solidaridad territorial de la comunidad política, los valores del europeísmo y de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.º y 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos 
demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y de dependencia en la 
sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, 
analizándolas de forma crítica, para promover 
alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad humana y el compromiso 
con la sociedad y el entorno. 

STEM5, 
CD4, 
CPSAA2, 
CPSAA5, 
CC1, CC2, 
CC3. 

8.1 Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo con aptitudes, 
aspiraciones, intereses y valores propios, a partir del análisis crítico de la realidad económica, 
de la distribución y gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables, saludables, 
sostenibles y respetuosos con la dignidad humana y la de otros seres vivos, así como de la 
reflexión ética ante los usos de la tecnología y la gestión del tiempo libre. 

8.2 Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y entidades 
sociales, adoptando actitudes de participación y transformación en el ámbito local y 
comunitario, especialmente en el ámbito de las relaciones intergeneracionales. 

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la cultura de convivencia 
nacional e internacional, reconociendo la contribución 
del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales 
a la ciudadanía global, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover 
la consecución de un mundo más seguro, solidario, 
sostenible y justo. 

CCL2, 
CC1, CC2, 
CC3, CC4, 
CE1, 
CCEC1. 

9.1 Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con los grandes 
procesos históricos de la época contemporánea, valorando lo que han supuesto para su 
evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como 
las aportaciones del Estado y sus instituciones a la cultura europea y mundial. 

9.2 Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y sostenible, a través 
del análisis de los principales conflictos del presente y el reconocimiento de las instituciones 
del Estado, y de las asociaciones civiles que garantizan la seguridad integral y la convivencia 
social, así como de los compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la 
seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
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6.2.3. Geografía e Historia. Saberes básicos. Cursos 3º y 4º 

SABERES BÁSICOS 3ºy 4º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

A. Retos del mundo actual 

- Objetivos de Desarrollo Sostenible. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en la 

Tierra. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. Los avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. 

Conflictos ideológicos y etnoculturales. 

- Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 

contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos 

histórico, artístico y geográfico. 

- Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 

esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 

Tecnologías de la información geográfica. 

- Lo global y lo local. La investigación en Ciencias Sociales, el estudio multicausal y el análisis comparado del espacio natural, 

rural y urbano, su evolución y los retos del futuro. Análisis e interpretación de conceptos espaciales: localización, escala, 

conexión y proximidad espacial. 

- Estructuras económicas en el mundo actual, cambios en los sectores productivos y funcionamiento de los mercados. Dilemas e 

incertidumbres ante el crecimiento, la empleabilidad y la sustentabilidad. 

- Geopolítica y principales conflictos en el presente. Genocidios y crímenes contra la humanidad. Guerras, terrorismo y otras 

formas de violencia política. Alianzas e instituciones internacionales, mediación y misiones de paz. Injerencia humanitaria y 

Justicia Universal. 

- Desigualdad e injusticia en el contexto local y global. Solidaridad, cohesión social y cooperación para el desarrollo. 

- Igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Actitudes y comportamientos sexistas. 

- Diversidad social, etnocultural y de género. Migraciones, multiculturalidad y mestizaje en sociedades abiertas. Historia y 

reconocimiento del pueblo gitano y otras minorías étnicas de nuestro país. Nuevas formas de identificación cultural. 
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SABERES BÁSICOS 3ºy 4º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

B. Sociedades y territorios 

 

- Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. Metodologías del pensamiento histórico y del 

pensamiento geográfico. 

- Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre 

interpretaciones de historiadores. 

- Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas de tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y 

duración. 

- Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de actualidad contextualizados 

históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates. 

- La transformación política de los seres humanos: de la servidumbre a la ciudadanía. Transiciones, revoluciones y resistencias: 

permanencias y cambios en la época contemporánea. La conquista de los derechos individuales y colectivos en la época 

contemporánea. Origen, evolución y adaptación de los sistemas liberales en España y en el mundo a través de las fuentes. 

- Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la libertad, la 

igualdad y los derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. Procesos de evolución 

e involución: la perspectiva emancipadora de la interpretación del pasado. 

- Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 

subordinaciones económicas y culturales. 

- La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 

económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 

derechos laborales y sociales: el estado del bienestar. 

- Las relaciones internacionales y estudio crítico y comparativo de conflictos y violencias de la primera mitad del siglo XX. El 

Holocausto. 

- Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos 

de la descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de los organismos internacionales. 

- España ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de transformación de la España 

contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de 

una identidad multicultural compartida. 

- Las formaciones identitarias: ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales. Ciudadanía europea y cosmopolita. 



 

49 

 

SABERES BÁSICOS 3ºy 4º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

- Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España. El problema 

de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. 

Importancia y cuidado del espacio público. La huella humana y la protección del medio natural. 

- La acción de los movimientos feministas y sufragistas en la lucha por la igualdad de género. Mujeres relevantes de la historia 

contemporánea. 

- Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y 

movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales. 

- El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 

diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 

- El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de 

Europa. 

- La ley como contrato social. De la Constitución de 1812 a la Constitución de 1978. Ordenamiento normativo autonómico, 

constitucional y supranacional como garante del desarrollo de derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía. 

- La memoria democrática. Experiencias históricas dolorosas del pasado reciente y reconocimiento y reparación a las víctimas de 

la violencia. El principio de Justicia Universal. 

C. Compromiso cívico local 

y global 

- Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

- Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social. 

- Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo Sostenible. La juventud como agente de 

cambio para el desarrollo sostenible. 

- Implicación en la defensa y protección del medio ambiente. Acción y posición ante la emergencia climática. 

- Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 

- Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de la violencia y 

del terrorismo. 

- Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones intergeneracionales. La responsabilidad 

colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes sociales. 
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SABERES BÁSICOS 3ºy 4º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

- El patrimonio como bien y como recurso. Puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza patrimonial. 

- Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. 

- La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de 

derechos en las sociedades democráticas contemporáneas. 

- Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social. Los compromisos internacionales de 

nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación internacional. 

- Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente emocional. 

- Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida. 

- Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos. 
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7. Metodología del Ámbito Lingüístico y Social 

El carácter integrador de los Programas de Diversificación Curricular implica un 

proceso en el que las materias de Lengua Castellana y Literatura y Geografía e 

Historia deben participar y contribuir a la adquisición de las competencias clave, 

fomentando un aprendizaje activo, funcional y cooperativo. 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este ámbito, que integra saberes 

básicos relativos a la lengua, literatura, geografía e historia, debe estar enfocada a la 

investigación a través de proyectos y a la resolución de problemas, partiendo siempre 

de hechos concretos que surgen en situaciones cercanas al alumno hasta lograr 

alcanzar otros más abstractos relacionados con fenómenos naturales y sociales. Se 

desarrollará la creatividad y el pensamiento lógico, la habilidad de formular, plantear, 

interpretar y resolver problemas interdisciplinares, la adquisición de unos 

conocimientos y destrezas básicas que permitan al alumnado adquirir una cultura 

científica y convertirse en ciudadanos respetuosos consigo mismos, con los demás y 

con el medio, capaces de tener criterios propios, argumentando sus decisiones y 

respetando las de los demás. 

Así pues, las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que 

permiten alcanzar los objetivos del ámbito deben estar orientadas hacia:  

− La concreción de un plan personalizado de formación que tenga como objetivo 

lograr la integración del alumno en las situaciones de aprendizaje propuestas, 

mediante la aplicación de estrategias motivadoras.  

− La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión 

de su tiempo de aprendizaje en el ámbito de las competencias y contenidos del 

Ámbito Lingüístico y Social. 

− La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que 

favorezcan el asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en 

equipo.  

− La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, 

fomentando el uso de las TIC, que contribuyan a la reflexión sobre la valoración de 

la información necesaria para construir explicaciones estructuradas de la realidad 

que lo rodea.  

− La utilización de métodos globalizadores (situaciones de aprendizaje, proyectos, 

centros de interés, entre otros) que permitan la integración del alumnado en las 

actividades de aprendizaje, concretado en una metodología de trabajo que los 

relacione con la actualidad.  

Para lograr alcanzar los objetivos que se proponen en el Ámbito Lingüístico y Social., 

así como el desarrollo de las competencias establecidas, las materias del área de 

Lengua y Literatura y Geografía y Historia proponen: 
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1. Metodología activa, apoyada en estructuras de aprendizaje cooperativo, de 

forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del 

grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan 

aplicarlas a situaciones similares. Las estrategias interactivas son las más 

adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la 

sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. 

2. Metodología contextualizada. Recogemos contenidos aplicables a la vida 

cotidiana y la sociedad actual para que el alumnado alcance una madurez 

personal y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el 

ámbito personal y en el mundo laboral. 

3. Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para 

construir el conocimiento científico. La organización y la secuenciación de los 

contenidos del ámbito están diseñadas para que las nuevas nociones se 

asienten sobre las más antiguas. 

4. Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, 

alrededor de los que se tratarán, de forma adecuada, tanto los contenidos 

conceptuales como los procedimentales y los actitudinales. El profesor 

orientará al alumno para que comprenda los conceptos y establezca relaciones 

significativas entre ellos; guiará sus actuaciones mostrándole las destrezas, 

técnicas y estrategias referidas al saber hacer y transmitirá nociones relativas a 

las actitudes, valores y normas consideras como objeto de enseñanza y 

aprendizaje para que el alumnado adopte comportamientos basados en valores 

racionales y libremente asumidos. 

5. El trabajo por proyectos se basa en la propuesta de un plan de acción con el 

que se busca conseguir un determinado resultado práctico y tendrá como 

objetivo adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad. El 

ámbito Lingüístico y Social tiene un marcado componente interdisciplinar: 

además de integrar la lectura comprensiva y la comunicación de los resultados, 

fomenta contenidos y competencias de otras materias que se trabajan en las 

Técnicas de trabajo y en los proyectos finales del libro de texto. 

6. Selección y uso de materiales y recursos didácticos; el profesorado debe 

implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, 

adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado, con el objeto de atender a la diversidad en el aula y 

personalizar los procesos de construcción de los aprendizajes. Se debe 

potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, considerando 

especialmente la integración de las tecnologías de la información y la 

comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso 

a recursos virtuales. 

7. Coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que 

se utilicen. El equipo docente debe plantearse una reflexión común y 

compartida sobre la eficacia de las diferentes propuestas metodológicas con 
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criterios comunes y consensuados. Esta coordinación y la existencia de 

estrategias conexionadas permiten abordar con rigor el tratamiento integrado 

de las competencias y progresar hacia una construcción colaborativa del 

conocimiento. 

Se seguirá la siguiente metodología didáctica basada en el aprendizaje significativo: 

− Se parte del análisis de los objetivos, estándares de aprendizaje y criterios de 

evaluación de cada área, para determinar los contenidos (conceptuales, 

procedimentales y actitudinales) que desarrollan los citados objetivos. Englobamos 

estos tres tipos de contenidos sin diferenciarlos de forma explícita. 

− Se secuencian los citados contenidos siguiendo la lógica interna de la materia. 

− Una vez secuenciados los contenidos, se organizan en nueve unidades de trabajo.  

− En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos 

previos y los aprendizajes no formales del alumnado, para a partir de ellos 

desarrollar la teoría mediante actividades iniciales, propuestas, ejemplos de 

aplicación, refuerzo y profundización, de forma que se trabajen los contenidos 

procedimentales.  

7.1 Situaciones de aprendizaje 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias 

específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por 

metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio 

aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas 

que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan 

construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes 

y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz 

para integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante 

tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera 

creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 

responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 

diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por 

tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. 

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y 

aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las 

situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño 

universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el 

aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos 

de aprendizaje del alumnado. 
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El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 

adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de 

los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las 

situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que 

integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que 

favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 

grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de 

forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica 

debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos 

auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las 

situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés 

común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el 

alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

Situaciones de aprendizaje en los materiales para el Ámbito 

Lingüístico y Social. 

En los libros del alumno se ofrecen situaciones de aprendizaje en varios puntos del 

material: 

1. En los tres Proyectos Finales que se ofrecen al final de cada materia. Estos 

proyectos finales colocan al alumnado en una situación real donde tienen que 

poner en juego competencias, saberes y habilidades que han trabajado a lo largo 

del curso, no solo en el área sino en el resto de las áreas que conforman el curso 

para resolver un reto. 

Proyectos como: 

— Pasatiempos: con crucigramas, sopa de letras, jeroglíficos, frases de 

emoticonos y WORDLE. El objetivo es hacer un cuadernillo o web en el que 

cada equipo incorpore sus propuestas diferentes, una por cada miembro. El 

cuadernillo se podrá fotocopiar y regalar como resumen del año puesto que la 

temática de los pasatiempos debe estar relacionada con alguna asignatura.   

— Club de Conversaciones. El objetivo es crear equipos de conversación, no de 
debate. Se trata de saber conversar. 

— Trivial. Una forma muy divertida de repasar contenidos es jugando a base de 
preguntas y respuestas y si es en equipo, mejor. Todos los contenidos de 
cualquier materia tienen conceptos teóricos que se pueden sintetizar en 
preguntas con respuestas cortas. Podemos hacer una muy buena síntesis de lo 
visto en el año con medio centenar de preguntas de, respectivamente, los 
diferentes apartados tratados en los temas del libro. 

— Observatorio de los ODS. El objetivo del proyecto es elaborar un folleto 

para dar a conocer los ODS en su localidad, proponer una meta y vigilar su 

cumplimiento recordando que todos podemos contribuir a lograrlo. 

— Pioneras de los Derechos Humanos, en el que, para celebrar el Día de los 

Derechos Humanos, habrá que elaborar una presentación sobre una de las 

ocho mujeres más destacadas que desempeñaron un papel fundamental a la 

hora de dar forma a esta declaración.  
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— Juega con DibuArte, donde crearán un juego de mesa sobre obras de arte 

contemporáneo para hacer el arte más accesible para todos. 

Estos Proyectos están pensados para que se resuelvan de forma colaborativa 

poniendo en práctica el conocimiento aprendido a lo largo de las unidades, 

mediante una serie de situaciones de aprendizaje. La estructura de los Proyectos, 

en INVESTIGACIÓN / PUESTA EN COMÚN / REFLEXIÓN, CRÍTICA Y REVISIÓN 

/ PRODUCTO FINAL / EVALUACIÓN, facilita el trabajo al tiempo que anima al 

enfoque colaborativo del aprendizaje en clases grandes y al desarrollo de la 

competencia digital del alumnado. En cada proyecto se fomenta la autonomía de 

los alumnos y alumnas al tener que evaluar su trabajo mediante la sección de 

Evaluación.  

2. En cada unidad didáctica, donde se propone una situación de aprendizaje al 

inicio de cada unidad como punto de partida para introducir los contenidos y 

animando a los alumnos y alumnas a reflexionar sobre el tema y que se retoma al 

final de la misma. 

El punto de partida siempre se inicia con una contextualización de la situación y 

unas preguntas que guían a los alumnos para crear una respuesta colaborativa a la 

pregunta. 

7.2 Tareas por competencias 

En cada unidad didáctica se proponen varias Tareas por competencias que permiten 

al alumnado, mediante actividades concretas, trabajar competencias que permiten 

fomentar el aprendizaje práctico y significativo (saber hacer), a través del máximo 

desarrollo posible de las competencias. 

Todas las tareas se contextualizan en situaciones de la vida cotidiana para captar el 

interés y facilitar la comprensión del alumnado. 

  



 

56 

 

8. Evaluación 

8.1 Evaluación en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación 
Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 
Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como 
se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del 
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar 
la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso 
educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en 
cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o 
ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 
adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de 
manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta 
sus criterios de evaluación. 

5. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en 
cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o 
ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 
adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

6. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también 
de forma integrada. 

7. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a 
los que se refiere el artículo 24 serán evaluados de conformidad con los 
objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los 
respectivos programas. 

8. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se 
realizará tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en las 
mismas. 

9. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos 
de enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los 
mismos. 

10. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo 
docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una 
única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que 

permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, 

que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 

adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 
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Evaluación de diagnóstico 

En el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria todos los centros 

realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su 

alumnado. Esta evaluación, que será responsabilidad de las administraciones 

educativas, tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el 

profesorado, para el alumnado y sus familias o tutores legales y para el conjunto de la 

comunidad educativa. Esta evaluación, de carácter censal, tendrá como marco de 

referencia el establecido en el artículo 144.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

8.2 Criterios de evaluación  

Ya especificados en las Tablas del apartado 6 de este documento. 

8.3 Recursos de evaluación 

La evaluación de los alumnos y las alumnas tendrá carácter continuo, formativo e 

integrador, permitirá orientar sus aprendizajes y las programaciones educativas y se 

realizará por áreas. 

El proceso de evaluación continua y formativa debe responder a la metodología 

aplicada, de modo que no puede basarse en pruebas puntuales o fuera de contexto 

que valoren la capacidad del alumnado para memorizar conceptos o para aplicar 

procedimientos desde un punto de vista parcial y teórico. El proceso debe llevar a una 

calificación fruto de la aplicación permanente de una serie de instrumentos que valoran 

indicadores que analizan el saber hacer (concretado en los criterios de evaluación del 

área). 

Indicadores para la evaluación 

— Actitud de respeto y valoración de los compañeros y los profesores. Asistencia a 

clase. 

— Eficiencia, orden y limpieza en la realización de actividades prácticas. 

— Valoración de sus propios aprendizajes. 

— Nivel de participación y colaboración. 

— Comprensión de los contenidos conceptuales. 

— Capacidad para desarrollar los contenidos procedimentales. 

— Constancia en el trabajo individual y en equipo. 

— Facilidad para aplicar los contenidos a situaciones reales. 

— Iniciativa para tomar decisiones. 

— Desarrollo de la capacidad de análisis y el sentido crítico. 
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Instrumentos de calificación 

A continuación, se propone un listado de instrumentos que nos van a permitir llevar a 

cabo la evaluación continua y formativa: 

— Actividades realizadas en el aula. 

— Cuestionarios. 

— Pruebas objetivas. 

— Pruebas de comprensión de cada bloque. 

— Participación en clase. 

— Trabajos exigidos. 

— Resolución de actividades propuestas por el propio profesor. 

— Aportación voluntaria de trabajos por parte del alumnado. 

Autonomía en el estudio y autoevaluación 

Se promueve la autonomía del alumnado y se le anima a intervenir de forma activa en 

su aprendizaje. Con este objetivo, se les proporcionan materiales para que estudien y 

practiquen solos. El libro contiene al final de cada unidad una batería de pruebas de 

autoevaluación para que los alumnos evalúen su propio aprendizaje. Además, las 

tareas por competencias que trabajan en cada unidad tienen como finalidad hacer 

consciente al alumnado de su propio aprendizaje mediante la coevaluación. 

Rúbricas 

— Rúbricas de Competencias clave (apartado 8.5 de este documento) 

— Rúbricas de Criterios de evaluación por materia (en los apartados específicos de 

Programación de aula de cada Área) 

— Rúbricas de cada unidad didáctica (en los apartados específicos de Programación 

de aula de cada Área) 

8.4 Tipos de evaluación 

— Evaluación diagnóstica: Se realiza antes de los nuevos aprendizajes, para 

conocer las ideas previas de los alumnos (saberes y competencias) sobre los que 

anclarán los conocimientos nuevos.  

— Evaluación continua: pretende superar la relación evaluación-examen o 

evaluación-calificación final de los alumnos, y centra la atención en otros aspectos 

que se consideran de interés para la mejora del proceso educativo. Por eso, la 

evaluación continua se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje de los 

alumnos y pretende describir e interpretar, no tanto medir y clasificar. 

— Evaluación formativa (formal e informal): Se da dentro del proceso para obtener 

datos parciales sobre los conocimientos y competencias que se van adquiriendo y 

permite dicha información la toma de decisiones pedagógicas (avanzar en el 
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programa o retroceder, cambiar estrategias metodológicas, quitar, simplificar o 

agregar contenidos, etcétera). 

— Evaluación sumativa: Es la que se efectúa al final de un ciclo, abarcando largos 

períodos temporales, para comprobar si han adquirido las competencias y saberes 

que permitan promover de curso al alumno, o acreditar conocimientos mediante 

certificaciones. Es el juicio final del proceso, con visión retrospectiva, observando el 

producto del aprendizaje. 

Todos los tipos de evaluación son necesarias, y todas se pueden llevar a cabo 

mediante el listado de recursos del apartado anterior, aunque será la Evaluación 

Continua y formativa la base del proceso de evaluación del alumnado.
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8.5 Rúbricas de competencias clave establecidas para las materias que conforman el Ámbito 

Lingüístico y Social (apartado 5.1) 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 
SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CCL1 
Se expresa de forma oral, escrita o signada 
con coherencia, y participa en interacciones 
comunicativas. 

No es capaz de 
expresarse de forma oral, 
escrita o signada con 
coherencia, y participar 
en interacciones 
comunicativas, ni siquiera 
con ayuda. 

Consigue, con mucha 
dificultad, expresarse de 
forma oral, escrita o 
signada con coherencia, 
y participar en 
interacciones 
comunicativas, aunque 
necesita ayuda. 

Logra, con relativa 
facilidad, expresarse de 
forma oral, escrita o 
signada con coherencia, 
y participar en 
interacciones 
comunicativas, con poca 
necesidad de ayuda. 

Logra, sin dificultad, 
expresarse de forma oral, 
escrita o signada con 
coherencia, y participar 
en interacciones 
comunicativas, de forma 
autónoma. 

CCL2 
Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos o 
multimodales. 

Presenta mucha dificultad 
para comprender, 
interpretar y valorar con 
actitud crítica textos 
orales, escritos o 
multimodales. 

Se esfuerza en 
comprender, interpretar y 
valorar con actitud crítica 
textos orales, escritos o 
multimodales, aunque 
requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 
puntual, comprender, 
interpretar y valorar con 
actitud crítica textos 
orales, escritos o 
multimodales. 

Es capaz de comprender, 
interpretar y valorar con 
actitud crítica textos 
orales, escritos o 
multimodales, con 
facilidad. 

CCL3 

Localiza, selecciona y contrasta información 
procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y mostrando respeto 
a la propiedad intelectual. 

Se muestra incapaz de 
localizar, seleccionar y 
contrastar información 
procedente de diferentes 
fuentes, evaluando su 
fiabilidad y mostrando 
respeto a la propiedad 
intelectual. 

Trata de localizar, 
seleccionar y contrastar 
información procedente 
de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y 
mostrando respeto a la 
propiedad intelectual, 
aunque encuentra cierta 
dificultad. 

Puede, con bastante 
habilidad, localizar, 
seleccionar y contrastar 
información procedente 
de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y 
mostrando respeto a la 
propiedad intelectual. 

Consigue, sin problemas, 
localizar, seleccionar y 
contrastar información 
procedente de diferentes 
fuentes, evaluando su 
fiabilidad y mostrando 
respeto a la propiedad 
intelectual, en casi todas 
las ocasiones. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 
SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CCL4 

Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, y crea textos de 
intención literaria de progresiva 
complejidad. 

Le resulta muy 
complicado leer con 
autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, y 
crear textos de intención 
literaria de progresiva 
complejidad. 

Le cuesta leer con 
autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, y 
crear textos de intención 
literaria de progresiva 
complejidad, aunque lo 
intenta. 

Muestra cierta facilidad 
para leer con autonomía 
obras diversas 
adecuadas a su edad, y 
crear textos de intención 
literaria de progresiva 
complejidad. 

Demuestra gran habilidad 
para leer con autonomía 
obras diversas 
adecuadas a su edad, y 
crear textos de intención 
literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5 
Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática y la 
resolución dialogada de los conflictos. 

Manifiesta mucha 
dificultad para poner sus 
prácticas comunicativas 
al servicio de la 
convivencia democrática 
y la resolución dialogada 
de los conflictos. 

Intenta, con bastante 
esfuerzo, poner sus 
prácticas comunicativas 
al servicio de la 
convivencia democrática 
y la resolución dialogada 
de los conflictos, y lo 
consigue a veces. 

Es casi siempre capaz de 
poner sus prácticas 
comunicativas al servicio 
de la convivencia 
democrática y la 
resolución dialogada de 
los conflictos. 

Siempre tiene éxito al 
poner sus prácticas 
comunicativas al servicio 
de la convivencia 
democrática y la 
resolución dialogada de 
los conflictos. 

CP2 
Realiza transferencias entre distintas 
lenguas como estrategia para comunicarse 
y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

No alcanza a  realizar 
transferencias entre 
distintas lenguas como 
estrategia para 
comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico 
individual, ni siquiera con 
la ayuda del profesorado. 

Muestra relativa dificultad 
para realizar 
transferencias entre 
distintas lenguas como 
estrategia para 
comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico 
individual, aunque lo 
intenta. 

Es capaz de realizar 
transferencias entre 
distintas lenguas como 
estrategia para 
comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico 
individual, con algo de 
ayuda. 

Demuestra maestría a la 
hora de realizar 
transferencias entre 
distintas lenguas como 
estrategia para 
comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico 
individual casi sin ayuda. 

CP3 
Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la 
sociedad. 

No es capaz de conocer, 
valorar y respetar la 
diversidad lingüística y 
cultural presente en la 
sociedad, ni siquiera con 
ayuda. 

Consigue, con mucha 
dificultad, conocer, 
valorar y respetar la 
diversidad lingüística y 
cultural presente en la 
sociedad, aunque 
necesita ayuda. 

Logra, con relativa 
facilidad, conocer, valorar 
y respetar la diversidad 
lingüística y cultural 
presente en la sociedad, 
con poca necesidad de 
ayuda. 

Logra, sin dificultad, 
conocer, valorar y 
respetar la diversidad 
lingüística y cultural 
presente en la sociedad, 
de forma autónoma. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 
SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

STEM1 
Utiliza métodos inductivos, deductivos y 
lógicos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas. 

Presenta mucha dificultad 
para utilizar métodos 
inductivos, deductivos y 
lógicos propios del 
razonamiento matemático 
en situaciones conocidas. 

Se esfuerza en utilizar 
métodos inductivos, 
deductivos y lógicos 
propios del razonamiento 
matemático en 
situaciones conocidas, 
aunque requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 
puntual, utilizar métodos 
inductivos, deductivos y 
lógicos propios del 
razonamiento matemático 
en situaciones conocidas. 

Es capaz de utilizar 
métodos inductivos, 
deductivos y lógicos 
propios del razonamiento 
matemático en 
situaciones conocidas, 
con facilidad. 

STEM2 

Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, mostrando una 
actitud crítica acerca de la ciencia. 

Se muestra incapaz de 
utilizar el pensamiento 
científico para entender y 
explicar los fenómenos 
que ocurren a su 
alrededor, mostrando una 
actitud crítica acerca de 
la ciencia. 

Trata de utilizar el 
pensamiento científico 
para entender y explicar 
los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, 
mostrando una actitud 
crítica acerca de la 
ciencia, aunque 
encuentra cierta 
dificultad. 

Puede, con bastante 
habilidad, utilizar el 
pensamiento científico 
para entender y explicar 
los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, 
mostrando una actitud 
crítica acerca de la 
ciencia. 

Consigue, sin problemas, 
utilizar el pensamiento 
científico para entender y 
explicar los fenómenos 
que ocurren a su 
alrededor, mostrando una 
actitud crítica acerca de 
la ciencia, en casi todas 
las ocasiones. 

STEM3 

Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar y/o 
utilizar productos. 

Le resulta muy 
complicado plantear y 
desarrollar proyectos 
diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes 
prototipos o modelos 
para generar y/o utilizar 
productos. 

Le cuesta plantear y 
desarrollar proyectos 
diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes 
prototipos o modelos 
para generar y/o utilizar 
productos, aunque lo 
intenta. 

Muestra cierta facilidad 
para, plantear y 
desarrollar proyectos 
diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes 
prototipos o modelos 
para generar y/o utilizar 
productos. 

Demuestra gran habilidad 
para plantear y 
desarrollar proyectos 
diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes 
prototipos o modelos 
para generar y/o utilizar 
productos. 

STEM4. 
Interpreta y transmite resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos en diferentes 
formatos. 

Manifiesta mucha 
dificultad para interpretar 
y transmitir resultados 
científicos, matemáticos y 
tecnológicos en 
diferentes formatos. 

Intenta, con bastante 
esfuerzo, interpretar y 
transmitir resultados 
científicos, matemáticos y 
tecnológicos en 
diferentes formatos, y lo 
consigue a veces. 

Es casi siempre capaz de 
interpretar y transmitir 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos en 
diferentes formatos. 

Siempre tiene éxito al 
interpretar y transmitir 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos en 
diferentes formatos. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 
SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

STEM5 
Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para preservar la salud 
física y mental y el medio ambiente. 

No logra  emprender 
acciones fundamentadas 
científicamente para 
preservar la salud física y 
mental y el medio 
ambiente, aunque se le 
ofrezca ayuda. 

Casi siempre consigue 
emprender acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
preservar la salud física y 
mental y el medio 
ambiente, aunque 
presenta bastantes 
dificultades. 

Puede emprender 
acciones fundamentadas 
científicamente para 
preservar la salud física y 
mental y el medio 
ambiente en casi todas 
las situaciones. 

Muestra una gran 
facilidad para emprender 
acciones fundamentadas 
científicamente para 
preservar la salud física y 
mental y el medio 
ambienten cualquier 
situación. 

CD1 

Realiza búsquedas avanzadas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, respetando la 
propiedad intelectual. 

No alcanza a  realizar 
búsquedas avanzadas en 
internet atendiendo a 
criterios de validez, 
calidad, actualidad y 
fiabilidad, respetando la 
propiedad intelectual, ni 
siquiera con la ayuda del 
profesorado. 

Muestra relativa dificultad 
para realizar búsquedas 
avanzadas en internet 
atendiendo a criterios de 
validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, 
respetando la propiedad 
intelectual, aunque lo 
intenta. 

Es capaz de realizar 
búsquedas avanzadas en 
internet atendiendo a 
criterios de validez, 
calidad, actualidad y 
fiabilidad, respetando la 
propiedad intelectual, con 
algo de ayuda. 

Demuestra maestría a la 
hora de realizar 
búsquedas avanzadas en 
internet atendiendo a 
criterios de validez, 
calidad, actualidad y 
fiabilidad, respetando la 
propiedad intelectual casi 
sin ayuda. 

CD2 
Crea contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información 
y el uso de diferentes herramientas. 

No es capaz de crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la 
información y el uso de 
diferentes herramientas, 
ni siquiera con ayuda. 

Consigue, con mucha 
dificultad, crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la 
información y el uso de 
diferentes herramientas, 
aunque necesita ayuda. 

Logra, con relativa 
facilidad, crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la 
información y el uso de 
diferentes herramientas, 
con poca necesidad de 
ayuda. 

Logra, sin dificultad, crear 
contenidos digitales, 
mediante estrategias de 
tratamiento de la 
información y el uso de 
diferentes herramientas, 
de forma autónoma. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 
SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CD3 

Participa, colabora e interactúa mediante 
herramientas y/o plataformas virtuales para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y 
compartir contenidos. 

Presenta mucha dificultad 
para participar, colaborar 
e interactuar mediante 
herramientas y/o 
plataformas virtuales para 
comunicarse, trabajar 
colaborativamente y 
compartir contenidos. 

Se esfuerza en participar, 
colaborar e interactuar 
mediante herramientas 
y/o plataformas virtuales 
para comunicarse, 
trabajar 
colaborativamente y 
compartir contenidos, 
aunque requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 
puntual, participar, 
colaborar e interactuar 
mediante herramientas 
y/o plataformas virtuales 
para comunicarse, 
trabajar 
colaborativamente y 
compartir contenidos. 

Es capaz de participar, 
colaborar e interactuar 
mediante herramientas 
y/o plataformas virtuales 
para comunicarse, 
trabajar 
colaborativamente y 
compartir contenidos, con 
facilidad. 

CD4 

Identifica riesgos y adopta medidas al usar 
las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y 
el medioambiente. 

Se muestra incapaz de 
identificar riesgos y 
adoptar medidas al usar 
las tecnologías digitales 
para proteger los 
dispositivos, los datos 
personales, la salud y el 
medioambiente. 

Trata de identificar 
riesgos y adoptar 
medidas al usar las 
tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, 
los datos personales, la 
salud y el 
medioambiente, aunque 
encuentra cierta 
dificultad. 

Puede, con bastante 
habilidad, identificar 
riesgos y adoptar 
medidas al usar las 
tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, 
los datos personales, la 
salud y el 
medioambiente. 

Consigue, sin problemas, 
identificar riesgos y 
adoptar medidas al usar 
las tecnologías digitales 
para proteger los 
dispositivos, los datos 
personales, la salud y el 
medioambiente, en casi 
todas las ocasiones. 

CPSAA1 
Regula y expresa sus emociones 
fortaleciendo el optimismo y la motivación 
hacia el aprendizaje. 

Casi nunca regula y 
expresa sus emociones 
fortaleciendo el 
optimismo y la motivación 
hacia el aprendizaje. 

En pocas ocasiones, 
regula y expresa sus 
emociones fortaleciendo 
el optimismo y la 
motivación hacia el 
aprendizaje, aunque lo 
consigue a veces. 

Casi siempre regula y 
expresa sus emociones 
fortaleciendo el 
optimismo y la motivación 
hacia el aprendizaje. 

Siempre  regula y 
expresa sus emociones 
fortaleciendo el 
optimismo y la motivación 
hacia el aprendizaje. 



 

65 

 

DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 
SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CPSAA2 

Conoce los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, para 
consolidar hábitos de vida saludable a nivel 
físico y mental. 

No logra  conocer los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, para consolidar 
hábitos de vida saludable 
a nivel físico y mental 
aunque se le ofrezca 
ayuda. 

Casi siempre consigue 
conocer los riesgos para 
la salud relacionados con 
factores sociales, para 
consolidar hábitos de 
vida saludable a nivel 
físico y mental, aunque 
presenta bastantes 
dificultades. 

Puede conocer los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, para consolidar 
hábitos de vida saludable 
a nivel físico y mental en 
casi todas las 
situaciones. 

Muestra una gran 
facilidad para conocer los 
riesgos para la salud 
relacionados con factores 
sociales, para consolidar 
hábitos de vida saludable 
a nivel físico y mental en 
cualquier situación. 

CPSAA3 

Participa en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas de 
manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas. 

No alcanza a  participar 
en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y 
aceptando tareas de 
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas, ni siquiera 
con la ayuda del 
profesorado. 

Muestra relativa dificultad 
para participar en el 
trabajo en grupo, 
distribuyendo y 
aceptando tareas de 
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas, aunque lo 
intenta. 

Es capaz de participar en 
el trabajo en grupo, 
distribuyendo y 
aceptando tareas de 
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas, con algo de 
ayuda. 

Demuestra maestría a la 
hora de participar en el 
trabajo en grupo, 
distribuyendo y 
aceptando tareas de 
manera equitativa y 
empleando estrategias 
cooperativas casi sin 
ayuda. 

CPSAA4 
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 
de aprendizaje. 

No es capaz de realizar 
autoevaluaciones sobre 
su proceso de 
aprendizaje, ni siquiera 
con ayuda. 

Consigue, con mucha 
dificultad, realizar 
autoevaluaciones sobre 
su proceso de 
aprendizaje, aunque 
necesita ayuda. 

Logra, con relativa 
facilidad, realizar 
autoevaluaciones sobre 
su proceso de 
aprendizaje, con poca 
necesidad de ayuda. 

Logra, sin dificultad, 
realizar autoevaluaciones 
sobre su proceso de 
aprendizaje, de forma 
autónoma. 

CPSAA5 
Planea objetivos para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

Presenta mucha dificultad 
para planear objetivos 
para aprender de sus 
errores en el proceso de 
construcción del 
conocimiento. 

Se esfuerza en planear 
objetivos para aprender 
de sus errores en el 
proceso de construcción 
del conocimiento, aunque 
requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 
puntual, planear objetivos 
para aprender de sus 
errores en el proceso de 
construcción del 
conocimiento. 

Es capaz de planear 
objetivos para aprender 
de sus errores en el 
proceso de construcción 
del conocimiento, con 
facilidad. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 
SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CC1 

Analiza la dimensión social y ciudadana de 
su propia identidad, así como los hechos 
sociales, históricos y normativos que la 
determinan. 

Se muestra incapaz de 
analizar la dimensión 
social y ciudadana de su 
propia identidad, así 
como los hechos 
sociales, históricos y 
normativos que la 
determinan. 

Trata de analizar la 
dimensión social y 
ciudadana de su propia 
identidad, así como los 
hechos sociales, 
históricos y normativos 
que la determinan, 
aunque encuentra cierta 
dificultad. 

Puede, con bastante 
habilidad, analizar la 
dimensión social y 
ciudadana de su propia 
identidad, así como los 
hechos sociales, 
históricos y normativos 
que la determinan. 

Consigue, sin problemas, 
analizar la dimensión 
social y ciudadana de su 
propia identidad, así 
como los hechos 
sociales, históricos y 
normativos que la 
determinan, en casi todas 
las ocasiones. 

CC2 

Analiza y asume los principios y valores que 
emanan del proceso de integración 
europeo, la Constitución española y los 
derechos humanos y del niño. 

Le resulta muy 
complicado analizar y 
asumir los principios y 
valores que emanan del 
proceso de integración 
europeo, la Constitución 
española y los derechos 
humanos y del niño. 

Le cuesta analizar y 
asumir los principios y 
valores que emanan del 
proceso de integración 
europeo, la Constitución 
española y los derechos 
humanos y del niño, 
aunque lo intenta. 

Muestra cierta facilidad 
para analizar y asumir los 
principios y valores que 
emanan del proceso de 
integración europeo, la 
Constitución española y 
los derechos humanos y 
del niño. 

Demuestra gran habilidad 
para analizar y asumir los 
principios y valores que 
emanan del proceso de 
integración europeo, la 
Constitución española y 
los derechos humanos y 
del niño. 

CC3 
Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad. 

Manifiesta mucha 
dificultad para 
comprender y analizar 
problemas éticos 
fundamentales y de 
actualidad. 

Intenta, con bastante 
esfuerzo, comprender y 
analizar problemas éticos 
fundamentales y de 
actualidad, y lo consigue 
a veces. 

Es casi siempre capaz de 
comprender y analizar 
problemas éticos 
fundamentales y de 
actualidad. 

Siempre tiene éxito al 
comprender y analizar 
problemas éticos 
fundamentales y de 
actualidad. 

CC4 
Comprende y adopta un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

No logra  comprender y 
adoptar un estilo de vida 
sostenible y 
ecosocialmente 
responsable aunque se le 
ofrezca ayuda. 

Casi siempre consigue, 
comprender y adoptar un 
estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente 
responsable, aunque 
presenta bastantes 
dificultades. 

Puede comprender y 
adoptar un estilo de vida 
sostenible y 
ecosocialmente 
responsable en casi 
todas las situaciones. 

Muestra una gran 
facilidad para 
comprender y adoptar un 
estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente 
responsable en cualquier 
situación. 
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SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CE1 
Analiza necesidades, oportunidades y 
afronta retos con sentido crítico. 

No alcanza a  analizar 
necesidades, 
oportunidades y afrontar 
retos con sentido crítico, 
ni siquiera con la ayuda 
del profesorado. 

Muestra relativa dificultad 
para analizar 
necesidades, 
oportunidades y afrontar 
retos con sentido crítico, 
aunque lo intenta. 

Es capaz de analizar 
necesidades, 
oportunidades y afrontar 
retos con sentido crítico, 
con algo de ayuda. 

Demuestra maestría a la 
hora de analizar 
necesidades, 
oportunidades y afrontar 
retos con sentido crítico 
casi sin ayuda. 

CE3 

Desarrolla el proceso de creación de ideas 
y soluciones valiosas para crear prototipos 
innovadores, considerando la experiencia 
como una oportunidad para aprender. 

Se muestra incapaz de 
desarrollar el proceso de 
creación de ideas y 
soluciones valiosas para 
crear prototipos 
innovadores, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para 
aprender. 

Trata de desarrollar el 
proceso de creación de 
ideas y soluciones 
valiosas para crear 
prototipos innovadores, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para 
aprender, aunque 
encuentra cierta 
dificultad. 

Puede, con bastante 
habilidad, desarrollar el 
proceso de creación de 
ideas y soluciones 
valiosas para crear 
prototipos innovadores, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para 
aprender. 

Consigue, sin problemas, 
desarrollar el proceso de 
creación de ideas y 
soluciones valiosas para 
crear prototipos 
innovadores, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para 
aprender, en casi todas 
las ocasiones. 

CCEC1 
Conoce, el patrimonio cultural y artístico, 
para construir su propia identidad. 

Le resulta muy 
complicado conocer el 
patrimonio cultural y 
artístico, para construir su 
propia identidad. 

Le cuesta conocer el 
patrimonio cultural y 
artístico, para construir su 
propia identidad, aunque 
lo intenta. 

Muestra cierta facilidad 
para conocer el 
patrimonio cultural y 
artístico, para construir su 
propia identidad. 

Demuestra gran habilidad 
para conocer el 
patrimonio cultural y 
artístico, para construir su 
propia identidad. 

CCEC2 
Disfruta de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio 
en cualquier medio o soporte. 

Manifiesta mucha 
dificultad para disfrutar de 
las manifestaciones 
artísticas y culturales más 
destacadas del 
patrimonio en cualquier 
medio o soporte. 

Intenta, con bastante 
esfuerzo, disfrutar de las 
manifestaciones artísticas 
y culturales más 
destacadas del 
patrimonio en cualquier 
medio o soporte, y lo 
consigue a veces. 

Es casi siempre capaz de 
disfrutar de las 
manifestaciones artísticas 
y culturales más 
destacadas del 
patrimonio en cualquier 
medio o soporte. 

Siempre tiene éxito al 
disfrutar de las 
manifestaciones artísticas 
y culturales más 
destacadas del 
patrimonio en cualquier 
medio o soporte. 
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1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CCEC3 

Desarrolla la autoestima, la creatividad y el 
sentido de pertenencia a través de la 
expresión cultural y artística, con empatía y 
actitud colaborativa. 

No logra  desarrollar la 
autoestima, la creatividad 
y el sentido de 
pertenencia a través de la 
expresión cultural y 
artística, con empatía y 
actitud colaborativa, 
aunque se le ofrezca 
ayuda. 

Casi siempre consigue 
desarrollar la autoestima, 
la creatividad y el sentido 
de pertenencia a través 
de la expresión cultural y 
artística, con empatía y 
actitud colaborativa, 
aunque presenta 
bastantes dificultades. 

Puede desarrollar la 
autoestima, la creatividad 
y el sentido de 
pertenencia a través de la 
expresión cultural y 
artística, con empatía y 
actitud colaborativa en 
casi todas las 
situaciones. 

Muestra una gran 
facilidad para desarrollar 
la autoestima, la 
creatividad y el sentido 
de pertenencia a través 
de la expresión cultural y 
artística, con empatía y 
actitud colaborativa en 
cualquier situación. 

CCEC4 
Crea productos artísticos y culturales a 
través de la interpretación, ejecución, 
improvisación y composición musical. 

Presenta mucha dificultad 
para crear productos 
artísticos y culturales a 
través de la 
interpretación, ejecución, 
improvisación y 
composición musical. 

Se esfuerza en crear 
productos artísticos y 
culturales a través de la 
interpretación, ejecución, 
improvisación y 
composición musical, 
aunque requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 
puntual, crear productos 
artísticos y culturales a 
través de la 
interpretación, ejecución, 
improvisación y 
composición musical. 

Es capaz de crear 
productos artísticos y 
culturales a través de la 
interpretación, ejecución, 
improvisación y 
composición musical, con 
facilidad. 
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8.6 Criterios de calificación y promoción 

Criterios de calificación 

El departamento/profesor valorará el grado de consecución de los objetivos previstos 

aplicando la metodología, teniendo en cuenta la adquisición de las competencias, los 

criterios de evaluación y utilizando los distintos instrumentos de evaluación. 

La calificación se establecerá a partir del análisis del aprendizaje y del progreso en las 

actividades y tareas realizadas por parte del alumnado.  

La calificación de cada evaluación y de la evaluación final resultará de los datos 

obtenidos mediante las pruebas objetivas realizadas, notas de clase del profesor 

(observación de actitudes, realización de tareas y actividades concretas, etc.) y 

trabajos o proyectos.  

Cada profesor establecerá los porcentajes aplicables en cada evaluación a cada uno 

de estos instrumentos de calificación. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos «Insuficiente (IN)», para 

las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o 

«Sobresaliente (SB)» para las calificaciones positivas 

Para poder llevar a cabo el proceso de evaluación, se proponen los siguientes 

materiales en el proyecto: 

- Actividades previas de diagnóstico para conocer el grado de conocimiento de los 

alumnos. 

- Actividades finales de repaso en el Libro del Alumno que permiten repasar todos 

los contenidos de la unidad. 

- Actividades de evaluación fotocopiables con dos niveles de exigencia: 

Evaluaciones A, que evalúan los contenidos mínimos de la unidad, y Evaluaciones 

B, en las que se evalúa el contenido de la unidad. 

Para ello, el departamento/profesor tendrá en cuenta y calificará los siguientes 

aspectos del siguiente modo: 

Instrumentos de evaluación % Observaciones 

   

   

   

   

   

   

 

Criterios de promoción 

El artículo 16 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece que: 
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1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán 

adoptadas, de forma colegiada, por el equipo docente, atendiendo al grado de 

consecución de los objetivos y de adquisición de las competencias establecidas y a la 

valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o la alumna. Los 

proyectos educativos de los centros regularán las actuaciones del equipo docente 

responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido por las administraciones 

educativas. 

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente 

considere que las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, 

no les impiden seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas 

favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 

académica. Promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados 

o tengan evaluación negativa en una o dos materias. 

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los 

planes de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la 

aplicación personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en 

todo caso, al finalizar el mismo. 

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de 

acuerdo con lo dispuesto por las administraciones educativas. Esta circunstancia será 

tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en este artículo y en 

el siguiente. 

4. Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán 

asimismo seguir los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar 

las evaluaciones correspondientes, en aquellas materias de cursos anteriores que no 

hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del 

programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se 

considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y 

apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo 

caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos 

veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. 

6. En los programas de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia 

un año más en los mismos se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo 

año del programa. 

7. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque 

se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere 

que esta medida favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para 

la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el 

artículo 5.1. 

8. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las 

condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén 

orientadas a la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y 

profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en 
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un plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para 

este alumnado. 

En cualquier caso, se tendrán en cuenta los siguientes Criterios de Promoción: 

Criterios de Promoción Observaciones 
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9. Atención a las diferencias individuales. Programas 
de refuerzo y ampliación 

1. Teniendo en cuenta los principios de educación común y de atención a la diversidad 

a los que se refiere el artículo 5.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

corresponderá a las administraciones educativas establecer la regulación que permita 

a los centros adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades 

educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus 

circunstancias y sus diferentes ritmos de aprendizaje. 

2. Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán 

orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en 

el Perfil de salida y la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria 

Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán suponer una discriminación que impida 

a quienes se beneficien de ellas obtener la titulación correspondiente. 

3. Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y 

organizativas con el fin de que el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales. En particular, se 

establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 

la evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas 

adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 

obtenidas. 

9.1. Medidas para la atención a la diversidad en el proyecto 
para el Ámbito Lingüístico y Social 

El proyecto para el Ámbito Lingüístico y Social está orientado al desarrollo integral del 

alumno como persona individual y como miembro de un grupo y de una comunidad. 

Para ello, se ofrecen distintos materiales y propuestas que pretenden atender a la 

diversidad de circunstancias cognitivas y emocionales que presenta el alumnado. 

La atención a la individualidad se traduce en dar respuesta a las exigencias concretas 

derivadas del desarrollo personal, del estilo de aprendizaje, de las debilidades y 

fortalezas y de cualquier otra circunstancia particular de cada alumno. 

Las medidas de atención a la diversidad deben estar orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer 

una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación 

correspondiente.  

Para facilitar la adaptación de la acción docente a los avances individuales de los 

alumnos, en este proyecto, se tienen en cuenta los conocimientos previos del 

alumnado y su actitud ante los diferentes contenidos planteados. Además, siempre 

que es posible, se intentan relacionar los distintos conceptos estudiados con la 

experiencia y el entorno del alumnado. 
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La atención a la diversidad en relación con los materiales ofrecidos se concreta en 

distintas propuestas de innovación educativa, así como en una oferta de recursos 

complementarios que refuerzan o amplían contenidos a través de diversas actividades.  

Materiales para la atención a la diversidad 

Como ya se ha comentado anteriormente, para los alumnos de Diversificación son 

necesarias adaptaciones curriculares teniendo en cuenta el colectivo de alumnos y 

alumnas que llegan a este tipo de formación. 

Se trata de alumnos y alumnas que presentan dificultades relevantes de aprendizaje 

no imputables a falta de estudio o esfuerzo y con posibilidades de obtener el Título de 

ESO. A estos grupos acceden alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un 

curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el segundo curso de Educación 

Secundaria Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al tercer curso, o que 

una vez cursado tercer curso no estén en condiciones de promocionar al cuarto.  

Para ello, en el material del Ámbito Lingüístico y Social en cada una de sus materias, 

se proponen las siguientes medidas de atención a la diversidad: 

— Actividades previas para detectar lagunas de conocimientos que impidan la 

construcción de un aprendizaje significativo. En cada unidad didáctica se proponen 

actividades de este tipo en el Material del Profesor. 

— Actividades de refuerzo que permiten incidir sobre los contenidos tratados en 

cada unidad con el objetivo de que aquellos alumnos que lo necesiten puedan 

practicar con más actividades que las del Libro del Alumno. 

— Actividades de ampliación diseñadas para aquellos alumnos que alcanzan los 

objetivos marcados y que por intereses, capacidad o motivación pueden alcanzar 

otros objetivos. Hemos de tener en cuenta que los intereses y las motivaciones 

pueden ser parciales, es decir, que se refieran a aspectos concretos del currículo y 

no a toda el área. Por ello, se han propuesto actividades de ampliación en cada 

unidad didáctica. 

— Actividades interactivas en el libro digital que permite a los alumnos y alumnas 

autoevaluarse para conocer el grado de adquisición de los saberes trabajados 

— Gamificación.  Incorporamos actividades de gamificación a nuestros recursos a 

través de Breakouts, donde los alumnos y alumnas tendrán que aplicar sus 

conocimientos y habilidades para resolver retos y enigmas. Además de fomentar la 

motivación y el trabajo en equipo, este tipo de experiencias de aprendizaje basado 

en problemas y retos permite desarrollar habilidades como la atención, 

observación, el razonamiento lógico, el pensamiento crítico, la creatividad... 

Además, se proponen dos tipos de evaluaciones A y B dependiendo del nivel que 

tengan los alumnos y alumnas. 
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Para aquellos alumnos y alumnas que, a pesar de las medidas llevadas a cabo en 

cada unidad didáctica, no alcancen los resultados de aprendizaje marcados, se 

deberán diseñar unas medidas de recuperación o refuerzo.  

Estas medidas se planificarán en función de los resultados de aprendizaje que el 

alumno o alumna no haya alcanzado e irán enfocadas a detectar la causa de por qué 

no las alcanza. Para ello, se pueden emplear diferentes recursos: lecturas de textos 

que consideramos que les ayudan a entender conceptos básicos, el visionado de 

material gráfico que les permita entender los contenidos mediante la imagen y, si se ve 

conveniente, la interacción con otros compañeros en las actividades de enseñanza-

aprendizaje.  

Hemos de aprovechar que siempre hay en el aula alumnos y alumnas motivados y 

estos son un excelente recurso para aquellos que no alcanzan los objetivos, 

analizando la conveniencia de trabajos conjuntos en los que podamos generar 

sinergias de trabajo, pero cuidando que las dificultades de unos coincidan con los 

puntos fuertes del otro; de lo contrario, la medida puede ser improductiva. 
  



 

75 

 

 

10. Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje 
y de la propia práctica docente 

(El departamento/profesor describirá y detallará aquí los criterios acordados para 

evaluar y modificar en caso necesario el proceso de enseñanza-aprendizaje) 

ELEMENTOS A 
EVALUAR 

INDICADORES DE LOGRO 

Resultado 

No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 

Totalmente 
conseguido 

Programación 
didáctica. 

No se adecúa al 
contexto del aula. 

Se adecúa 
parcialmente al 
contexto del aula. 

Se adecúa 
completamente al 
contexto del aula. 

 

Resultados de la 
evaluación. 

No se han 
conseguido unos 
resultados 
satisfactorios en la 

materia. 

Se han conseguido 
unos resultados 
mejorables en la 
materia. 

Se han conseguido 
buenos resultados 
en la materia.  

 

Planes de mejora. 

No se han adoptado 
medidas de mejora 
tras los resultados 
académicos 
obtenidos. 

Se han identificado 
las medidas de 
mejora a adoptar tras 
los resultados 
académicos 
obtenidos. 

Se han adoptado 
medidas de mejora 
según los 
resultados 
académicos 
obtenidos. 

 

Medidas de atención a 
la diversidad. 

No se han adoptado 
las medidas 
adecuadas de 
atención a la 
diversidad. 

Se han identificado 
las medidas de 
atención a la 
diversidad a adoptar. 

Se han adoptado 
medidas de 
atención a la 
diversidad 
adecuadas. 

 

Temas transversales. 

No se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 

materia. 

Se han trabajado la 
mayoría de los temas 
transversales en la 

materia. 

Se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 

materia. 

 

Programa de 
recuperación. 

No se ha 
establecido un 
programa de 
recuperación para 
los alumnos. 

Se ha iniciado el 
programa de 
recuperación para los 
alumnos que lo 
necesiten. 

Se ha establecido 
un programa de 
recuperación eficaz 
para los alumnos 
que lo necesiten. 

 

Objetivos de la materia. 

No se han 
alcanzado los 
objetivos de la 
material 
establecidos. 

Se han alcanzado 
parte de los objetivos 
de la materia 
establecidos para el 
curso. 

Se han alcanzado 
los objetivos de la 
materia 
establecidos para 
este curso. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 

INDICADORES DE LOGRO 

Resultado 

No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 

Totalmente 
conseguido 

Competencias clave. 

No se han 
desarrollado la 
mayoría de las 
competencias clave 
relacionadas con la 
materia. 

Se han desarrollado 
parte de las 
competencias clave 
relacionadas con la 
materia. 

Se ha logrado el 
desarrollo de las 
Competencias 
clave relacionadas 
con esta materia. 

 

Práctica docente. 
La práctica docente 
no ha sido 
satisfactoria. 

La práctica docente 
ha sido parcialmente 
satisfactoria. 

La práctica docente 
ha sido 
satisfactoria. 

 

Programas de mejora 
para la práctica 

docente. 

No se han diseñado 
programas de 
mejora para la 
práctica docente. 

Se han identificado 
los puntos para 
diseñar un programa 
de mejora para la 
práctica docente. 

Se han diseñado 
programas de 
mejora para la 
práctica docente. 

 

Materiales y recursos 
didácticos. 

Los materiales y 
recursos didácticos 
utilizados no han 
sido los adecuados. 

Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido parcialmente 
adecuados. 

Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
completamente 

adecuados. 

 

Distribución de 
espacios y tiempos 

La distribución de 
los espacios y 
tiempos no han sido 
adecuados a los 
métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 

La distribución de los 
espacios y tiempos 
han sido parcialmente 
adecuados a los 
métodos didácticos y 
pedagógicos 
utilizados. 

La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
adecuados a los 
métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 

 

Métodos didácticos y 
pedagógicos. 

Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados no han 
contribuido a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 

Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido 
parcialmente a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 

Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 
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10.1 Evaluación de la programación didáctica 

(El departamento/profesor describirá y detallará aquí los criterios acordados para 

evaluar y modificar en caso necesario la presente programación.) 

 

Criterios Descripción 

  

  

  

 

Se aconseja a los docentes utilizar la casilla “Notas del profesor” de la sección 

“Temporalización” para indicar cómo se evalúa y modifica la programación de las 

distintas unidades.  
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11. Medidas de atención al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo 

(El departamento/profesor detallará aquí los criterios y procedimientos específicos 

para atender a este tipo de alumnado.) 

Alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEEs) 

1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se 

regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación 

y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

2. Las administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y 

diseño universal y los recursos de apoyo, humanos y materiales, que favorezcan el 

acceso al currículo del alumnado con necesidades educativas especiales, y adaptarán 

los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correcta 

evaluación de este alumnado. 

3. Con este propósito, las administraciones educativas establecerán los 

procedimientos oportunos para realizar adaptaciones de los elementos del currículo 

que se aparten significativamente de los que determina este real decreto cuando se 

precise de ellas para facilitar a este alumnado la accesibilidad al currículo. Dichas 

adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 

competencias y contendrán los referentes que serán de aplicación en la evaluación de 

este alumnado, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o la titulación. 

4. Sin menoscabo de lo dispuesto en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 16, la 

escolarización de este alumnado en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 

centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la 

adquisición de las competencias establecidas y la consecución de los objetivos de la 

etapa. 

5. La identificación y la valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 

realizarán, lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas y en los 

términos que determinen las administraciones educativas. En este proceso serán 

preceptivamente oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales del 

alumnado. Las administraciones educativas regularán los procedimientos que permitan 

resolver las discrepancias que puedan surgir, siempre teniendo en cuenta el interés 

superior del menor y la voluntad de las familias que muestren su preferencia por el 

régimen más inclusivo. 

- Atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad (física, 

psíquica o sensorial) 

Criterios Procedimiento 

  

  

 

- Atenciones educativas específicas derivadas de trastornos graves de 

conducta. 
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Criterios Procedimiento 

  

  

Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje 

1. La identificación del alumnado con dificultades específicas de aprendizaje, así como 

la valoración de dichas dificultades y la correspondiente intervención, se realizará de la 

forma más temprana posible y en los términos que determinen las administraciones 

educativas. 

2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e 

inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 

permanencia en el sistema educativo. 

Alumnado con retraso madurativo 

Criterios Procedimiento 

  

  

Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la 

comunicación 

Criterios Procedimiento 

  

  

Alumnado con trastornos de atención o de aprendizaje 

Criterios Procedimiento 

  

  

Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de 

aprendizaje 

Criterios Procedimiento 

  

  

 

 

Alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa 

Criterios Procedimiento 
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Alumnado con integración tardía en el sistema educativo 

español o con condiciones personales o de historia escolar 

1. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 

español se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 

académico. Cuando presente graves carencias en la lengua o lenguas oficiales de 

escolarización, recibirá una atención específica que será, en todo caso, simultánea a 

su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo 

posible del horario semanal. 

2. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más 

cursos podrán ser escolarizados en un curso inferior al que les correspondería por 

edad. Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que 

faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar 

con aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho desfase, se 

incorporarán al grupo correspondiente a su edad. 

Criterios Procedimiento 

  

  

Alumnado con altas capacidades intelectuales 

En los términos que determinen las administraciones educativas, se podrá flexibilizar 

la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, de forma que 

pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducirse un 

curso la duración de la misma, cuando se prevea que son estas las medidas más 

adecuadas para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

Criterios Procedimiento 
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12. Promoción de la lectura 

El proyecto propone diversos modos de fomentar el hábito de la lectura y desarrollar la 

comprensión lectora en cada una de las asignaturas, mediante los enunciados de los 

problemas y otros textos científicos que se emplean en distintas secciones de los 

libros del alumnado. 

Leer es un proceso cognitivo complejo que no solo implica la habilidad de descodificar 

fonemas y grafías, sino también las capacidades de comprender el texto y de 

interpretarlo por parte del lector. Además, a esto se añade reconocer el gran número 

de situaciones y contextos comunicativos, así como las intenciones que hay detrás de 

los textos. 

En el afán de hacer crecer el proyecto más allá de las páginas del libro de texto, debe 

potenciarse en el alumnado el afán de crecimiento y enriquecimiento personal a través 

de nuevas lecturas procedentes de fuentes diversas: la literatura, el periodismo, 

internet, etc.  

Ha de plantearse una necesidad y un vínculo ineludible entre la experiencia del 

alumno como estudiante y como lector, de manera que cada asignatura plantee 

opciones y vías de crecimiento personal a través de la lectura. 
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13. Los elementos transversales y la educación en 
valores. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La LOMLOE determina una serie de aspectos y elementos que por su importancia en 

la formación de los alumnos y alumnas no han de vincularse específicamente a 

ninguna materia, sino que deben abordarse en todas ellas siempre que los contextos 

educativos y las oportunidades de trabajo en el aula así lo permitan o requieran. Por 

este motivo, adquieren la consideración de transversales y están directamente 

relacionados con la educación en valores orientada a la formación del alumnado como 

ciudadano/a del mundo. Los más relevantes son los siguientes: 

— La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual y 

el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  

— La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia 

machista o contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio 

de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 

personal o social. 

— El aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la 

democracia. 

— El respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, 

a las personas con discapacidad y al Estado de derecho. 

— El rechazo a la violencia terrorista y el respeto y la consideración a las víctimas del 

terrorismo, así como la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

— El desarrollo sostenible y el medio ambiente. 

— Los riesgos de explotación y abuso sexual. 

— Las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

— La protección ante emergencias y catástrofes. 

— Desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, adquisición de competencias 

para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como 

a la ética empresarial, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 

iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

— Educación y seguridad vial, mejora de la convivencia y prevención de los 

accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y 

deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de 

bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la 

convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con 

actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 
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Elementos transversales en el proyecto del Ámbito 

Lingüístico y Social 

En cada una de las áreas que conforman el proyecto para el Ámbito Lingüístico y 

Social se integran todo tipo de temas transversales en el proceso de aprendizaje, de 

manera que en todas las unidades se tratan temas relacionados con la educación 

moral y cívica, la educación medioambiental, la educación para la tolerancia, la 

educación para la igualdad de ambos sexos, la educación para la salud, la educación 

para el consumidor y la educación para el ocio. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

También tienen importancia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones 

Unidas en los materiales del proyecto del Ámbito Lingüístico y Social. El trabajo en 

profundidad con estos objetivos se muestra en actividades marcadas con un icono 

para su reconocimiento y en apartados específicos, como el aprendizaje de técnicas, 

que ponen su foco en los objetivos concretos para la realización de esas técnicas. 
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14. Medidas para la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación  

La incorporación generalizada al sistema educativo de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC), que tendrán en cuenta los principios de diseño 

para todas las personas y accesibilidad universal, permitirá personalizar la educación y 

adaptarla a las necesidades y al ritmo de cada alumno o alumna. 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación serán una pieza fundamental 

para producir el cambio metodológico que lleve a conseguir el objetivo de mejora de la 

calidad educativa. Asimismo, el uso responsable y ordenado de estas nuevas 

tecnologías por parte de los alumnos y alumnas debe estar presente en todo el 

sistema educativo 

Los alumnos y alumnas son personas del siglo XXI y no pueden estar alejados del 

conocimiento de las tecnologías propias de este siglo; así pues, también va a aprender 

a utilizar, de forma responsable, las posibilidades que las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación les ofrecen para la adquisición de destrezas. 

La disponibilidad en el centro de gran cantidad de recursos informáticos tanto en aulas 

específicas como de manera portátil hace posible que las tecnologías de la 

información y la comunicación sean utilizadas de forma exhaustiva por los profesores y 

profesoras del departamento como una forma de mantener actualizada la información 

que reciben los alumnos y alumnas. 

Por otro lado, se utilizan como un recurso que los alumnos y alumnas aprenden a 

utilizar para ampliar sus conocimientos y adaptar la información a sus intereses 

particulares. 

Los medios utilizados son: 

— La dotación informática del aula. 

— Los proyectores. 

— Los medios informáticos de la biblioteca o del aula de informática. 

— Los teléfonos móviles 

Concretamente, se especifican los siguientes usos: 

1. Internet como recurso educativo en el aula, utilizando páginas sugeridas en los 

materiales del alumnado y del profesorado. 

2. Noticias, artículos y vídeos relacionados con los temas tratados contenidos en 

YouTube, periódicos, revistas, blogs, etc. 

3. Proyección de materiales aportados por el profesorado o el alumnado (ejercicios, 

supuestos prácticos, proyectos). 

4. Procesadores de textos para la elaboración de composiciones escritas. 

5. Presentaciones multimedia del Material del Profesor/a 

6. Correo electrónico como instrumento de comunicación para el envío de apuntes, 

ejercicios, comunicaciones, trabajos resueltos, etc. 
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Recursos digitales en los materiales para el ámbito Ámbito 

Lingüístico y Social 

Para el profesorado: 

— Libro digital del alumnado. 

— Plataforma con Recursos (Solucionarios, programaciones, presentaciones, 

actividades complementarias previas, de refuerzo y de ampliación; evaluaciones 

básicas y avanzadas. 

— Libro digital con los recursos para el profesorado. 

— Plataforma que permite: 

1. Creación de clases y gestión de tareas. 

2. Calificación de actividades realizadas. 

3. Sistema de trazabilidad para el seguimiento del aprendizaje. 

4. Sistema de mensajería para una comunicación directa con el alumnado. 

5. Personalización del contenido (actividades y recursos) para adaptarlo a la 

situación concreta de su aula. 

6. Bloqueo y desbloqueo de unidades. 

7. Generador de exámenes con actividades niveladas. 

Para el alumnado: 

1. Libro digital con todo el contenido audiovisual e interactivo enlazado. 

2. Actividades interactivas y autoevaluables. 

3. Contenidos complementarios para ampliar saberes básicos. 

4. Enlaces a páginas web y vídeos para fijar conocimientos. 

5. Galería de imágenes que ilustran y ayudan a comprender el contenido del libro. 

6. Breakouts: con actividades de gamificación por Ámbito donde el alumnado tendrá 

que aplicar sus conocimientos y habilidades para resolver retos y enigmas. 

 



 

1 

 

Programación de las unidades didácticas. Lengua Castellana y Literatura 3.º DIVERSIFICACIÓN 

  

Unidad 1. Cómo son las palabras (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MCMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

 
GRAMÁTICA 
 
Comprensión y expresión 

- Cómo decir foodtruck 
Sumario 
1. Unidades de lengua 
2. La formación de palabras 
Tareas por competencias 

- Vivencias 
Taller de escritura 

- Reglas generales de 
acentuación 

Técnicas de trabajo 

- Buscar información 
  

2. Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención 
del emisor y valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, para construir 
conocimiento, para formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de disfrute y 
ocio 

 
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 
complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos. 

CCL2, CP2, STEM1, 

CD2, CD3, CPSAA4, 

CC3 
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados. 

3. Producir textos orales y multimodales 
con fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones 
orales con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos 
personales como para intervenir de 
manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 
extensión y complejidad con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado en diferentes  
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 
verbales. 

CCL1, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM1, CD2, 
CD3, CC2, CE1 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 
orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 
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Unidad 2. Todo son palabras (10 sesiones) 

Unidad 1. Cómo son las palabras (10 sesiones) 

 

6. Seleccionar y contrastar 
información procedente de 
diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia 
en función de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e 
integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla 
desde un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso 
con la propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, calibrando 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 
organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista 
crítico respetando los principios de propiedad intelectual. 

 
 
 
 
 
CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA4, 
CC2, CE3. 
 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información 
seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable 
de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la 
estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre 
las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo 
y para mejorar las destrezas tanto 
de producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente 
autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con 
el metalenguaje específico. 

 

 

 

 

CCL1, CCL2, CP2, 
STEM1, STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la 
lengua y el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la 
comparación y la transformación de enunciados, así como de la 
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, 
utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 



 

3 

 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

 
GRAMÁTICA 
 
Comprensión y expresión 

- Sobre “pilota”, “portavoza”, 
“miembra” y otros femeninos  
Sumario 
1. Clasificación de palabras  
Tareas por competencias 

- Cuestiones de uso  
Taller de escritura 

- Diptongos, triptongos e 
hiatos  

Técnicas de trabajo 

- El manejo de un 
diccionario 

2. Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el 
punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, 
para construir conocimiento, para formarse 
opinión y para ensanchar las posibilidades de 
disfrute y ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la 
información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, 
analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

CCL2, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CPSAA4, 
CC3. 2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, 
su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la 
eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

3. Producir textos orales y multimodales con 
fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos personales 
como para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de 
cierta extensión y complejidad con diferente grado de 
planificación sobre temas de interés personal, social, 
educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes 
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 
verbales. 

CCL1, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM1 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 
orales formales de carácter dialogado, con actitudes de 
escucha activa y estrategias de cooperación conversacional 
y cortesía lingüística. 
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Unidad 2. Todo son palabras (10 sesiones) 

 

4. Comprender, interpretar y valorar textos 
escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y 
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, 
la información más relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales de cierta complejidad que 
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 
inferencias necesarias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
CCL2, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de 
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así 
como la eficacia de los procedimientos lingüísticos 
empleados. 

5. Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de 
manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 
de cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, 
al destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta; y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

 

 

 

 

CCL1, CCL3, CCL5, 
STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA5, CC2. 5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, 
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

6. Seleccionar y contrastar información 
procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla 
en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad intelectual. 

 
CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA4, 
CC2, CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera 
progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés académico, personal o social a 
partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 
saludable de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información. 
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Unidad 2. Todo son palabras (10 sesiones) 

 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura 
de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las 
elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para mejorar las 
destrezas tanto de producción oral y escrita 
como de comprensión e interpretación crítica.  

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente 
autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje específico. 

 
 
 
 
 
 
 
CCL1, CCL2, CP2, 
STEM1, STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así 
como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento 
explícito de la lengua y el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la 
comparación y la transformación de enunciados, así como de 
la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, 
utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y 
desterrando los abusos de poder a través de la 
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz 
sino también ético y democrático del lenguaje. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la 
lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis 
de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos 
utilizados, así como de los elementos no verbales de la 
comunicación. 

 
 
 
CCL1, CCL5, CP3, 
CD3, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito 
personal como educativo y social. 
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Unidad 3. Con orden (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

GRAMÁTICA 
 
Comprensión y expresión 

- Eres lo que te dices  
Sumario 
1. Grupos de palabras. Los 

sintagmas  
2. La oración simple  
3. Complementos verbales  
Tareas por competencias 

- El leísmo nació en palacio  
Taller de escritura 

- Acentuación de 
monosílabos  

Técnicas de trabajo 

- Cómo escribir una 
invitación  

 

2. Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido general 
y la información más relevante, identificando 
el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su 
contenido, para construir conocimiento, para 
formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y 
la intención del emisor en textos orales y multimodales de 
cierta complejidad de diferentes ámbitos, analizando la 
interacción entre los diferentes códigos. 

CCL2, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CPSAA4, 
CC3. 

 
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados.  

3. Producir textos orales y multimodales con 
fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones 
orales con actitud cooperativa y respetuosa, 
tanto para construir conocimiento y 
establecer vínculos personales como para 
intervenir de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 
extensión y complejidad con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, social, educativo y 
profesional ajustándose a las convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, 
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.  

CCL1, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM1,  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 
orales formales de carácter dialogado, con actitudes de 
escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 
cortesía lingüística. 
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Unidad 3. Con orden (10 sesiones) 

 

4. Comprender, interpretar y valorar textos 
escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención del 
emisor, reflexionando sobre el contenido y la 
forma y evaluando su calidad y fiabilidad, 
para dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos y para 
construir conocimiento 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, 
la información más relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales de cierta complejidad que 
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 
inferencias necesarias. 

CCL2, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de 
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como 
la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

5. Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta 
de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales 
de cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos 
de consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado 
y con el registro adecuado. 

 
 
 
 
CCL1, CCL3, CCL5, 
STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA5, CC2. 5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 

6. Seleccionar y contrastar información 
procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera 
creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

 
CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA4, 
CC2, CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera 
progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés académico, personal o social a partir 
de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 
saludable de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información. 
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Unidad 3. Con orden (10 sesiones) 

 

9. Movilizar el conocimiento sobre la 
estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente 
autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología adecuada, 
para desarrollar la conciencia lingüística, 
para aumentar el repertorio comunicativo y 
para mejorar las destrezas tanto de 
producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente 
autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje específico. 

 
 
 
 
 
 
 
CCL1, CCL2, CP2, 
STEM1, STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como 
sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito 
de la lengua y el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la 
comparación y la transformación de enunciados, así como de 
la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, 
utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

 

10. Poner las propias prácticas 
comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas 
las personas, utilizando un lenguaje no 
discriminatorio y desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra, para favorecer 
un uso no solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la 
lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis 
de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos 
utilizados, así como de los elementos no verbales de la 
comunicación. 

CCL1, CCL5, CP3, 
CD3, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito 
personal como educativo y social. 
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Unidad 4. Políglota (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

COMUNICACIÓN 
 
Comprensión y expresión 

- Lo (poco) que se sabe 
del íbero  

Sumario 
1. Origen de las lenguas 

de España  
2. Las lenguas de España  

Tareas por competencias 

- Carta a Paulo en una 
pizarra  

Taller de escritura 

- El uso de la h  
Técnicas de trabajo 

- Cómo hacer una solicitud 
formal  

 

 
1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del 
alumnado y la realidad plurilingüe y 
pluricultural de España, analizando el 
origen y desarrollo sociohistórico de sus 
lenguas y las características de las 
principales variedades dialectales del 
español, para favorecer la reflexión 
interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para 
valorar dicha diversidad como fuente de 
riqueza cultural. 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las 
variedades dialectales del español, con atención especial a la 
del propio territorio, a partir de la explicación de su origen y su 
desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos 
lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como 
rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los 
rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones orales, 
escritas y multimodales. 

CCL1, CCL5, CP2, 
CP3, CC1, CC2, 
CCEC1, CCEC3. 1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 
cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la 
diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la 
exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto 
entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos 
individuales y colectivos. 

 
2. Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención 
del emisor y valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, para construir 
conocimiento, para formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de disfrute y 
ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 
complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos. 

CCL2, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CPSAA4, 
CC3. 2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 

multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados. 
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Unidad 4. Políglota (10 sesiones) 

 

3. Producir textos orales y multimodales 
con fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones 
orales con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos 
personales como para intervenir de manera 
activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 
extensión y complejidad con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales.  

CCL1, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM1,  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 
orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

4. Comprender, interpretar y valorar textos 
escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención del 
emisor, reflexionando sobre el contenido y 
la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, 
para dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos y para 
construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias. 

CCL2, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de 

cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la 

eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

 5.  Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta 
de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de 
cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y 
con el registro adecuado. 

CCL2, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
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Unidad 4. Políglota (10 sesiones) 

 6. Seleccionar y contrastar información 
procedente de diferentes fuentes de 
manera progresivamente autónoma, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista 
crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando 
un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.  

CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA4, 
CC2, CE3. 6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en 

diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social 
a partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las 
tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la 
información. 

 9. Movilizar el conocimiento sobre la 
estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente 
autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar 
la conciencia lingüística, para aumentar 
el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas tanto de 
producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer 
propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico. 

CCL1, CCL2, CP2, 
STEM1, STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando 
el conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la observación, la comparación y la transformación de 
enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de 
contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

 10.  Poner las propias prácticas 
comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio 
y desterrando los abusos de poder a 
través de la palabra, para favorecer un 
uso no solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de 
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la 
reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos 
utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación. CCL1, CCL5, CP3, 

CD3, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la 
búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social. 
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Unidad 5. Cuenta lo que ves (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

 
 
COMUNICACIÓN 
 
Comprensión y expresión 

- Los lápices de Teresa  
Sumario 
1. La narración  
2. La descripción 

Tareas por competencias 

- Interpretar una infografía  
Taller de escritura 

- Uso de b y v 
Técnicas de trabajo 

- Generación de un código 

- QR en cinco pasos 

2. Comprender e interpretar textos orales 

y multimodales, recogiendo el sentido 

general y la información más relevante, 

identificando el punto de vista y la 

intención del emisor y valorando su 

fiabilidad, su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, para formarse 

opinión y para ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más 

relevante en función de las necesidades comunicativas y la 

intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 

complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre 

los diferentes códigos. 
CCL2, CP2, STEM1, 

CD2, CD3, CPSAA4, 

CC3. 2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales 

de cierta complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la 

idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 

procedimientos comunicativos empleados. 

3.  Producir textos orales y multimodales 

con fluidez, coherencia, cohesión y 

registro adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes 

géneros discursivos, y participar en 

interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para 

construir conocimiento y establecer 

vínculos personales como para intervenir 

de manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 

extensión y complejidad con diferente grado de planificación sobre 

temas de interés personal, social, educativo y profesional 

ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 

discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 

adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 

recursos verbales y no verbales.  
CCL1, CCL3, CCL5, 

CP2, STEM1,  
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales 

informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales 

de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

  



 

13 

 

Unidad 5. Cuenta lo que ves (10 sesiones) 

 

4. Comprender, interpretar y valorar 

textos escritos, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas 

principales y secundarias, identificando la 

intención del emisor, reflexionando sobre 

el contenido y la forma y evaluando su 

calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos 

diversos y para construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 

diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 

necesarias. 

CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, 

STEM4, CD1, 

CPSAA4, CC3. 4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta 

complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia 

de los procedimientos lingüísticos empleados. 

5. Producir textos escritos y multimodales 

coherentes, cohesionados, adecuados y 

correctos, atendiendo a las convenciones 

propias del género discursivo elegido, 

para construir conocimiento y para dar 

respuesta de manera informada, eficaz y 

creativa a demandas comunicativas 

concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de 

cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al 

destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y revisarlos 

con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y 

presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 

adecuado. 

CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2. 
5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
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Unidad 5. Cuenta lo que ves (10 sesiones) 

 

 
6. Seleccionar y contrastar 
información procedente de diferentes 
fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos 
de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e 
integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde 
un punto de vista crítico y personal a 
la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla 
e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

 
CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, 
CPSAA4, CC2, 
CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las 
tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la 
información. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la 
estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las 
elecciones lingüísticas y discursivas, 
con la terminología adecuada, para 
desarrollar la conciencia lingüística, 
para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las 
destrezas tanto de producción oral y 
escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 
 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y 
hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje 
específico. 

 
 

 
 
 
CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, 
STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y 
el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación y 
la transformación de enunciados, así como de la formulación de 
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de manera progresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

 

Unidad 6. Suscríbete a mi canal (10 sesiones) 
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CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

COMUNICACIÓN 

 

Comprensión y expresión 

- Fake News 

Sumario 

1. Los medios de comunicación 

2. El texto periodístico y sus 

géneros 

3. Mecanismos de 

manipulación 

Tareas por competencias 

- Los criminólogos afirman que 

el 90 % del contenido de las 

series policiacas "es real" 

Taller de escritura 

- Uso de la c, la q y la k 

Técnicas de trabajo 

- Elaboración de un periódico 

2. Comprender e interpretar textos orales y 

multimodales, recogiendo el sentido general y 

la información más relevante, identificando el 

punto de vista y la intención del emisor y 

valorando su fiabilidad, su forma y su 

contenido, para construir conocimiento, para 

formarse opinión y para ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de cierta complejidad, evaluando su 
calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, 
así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 

CCL2, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CC3. 

3. Producir textos orales y multimodales con 
fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, 
y participar en interacciones orales con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos personales 
como para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de 
cierta extensión y complejidad con diferente grado de 
planificación sobre temas de interés personal, social, 
educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registro adecuado en 
diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 

CCL1, CCL3, 
CCL5, CP2, 
STEM1,  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en 
interacciones orales informales, en el trabajo en equipo 
y en situaciones orales formales de carácter dialogado, 
con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
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Unidad 6. Suscríbete a mi canal (10 sesiones) 

 

 
4.  Comprender, interpretar y valorar textos 
escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos 
de lectura, reconociendo el sentido global y las 
ideas principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre el 
contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos escritos y 
multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes 
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

CCL2, CCL3, 
CCL5, CP2, 
STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta 

complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de 
los procedimientos lingüísticos empleados. 

 

 
5. Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, 
atendiendo a las convenciones propias del género 
discursivo elegido, para construir conocimiento y 
para dar respuesta de manera informada, eficaz y 
creativa a demandas comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta 
extensión atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al 
propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del 
diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto 
final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

 

 

 

CCL1, CCL3, 
CCL5, STEM1, 
CD2, CD3, 
CPSAA5, CC2. 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 

 
6. Seleccionar y contrastar información procedente 
de diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, e 
integrarla y transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla 
e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

 
CCL3, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CPSAA4, CC2, 
CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las 
tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la 
información. 
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Unidad 6. Suscríbete a mi canal (10 sesiones) 

 

9. Movilizar el conocimiento sobre la 
estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre 
las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo 
y para mejorar las destrezas tanto 
de producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica. 
 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente 
autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios 
a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el 
metalenguaje específico. 

 
 
 
 
 
 
 
CCL1, CCL2, CP2, 
STEM1, STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la 
lengua y el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la 
comparación y la transformación de enunciados, así como de la 
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando 
el metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

 

Unidad 7. La lírica castellana (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 
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LITERATURA 
 
Comprensión y expresión 

- Un Cid sin "Tizona", ni 
"Babieca", ni jura de Santa 
Gadea  

Sumario 
1. La lírica en la Edad Media  
2. El Prerrenacimiento  
3. La lírica en el 

Renacimiento. Siglos de 
Oro de la literatura 
española 

4. La lírica en el Barroco. 
Siglos de Oro de la 
literatura española  

Tareas por competencias 

- Las mujeres que 
escribieron el Siglo de Oro 
español  

Taller de escritura 

- Uso de g y j  
Técnicas de trabajo 

- Comentario literario 

 
2. Comprender e interpretar textos orales 
y multimodales, recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para 
construir conocimiento, para formarse 
opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 
complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos. 

CCL2, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CPSAA4, 
CC3. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados. 

 
3. Producir textos orales y multimodales 
con fluidez, coherencia, cohesión y 
registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes 
géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer 
vínculos personales como para intervenir 
de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 
extensión y complejidad con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales.  

CCL1, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM1,  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 
orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 
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Unidad 7. La lírica castellana (10 sesiones) 

 

 
4. Comprender, interpretar y valorar 
textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, 
reconociendo el sentido global y las ideas 
principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre 
el contenido y la forma y evaluando su 
calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos 
diversos y para construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias. CCL2, CCL3, CCL5, 

CP2, STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de 
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la 
eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

 
5. Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, 
para construir conocimiento y para dar 
respuesta de manera informada, eficaz y 
creativa a demandas comunicativas 
concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de 
cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y 
con el registro adecuado. 

CCL1, CCL3, CCL5, 
STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA5, CC2. 
 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 

 
6.  Seleccionar y contrastar información 
procedente de diferentes fuentes de 
manera progresivamente autónoma, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista 
crítico y personal a la par que respetuoso 
con la propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera 
creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

 
CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA4, 
CC2, CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera 
progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés académico, personal o social a partir 
de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 
saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda 
y la comunicación de la información. 
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Unidad 7. La lírica castellana (10 sesiones) 

 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente 
autónoma obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector 
que evolucione en cuanto a diversidad, 
complejidad y calidad de las obras, y compartir 
experiencias de lectura, para construir la propia 
identidad lectora y para disfrutar de la dimensión 
social de la lectura. 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los 
propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del 
progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de 
selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la 
experiencia de lectura. 

CCL3, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CPSAA4, CC2, 
CE3. 7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 

relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica, 
lectora y cultural. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos 
literarios del patrimonio nacional y universal, 
utilizando un metalenguaje específico y 
movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales que permiten 
establecer vínculos entre textos diversos y con 
otras manifestaciones artísticas, para conformar 
un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para 
crear textos de intención literaria. 
 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir 
del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos 
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su 
contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los 
géneros y subgéneros literarios. 

CCL1, CCL4, 
CC1, CCEC1, 
CCEC2, 
CCEC3, 
CCEC4. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

9.  Movilizar el conocimiento sobre la estructura 
de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto 
de producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y 
hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje 
específico. 

CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, 
STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y 
el metalenguaje específico. 

 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación y 
la transformación de enunciados, así como de la formulación de 
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de manera progresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas. 
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Unidad 8. La prosa castellana (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

LITERATURA 
 
Comprensión y expresión 

- El Quijote y sus números  
Sumario 
1. La prosa en la Edad 

Media 
2. La prosa prerrenacentista  
3. La prosa en el 

Renacimiento. Siglos de 
oro de la literatura 
española  

4. La prosa en el Barroco. 
Siglos de oro de la 
literatura española  

Tareas por competencias 

- El mapa con el libro más 
icónico de cada país  

Taller de escritura 

- Uso de ll/y  
Técnicas de trabajo 

- El arte de las letras 
capitales  

 

 
2. Comprender e interpretar textos orales 
y multimodales, recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la 
intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para 
construir conocimiento, para formarse 
opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 
complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos. 

CCL2, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CPSAA4, 
CC3. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados. 

3. Producir textos orales y multimodales 
con fluidez, coherencia, cohesión y 
registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes 
géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer 
vínculos personales como para intervenir 
de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 

 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 
extensión y complejidad con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 

CCL1, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM1,  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 
orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 
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Unidad 8. La prosa castellana (10 sesiones) 

 

4. Comprender, interpretar y valorar 
textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, 
reconociendo el sentido global y las ideas 
principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre 
el contenido y la forma y evaluando su 
calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos 
diversos y para construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias. 

CCL2, CCL3, 
CCL5, CP2, 
STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de 

cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la 
eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

 
5. Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, 
para construir conocimiento y para dar 
respuesta de manera informada, eficaz y 
creativa a demandas comunicativas 
concretas. 

 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de 
cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y 
con el registro adecuado. 

CCL1, CCL3, 
CCL5, STEM1, 
CD2, CD3, 
CPSAA5, CC2. 
 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
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Unidad 8. La prosa castellana (10 sesiones) 

 

6. Seleccionar y contrastar 
información procedente de 
diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, 
evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, 
para comunicarla desde un punto 
de vista crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, calibrando 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 
organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad intelectual. 

 
CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, 
CPSAA4, CC2, 
CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de 
las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación 
de la información. 

7. Seleccionar y leer de manera 
progresivamente autónoma obras 
diversas como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un 
itinerario lector que evolucione en 
cuanto a diversidad, complejidad y 
calidad de las obras, y compartir 
experiencias de lectura, para 
construir la propia identidad lectora 
y para disfrutar de la dimensión 
social de la lectura. 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de 
los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del 
progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios 
de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 
literaria y la experiencia de lectura.  

CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, CPSAA4, 

CC2, CE3. 

 7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 
relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural. 
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Unidad 8. La prosa castellana (10 sesiones) 

 

8. Leer, interpretar y valorar obras o 
fragmentos literarios del patrimonio 
nacional y universal, utilizando un 
metalenguaje específico y 
movilizando la experiencia biográfica 
y los conocimientos literarios y 
culturales que permiten establecer 
vínculos entre textos diversos y con 
otras manifestaciones artísticas, para 
conformar un mapa cultural, para 
ensanchar las posibilidades de 
disfrute de la literatura y para crear 
textos de intención literaria. 

8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos 
argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o 
multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y 
culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y 
valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura. 

 
 
CCL1, CCL4, CC1, 
CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la 
estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las 
elecciones lingüísticas y discursivas, 
con la terminología adecuada, para 
desarrollar la conciencia lingüística, 
para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las 
destrezas tanto de producción oral y 
escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente 
autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios 
a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el 
metalenguaje específico. 

CCL1, CCL2, CP2, 
STEM1, STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la 
lengua y el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la 
comparación y la transformación de enunciados, así como de la 
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando 
el metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 
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Unidad 9. Mutis por el foro (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

 
LITERATURA 
 
Comprensión y expresión 

- Los Reyes Magos son los 
padres… del teatro 

Sumario 
1. El teatro en la Edad Media 
2. El teatro prerrenacentista 
3. El teatro en el 

Renacimiento. Siglos de 
Oro de la literatura 
española 

4. El teatro en el Barroco. 
Siglos de Oro de la 
literatura española 

Tareas por competencias 

- Amar en tiempos de Lope 
Taller de escritura 

- Uso de r/rr 
Técnicas de trabajo 

- Cómo convertir un cuento 
en una obra de teatro 

2. Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención 
del emisor y valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, para construir 
conocimiento, para formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de disfrute y 
ocio. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de 
los procedimientos comunicativos empleados.  

CCL2, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CC3. 

3. Producir textos orales y multimodales 
con fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones 
orales con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos 
personales como para intervenir de manera 
activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 
extensión y complejidad con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 

CCL1, CCL3, 
CCL5, CP2, 
STEM1,  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

  



 

2 

 

Unidad 9. Mutis por el foro (10 sesiones) 

 

 
4. Comprender, interpretar y valorar textos 
escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y 
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias. 

CCL2, CCL3, 
CCL5, CP2, 
STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta 

complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia 
de los procedimientos lingüísticos empleados. 

5. Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de 
manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas. 
 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de 
cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y revisarlos 
con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 
adecuado. 

CCL1, CCL3, 
CCL5, STEM1, 
CD2, CD3, 
CPSAA5, CC2. 
 5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 

atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 

6. Seleccionar y contrastar información 
procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y 
reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto 
de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual. 

 
CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, 
CPSAA4, CC2, 
CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información 
seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable 
de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información. 
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Unidad 9. Mutis por el foro (10 sesiones) 

 

7. Seleccionar y leer de manera 
progresivamente autónoma obras diversas 
como fuente de placer y conocimiento, 
configurando un itinerario lector que evolucione 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de 
las obras, y compartir experiencias de lectura, 
para construir la propia identidad lectora y para 
disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, 
intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y 
cultural explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la 
cultura literaria y la experiencia de lectura. 

CCL3, CD1, 
CD2, CD3, 
CD4, 
CPSAA4, 
CC2, CE3 7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de 

la obra con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural. 

 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos 
literarios del patrimonio nacional y universal, 
utilizando un metalenguaje específico y 
movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales que 
permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, 
para conformar un mapa cultural, para 
ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención 
literaria.  

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la 
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios. 

 
 
 
 
 

CCL1, 
CCL4, 
CC1, 
CCEC1, 
CCEC2, 
CCEC3, 
CCEC4. 

8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los 
textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, 
lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del 
lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura 
de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto 
de producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas 
de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje específico. 

 
 
 
CCL1, CCL2, 
CP2, 
STEM1, 
STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a 
partir de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de 
la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y 
gramáticas. 
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Proyecto 1. Pasatiempo (3 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Los 
pasatiempos 
2. El periodista 
que inventó el 
crucigrama. 
3. Generación de 
crucigramas 

 
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística 
del mundo a partir del reconocimiento de las 
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe 
y pluricultural de España, analizando el origen 
y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las 
características de las principales variedades 
dialectales del español, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para 
valorar dicha diversidad como fuente de 
riqueza cultural. 
 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades 
dialectales del español, con atención especial a la del propio territorio, a 
partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y 
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las 
distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, 
diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

CCL1, CCL5, CP2, 
CP3, CC1, CC2, 
CCEC1, CCEC3. 1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el 
entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los 
fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos 
lingüísticos individuales y colectivos. 

 
2. Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido general y 
la información más relevante, identificando el 
punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su 
contenido, para construir conocimiento, para 
formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más 
relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de 
diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CC3. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de 
cierta complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 
empleados.  
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Proyecto 1. Pasatiempo (3 sesiones) 

 

3. Producir textos orales y multimodales con 
fluidez, coherencia, cohesión y registro 
adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, 
y participar en interacciones orales con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos personales 
como para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión 
y complejidad con diferente grado de planificación sobre temas de interés 
personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de 
manera eficaz recursos verbales y no verbales.  

CCL1, CCL3, 
CCL5, CP2, 
STEM1,  3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales 

informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

 

 
4. Comprender, interpretar y valorar textos 
escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y 
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar 
respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos escritos y 
multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes 
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, 
STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta 

complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los 
procedimientos lingüísticos empleados. 

 
5.  Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de 
manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.  

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta 
extensión atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al 
propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

CCL1, CCL3, 
CCL5, STEM1, 
CD2, CD3, 
CPSAA5, CC2. 
 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 
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Proyecto 1. Pasatiempo (3 sesiones) 

 

6. Seleccionar y contrastar información 
procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla 
e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

 
CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, 
CPSAA4, CC2, 
CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las 
tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación de la 
información. 

7. Seleccionar y leer de manera 
progresivamente autónoma obras diversas 
como fuente de placer y conocimiento, 
configurando un itinerario lector que 
evolucione en cuanto a diversidad, 
complejidad y calidad de las obras, y compartir 
experiencias de lectura, para construir la 
propia identidad lectora y para disfrutar de la 
dimensión social de la lectura. 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los 
propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso 
del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección 
de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia 
de lectura. 

 
 
 
CCL1, CCL4, CD3, 
CPSAA1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 
relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica, 
lectora y cultural. 
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Proyecto 1. Pasatiempo (3 sesiones) 

 

8.  Leer, interpretar y valorar obras o 
fragmentos literarios del patrimonio 
nacional y universal, utilizando un 
metalenguaje específico y movilizando 
la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales que 
permiten establecer vínculos entre 
textos diversos y con otras 
manifestaciones artísticas, para 
conformar un mapa cultural, para 
ensanchar las posibilidades de disfrute 
de la literatura y para crear textos de 
intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del 
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 
sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto 
sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y 
subgéneros literarios. 

CCL1, CCL4, CC1, 
CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4. 

8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos 
argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o 
multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en 
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, 
mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia 
de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en 
los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y 
estilos literarios. 

 

9. Movilizar el conocimiento sobre la 
estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente 
autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar 
la conciencia lingüística, para aumentar 
el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas tanto de 
producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica. 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y 
hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico. 

 
 
 
 
 
 
 
CCL1, CCL2, CP2, 
STEM1, STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y 
las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, 
utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje 
específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento 
de la lengua a partir de la observación, la comparación y la transformación 
de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de 
contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando de 
manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 
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Proyecto 1. Pasatiempo (3 sesiones) 

 

 
10. Poner las propias prácticas 
comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio 
y desterrando los abusos de poder a 
través de la palabra, para favorecer un 
uso no solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje. 
 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos 
de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a 
partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la 
comunicación. 

 
 
 
 
 
CCL1, CCL5, CP3, 
CD3, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3. 

 
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la 
búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y 
social. 

 

 

 

 

 

Proyecto 2. Club conversacional (3 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Club de 
conversaciones: 
hablar y escuchar 
2. Consejos para 
ser un buen 

2.  Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de 
vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, 
su forma y su contenido, para construir conocimiento, 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta 
complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos. 

CCL2, CP2, STEM1, 
CD2, CD3, CPSAA4, 
CC3. 
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conversador 
3. El arte de 
hacer buenas 
pregutas. 

para formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su 
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos empleados. 
 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, 
coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a 
las convenciones propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y establecer vínculos personales como 
para intervenir de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 
extensión y complejidad con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 

CCL1, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM1,  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones 
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones 
orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha 
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 
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Proyecto 2. Club conversacional (3 sesiones) 

 

 
4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con 
sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando 
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para 
construir conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias. 

CCL2, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de 
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la 
eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados. 

 
5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las 
convenciones propias del género discursivo elegido, 
para construir conocimiento y para dar respuesta de 
manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.  

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de 
cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y 
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y 
con el registro adecuado. 

CCL1, CCL3, CCL5, 
STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA5, CC2. 
 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 

 
6.  Seleccionar y contrastar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 
de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde 
un punto de vista crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera 
creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los 
principios de propiedad intelectual. 

CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA4, 
CC2, CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera 
progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés académico, personal o social a partir 
de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y 
saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda 
y la comunicación de la información. 
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Proyecto 2. Club conversacional (3 sesiones) 

 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente 
autónoma obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector que 
evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y 
calidad de las obras, y compartir experiencias de 
lectura, para construir la propia identidad lectora y para 
disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función 
de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar 
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural 
explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas 
de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura. 
 

CCL1, CCL4, CD3, 
CPSAA1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 
relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural. 

 

9.  Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la 
lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar 
el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas 
tanto de producción oral y escrita como de comprensión 
e interpretación crítica. 
 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente 
autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje específico.  

 
 
 
 
 
 
 

CCL1, CCL2, CP2, 
STEM1, STEM2, 
CPSAA5. 

 
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como 
sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito 
de la lengua y el metalenguaje específico.  
9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la 
comparación y la transformación de enunciados, así como de 
la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, 
utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y 
gramáticas. 
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Proyecto 3. Trivial (3 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Sintetizar 
información 
2. Redactar 
preguntas y 
respuestas 

 
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del 
mundo a partir del reconocimiento de las lenguas 
del alumnado y la realidad plurilingüe y 
pluricultural de España, analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las 
características de las principales variedades 
dialectales del español, para favorecer la reflexión 
interlingüística, para combatir los estereotipos y 
prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 
diversidad como fuente de riqueza cultural. 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades 
dialectales del español, con atención especial a la del propio territorio, a 
partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y 
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las 
distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, 
diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

CCL1, CCL5, CP2, 
CP3, CC1, CC2, 
CCEC1, CCEC3. 1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos 

adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en 
el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los 
fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

2. Comprender e interpretar textos orales y 
multimodales, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto 
de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir 
conocimiento, para formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más 
relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de 
diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos. 

CCL2, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CC3. 2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de 

cierta complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 
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Proyecto 3. Trivial (3 sesiones) 

 

3.  Producir textos orales y multimodales con 
fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones propias de los 
diferentes géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para construir conocimiento y 
establecer vínculos personales como para 
intervenir de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta 
extensión y complejidad con diferente grado de planificación sobre 
temas de interés personal, social, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado 
en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos 
verbales y no verbales. 

CCL1, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM1,  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales 
informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales 
de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias 
de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

 

4.  Comprender, interpretar y valorar textos 
escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos 
de lectura, reconociendo el sentido global y las 
ideas principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre el 
contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias. 

CCL2, CCL3, CCL5, 
CP2, STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC3. 

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta 
complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de 
los procedimientos lingüísticos empleados. 

 

 
5.  Producir textos escritos y multimodales 
coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, 
atendiendo a las convenciones propias del género 
discursivo elegido, para construir conocimiento y 
para dar respuesta de manera informada, eficaz y 
creativa a demandas comunicativas concretas. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de 
cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y revisarlos 
con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 
adecuado.  

CCL1, CCL3, CCL5, 
STEM1, CD2, CD3, 
CPSAA5, CC2. 
 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo 
a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 
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Proyecto 3. Trivial (3 sesiones) 

 

 
6.  Seleccionar y contrastar información procedente 
de diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, e 
integrarla y transformarla en conocimiento, para 
comunicarla desde un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, calibrando 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; 
organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad intelectual. 

 
 
 
 
 
 
CCL3, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA4, 
CC2, CE3. 

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de 
las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación 
de la información. 

7.  Seleccionar y leer de manera progresivamente 
autónoma obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector que 
evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y 
calidad de las obras, y compartir experiencias de 
lectura, para construir la propia identidad lectora y 
para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de 
los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del 
progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios 
de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 
literaria y la experiencia de lectura. 

CCL1, CCL4, CD3, 
CPSAA1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3. 

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 
relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural. 
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Proyecto 3. Trivial (3 sesiones) 

 

8. Leer, interpretar y valorar obras o 
fragmentos literarios del patrimonio nacional y 
universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y 
culturales que permiten establecer vínculos 
entre textos diversos y con otras 
manifestaciones artísticas, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para 
crear textos de intención literaria. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir 
del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos 
con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su 
contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los 
géneros y subgéneros literarios. 

CCL1, CCL4, CC1, 
CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4. 

8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos 
argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o 
multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y 
culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores 
éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del 
lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

9.  Movilizar el conocimiento sobre la 
estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente 
autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología adecuada, 
para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas tanto de producción oral 
y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 
 

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y 
hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje 
específico. 

CCL1, CCL2, CP2, 
STEM1, STEM2, 
CPSAA5. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua 
y el metalenguaje específico. 

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación 
y la transformación de enunciados, así como de la formulación de 
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de manera progresivamente autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas. 
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Proyecto 3. Trivial (3 sesiones) 

 

10.  Poner las propias prácticas 
comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos 
y la igualdad de derechos de todas 
las personas, utilizando un lenguaje 
no discriminatorio y desterrando los 
abusos de poder a través de la 
palabra, para favorecer un uso no 
solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje. 
 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los 
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 
elementos no verbales de la comunicación. 

CCL1, CCL5, CP3, 
CD3, CPSAA3, 
CC1, CC2, CC3. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos 
y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como 
educativo y social. 
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Programación de las unidades didácticas. Geografía e Historia 3.º DIVERSIFICACIÓN 

Unidad 1. Actividades económicas (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Actividad económica y 
sectores de producción. 

2. Funcionamiento de la 
actividad económica. 

3. De la economía de bloques 
a la global. 

4. Hacia una economía 
sostenible. 

 
Tareas por competencias 

- ¿Qué significa trabajo decente 
para ti?  

 
5. La actividad económica en 

los PA y en los PMA 
6. Perspectivas de la 

actividad económica 

 

Técnicas de trabajo 
- Elaborar un mapa visual 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar 

información sobre temas relevantes del 

presente y del pasado, usando 

críticamente fuentes históricas y 

geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y expresar 

contenidos en varios formatos. 

1.1 Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias de recogida y representación de datos 

más complejas, usando y contrastando críticamente fuentes 

fiables, tanto analógicas como digitales, del presente y de la 

historia contemporánea, identificando la desinformación y la 

manipulación. 

CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CC1 

1.2 Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e 

informaciones adquiridos, elaborando síntesis interpretativas y 

explicativas, mediante informes, estudios o dosieres informativos, 

que reflejen un dominio y consolidación de los contenidos 

tratados. 

1.3 Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por 

medio de narraciones, pósteres, presentaciones, exposiciones 

orales, medios audiovisuales y otros productos. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre problemas 

geográficos, históricos y sociales que 

resulten relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, 

respetuoso con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de la propia 

identidad y a enriquecer el acervo 

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la 

reelaboración de conocimientos previos a través de herramientas 

de investigación que permitan explicar problemas presentes y 

pasados de la humanidad a distintas escalas temporales y 

espaciales, de lo local a lo global, utilizando conceptos, 

situaciones y datos relevantes. 

CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, 
CCEC3 

2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos 

de forma abierta y respetuosa, haciendo patente la propia 

identidad y enriqueciendo el acervo común en el contexto del 
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Unidad 1. Actividades económicas (10 sesiones) 

común. mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva 

sistémica y global. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos históricos y geográficos 

explicando la construcción de los 

sistemas democráticos y los principios 

constitucionales que rigen la vida en 

comunidad, así como asumiendo los 

deberes y derechos propios de nuestro 

marco de convivencia, para promover la 

participación ciudadana y la cohesión 

social. 

5.1 Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y 

deberes y actuar en favor de su desarrollo y afirmación, a través 

del conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y 

constitucional, de la comprensión y puesta en valor de nuestra 

memoria democrática y de los aspectos fundamentales que la 

conforman, de la contribución de los hombres y mujeres a la 

misma y la defensa de nuestros valores constitucionales. 
CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1 5.2 Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia 

solidaria, promuevan la cohesión social, y trabajen para la 

eliminación de la desigualdad, especialmente la motivada por 

cuestión de género, y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, 

mediante la movilización de conocimientos y estrategias de 

participación, trabajo en equipo, mediación y resolución pacífica 

de conflictos. 

8. Tomar conciencia del papel de los 

ciclos demográficos, el ciclo vital, las 

formas de vida y las relaciones 

intergeneracionales y de dependencia 

en la sociedad actual y su evolución a lo 

largo del tiempo, analizándolas de forma 

crítica, para promover alternativas 

saludables, sostenibles, enriquecedoras 

y respetuosas con la dignidad humana y 

el compromiso con la sociedad y el 

entorno. 

8.1 Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de 

acuerdo con aptitudes, aspiraciones, intereses y valores propios, a 

partir del análisis crítico de la realidad económica, de la 

distribución y gestión del trabajo, y la adopción de hábitos 

responsables, saludables, sostenibles y respetuosos con la 

dignidad humana y la de otros seres vivos, así como de la 

reflexión ética ante los usos de la tecnología y la gestión del 

tiempo libre. 

STEM5, CD4, 
CPSAA2, CPSAA5, 
CC1, CC2, CC3 

8.2 Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en 

asociaciones y entidades sociales, adoptando actitudes de 

participación y transformación en el ámbito local y comunitario, 

especialmente en el ámbito de las relaciones intergeneracionales. 
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Unidad 1. Actividades económicas (10 sesiones) 

 

9. Conocer y valorar la importancia de la 

seguridad integral ciudadana en la 

cultura de convivencia nacional e 

internacional, reconociendo la 

contribución del Estado, sus 

instituciones y otras entidades sociales 

a la ciudadanía global, a la paz, a la 

cooperación internacional y al desarrollo 

sostenible, para promover la 

consecución de un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y justo. 

9.1 Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de 

España con los grandes procesos históricos de la época 

contemporánea, valorando lo que han supuesto para su evolución 

y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la 

historia, así como las aportaciones del Estado y sus instituciones a 

la cultura europea y mundial. 

CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, 
CCEC1 

9.2 Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, 

solidario y sostenible, a través del análisis de los principales 

conflictos del presente y el reconocimiento de las instituciones del 

Estado, y de las asociaciones civiles que garantizan la seguridad 

integral y la convivencia social, así como de los compromisos 

internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad, la 

cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Unidad 2. Recursos económicos y economía global (9 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Los recursos en las 
sociedades modernas. 

2. Los recursos naturales y los 
sociales. 

3. Gestión de los recursos 
naturales. 

4. Control de los recursos 
naturales. 
 

Tareas por competencias 
- ¿Qué es la economía circular? 
 
5. La economía global. 

 
Tareas por competencias 
- Datos para el desarrollo: medir 
para avanzar 
 
6. Los grandes bloques 

económicos mundiales. 
7. Las instituciones económicas 

internacionales. 
 

Técnicas de trabajo 
- Elaborar un mapa de coropletas 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar 

información sobre temas relevantes del 

presente y del pasado, usando 

críticamente fuentes históricas y 

geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y expresar 

contenidos en varios formatos. 

1.1 Elaborar contenidos propios en distintos formatos, 

mediante aplicaciones y estrategias de recogida y 

representación de datos más complejas, usando y 

contrastando críticamente fuentes fiables, tanto analógicas 

como digitales, del presente y de la historia contemporánea, 

identificando la desinformación y la manipulación. 

CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CC1 

1.2 Establecer conexiones y relaciones entre los 

conocimientos e informaciones adquiridos, elaborando síntesis 

interpretativas y explicativas, mediante informes, estudios o 

dosieres informativos, que reflejen un dominio y consolidación 

de los contenidos tratados. 

1.3 Transferir adecuadamente la información y el conocimiento 

por medio de narraciones, pósteres, presentaciones, 

exposiciones orales, medios audiovisuales y otros productos. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre problemas 

geográficos, históricos y sociales que 

resulten relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, 

respetuoso con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de la propia 

identidad y a enriquecer el acervo 

común. 

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la 

reelaboración de conocimientos previos a través de 

herramientas de investigación que permitan explicar 

problemas presentes y pasados de la humanidad a distintas 

escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global, 

utilizando conceptos, situaciones y datos relevantes. 
CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, 
CCEC3 2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y 

críticos de forma abierta y respetuosa, haciendo patente la 

propia identidad y enriqueciendo el acervo común en el 

contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos desde 

una perspectiva sistémica y global. 
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Unidad 2. Recursos económicos y economía global (9 sesiones) 

 

4. Identificar y analizar los elementos 

del paisaje y su articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales y urbanos, 

así como su evolución en el tiempo, 

interpretando las causas de las 

transformaciones y valorando el grado 

de equilibrio existente en los distintos 

ecosistemas, para promover su 

conservación, mejora y uso sostenible. 

4.1 Identificar los elementos del entorno y comprender su 

funcionamiento como un sistema complejo por medio del 

análisis multicausal de sus relaciones naturales y humanas, 

presentes y pasadas, valorando el grado de conservación y de 

equilibrio dinámico. 

CPSAA2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1. 

4.2 Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y 

acciones que contribuyan a la conservación y mejora del 

entorno natural, rural y urbano, a través del respeto a todos los 

seres vivos, mostrando comportamientos orientados al logro 

de un desarrollo sostenible de dichos entornos, y defendiendo 

el acceso universal, justo y equitativo a los recursos que nos 

ofrece el planeta. 

 

8. Tomar conciencia del papel de los 

ciclos demográficos, el ciclo vital, las 

formas de vida y las relaciones 

intergeneracionales y de dependencia 

en la sociedad actual y su evolución a lo 

largo del tiempo, analizándolas de forma 

crítica, para promover alternativas 

saludables, sostenibles, enriquecedoras 

y respetuosas con la dignidad humana y 

el compromiso con la sociedad y el 

entorno. 

8.1 Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de 

acuerdo con aptitudes, aspiraciones, intereses y valores 

propios, a partir del análisis crítico de la realidad económica, 

de la distribución y gestión del trabajo, y la adopción de 

hábitos responsables, saludables, sostenibles y respetuosos 

con la dignidad humana y la de otros seres vivos, así como de 

la reflexión ética ante los usos de la tecnología y la gestión del 

tiempo libre. 

STEM5, CD4, 
CPSAA2, CPSAA5, 

CC1, CC2, CC3 

8.2 Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en 

asociaciones y entidades sociales, adoptando actitudes de 

participación y transformación en el ámbito local y comunitario, 

especialmente en el ámbito de las relaciones 

intergeneracionales. 
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Unidad 2. Recursos económicos y economía global (9 sesiones) 

 

9. Conocer y valorar la importancia de la 

seguridad integral ciudadana en la 

cultura de convivencia nacional e 

internacional, reconociendo la 

contribución del Estado, sus 

instituciones y otras entidades sociales 

a la ciudadanía global, a la paz, a la 

cooperación internacional y al desarrollo 

sostenible, para promover la 

consecución de un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y justo. 

9.1 Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de 

España con los grandes procesos históricos de la época 

contemporánea, valorando lo que han supuesto para su 

evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo 

largo de la historia, así como las aportaciones del Estado y sus 

instituciones a la cultura europea y mundial. 

CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

9.2 Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, 

justo, solidario y sostenible, a través del análisis de los 

principales conflictos del presente y el reconocimiento de las 

instituciones del Estado, y de las asociaciones civiles que 

garantizan la seguridad integral y la convivencia social, así 

como de los compromisos internacionales de nuestro país en 

favor de la paz, la seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, 

los valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 
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Unidad 3. Cambio climático y sostenibilidad (9 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Cambio climático. 
2. Calentamiento 

global. 
3. Soluciones ante el 

cambio climático. 
4. Acción por el clima. 

 
Tareas por 
competencias 
- Europa apuesta por la 
neutralidad climática 
 
5. Hacia la 

sostenibilidad del 
planeta. 

6. El futuro del planeta. 
 

Tareas por 
competencias 
- Jane Goodall: 
esperanza para el futuro 
 
Técnicas de trabajo 
- Elaborar un climograma 
 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre problemas 

geográficos, históricos y sociales 

que resulten relevantes en la 

actualidad, desde lo local a lo 

global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que contribuya 

a la construcción de la propia 

identidad y a enriquecer el acervo 

común. 

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la reelaboración de 

conocimientos previos a través de herramientas de investigación que 

permitan explicar problemas presentes y pasados de la humanidad a distintas 

escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global, utilizando conceptos, 

situaciones y datos relevantes. CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, 
CCEC3 2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma 

abierta y respetuosa, haciendo patente la propia identidad y enriqueciendo el 

acervo común en el contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos 

desde una perspectiva sistémica y global. 

3. Conocer los principales desafíos 

a los que se han enfrentado 

distintas sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las causas y 

consecuencias de los cambios 

producidos y los problemas a los 

que se enfrentan en la actualidad, 

mediante el desarrollo de proyectos 

de investigación y el uso de fuentes 

fiables, para realizar propuestas 

que contribuyan al desarrollo 

sostenible. 

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas 

que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos de investigación e 

incidiendo en el uso de mapas y otras representaciones gráficas, así como de 

medios accesibles de interpretación de imágenes. 

STEM3, STEM4, 
STEM5, CPSAA3, 
CC3, CC4, CE1, 
CCEC1 

3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos 

pasados, actuales o futuros de las sociedades contemporáneas teniendo en 

cuenta sus relaciones de interdependencia y ecodependencia. 

3.3 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, 

comparar y relacionar hechos y procesos en diferentes períodos y lugares 

históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y 

conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la Geografía. 

3.4 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia y la 

geografía a través del uso de fuentes de información diversas, teniendo en 
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Unidad 3. Cambio climático y sostenibilidad (9 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

cuenta las transformaciones de corta y larga duración (coyuntura y 

estructura), las continuidades y permanencias en diferentes períodos y 

lugares. 

Unidad 3. Cambio climático y sostenibilidad (9 sesiones) 

 4. Identificar y analizar los elementos 

del paisaje y su articulación en 

sistemas complejos naturales, 

rurales y urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, interpretando 

las causas de las transformaciones y 

valorando el grado de equilibrio 

existente en los distintos 

ecosistemas, para promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. 

4.1 Identificar los elementos del entorno y comprender su funcionamiento 

como un sistema complejo por medio del análisis multicausal de sus 

relaciones naturales y humanas, presentes y pasadas, valorando el grado 

de conservación y de equilibrio dinámico. 

CPSAA2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1 

4.2 Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y acciones que 

contribuyan a la conservación y mejora del entorno natural, rural y urbano, 

a través del respeto a todos los seres vivos, mostrando comportamientos 

orientados al logro de un desarrollo sostenible de dichos entornos, y 

defendiendo el acceso universal, justo y equitativo a los recursos que nos 

ofrece el planeta. 

9. Conocer y valorar la importancia 

de la seguridad integral ciudadana 

en la cultura de convivencia nacional 

e internacional, reconociendo la 

contribución del Estado, sus 

instituciones y otras entidades 

sociales a la ciudadanía global, a la 

paz, a la cooperación internacional y 

al desarrollo sostenible, para 

promover la consecución de un 

mundo más seguro, solidario, 

9.1 Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España 

con los grandes procesos históricos de la época contemporánea, 

valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como las 

aportaciones del Estado y sus instituciones a la cultura europea y mundial. CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 9.2 Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y 

sostenible, a través del análisis de los principales conflictos del presente y 

el reconocimiento de las instituciones del Estado, y de las asociaciones 

civiles que garantizan la seguridad integral y la convivencia social, así 

como de los compromisos internacionales de nuestro país en favor de la 
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Unidad 3. Cambio climático y sostenibilidad (9 sesiones) 

sostenible y justo. paz, la seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, los valores 

democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
 
 
 
 

Unidad 4. Población y ordenación del territorio (9 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Población y 
territorio. 

2. Estudio de la 
población. 

3. Estructura de la 
población. 

4. Distribución y 
movimientos 
migratorios de la 
población. 

Tareas por 
competencias 
- Ciudades sostenibles 
 
5. Población y 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre problemas 

geográficos, históricos y sociales que 

resulten relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, 

respetuoso con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de la propia 

identidad y a enriquecer el acervo 

común. 

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la reelaboración de 

conocimientos previos a través de herramientas de investigación que permitan explicar 

problemas presentes y pasados de la humanidad a distintas escalas temporales y 

espaciales, de lo local a lo global, utilizando conceptos, situaciones y datos relevantes. 
CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, 
CCEC3 2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma abierta y 

respetuosa, haciendo patente la propia identidad y enriqueciendo el acervo común en 

el contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva 

sistémica y global. 

3. Conocer los principales desafíos a los 

que se han enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del tiempo, 

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que 

contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos de investigación e incidiendo 

en el uso de mapas y otras representaciones gráficas, así como de medios accesibles 

STEM3, STEM4, 
STEM5, CPSAA3, 
CC3, CC4, CE1, 



 

26 

 

Unidad 4. Población y ordenación del territorio (9 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

territorio en 
España. 

6. El futuro de la 
población 
mundial. 

Tareas por 
competencias 

- Presupuestos 
participativos 

Técnicas de trabajo 
- Interpretar una 
pirámide de población 
 

identificando las causas y 

consecuencias de los cambios 

producidos y los problemas a los que se 

enfrentan en la actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de investigación 

y el uso de fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan al 

desarrollo sostenible. 

de interpretación de imágenes. CCEC1 

3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos pasados, 

actuales o futuros de las sociedades contemporáneas teniendo en cuenta sus 

relaciones de interdependencia y ecodependencia. 

3.3 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y 

relacionar hechos y procesos en diferentes períodos y lugares históricos 

(simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y conceptos específicos del 

ámbito de la Historia y de la Geografía. 

3.4 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia y la 

geografía a través del uso de fuentes de información diversas, teniendo en cuenta las 

transformaciones de corta y larga duración (coyuntura y estructura), las continuidades 

y permanencias en diferentes períodos y lugares. 

 

Unidad 4. Población y ordenación del territorio (9 sesiones) 

 

8. Tomar conciencia del papel de los 

ciclos demográficos, el ciclo vital, las 

formas de vida y las relaciones 

intergeneracionales y de dependencia 

en la sociedad actual y su evolución a lo 

largo del tiempo, analizándolas de forma 

crítica, para promover alternativas 

8.1 Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de 

acuerdo con aptitudes, aspiraciones, intereses y valores propios, a 

partir del análisis crítico de la realidad económica, de la distribución y 

gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables, 

saludables, sostenibles y respetuosos con la dignidad humana y la 

de otros seres vivos, así como de la reflexión ética ante los usos de 

la tecnología y la gestión del tiempo libre. 

STEM5, CD4, 
CPSAA2, CPSAA5, 
CC1, CC2, CC3 
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Unidad 4. Población y ordenación del territorio (9 sesiones) 

saludables, sostenibles, enriquecedoras 

y respetuosas con la dignidad humana y 

el compromiso con la sociedad y el 

entorno. 

8.2 Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en 

asociaciones y entidades sociales, adoptando actitudes de 

participación y transformación en el ámbito local y comunitario, 

especialmente en el ámbito de las relaciones intergeneracionales. 
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Unidad 5. La época de las revoluciones (9 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Las ideas. 
2. Revoluciones liberales. 

 
Tareas por competencias 
- Derechos humanos para 
todas y todos 
 
3. La contrarrevolución: 

reacción absolutista. 
4. Movimientos 

revolucionarios (1830 y 
1848). 

5. Revolución liberal en 
España. 

 
Tareas por competencias 
- Estar o no estar registrado, 
¿ser o no ser?  
 
6. Revolución liberal en 

las colonias españolas 
de América. 

7. Constituciones, partidos 
políticos y prensa. 

 
Técnicas de trabajo 
- Elaborar un friso (eje) 
cronológico 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar información sobre temas 

relevantes del presente y del pasado, 

usando críticamente fuentes 

históricas y geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y expresar 

contenidos en varios formatos. 

1.1 Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias de recogida y representación de datos más 

complejas, usando y contrastando críticamente fuentes fiables, tanto 

analógicas como digitales, del presente y de la historia contemporánea, 

identificando la desinformación y la manipulación. 

CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CC1 

1.2 Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e 

informaciones adquiridos, elaborando síntesis interpretativas y 

explicativas, mediante informes, estudios o dosieres informativos, que 

reflejen un dominio y consolidación de los contenidos tratados. 

1.3 Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por 

medio de narraciones, pósteres, presentaciones, exposiciones orales, 

medios audiovisuales y otros productos. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre problemas 

geográficos, históricos y sociales que 

resulten relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, 

respetuoso con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de la 

propia identidad y a enriquecer el 

acervo común. 

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la reelaboración 

de conocimientos previos a través de herramientas de investigación 

que permitan explicar problemas presentes y pasados de la humanidad 

a distintas escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global, 

utilizando conceptos, situaciones y datos relevantes. CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, 
CCEC3 2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de 

forma abierta y respetuosa, haciendo patente la propia identidad y 

enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo actual, sus 

retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y global. 
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Unidad 5. La época de las revoluciones (9 sesiones) 

 

5. Analizar de forma crítica planteamientos 

históricos y geográficos explicando la 

construcción de los sistemas democráticos y 

los principios constitucionales que rigen la 

vida en comunidad, así como asumiendo los 

deberes y derechos propios de nuestro 

marco de convivencia, para promover la 

participación ciudadana y la cohesión social. 

5.1 Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes 

y actuar en favor de su desarrollo y afirmación, a través del 

conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional, de la 

comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática y de 

los aspectos fundamentales que la conforman, de la contribución de los 

hombres y mujeres a la misma y la defensa de nuestros valores 

constitucionales. CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1 

5.2 Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia 

solidaria, promuevan la cohesión social, y trabajen para la eliminación 

de la desigualdad, especialmente la motivada por cuestión de género, 

y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante la movilización de 

conocimientos y estrategias de participación, trabajo en equipo, 

mediación y resolución pacífica de conflictos. 

6. Comprender los procesos geográficos, 

históricos y culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que vivimos, 

conociendo y difundiendo la historia y cultura 

de las minorías étnicas presentes en nuestro 

país y alorando la aportación de los 

movimientos en defensa de la igualdad y la 

inclusión, para reducir estereotipos, evitar 

cualquier tipo de discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la diversidad. 

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la 

diversidad, a partir del análisis de la relación entre los aspectos 

geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la 

sociedad globalizada y multicultural actual, y del conocimiento de la 

aportación de los movimientos en defensa de los derechos de las 

minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de 

las mujeres y de otros colectivos discriminados. 

CCL5, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1 

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, 

exposición y puesta en práctica de iniciativas orientadas a promover un 

compromiso activo con los valores comunes, la mejora del entorno y el 

servicio a la comunidad. 
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Unidad 6. La industrialización. Imperialismo y colonialismo (9 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Origen y causas de la 
Revolución Industrial. 

2. Desarrollo de la 
Revolución Industrial. 

3. Consecuencias de la 
Revolución Industrial. 

 
Tareas por competencias 
- Desigualdad en la huella de 
carbono, ¿sabes quién 
contamina? 
 
4. Imperialismo y 

colonialismo. 
5. Reparto del mundo. 

Consecuencias. 
Tareas por competencias 
- El día de los pueblos 
indígenas 
 
6. Descolonización. 

 

Técnicas de trabajo 

- Comentar un texto histórico 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar información sobre temas 

relevantes del presente y del pasado, 

usando críticamente fuentes históricas 

y geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y expresar 

contenidos en varios formatos. 

1.1 Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias de recogida y representación de datos 

más complejas, usando y contrastando críticamente fuentes fiables, 

tanto analógicas como digitales, del presente y de la historia 

contemporánea, identificando la desinformación y la manipulación. 

CCL2, CCL3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CC1 

1.2 Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e 

informaciones adquiridos, elaborando síntesis interpretativas y 

explicativas, mediante informes, estudios o dosieres informativos, 

que reflejen un dominio y consolidación de los contenidos tratados. 

1.3 Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por 

medio de narraciones, pósteres, presentaciones, exposiciones 

orales, medios audiovisuales y otros productos. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre problemas 

geográficos, históricos y sociales que 

resulten relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, 

respetuoso con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de la 

propia identidad y a enriquecer el 

acervo común. 

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la 

reelaboración de conocimientos previos a través de herramientas de 

investigación que permitan explicar problemas presentes y pasados 

de la humanidad a distintas escalas temporales y espaciales, de lo 

local a lo global, utilizando conceptos, situaciones y datos relevantes. CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, 
CCEC3 

2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de 

forma abierta y respetuosa, haciendo patente la propia identidad y 

enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo actual, sus 

retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y global. 
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Unidad 6. La industrialización. Imperialismo y colonialismo (9 sesiones) 

 

3. Conocer los principales desafíos a 

los que se han enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del tiempo, 

identificando las causas y 

consecuencias de los cambios 

producidos y los problemas a los que 

se enfrentan en la actualidad, 

mediante el desarrollo de proyectos 

de investigación y el uso de fuentes 

fiables, para realizar propuestas que 

contribuyan al desarrollo sostenible. 

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando 

propuestas que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos 

de investigación e incidiendo en el uso de mapas y otras 

representaciones gráficas, así como de medios accesibles de 

interpretación de imágenes. 

STEM3, STEM4, 
STEM5, CPSAA3, CC3, 
CC4, CE1, CCEC1 

3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y 

desafíos pasados, actuales o futuros de las sociedades 

contemporáneas teniendo en cuenta sus relaciones de 

interdependencia y ecodependencia. 

3.3 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, 

comparar y relacionar hechos y procesos en diferentes períodos y 

lugares históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando 

términos y conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la 

Geografía. 

3.4 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la 

historia y la geografía a través del uso de fuentes de información 

diversas, teniendo en cuenta las transformaciones de corta y larga 

duración (coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en 

diferentes períodos y lugares. 
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Unidad 6. La industrialización. Imperialismo y colonialismo (9 sesiones) 

 

6. Comprender los procesos 

geográficos, históricos y culturales 

que han conformado la realidad 

multicultural en la que vivimos, 

conociendo y difundiendo la historia 

y cultura de las minorías étnicas 

presentes en nuestro país y alorando 

la aportación de los movimientos en 

defensa de la igualdad y la inclusión, 

para reducir estereotipos, evitar 

cualquier tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la riqueza de 

la diversidad. 

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la 

diversidad, a partir del análisis de la relación entre los aspectos 

geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la 

sociedad globalizada y multicultural actual, y del conocimiento de la 

aportación de los movimientos en defensa de los derechos de las 

minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de 

las mujeres y de otros colectivos discriminados. 

CCL5, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1 

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, 

exposición y puesta en práctica de iniciativas orientadas a promover un 

compromiso activo con los valores comunes, la mejora del entorno y el 

servicio a la comunidad. 

7. Identificar los fundamentos que 

sostienen las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través del 

conocimiento y puesta en valor del 

patrimonio material e inmaterial que 

compartimos para conservarlo y 

respetar los sentimientos de 

pertenencia, así como para favorecer 

procesos que contribuyan a la 

cohesión y solidaridad territorial en 

orden a los valores del europeísmo y 

de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

7.1 Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de 

los demás, la riqueza de las identidades múltiples en relación con 

distintas escalas espaciales, a través de la investigación y el análisis de 

sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, ideológicos y 

lingüísticos, y el reconocimiento de sus expresiones culturales. 

CP3, CPSAA1, CC1 
CC2, CC3, CCEC1 

7.2 Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial 

común, respetando los sentimientos de pertenencia y adoptando 

compromisos con principios y acciones orientadas a la cohesión y la 

solidaridad territorial de la comunidad política, los valores del 

europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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Unidad 7. Conflictos en la primera mitad del siglo XX (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. El mundo a comienzos 
del siglo XX. 

2. Primera Guerra 
Mundial. 
 

Tareas por competencias 
- Mujeres en la Primera 
Guerra Mundial: los 
otrosfrentes 
 
3. Periodo de 

entreguerras. 
4. Segunda Guerra 

Mundial. 
5. Consecuencias de la 

guerra. 
6. El Holocausto. 
 
Tareas por competencias 
- Mujeres en los procesos de 
paz: estar para cambiar 
 

Técnicas de trabajo 

- Analizar un mapa histórico 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre problemas 

geográficos, históricos y sociales 

que resulten relevantes en la 

actualidad, desde lo local a lo 

global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que contribuya 

a la construcción de la propia 

identidad y a enriquecer el acervo 

común. 

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la reelaboración de 

conocimientos previos a través de herramientas de investigación que 

permitan explicar problemas presentes y pasados de la humanidad a 

distintas escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global, utilizando 

conceptos, situaciones y datos relevantes. CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, 
CCEC3 2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de 

forma abierta y respetuosa, haciendo patente la propia identidad y 

enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo actual, sus retos 

y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y global. 

3. Conocer los principales desafíos 

a los que se han enfrentado 

distintas sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las causas y 

consecuencias de los cambios 

producidos y los problemas a los 

que se enfrentan en la actualidad, 

mediante el desarrollo de proyectos 

de investigación y el uso de fuentes 

fiables, para realizar propuestas 

que contribuyan al desarrollo 

sostenible. 

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas 

que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos de 

investigación e incidiendo en el uso de mapas y otras representaciones 

gráficas, así como de medios accesibles de interpretación de imágenes. 

STEM3, STEM4, 
STEM5, CPSAA3, 
CC3, CC4, CE1, 
CCEC1 

3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y 

desafíos pasados, actuales o futuros de las sociedades contemporáneas 

teniendo en cuenta sus relaciones de interdependencia y 

ecodependencia. 

3.3 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, 

comparar y relacionar hechos y procesos en diferentes períodos y lugares 

históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y 

conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la Geografía. 

3.4 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia 

y la geografía a través del uso de fuentes de información diversas, 

teniendo en cuenta las transformaciones de corta y larga duración 
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Unidad 7. Conflictos en la primera mitad del siglo XX (10 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

(coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en diferentes 

períodos y lugares. 

 

Unidad 7. Conflictos en la primera mitad del siglo XX (10 sesiones) 

 

6. Comprender los procesos geográficos, 

históricos y culturales que han 

conformado la realidad multicultural en la 

que vivimos, conociendo y difundiendo la 

historia y cultura de las minorías étnicas 

presentes en nuestro país y alorando la 

aportación de los movimientos en defensa 

de la igualdad y la inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier tipo de 

discriminación y violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la 

diversidad, a partir del análisis de la relación entre los aspectos 

geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la 

sociedad globalizada y multicultural actual, y del conocimiento de la 

aportación de los movimientos en defensa de los derechos de las minorías 

y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres 

y de otros colectivos discriminados. 

CCL5, CPSAA3, 
CC1, CC2, CC3, 
CCEC1 

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, 

exposición y puesta en práctica de iniciativas orientadas a promover un 

compromiso activo con los valores comunes, la mejora del entorno y el 

servicio a la comunidad. 

9. Conocer y valorar la importancia de la 

seguridad integral ciudadana en la cultura 

de convivencia nacional e internacional, 

reconociendo la contribución del Estado, 

sus instituciones y otras entidades 

9.1 Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España 

con los grandes procesos históricos de la época contemporánea, 

valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como las 

aportaciones del Estado y sus instituciones a la cultura europea y mundial. 

CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, 
CCEC1 
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Unidad 7. Conflictos en la primera mitad del siglo XX (10 sesiones) 

sociales a la ciudadanía global, a la paz, 

a la cooperación internacional y al 

desarrollo sostenible, para promover la 

consecución de un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y justo. 

9.2 Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y 

sostenible, a través del análisis de los principales conflictos del presente y 

el reconocimiento de las instituciones del Estado, y de las asociaciones 

civiles que garantizan la seguridad integral y la convivencia social, así 

como de los compromisos internacionales de nuestro país en favor de la 

paz, la seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, los valores 

democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Unidad 8. España en el siglo XIX y principios del XX (9 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. España en el siglo 
XIX. 

2. Periodo de 
entreguerras y reinado 
de Alfonso XIII. 

3. Segunda República. 
 
Tareas por competencias 
- Fake news o noticias 
falsas: el deber de contarla 
verdad 
 
4. Guerra Civil española. 

 

2. Indagar, argumentar y elaborar 
productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que 
resulten relevantes en la actualidad, 
desde lo local a lo global, para desarrollar 
un pensamiento crítico, respetuoso con 
las diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a 
enriquecer el acervo común. 

2.1 Generar productos originales y creativos mediante la 
reelaboración de conocimientos previos a través de herramientas de 
investigación que permitan explicar problemas presentes y pasados 
de la humanidad a distintas escalas temporales y espaciales, de lo 
local a lo global, utilizando conceptos, situaciones y datos relevantes. 

CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, 
CCEC3 2.2 Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de 

forma abierta y respetuosa, haciendo patente la propia identidad y 
enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo actual, sus 
retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y global. 

3. Conocer los principales desafíos a los 
que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y consecuencias 
de los cambios producidos y los 

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando 
propuestas que contribuyan a su logro, aplicando métodos y 
proyectos de investigación e incidiendo en el uso de mapas y otras 
representaciones gráficas, así como de medios accesibles de 
interpretación de imágenes. 

CCL1, CCL3, STEM2, 
STEM4, CD2, CE3 
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Técnicas de trabajo 

- Argumentar una opinión 

problemas a los que se enfrentan en la 
actualidad, mediante el desarrollo de 
proyectos de investigación y el uso de 
fuentes fiables, para realizar propuestas 
que contribuyan al desarrollo sostenible. 

3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y 
desafíos pasados, actuales o futuros de las sociedades 
contemporáneas teniendo en cuenta sus relaciones de 
interdependencia y ecodependencia. 

3.3 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, 
comparar y relacionar hechos y procesos en diferentes períodos y 
lugares históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando 
términos y conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la 
Geografía. 

3.4 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la 
historia y la geografía a través del uso de fuentes de información 
diversas, teniendo en cuenta las transformaciones de corta y larga 
duración (coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias 
en diferentes períodos y lugares. 
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Unidad 8. España en el siglo XIX y principios del XX (9 sesiones) 

 

5. Analizar de forma crítica 
planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los 
sistemas democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la vida en 
comunidad, así como asumiendo los 
deberes y derechos propios de nuestro 
marco de convivencia, para promover 
la participación ciudadana y la 
cohesión social. 

5.1 Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos 
y deberes y actuar en favor de su desarrollo y afirmación, a 
través del conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y 
constitucional, de la comprensión y puesta en valor de 
nuestra memoria democrática y de los aspectos 
fundamentales que la conforman, de la contribución de los 
hombres y mujeres a la misma y la defensa de nuestros 
valores constitucionales. CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
5.2 Reconocer movimientos y causas que generen una 
conciencia solidaria, promuevan la cohesión social, y 
trabajen para la eliminación de la desigualdad, 
especialmente la motivada por cuestión de género, y para el 
pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante la movilización 
de conocimientos y estrategias de participación, trabajo en 
equipo, mediación y resolución pacífica de conflictos. 
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Unidad 9. Evolución del arte contemporáneo (9 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN 
COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Arte en la segunda mitad del siglo 
XIX. 

2. Arte en la primera mitad del siglo 
XX. 

 
Tareas por competencias 
- Patrimonio mundial: proteger lo que 
es único 
 
3. España: Goya y el arte del siglo 

XIX. 
4. España: arte de la primera mitad 

del siglo XX. 
 
Tareas por competencias 
- Juan Luis Arsuaga: nuestros 
ancestros de Atapuerca 

 

Técnicas de trabajo 

- Comentar una obra arquitectónica 

6. Comprender los procesos 
geográficos, históricos y culturales que 
han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y 
cultura de las minorías étnicas 
presentes en nuestro país y alorando la 
aportación de los movimientos en 
defensa de la igualdad y la inclusión, 
para reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la 
diversidad. 

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la 
riqueza de la diversidad, a partir del análisis de la relación 
entre los aspectos geográficos, históricos, ecosociales y 
culturales que han conformado la sociedad globalizada y 
multicultural actual, y del conocimiento de la aportación de 
los movimientos en defensa de los derechos de las minorías 
y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente 
de las mujeres y de otros colectivos discriminados. 

CCL5, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1 

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del 
diseño, exposición y puesta en práctica de iniciativas 
orientadas a promover un compromiso activo con los valores 
comunes, la mejora del entorno y el servicio a la comunidad. 

7. Identificar los fundamentos que 
sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del 
conocimiento y puesta en valor del 
patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y 
respetar los sentimientos de 
pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión 
y solidaridad territorial en orden a los 
valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 

7.1 Reconocer los rasgos que van conformando la identidad 
propia y de los demás, la riqueza de las identidades 
múltiples en relación con distintas escalas espaciales, a 
través de la investigación y el análisis de sus fundamentos 
geográficos, históricos, artísticos, ideológicos y lingüísticos, 
y el reconocimiento de sus expresiones culturales. 

CP3, CPSAA1, CC1 
CC2, CC3, CCEC1 7.2 Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e 

inmaterial común, respetando los sentimientos de 
pertenencia y adoptando compromisos con principios y 
acciones orientadas a la cohesión y la solidaridad territorial 
de la comunidad política, los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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Proyecto final 1. Observatorio de los ODS (4 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Los Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible (ODS). 

2. Realización del 
“folleto” sobre los 
ODS. 

3. Trabajo en equipo. 

3. Conocer los principales desafíos a los 

que se han enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del tiempo, 

identificando las causas y consecuencias 

de los cambios producidos y los 

problemas a los que se enfrentan en la 

actualidad, mediante el desarrollo de 

proyectos de investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar propuestas 

que contribuyan al desarrollo sostenible. 

3.1 Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas 

que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos de investigación 

e incidiendo en el uso de mapas y otras representaciones gráficas, así como 

de medios accesibles de interpretación de imágenes. 

CCL1, CCL3, 
STEM2, STEM4, 

CD2, CE3 

3.2 Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos 

pasados, actuales o futuros de las sociedades contemporáneas teniendo en 

cuenta sus relaciones de interdependencia y ecodependencia. 

3.3 Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, 

comparar y relacionar hechos y procesos en diferentes períodos y lugares 

históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando términos y 

conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la Geografía. 

 

3.4 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia y 

la geografía a través del uso de fuentes de información diversas, teniendo en 

cuenta las transformaciones de corta y larga duración (coyuntura y 

estructura), las continuidades y permanencias en diferentes períodos y 

lugares. 
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Proyecto final 1. Observatorio de los ODS (4 sesiones) 

 

9. Conocer y valorar la importancia de la 

seguridad integral ciudadana en la cultura 

de convivencia nacional e internacional, 

reconociendo la contribución del Estado, 

sus instituciones y otras entidades 

sociales a la ciudadanía global, a la paz, 

a la cooperación internacional y al 

desarrollo sostenible, para promover la 

consecución de un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y justo. 

9.1 Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con 

los grandes procesos históricos de la época contemporánea, valorando lo 

que han supuesto para su evolución y señalando las aportaciones de sus 

habitantes a lo largo de la historia, así como las aportaciones del Estado y 

sus instituciones a la cultura europea y mundial. 
CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, 
CCEC1 

9.2 Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y 

sostenible, a través del análisis de los principales conflictos del presente y el 

reconocimiento de las instituciones del Estado, y de las asociaciones civiles 

que garantizan la seguridad integral y la convivencia social, así como de los 

compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la 

seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Proyecto final 2. Pioneras de los Derechos Humanos (4 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. LA Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos. 

2. Elaboración de una 
presentación. 

3. Trabajo en equipo. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos históricos y geográficos 

explicando la construcción de los 

sistemas democráticos y los principios 

constitucionales que rigen la vida en 

comunidad, así como asumiendo los 

deberes y derechos propios de nuestro 

marco de convivencia, para promover la 

participación ciudadana y la cohesión 

social. 

5.1 Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes 

y actuar en favor de su desarrollo y afirmación, a través del 

conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional, de la 

comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática y de 

los aspectos fundamentales que la conforman, de la contribución de los 

hombres y mujeres a la misma y la defensa de nuestros valores 

constitucionales. CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1 

5.2 Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia 

solidaria, promuevan la cohesión social, y trabajen para la eliminación 

de la desigualdad, especialmente la motivada por cuestión de género, 

y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante la movilización de 

conocimientos y estrategias de participación, trabajo en equipo, 

mediación y resolución pacífica de conflictos. 

6. Comprender los procesos 

geográficos, históricos y culturales que 

han conformado la realidad multicultural 

en la que vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y cultura de las 

minorías étnicas presentes en nuestro 

país y alorando la aportación de los 

movimientos en defensa de la igualdad 

y la inclusión, para reducir estereotipos, 

evitar cualquier tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la riqueza de la 

diversidad. 

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la 

diversidad, a partir del análisis de la relación entre los aspectos 

geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la 

sociedad globalizada y multicultural actual, y del conocimiento de la 

aportación de los movimientos en defensa de los derechos de las 

minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de 

las mujeres y de otros colectivos discriminados. 
CCL5, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1 

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, 

exposición y puesta en práctica de iniciativas orientadas a promover un 

compromiso activo con los valores comunes, la mejora del entorno y el 

servicio a la comunidad. 
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Proyecto final 2. Pioneras de los Derechos Humanos (4 sesiones) 

 

7. Identificar los fundamentos que 

sostienen las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través del 

conocimiento y puesta en valor del 

patrimonio material e inmaterial que 

compartimos para conservarlo y 

respetar los sentimientos de 

pertenencia, así como para favorecer 

procesos que contribuyan a la cohesión 

y solidaridad territorial en orden a los 

valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. 

7.1 Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y 

de los demás, la riqueza de las identidades múltiples en relación con 

distintas escalas espaciales, a través de la investigación y el análisis 

de sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, ideológicos y 

lingüísticos, y el reconocimiento de sus expresiones culturales. 
CP3, CPSAA1, CC1 
CC2, CC3, CCEC1 

7.2 Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial 

común, respetando los sentimientos de pertenencia y adoptando 

compromisos con principios y acciones orientadas a la cohesión y la 

solidaridad territorial de la comunidad política, los valores del 

europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

Proyecto final 3. Juega con DibuArte (4 sesiones) 
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CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. El arte 
contemporáneo 
(fines siglo XIX-
principios siglo XX). 

2. Realización de las 
tarjetas. 

3. Trabajo en equipo. 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos 

y culturales que han conformado la realidad 

multicultural en la que vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro país y alorando la 

aportación de los movimientos en defensa de la 

igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, 

evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la diversidad. 

6.1 Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza 

de la diversidad, a partir del análisis de la relación entre los 

aspectos geográficos, históricos, ecosociales y culturales que 

han conformado la sociedad globalizada y multicultural actual, 

y del conocimiento de la aportación de los movimientos en 

defensa de los derechos de las minorías y en favor de la 

inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres y de 

otros colectivos discriminados. 

CCL5, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1 

6.2 Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del 

diseño, exposición y puesta en práctica de iniciativas 

orientadas a promover un compromiso activo con los valores 

comunes, la mejora del entorno y el servicio a la comunidad. 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las 

diversas identidades propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en valor del patrimonio 

material e inmaterial que compartimos para 

conservarlo y respetar los sentimientos de 

pertenencia, así como para favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en 

orden a los valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

7.1 Reconocer los rasgos que van conformando la identidad 

propia y de los demás, la riqueza de las identidades múltiples 

en relación con distintas escalas espaciales, a través de la 

investigación y el análisis de sus fundamentos geográficos, 

históricos, artísticos, ideológicos y lingüísticos, y el 

reconocimiento de sus expresiones culturales. CP3, CPSAA1, CC1 
CC2, CC3, CCEC1 7.2 Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e 

inmaterial común, respetando los sentimientos de pertenencia 

y adoptando compromisos con principios y acciones 

orientadas a la cohesión y la solidaridad territorial de la 

comunidad política, los valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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1. Introducción 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce importantes cambios, muchos de ellos 

derivados de la conveniencia de revisar las medidas previstas en el texto original con 

objeto de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo 

con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020-2030. 

Al mismo tiempo, la ley reformula, en primer lugar, la definición de currículo, 

enumerando los elementos que lo integran y señalando a continuación que su 

configuración deberá estar orientada a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y 

alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su 

personalidad y preparándolos para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una 

ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual, sin que en ningún caso pueda 

suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del 

derecho a la educación. En consonancia con esta visión, la ley, manteniendo el enfoque 

competencial que aparecía ya en el texto original, hace hincapié en el hecho de que 

esta formación integral necesariamente debe centrarse en el desarrollo de las 

competencias. 

Programas de Diversificación Curricular 

En consonancia con los principios de educación común y de atención a la diversidad del 

alumnado, se prevé la aplicación de diferentes medidas organizativas y curriculares de 

atención a la diversidad, orientadas a facilitar la consecución de los objetivos de la etapa 

a todo el alumnado; entre estas medidas destaca la recuperación de los programas de 

diversificación curricular, previstos para el alumnado que se estime que puede 

beneficiarse de una metodología específica para la consecución del título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria. Por otra parte, se determina que los equipos 

docentes podrán proponer que el alumnado cuyo perfil académico así lo aconseje se 

incorpore a un ciclo formativo de grado básico, que garantizará a quienes lo cursen la 

adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria en un entorno 

vinculado al mundo profesional, así como la obtención del título correspondiente si se 

superan dichas enseñanzas. 

Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes 

presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, 

medidas de apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida 

de atención a la diversidad les sea favorable para la obtención del título. 

La implantación de estos programas comporta la aplicación de una metodología 

específica a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, 

actividades prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida con carácter 

general, para alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el 

Perfil de salida. 

Con carácter general, los programas de diversificación curricular se llevarán a cabo 

en dos años, desde tercer curso hasta el final de la etapa. 
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Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular el alumnado que, al 

finalizar segundo curso, no esté en condiciones de promocionar y el equipo docente 

considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un 

beneficio en su evolución académica.  

Asimismo, el alumnado que finalice tercero y se encuentre en la situación citada en el 

párrafo anterior podrá ser propuesto para su incorporación al primer año del programa. 

Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al 

finalizar cuarto curso, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le 

permitirá obtener dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos en los 

artículos 5.1* y 16.7**. 

En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la 

evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida en los términos que 

establezcan las administraciones educativas, y se realizará una vez oído el propio 

alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus madres, padres, tutoras o 

tutores legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*5.1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en régimen ordinario se cursará, con 

carácter general, entre los doce y los dieciséis años de edad, si bien los alumnos y las alumnas tendrán derecho a 

permanecer en la etapa hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el curso. Este límite de 

permanencia se podrá ampliar de manera excepcional en los supuestos a los que se refieren los artículos 16.7 y 20.4. 

**16.7. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo 

de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias 

clave establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 

5.1. 
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2. Criterios para elaborar la programación 

La programación ha sido elaborada siguiendo las pautas mencionadas en los siguientes 

documentos: 

• La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce importantes cambios, muchos de 

ellos derivados, tal y como indica Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE). 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

De acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 217/2022, el currículo estará integrado 

por el conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes 

básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

Definiciones 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 

etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y 

afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave 

aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica y son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo 

de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar 

en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 

cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de 

conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes 

básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de 

su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue 

por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y 

competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las 

mismas. 
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Fines 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos 

y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 

aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar 

los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos 

para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para 

el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas. 

Principios generales 

Los principios generales en esta etapa, de acuerdo con el Real Decreto 217/2022, de 

29 de marzo, son los siguientes: 

1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en 

régimen ordinario se cursará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis 

años de edad, si bien los alumnos y las alumnas tendrán derecho a permanecer en 

la etapa hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el 

curso. Este límite de permanencia se podrá ampliar de manera excepcional en los 

supuestos a los que se refieren los artículos 16.7 y 20.4. 

2. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional 

del alumnado. En este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva 

de género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas 

del alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad. 

3. La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 

educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 

administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, 

organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su 

autonomía, una organización flexible de las enseñanzas adecuada a las 

características de su alumnado. 

4. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 

adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 

flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, los 

programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

5. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 

carácter significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la 

autonomía y la reflexión. 
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Principios pedagógicos 

Los principios pedagógicos en esta etapa, de acuerdo con el Real Decreto 217/2022, de 

29 de marzo, son los siguientes: 

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 

etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en 

cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad 

de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que 

podrá configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado 

o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede ver 

beneficiado de este modo. 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de 

las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 

enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 

matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la 

misma en la práctica docente de todas las materias. 

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo 

del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la 

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

reflexión y la responsabilidad. 

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral 

y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento 

social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación 

emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas 

las materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para 

la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la 

sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre 

iguales. 

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de 

las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la 

expresión y la interacción oral. 

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en 

los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan 

más de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas. 

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias 

para que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la 

ordenación de esta etapa. 

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones 

específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten 

dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de 

los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos 

y alumnas con discapacidad. 
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Materias 

1. Las materias de los tres primeros cursos serán las siguientes: 

a) Biología y Geología. 

b) Educación Física. 

c) Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

d) Física y Química. 

e) Geografía e Historia. 

f) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura. 

g) Lengua Extranjera. 

h) Matemáticas. 

i) Música. 

j) Tecnología y Digitalización. 

Las administraciones educativas podrán incluir una segunda lengua extranjera entre las 

materias a las que se refiere este apartado. 

2. En cada uno de los tres cursos todos los alumnos y alumnas cursarán las materias 

siguientes: 

a) Biología y Geología y/o Física y Química. 

b) Educación Física. 

c) Geografía e Historia. 

d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura. 

e) Lengua Extranjera. 

f) Matemáticas. 

g) Música y/o Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

3. En al menos uno de los tres cursos, todo el alumnado cursará la materia Tecnología 

y Digitalización. 

4. Además, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos y alumnas cursarán alguna 

materia optativa, que también podrá configurarse como un trabajo monográfico o un 

proyecto interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la comunidad. Las 

administraciones educativas regularán esta oferta, que deberá incluir, al menos, Cultura 

Clásica, una materia para el desarrollo de la competencia digital y una segunda lengua 

extranjera si esta no se ha incluido entre las materias previstas en el apartado 1 de este 

artículo. En el caso de la segunda lengua extranjera, se garantizará su oferta en todos 

los cursos. 

5. Con objeto de reforzar la inclusión, las administraciones educativas podrán incorporar 

en estos cursos las lenguas de signos españolas. 

6. Los centros podrán establecer agrupaciones en ámbitos de todas las materias de los 

tres primeros cursos de la etapa en el marco de lo establecido a este respecto por sus 

respectivas administraciones educativas. 

7. Para favorecer la transición entre la Educación Primaria y la Educación Secundaria 

Obligatoria, en la organización de esta última, las administraciones educativas 

procurarán que los alumnos y alumnas de primero y segundo cursen un máximo de una 

materia más que las áreas que compongan el último ciclo de la Educación Primaria. 
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8. En aquellas comunidades autónomas que posean una lengua propia con carácter 

oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o de ser evaluados de la materia 

correspondiente en las condiciones previstas en la normativa autonómica. Dicha materia 

recibirá el tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen, 

garantizando, en todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas 

lenguas oficiales. 

Organización del cuarto curso 

1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de cuarto curso serán las 

siguientes: 

a) Educación Física. 
b) Geografía e Historia. 
c) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura. 
d) Lengua Extranjera. 
e) Matemáticas A o Matemáticas B, en función de la elección de cada estudiante. 

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 

deberán cursar tres materias de entre las siguientes: 

a) Biología y Geología. 
b) Digitalización. 
c) Economía y Emprendimiento. 
d) Expresión Artística. 
e) Física y Química. 
f) Formación y Orientación Personal y Profesional. 
g) Latín. 
h) Música. 
i) Segunda Lengua Extranjera. 
j) Tecnología. 

3. Los alumnos y las alumnas podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo 

con el marco que establezcan las administraciones educativas. Este marco tendrá en 

cuenta, en su caso, la continuidad de las materias a las que se refiere el artículo 8.4. 

Estas materias podrán configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto de 

colaboración con un servicio a la comunidad. 

4. Con objeto de reforzar la inclusión, las administraciones educativas podrán incorporar 

en este curso las lenguas de signos españolas. 

5. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios 

como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los alumnos 

y alumnas, los centros educativos podrán establecer agrupaciones de las materias 

mencionadas en el apartado segundo en distintas opciones, orientadas hacia las 

diferentes modalidades de Bachillerato y los diversos campos de la Formación 

Profesional, fomentando la presencia equilibrada de ambos sexos en las diferentes 

ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder alcanzar, por cualquiera de 

las opciones que se establezcan, el nivel de adquisición de las competencias 

establecido para la Educación Secundaria Obligatoria en el Perfil de salida del alumnado 

al término de la enseñanza básica. 

6. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias citadas en el apartado 

segundo de este artículo. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas 
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cuando haya un número insuficiente de los mismos para alguna de las materias u 

opciones, determinado a partir de criterios objetivos establecidos previamente por la 

Administración educativa correspondiente. 

7. En aquellas comunidades autónomas que posean una lengua propia con carácter 

oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o de ser evaluados de la materia 

correspondiente en las condiciones previstas en la normativa autonómica. Dicha materia 

recibirá el tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen, 

garantizando, en todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas 

lenguas oficiales. 

2.1 Organización de los Programas de Diversificación 

Curricular 

Los Programas de Diversificación curricular incluirán dos ámbitos específicos, uno de 

ellos con elementos de carácter lingüístico y social, y otro con elementos de carácter 

científico-tecnológico y, al menos, tres materias de las establecidas para la etapa no 

contempladas en los ámbitos anteriores, que el alumnado cursará con carácter general 

en un grupo ordinario. Se podrá establecer además un ámbito de carácter práctico. 

El ámbito lingüístico y social incluirá, al menos, los aspectos básicos del currículo 

correspondientes a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y 

Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.  

El ámbito científico-tecnológico incluirá, al menos, los correspondientes a las 

materias de Matemáticas, Biología y Geología, Física y Química, y, en su caso, a la 

materia de Tecnología y Digitalización.  

Cuando la Lengua Extranjera no se incluya en el ámbito lingüístico y social deberá 

cursarse como una de las tres materias establecidas en el párrafo anterior. En el caso 

de incorporarse un ámbito de carácter práctico, este podrá incluir los aspectos básicos 

del currículo correspondiente a la materia de Tecnología y Digitalización. 

Los centros podrán organizar los programas de diversificación curricular en el marco de 

lo establecido por las administraciones educativas y teniendo en cuenta las necesidades 

de su alumnado. 

Las administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades educativas 

especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, con carácter 

general, se prevean para este alumnado. 
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3. Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 

las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 

como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 

ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje 

y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 

y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 

de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 

conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos 

y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente 

los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 
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4. Competencias clave de la Educación Secundaria 
Obligatoria  

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al 

sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la 

necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con 

los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto 

escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe 

producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso 

y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la 

enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a 

la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en el Perfil de salida, 

y que son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la 

adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas 

las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia 

exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 

contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 

comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 

multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa. 

 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 

su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 
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lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como 

a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 

último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 

literaria. 

b) Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 

reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua 

o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas 

e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y 

cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 

razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 

contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación 

y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas 

en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 

sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 

seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
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d) Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable 

de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en 

la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 

propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 

crítico. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con 

otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo 

de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 

complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 

metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 

estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 

de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes 

lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 

futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y 

de apoyo. 

f) Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en 

la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 

compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 

de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 
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g) Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 

generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 

adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 

para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 

la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 

de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 

arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 

la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 

ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles 

de valor social, cultural y económico-financiero. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y 

se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama 

de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 

comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 

se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 

comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 

forma. 
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5. El perfil de salida del alumnado al término de la 
Enseñanza Básica 

La Educación Secundaria Obligatoria es una etapa educativa que constituye, junto con 

la Educación Primaria y los Ciclos Formativos de Grado Básico, la Educación Básica. 

Esta etapa comprende cuatro cursos y se organiza en materias y en ámbitos. El cuarto 

curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la 

incorporación a la vida laboral. 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en 

la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a 

dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las 

competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al 

completar esta fase de su itinerario formativo. 

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular 

de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de 

las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por tanto, como 

el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las estrategias 

y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el 

fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa 

de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones 

sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias 

clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su 

desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de 

su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad 

de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la 

sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a 

los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de 

la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para 

favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado 

como para el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que 

supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar 

los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá 

hacer frente a lo largo de su vida: 

— Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 

degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de 

las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto 

local como global. 
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— Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando 

críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la 

vulneración de sus derechos. 

— Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden 

en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el 

cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

— Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 

originan. 

— Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 

deben resolverse de manera pacífica. 

— Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 

beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la 

mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 

— Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

— Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 

culturas. 

— Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

— Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración 

crítica de los riesgos y beneficios de este último. 

Descriptores operativos de las competencias clave en la Enseñanza 

Básica 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada 

una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 

europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre 

descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de 

estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 

definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y 

objetivos previstos para la etapa. 

Tras la definición de las distintas competencias clave, se ofrece un cuadro donde 

aparecen reflejados los descriptores operativos de cada una de ellas. 
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Al completar la Enseñanza Básica el alumno/a: 

CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

CCL 
Competencia en 

comunicación lingüística 

CCL1 

Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 

construir vínculos personales. 

CCL2 

Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera 

activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3 

Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

CCL4 

Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a 

sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia 

individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y 

culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención 

literaria de progresiva complejidad.  

CCL5 

Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de 

los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así 

como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación. 
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CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

CP Competencia plurilingüe 

CP1 

Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como 

a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2 
A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para 

comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3 
Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

STEM 

Competencia matemática 

y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería 

STEM1 
Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2 

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 

hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 

acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3 

Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 

para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en 

equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4 

Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 

métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes 

formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma 

crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para 

compartir y construir nuevos conocimientos.  
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CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

STEM5 

Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización 

de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y 

practicando el consumo responsable. 

CD Competencia digital 

CD1 
Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2 

Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3 
Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4 

Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la 

importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5 
Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

CPSAA 

Competencia personal, 

social y de aprender a 

aprender 

CPSAA1 
Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 

propios objetivos. 

CPSAA2 Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable 

a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 
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CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

CPSAA3 
Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su 

aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4 Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar 

y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5 Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de 

sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

CC Competencia ciudadana 

CC1 
Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a 

los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 

empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2 

Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, 

como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, 

y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 

ciudadanía mundial. 

CC3 
Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los 

valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud 

dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4 
Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

CE 
Competencia 

emprendedora 
CE1 

Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 

profesional. 
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CLAVE COMPETENCIAS DO DESCRIPTORES OPERATIVOS DE COMPETENCIAS CLAVE 

CE2 

Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 

conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que 

favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a 

la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3 

Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 

CCEC 

Competencia en 

conciencia y expresión 

culturales 

CCEC1 
Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y 

valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2 

Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los 

lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3 

Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en 

la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4 

Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 

forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así 

como de emprendimiento. 
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5.1. Competencias clave y descriptores operativos en las materias que conforman el Ámbito Científico 

Tecnológico 

   BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA FÍSICA Y QUÍMICA MATEMÁTICAS 

CLAVE COMPETENCIAS DO 1.º, 2.º, 3.º 4.º 1.º. 2.º y 3.º 4.º 1.º, 2.º y 3.º 4.º 

CCL Competencia en comunicación lingüística 

CCL1       

CCL2       

CCL3       

CCL4       

CCL5       

CP Competencia plurilingüe 

CP1       

CP2       

CP3       

STEM 
Competencia matemática y competencia en 

ciencia, tecnología e ingeniería 

STEM1       

STEM2       

STEM3       

STEM4       

STEM5       

CD Competencia digital 

CD1       

CD2       

CD3       

CD4       
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   BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA FÍSICA Y QUÍMICA MATEMÁTICAS 

CLAVE COMPETENCIAS DO 1.º, 2.º, 3.º 4.º 1.º. 2.º y 3.º 4.º 1.º, 2.º y 3.º 4.º 

CD5       

CPSAA 
Competencia personal, social y de aprender a 

aprender 

CPSAA1       

CPSAA2       

CPSAA3       

CPSAA4       

CPSAA5       

CC Competencia ciudadana 

CC1       

CC2       

CC3       

CC4       

CE Competencia emprendedora 

CE1       

CE2       

CE3       

CCEC 
Competencia en conciencia y expresión 

culturales 

CCEC1       

CCEC2       

CCEC3       

CCEC4       
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6. Competencias específicas, criterios de evaluación y 
saberes básicos por materias del Ámbito Científico-
Tecnológico 

6.1. Biología y geología 

6.1.1. Introducción al Área 

La materia de Biología y Geología de la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria 

constituye una continuación del área de Conocimiento del Medio Natural, Social y 

Cultural de la Educación Primaria. Esta materia busca el desarrollo de la curiosidad y la 

actitud crítica, así como el refuerzo de las bases de la alfabetización científica que 

permite al alumnado conocer su propio cuerpo y su entorno para adoptar hábitos que le 

ayuden a mantener y mejorar su salud y cultivar actitudes como el consumo 

responsable, el cuidado medioambiental, el respeto hacia otros seres vivos, o la 

valoración del compromiso ciudadano con el bien común. La adquisición y desarrollo de 

estos conocimientos y destrezas permitirán al alumnado valorar el papel fundamental 

de la ciencia en la sociedad. Otro de los aspectos esenciales de esta materia es el 

estudio y análisis científico y afectivo de la sexualidad, a través de los cuales el 

alumnado podrá comprender la importancia de las prácticas sexuales responsables y 

desarrollar rechazo hacia actitudes de discriminación basadas en el género o la 

identidad sexual.  

Asimismo, la Biología y Geología persigue impulsar, especialmente entre las alumnas, 

las vocaciones científicas. A través de esta materia se consolidan también los hábitos 

de estudio, se fomenta el respeto, la solidaridad y el trabajo en equipo y se promueve el 

perfeccionamiento lingüístico, al ser la cooperación y la comunicación parte esencial de 

las metodologías de trabajo científico. Además, se animará al alumnado a utilizar 

diferentes formatos y vías para comunicarse y cooperar destacando entre estos los 

espacios virtuales de trabajo. El trabajo grupal será una herramienta para la integración 

social de personas diversas que también se fomentará desde Biología y Geología. 

La naturaleza científica de esta materia contribuye a despertar en el alumnado el espíritu 

creativo y emprendedor, que es la esencia misma de todas las ciencias. La investigación 

mediante la observación de campo, la experimentación y la búsqueda en diferentes 

fuentes para resolver cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto individual como 

cooperativa son elementos constituyentes de este currículo. Las principales fuentes 

fiables de información son accesibles a través de internet, donde conviven con 

informaciones sesgadas, incompletas o falsas, por lo que en Biología y Geología se 

fomentará el uso responsable y crítico de las tecnologías de la información y la 

comunicación dentro del contexto de la materia.  

La Biología y Geología contribuye al logro de los objetivos de esta etapa y al desarrollo 

de las competencias clave. En la materia se trabajan un total de seis competencias 

específicas, que constituyen la concreción de los descriptores de las competencias clave 

definidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.  
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Las competencias específicas comprenden aspectos relacionados con: 

— La interpretación y transmisión de información científica. 

— La localización y evaluación de información científica. 

— La aplicación de las metodologías científicas en proyectos de investigación. 

— La aplicación de estrategias para la resolución de problemas. 

— El análisis y adopción de estilos de vida saludables y sostenibles. 

— La interpretación geológica del relieve. 

Los criterios de evaluación permiten medir el grado de desarrollo de dichas 

competencias específicas, por lo que se presentan asociados a ellas.  

Los saberes básicos constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes que 

posibilitarán el desarrollo de las competencias específicas de la materia a largo de la 

etapa. En Biología y Geología estos se estructuran de la siguiente forma: 

Bloques comunes para toda la etapa:  

— Proyecto científico 

— Geología 

— La célula 

Bloques específicos de 1.º a 3.º: 

— Seres vivos 

— Ecología y sostenibilidad 

— Cuerpo Humano 

— Hábitos saludables 

— Salud y enfermedad 

En Bloques para 4.º curso: 

— Genética y evolución 

— La Tierra en el universo 

El bloque Proyecto científico introduce al alumnado al pensamiento y métodos 

científicos. Incluye saberes referidos al planteamiento de preguntas e hipótesis, la 

observación, el diseño y la realización de experimentos para su comprobación y el 

análisis y la comunicación de resultados.  

El bloque de Geología está formado por los conocimientos, destrezas y actitudes 

relacionados con la identificación de rocas y minerales del entorno y el estudio de la 

estructura interna de la Tierra, así como por los saberes vinculados con la tectónica de 

placas y la relación de los procesos geológicos internos y externos con los riesgos 

naturales y los principios de estudio de la historia terrestre (actualismo, horizontalidad, 

superposición de eventos, etc.).  

El bloque de la célula incluye el estudio de la célula, sus partes y la función biológica de 

la mitosis y la meiosis. Además, este bloque incluye las técnicas de manejo del 

microscopio y el reconocimiento de células en preparaciones reales. 

El bloque Seres vivos comprende los saberes necesarios para el estudio de las 

características y grupos taxonómicos más importantes de seres vivos y para la 

identificación de ejemplares del entorno.  
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El bloque Ecología y sostenibilidad aborda el concepto de ecosistema, la relación 

entre sus elementos integrantes, la importancia de su conservación mediante la 

implantación de un modelo de desarrollo sostenible y el análisis de problemas 

medioambientales como el calentamiento global.  

El bloque Cuerpo humano comprende el estudio del organismo desde un punto de vista 

analítico y holístico a través del funcionamiento y la anatomía de los aparatos y sistemas 

implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción.  

El bloque de Hábitos saludables se compone de los saberes básicos acerca de los 

comportamientos beneficiosos para la salud con respecto a la nutrición y la sexualidad, 

así como los efectos perjudiciales de las drogas.  

En el bloque Salud y enfermedad se incluyen los mecanismos de defensa del 

organismo contra los patógenos; el funcionamiento de las vacunas y antibióticos para 

justificar su relevancia en la prevención y tratamiento de enfermedades, y los saberes 

relacionados con los trasplantes y la importancia de la donación de órganos. 

En el bloque Genética y evolución se tratan las leyes y los mecanismos de herencia 

genética, la expresión génica, la estructura del ADN, las teorías evolutivas de mayor 

relevancia y la resolución de problemas donde se apliquen estos conocimientos.  

El bloque La Tierra en el universo incluye los saberes relacionados con el estudio de 

las teorías más relevantes sobre el origen del universo, las hipótesis sobre el origen de 

la vida en la Tierra y las principales investigaciones en el campo de la astrobiología. 

Las situaciones de aprendizaje permiten trabajar de manera que los saberes básicos 

contribuyan a la adquisición de las competencias. Para ello, deben plantearse, a partir 

de un objetivo claro, estar conectadas con la realidad e invitar al alumnado a la reflexión 

y a la colaboración. El enfoque interdisciplinar favorecerá una asimilación más profunda 

de la materia, al extender sus raíces hacia otras ramas del conocimiento. Así, desde 

Biología y Geología el alumnado podrá adquirir las competencias necesarias para el 

desarrollo del pensamiento científico y su aplicación, así como una plena integración 

ciudadana a nivel personal, social y profesional. 
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6.1.2. Biología y Geología. Competencias específicas y criterios de evaluación. Cursos 1.º, 2.º y 3.º 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Interpretar y transmitir información y 

datos científicos, argumentando sobre ellos 

y utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de las 

ciencias biológicas y geológicas. 

CCL1, CCL2, 

CCL5, STEM4, 

CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información en diferentes 

formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 

manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o 

trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y 

diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola críticamente, 

para resolver preguntas relacionadas con 

las ciencias biológicas y geológicas. 

CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, 

CD4, CD5, 

CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando 

información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, 

distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas y 

manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella con 

independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 

evolución. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y cooperando 

cuando sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas. 

CCL1, CCL2, 

STEM2, 

STEM3, 

STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, 

CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o 

geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos 

de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y 

geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5 Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una función concreta, 

utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de 

género, y favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para 

resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana relacionados 

con la biología y la geología. 

STEM1, 

STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando 

conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medio ambiente y la 

salud, basándose en los fundamentos de 

las ciencias biológicas y de la Tierra, para 

promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un 

desarrollo sostenible y permitan mantener y 

mejorar la salud individual y colectiva. 

STEM2, 

STEM5, CD4, 

CPSAA1, 

CPSAA2, CC4, 

CE1, CC3 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del 

medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 

vida. 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias 

y ajenas a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 

disponible. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud 

crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

6. Analizar los elementos de un paisaje 

concreto valorándolo como patrimonio 

natural y utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para 

explicar su historia geológica, proponer 

acciones encaminadas a su protección e 

identificar posibles riesgos naturales. 

STEM1, 

STEM2, 

STEM4, 

STEM5, CD1, 

CC4, CE1, 

CCEC1 

6.1 Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural analizando la fragilidad de los 

elementos que lo componen. 

6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto ambiental y los 

riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un paisaje. 
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6.1.3. Biología y Geología. Saberes básicos. Cursos 1.º, 2.º y 3.º 

SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

A. Proyecto científico 

– Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica. 
– Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: 

herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 
– Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 
– La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 

espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 
– Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza. 
– Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 
– Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 
– La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 

social. El papel de la mujer en la ciencia. 

B. Geología 

– Conceptos de roca y mineral: características y propiedades. 
– Estrategias de clasificación de las rocas: sedimentarias, metamórficas e ígneas. El ciclo de las rocas. 
– Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación. 
– Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y objetos cotidianos. 
– La estructura básica de la geosfera. 

C. La célula 
– La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 
– La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus partes. 
– Observación y comparación de muestras microscópicas. 

D. Seres vivos 

– Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos. 
– Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y clasificación a partir de sus características 

distintivas. 
– Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.). 
– Los animales como seres sintientes: semejanzas y diferencias con los seres vivos no sintientes. 
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SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

E. Ecología y sostenibilidad 

– Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y abióticos y los tipos de relaciones intraespecíficas e 
interespecíficas 

– La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible. 

– Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. 
– Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la edafogénesis y en el modelado del relieve y 

su importancia para la vida. Las funciones del suelo. 
– Las causas del cambio climático y sus consecuencias sobre los ecosistemas. 
– La importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, prevención y gestión de residuos, respeto al medio 

ambiente, etc.). 
– La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health (una sola salud). 

F. Cuerpo humano 

– Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. 
– Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores. 
– Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 

reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía. 

G. Hábitos saludables 

– Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia. 
– Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de 

género, dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico. 
– Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 

importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de 
prevención de ITS. 

– Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los consumidores y de quienes están en su entorno 
próximo. 

– Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 
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SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

H. Salud y enfermedad 

– Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según su etiología. 
– Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la importancia del 

uso adecuado de los antibióticos. 
– Las barreras del organismo frente a los patógenos (mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas). 
– Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras externas y sistema inmunitario): su papel en la 

prevención y superación de enfermedades infecciosas. 
– La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana. 
– Los trasplantes y la importancia de la donación de órganos. 
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6.1.4. Biología y Geología. Competencias específicas y criterios de evaluación. Curso 4.º 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Interpretar y transmitir información y 

datos científicos, argumentando sobre ellos 

y utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de las 

ciencias biológicas y geológicas. 

CCL1, CCL2, 

CCL5, STEM4, 

CD2, CD3, 

CCEC4 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información en diferentes 

formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 

manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando opiniones propias 

fundamentadas. 

1.2 Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma 

clara y rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante el diseño y la 

realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 

ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola críticamente, 

para resolver preguntas relacionadas con 

las ciencias biológicas y geológicas. 

CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, 

CD4, CD5, 

CPSAA4 

2.1 Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, 

seleccionando, organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes y 

citándolas con respeto por la propiedad intelectual. 

2.2 Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos 

científicos, utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones 

sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, 

etc. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, 

destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y cooperando 

cuando sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas. 

CCL1, CCL2, 

STEM2, 

STEM3, 

STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, 

CE3 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos 

científicos, en la explicación de fenómenos biológicos y geológicos y la realización de predicciones 

sobre estos. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos 

de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada 

evitando sesgos. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y 

geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y 

precisión. 

3.4 Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando 

sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y 

fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo. 

3.5 Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor 

eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y 

la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para 

resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana relacionados 

con la biología y la geología. 

STEM1, 

STEM2, CD5, 

CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando 

conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, 

cambiando los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante 

nuevos datos aportados con posterioridad. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medio ambiente y la 

salud, basándose en los fundamentos de 

las ciencias biológicas y de la Tierra, para 

promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un 

desarrollo sostenible y permitan mantener y 

mejorar la salud individual y colectiva. 

STEM2, 

STEM5, CD4, 

CPSAA1, 

CPSAA2, CC4, 

CE1, CC3 

5.1 Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre 

una zona geográfica, teniendo en cuenta sus características litológicas, relieve, vegetación y 

factores socioeconómicos. 

6. Analizar los elementos de un paisaje 

concreto valorándolo como patrimonio 

natural y utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para 

explicar su historia geológica, proponer 

acciones encaminadas a su protección e 

identificar posibles riesgos naturales. 

STEM1, 

STEM2, 

STEM4, 

STEM5, CD1, 

CC4, CE1, 

CCEC1 

6.1 Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes 

a partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los 

principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías 

geológicas más relevantes. 
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6.1.5. Biología y Geología. Saberes básicos. Curso 4.º 

SABERES BÁSICOS 4.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

A. Proyecto científico 

– Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica. 

– Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

– Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 

– Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la obtención de resultados científicos objetivos y 
fiables. 

– Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa. 

– Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza. 

– Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 

– Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 

– La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. 

– La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción. 

B. Geología 

– Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que intervienen en su formación y modelado. 

– Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio. 

– Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de placas. 

– Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. Medidas de prevención y mapas de 
riesgos. 

– Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan mediante la aplicación de los principios de 
estudio de la historia de la Tierra (horizontalidad, superposición, intersección, sucesión faunística, etc.). 

C. La célula 

– Las fases del ciclo celular. 

– La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases. 

– Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio. 
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SABERES BÁSICOS 4.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

D. Genética y evolución 

– Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis. 

– Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 

– Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas. 

– Relación entre las mutaciones, la replicación del ADN, el cáncer, la evolución y la biodiversidad. 

– El proceso evolutivo de las características de una especie determinada a la luz de la teoría neodarwinista y de otras teorías con 
relevancia histórica (lamarckismo y darwinismo). 

– Fenotipo y genotipo: definición y diferencias. 

– Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de dominancia y recesividad 
con uno o dos genes. 

– Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres con relación de 
codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes. 

E. La Tierra en el Universo 

– El origen del universo y del sistema solar. 

– Componentes del sistema solar: estructura y características. 

– Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra. 

– Principales investigaciones en el campo de la astrobiología. 
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6.2. Física y química 

6.2.1. Introducción al Área 

La formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en la etapa 

de la Educación Secundaria como continuidad a los aprendizajes relacionados con las 

ciencias de la naturaleza en Educación Primaria, pero con un nivel de profundización 

mayor en las diferentes áreas de conocimiento de la ciencia. En esta alfabetización 

científica, la materia de Física y Química contribuye a que el alumnado comprenda el 

funcionamiento del universo y las leyes que lo gobiernan, y proporciona los 

conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que le permiten desenvolverse con 

criterio fundamentado en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, 

económico y social, promoviendo acciones y conductas que provoquen cambios hacia 

un mundo más justo e igualitario. 

El currículo de la materia de Física y Química contribuye al desarrollo de las 

competencias clave y de los objetivos de etapa. Para ello, los descriptores de las 

distintas competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del alumnado al término de 

la enseñanza básica y los objetivos de etapa se concretan en las competencias 

específicas de la materia de Física y Química. Estas competencias específicas justifican 

el resto de los elementos del currículo de la materia y contribuyen a que el alumnado 

sea capaz de desarrollar el pensamiento científico para enfrentarse a los posibles 

problemas de la sociedad que lo rodea y disfrutar de un conocimiento más profundo del 

mundo. 

La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los 

criterios de evaluación, que están enfocados en el desempeño de los conocimientos, 

destrezas y actitudes asociados al pensamiento científico competencial. 

Los saberes básicos de esta materia contemplan conocimientos, destrezas y actitudes 

que se encuentran estructurados en los que tradicionalmente han sido los grandes 

bloques de conocimiento de la Física y la Química además de la existencia de un bloque 

de saberes comunes que hace referencia a las metodologías de la ciencia y a su 

importancia en el desarrollo de estas áreas de conocimiento: 

— Destrezas científicas básicas 

— La materia 

— La energía 

— La interacción 

— El cambio 

En el bloque de Destrezas científicas básicas se establece la relación de las ciencias 

experimentales con una de sus herramientas más potentes, las matemáticas, que 

ofrecen un lenguaje de comunicación formal y que incluyen los conocimientos, destrezas 

y actitudes previos del alumnado y los que se adquieren a lo largo de esta etapa 

educativa. Se incide aquí en el papel destacado de las mujeres a lo largo de la historia 

de la ciencia como forma de ponerlo en valor y fomentar nuevas vocaciones femeninas 

hacia el campo de las ciencias experimentales y la tecnología. 

El bloque de La materia engloba los saberes básicos sobre la constitución interna de 

las sustancias, lo que incluye la descripción de la estructura de los elementos y de los 
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compuestos químicos y las propiedades macroscópicas y microscópicas de la materia 

como base para profundizar en estos contenidos en cursos posteriores. 

Con el bloque La energía el alumnado profundiza en los conocimientos, destrezas y 

actitudes que adquirió en la Educación Primaria, como las fuentes de energía y sus usos 

prácticos o los aspectos básicos acerca de las formas de energía. Se incluyen, además, 

saberes relacionados con el desarrollo social y económico del mundo real y sus 

implicaciones medioambientales. 

El bloque de La interacción contiene los saberes acerca de los efectos principales de 

las interacciones fundamentales de la naturaleza y el estudio básico de las principales 

fuerzas del mundo natural, así como sus aplicaciones prácticas en campos tales como 

la astronomía, el deporte, la ingeniería, la arquitectura o el diseño. 

Por último, el bloque denominado El cambio aborda las principales transformaciones 

físicas y químicas de los sistemas materiales y naturales, así como los ejemplos más 

frecuentes del entorno y sus aplicaciones y contribuciones a la creación de un mundo 

mejor. 

Todos los elementos curriculares están relacionados entre sí formando un todo que dota 

al currículo de esta materia de un sentido integrado y holístico. Así, la materia de Física 

y Química se plantea a partir del uso de las metodologías propias de la ciencia, 

abordadas a través del trabajo cooperativo y la colaboración interdisciplinar y su relación 

con el desarrollo socioeconómico, y enfocadas a la formación de alumnos y alumnas 

competentes y comprometidos con los retos del siglo XXI y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. En este sentido, las situaciones de aprendizaje que se planteen para la 

materia deben partir de un enfoque constructivo, crítico y emprendedor. 

La construcción de la ciencia y el desarrollo del pensamiento científico durante todas las 

etapas del desarrollo del alumnado parten del planteamiento de cuestiones científicas 

basadas en la observación directa o indirecta del mundo en situaciones y contextos 

habituales, en su intento de explicación a partir del conocimiento, de la búsqueda de 

evidencias y de la indagación y en la correcta interpretación de la información que a 

diario llega al público en diferentes formatos y a partir de diferentes fuentes. Por eso, el 

enfoque que se le da a esta materia a lo largo de esta etapa educativa debe incluir un 

tratamiento experimental y práctico que amplíe la experiencia del alumnado más allá de 

lo académico y le permita hacer conexiones con sus situaciones cotidianas, lo que 

contribuirá de forma significativa a que desarrolle las destrezas características de la 

ciencia.  

De esta manera se pretende potenciar la creación de vocaciones científicas para 

conseguir que haya un número mayor de estudiantes que opten por continuar su 

formación en itinerarios científicos en las etapas educativas posteriores y proporcionar, 

a su vez, una completa base científica para aquellos estudiantes que deseen cursar 

itinerarios no científicos. 
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6.2.2. Física y Química. Competencias específicas y criterios de evaluación. Cursos 1.º, 2.º y 3.º 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Comprender y relacionar los motivos por 

los que ocurren los principales  fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, explicándolos 

en términos de las leyes y teorías  

científicas adecuadas, para resolver 

problemas con el fin de aplicarlas para 

mejorar la  realidad cercana y la calidad de 

vida humana. 

CCL1, STEM1, 

STEM2, 

STEM4, 

CPSAA4 

1.1 Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a 

partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera 

argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas 

adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados. 

1.3 Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 

científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden 

contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

2. Expresar las observaciones realizadas 

por el alumnado en forma de preguntas, 

formulando hipótesis para explicarlas y 

demostrando dichas hipótesis a través de 

la experimentación científica, la indagación 

y la búsqueda de evidencias, para 

desarrollar los razonamientos propios del 

pensamiento científico y mejorar las 

destrezas en el uso de las metodologías 

científicas. 

CCL1, CCL3, 

STEM1, 

STEM2, CD1, 

CPSAA4, CE1, 

CCEC3. 

2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a 

partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el 

trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

2.2 Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de 

comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de 

evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta 

formulada. 

2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo 

coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos experimentales o 

deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3. Manejar con soltura las reglas y normas 

básicas de la física y la química en lo 

referente al lenguaje de la IUPAC, al 

lenguaje matemático, al empleo de 

unidades de medida correctas, al uso 

seguro del laboratorio y a la interpretación y 

producción de datos e información en 

diferentes formatos y fuentes, para 

reconocer el carácter universal y 

transversal del lenguaje científico y la 

necesidad de una comunicación fiable en 

investigación y ciencia entre diferentes 

países y culturas. 

STEM4, 

STEM5, CD3, 

CPSAA2, CC1, 

CCEC2, CCEC4 

3.1 Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un 

proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y 

extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de 

unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3 Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del 

medio ambiente y el cuidado de las instalaciones. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y 

segura plataformas digitales y recursos 

variados, tanto para el trabajo individual 

como en equipo, para fomentar la 

creatividad, el desarrollo personal y el 

aprendizaje individual y social, mediante la 

consulta de información, la creación de 

materiales y la comunicación efectiva en 

los diferentes entornos de aprendizaje. 

CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, 

CE3, CCEC4. 

4.1 Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la 

interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y 

estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2 Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y 

desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo 

colaborativo, potenciando el crecimiento 

entre iguales como base emprendedora de 

una comunidad científica crítica, ética y 

eficiente, para comprender la importancia 

de la ciencia en la mejora de la sociedad, 

las aplicaciones y repercusiones de los 

avances científicos, la preservación de la 

salud y la conservación sostenible del 

medio ambiente. 

CCL5, CP3, 

STEM3, 

STEM5, CD3, 

CPSAA3, CC3, 

CE2 

5.1 Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la 

comunidad. 

6. Comprender y valorar la ciencia como 

una construcción colectiva en continuo 

cambio y evolución, en la que no solo 

participan las personas dedicadas a ella, 

sino que también requiere de una 

interacción con el resto de la sociedad, 

para obtener resultados que repercutan en 

el avance tecnológico, económico, 

ambiental y social. 

STEM2, 

STEM5, CD4, 

CPSAA1, 

CPSAA4, CC4, 

CCEC1 

6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 

hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que 

existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio 

ambiente. 

6.2 Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 

importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución 

sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 
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6.2.3. Física y Química. Saberes básicos. Cursos 1.º, 2.º y 3.º 

SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

A. Destrezas científicas 
básicas 

– Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 
comprobación experimental de las mismas. 

– Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el desarrollo de 
investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, 
haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones. 

– Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias 
y herramientas tecnológicas. 

– Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y 
el respeto hacia el medio ambiente. 

– El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos.  
– Herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. 
– Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y diferentes medios: 

desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla 
más justa, equitativa e igualitaria. 

– Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química en el avance y la mejora de la sociedad. 

B. La materia 

– Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia explicando sus propiedades, los estados de 
agregación, los cambios de estado y la formación de mezclas y disoluciones. 

– Experimentos relacionados con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, su composición y 
su clasificación. 

– Estructura atómica: desarrollo histórico de los modelos atómicos, existencia, formación y propiedades de los isótopos y 
ordenación de los elementos en la tabla periódica. 

– Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. 
Masa atómica y masa molecular. 

– Nomenclatura: participación de un lenguaje científico común y universal formulando y nombrando sustancias simples, 
iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC 
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SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

C. La energía 

– La energía: formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, propiedades y manifestaciones que la describan como 
la causa de todos los procesos de cambio. 

– Diseño y comprobación experimental de hipótesis relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

– Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medio ambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes 
de energía renovables y no renovables. 

– Efectos del calor sobre la materia: análisis de los efectos y aplicación en situaciones cotidianas. 
– Naturaleza eléctrica de la materia: electrización de los cuerpos, circuitos eléctricos y la obtención de energía eléctrica. 

Concienciación sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medio ambiente. 

D. La interacción 

– Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, formulando hipótesis comprobables sobre 
valores futuros de estas magnitudes, validándolas a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo 
experimental. 

– Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo 
de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. 

– Aplicación de las leyes de Newton: observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se 
comportan los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y 
de seguridad vial. 

– Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación con las fuerzas de la 
naturaleza. 

E. El cambio 

– Los sistemas materiales: análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan, relacionando las causas que los 
producen con las consecuencias que tienen. 

– Interpretación macroscópica y microscópica de las reacciones químicas: explicación de las relaciones de la química con el 
medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

– Ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas: aplicación de estas leyes como evidencias 
experimentales que permiten validar el modelo atómico-molecular de la materia. 

– Factores que afectan a las reacciones químicas: predicción cualitativa de la evolución de las reacciones, entendiendo su 
importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia. 
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6.2.4. Física y Química. Competencias específicas y criterios de evaluación. Curso 4.º 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Comprender y relacionar los motivos por 

los que ocurren los principales  fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, explicándolos en 

términos de las leyes y teorías  científicas 

adecuadas, para resolver problemas con el 

fin de aplicarlas para mejorar la  realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

CCL1, STEM1, 

STEM2, STEM4, 

CPSAA4 

1.1 Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los 
principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, 
utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados mediante las leyes y teorías científicas 
adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 
los resultados con corrección y precisión. 

1.3 Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender 

iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden 

contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medio 

ambiente. 

2. Expresar las observaciones realizadas por 

el alumnado en forma de preguntas,   

formulando hipótesis para explicarlas y 

demostrando dichas hipótesis a través de la 

experimentación científica, la indagación y la 

búsqueda de evidencias, para desarrollar los 

razonamientos propios del pensamiento 

científico y mejorar las destrezas en el uso 

de las metodologías científicas 

CCL1, CCL3, 

STEM1, STEM2, 

CD1, CPSAA4, 

CE1, CCEC3. 

2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de 

fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como 

planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica. 

2.2 Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las 

herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, 

aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación. 

2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis de manera 

informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando los resultados 

críticamente. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3. Manejar con soltura las reglas y normas 

básicas de la física y la química en lo 

referente al lenguaje de la IUPAC, al 

lenguaje matemático, al empleo de unidades 

de medida correctas, al uso seguro del 

laboratorio y a la interpretación y producción 

de datos e información en diferentes 

formatos y fuentes, para reconocer el 

carácter universal y transversal del lenguaje 

científico y la necesidad de una 

comunicación fiable en investigación y 

ciencia entre diferentes países y culturas. 

STEM4, STEM5, 

CD3, CPSAA2, 

CC1, CCEC2, 

CCEC4 

3.1 Emplear fuentes variadas fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y 

comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que 

cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un 

problema y desechando todo lo que sea irrelevante. 

3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso 

correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas 

de nomenclatura avanzadas, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad 

científica. 

3.3 Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación 

sostenible del medio ambiente y el cuidado por las instalaciones. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura 

plataformas digitales y recursos variados, 

tanto para el trabajo individual como en 

equipo, para fomentar la creatividad, el 

desarrollo personal y el aprendizaje 

individual y social, mediante la consulta de 

información, la creación de materiales y la 

comunicación efectiva en los diferentes 

entornos de aprendizaje. 

CCL2, CCL3, 

STEM4, CD1, 

CD2, CPSAA3, 

CE3, CCEC4. 

4.1 Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el 

aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma 

rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2 Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y 

herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio 

y colectivo. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo 

colaborativo, potenciando el crecimiento 

entre iguales como base emprendedora de 

una comunidad científica crítica, ética y 

eficiente, para comprender la importancia de 

la ciencia en la mejora de la sociedad, las 

aplicaciones y repercusiones de los avances 

científicos, la preservación de la salud y la 

conservación sostenible del medio ambiente. 

CCL5, CP3, 

STEM3, STEM5, 

CD3, CPSAA3, 

CC3, CE2 

5.1 Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma 

de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2 Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 

científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el 

individuo y para la comunidad. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una 

construcción colectiva en continuo cambio y 

evolución, en la que no solo participan las 

personas dedicadas a ella, sino que también 

requiere de una interacción con el resto de la 

sociedad, para obtener resultados que 

repercutan en el avance tecnológico, 

económico, ambiental y social. 

STEM2, STEM5, 

CD4, CPSAA1, 

CPSAA4, CC4, 

CCEC1 

6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 

mujeres y hombres, así como de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, 

instituciones científicas, etc.), que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que 

esta tiene repercusiones e implicaciones importantes sobre la sociedad actual. 

6.2 Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 

importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles 

solución sostenible a través de la implicación de la ciudadanía. 
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6.2.5. Física y Química. Saberes básicos. Curso 4.º 

SABERES BÁSICOS 4.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

A. Destrezas científicas 
básicas 

− Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y el tratamiento del error 
mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias 
válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones que vayan más allá de las condiciones experimentales para 
aplicarlas a nuevos escenarios. 

− Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas. 

− Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la seguridad en las redes y el 
respeto hacia el medio ambiente. 

− El lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus símbolos. Herramientas matemáticas 
adecuadas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. 

− Estrategias de interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios: 
desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más 
justa, equitativa e igualitaria. 

− Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. 

B. La materia 

− Sistemas materiales: resolución de problemas y situaciones de aprendizaje diversas sobre las disoluciones y los gases, entre 
otros sistemas materiales significativos. 

− Modelos atómicos: desarrollo histórico de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y descripción de las 
partículas subatómicas, estableciendo su relación con los avances de la física y la química. 

− Estructura electrónica de los átomos: configuración electrónica de un átomo y su relación con la posición del mismo en la 
tabla periódica y con sus propiedades fisicoquímicas. 

− Compuestos químicos: su formación, propiedades físicas y químicas y valoración de su utilidad e importancia en otros 
campos como la ingeniería o el deporte. 

− Cuantificación de la cantidad de materia: cálculo del número de moles de sistemas materiales de diferente naturaleza, 
manejando con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma en el entorno científico. 

− Nomenclatura inorgánica: denominación de sustancias simples, iones y compuestos químicos binarios y ternarios mediante 
las normas de la IUPAC. 

− Introducción a la nomenclatura orgánica: denominación de compuestos orgánicos monofuncionales a partir de las normas de 
la IUPAC como base para entender la gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono. 
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SABERES BÁSICOS 4.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

C. La energía 

– La energía: formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas y aplicaciones de la energía, a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados 
con la energía mecánica en situaciones cotidianas. 

– Transferencias de energía: el trabajo y el calor como formas de transferencia de energía entre sistemas relacionados con las 
fuerzas o la diferencia de temperatura. La luz y el sonido como ondas que transfieren energía. 

– La energía en nuestro mundo: estimación de la energía consumida en la vida cotidiana mediante la búsqueda de información 
contrastada, la experimentación y el razonamiento científico, comprendiendo la importancia de la energía en la sociedad, su 
producción y su uso responsable. 

D. La interacción 

– Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento matemático, de las principales magnitudes, 
ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, relacionándolo con situaciones cotidianas y con la mejora 
de la calidad de vida. 

– La fuerza como agente de cambios en los cuerpos: principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos como el 
diseño, el deporte o la ingeniería. 

– Carácter vectorial de las fuerzas: uso del álgebra vectorial básica para la realización gráfica y numérica de operaciones con 
fuerzas y su aplicación a la resolución de problemas relacionados con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas, valorando 
su importancia en situaciones cotidianas. 

– Principales fuerzas del entorno cotidiano: reconocimiento del peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el empuje, y su uso 
en la explicación de fenómenos físicos en distintos escenarios. 

– Ley de la gravitación universal: atracción entre los cuerpos que componen el universo. Concepto de peso. 
– Fuerzas y presión en los fluidos: efectos de las fuerzas y la presión sobre los líquidos y los gases, estudiando los principios 

fundamentales que las describen. 

E. El cambio 

– Ecuaciones químicas: ajuste de reacciones químicas y realización de predicciones cualitativas y cuantitativas basadas en la 
estequiometría, relacionándolas con procesos fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad. 

– Descripción cualitativa de reacciones químicas de interés: reacciones de combustión, neutralización y procesos 
electroquímicos sencillos, valorando las implicaciones que tienen en la tecnología, la sociedad o el medioambiente. 

– Factores que influyen en la velocidad de las reacciones químicas: comprensión de cómo ocurre la reordenación de los 
átomos aplicando modelos como la teoría de colisiones y realización de predicciones en los procesos químicos cotidianos 
más importantes. 
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6.3. Matemáticas 

6.3.1. Introducción al Área 

Las matemáticas se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo 

científico hasta las expresiones culturales y artísticas, y forman parte del acervo cultural 

de nuestra sociedad. El razonamiento, la argumentación, la modelización, el 

conocimiento del espacio y del tiempo, la toma de decisiones, la previsión y control de 

la incertidumbre o el uso correcto de la tecnología digital son características de las 

matemáticas, pero también la comunicación, la perseverancia, la organización y 

optimización de recursos, formas y proporciones o la creatividad. Así pues, resulta 

importante desarrollar en el alumnado las herramientas y saberes básicos de las 

matemáticas que le permitan desenvolverse satisfactoriamente tanto en contextos 

personales, académicos y científicos como sociales y laborales. 

El desarrollo curricular de las matemáticas se fundamenta en los objetivos de la etapa, 

prestando especial atención a la adquisición de las competencias clave establecidas en 

el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Dicha adquisición es 

una condición indispensable para lograr el desarrollo personal, social y profesional del 

alumnado, y constituye el marco de referencia para la definición de las competencias 

específicas de la materia. 

Las líneas principales en la definición de las competencias específicas de matemáticas 

son la resolución de problemas y las destrezas socioafectivas. Además, se abordan la 

formulación de conjeturas, el razonamiento matemático, el establecimiento de 

conexiones entre los distintos elementos matemáticos, con otras materias y con la 

realidad, y la comunicación matemática, todo ello con el apoyo de herramientas 

tecnológicas. 

La investigación en didáctica ha demostrado que el rendimiento en matemáticas puede 

mejorar si se cuestionan los prejuicios y se desarrollan emociones positivas hacia las 

matemáticas. Por ello, el dominio de destrezas socioafectivas como identificar y manejar 

emociones, afrontar los desafíos, mantener la motivación y la perseverancia y 

desarrollar el autoconcepto, entre otras, permitirá al alumnado aumentar su bienestar 

general, construir resiliencia y prosperar como estudiante de matemáticas. 

Por otro lado, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las 

matemáticas, sino que también es una de las principales formas de aprender 

matemáticas. En la resolución de problemas destacan procesos como su interpretación, 

la traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la 

evaluación del proceso y la comprobación de la validez de las soluciones. Relacionado 

con la resolución de problemas se encuentra el pensamiento computacional. Este 

incluye el análisis de datos, la organización lógica de los mismos, la búsqueda de 

soluciones en secuencias de pasos ordenados y la obtención de soluciones con 

instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica programable, 

una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver 

problemas y promueve el uso eficiente de recursos digitales. 

Las competencias específicas entroncan y suponen una profundización con respecto a 

las adquiridas por el alumnado a partir del área de Matemáticas durante la Educación 

Primaria, proporcionando una continuidad en el aprendizaje de las matemáticas que 
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respeta el desarrollo psicológico y el progreso cognitivo del alumnado. Se relacionan 

entre sí y han sido agrupadas en torno a cinco bloques competenciales según su 

naturaleza:  

– Resolución de problemas (1 y 2) 

– Razonamiento y prueba (3 y 4) 

– Conexiones (5 y 6) 

– Comunicación y representación (7 y 8) 

– Destrezas socioafectivas (9 y 10). 

La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través 

de los criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto 

de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Estos saberes 

se estructuran en torno al concepto de sentido matemático, y se organizan en dos 

dimensiones: cognitiva y afectiva. Los sentidos se entienden como el conjunto de 

destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos, 

geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos.  

Dichos sentidos permiten emplear los saberes básicos de una manera funcional, 

proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los diferentes 

sentidos, por lo que el orden de aparición no implica ninguna temporalización ni orden 

cronológico en su tratamiento en el aula. 

El bloque de sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre 

numeración y cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de habilidades y modos 

de pensar basados en la comprensión, la representación y el uso flexible de los números 

y las operaciones. 

El bloque sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos 

de los objetos del mundo natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para 

estimar, medir y comparar magnitudes, utilizar los instrumentos adecuados para realizar 

mediciones, comparar objetos físicos y comprender las relaciones entre formas y 

medidas son los ejes centrales de este sentido. Asimismo, se introduce el concepto de 

probabilidad como medida de la incertidumbre. 

El bloque sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de 

nuestro mundo. Registrar y representar formas y figuras, reconocer sus propiedades, 

identificar relaciones entre ellas, ubicarlas, describir sus movimientos, elaborar o 

descubrir imágenes de ellas, clasificarlas y razonar con ellas son elementos 

fundamentales de la enseñanza y aprendizaje de la geometría. 

El bloque sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las 

matemáticas. Ver lo general en lo particular, reconociendo patrones y relaciones de 

dependencia entre variables y expresándolas mediante diferentes representaciones, así 

como la modelización de situaciones matemáticas o del mundo real con expresiones 

simbólicas son características fundamentales del sentido algebraico.  

La formulación, representación y resolución de problemas a través de herramientas y 

conceptos propios de la informática son características del pensamiento computacional. 

Por razones organizativas, en el sentido algebraico se han incorporado dos apartados 

denominados Pensamiento computacional y Modelo matemático, que no son exclusivos 
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del sentido algebraico y, por lo tanto, deben trabajarse de forma transversal a lo largo 

de todo el proceso de enseñanza de la materia. 

El bloque sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de datos, la 

elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, 

su valoración crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos aleatorios en una 

amplia variedad de situaciones cotidianas. 

El bloque sentido socioafectivo integra conocimientos, destrezas y actitudes para 

entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, y aumentar la 

capacidad de tomar decisiones responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora 

del rendimiento del alumnado en matemáticas, a la disminución de actitudes negativas 

hacia ellas, a la promoción de un aprendizaje activo y a la erradicación de ideas 

preconcebidas relacionadas con el género o el mito del talento innato indispensable. 

Para lograr estos fines, se pueden desarrollar estrategias como dar a conocer al 

alumnado el papel de las mujeres en las matemáticas a lo largo de la historia y en la 

actualidad, normalizar el error como parte del aprendizaje, fomentar el diálogo equitativo 

y las actividades no competitivas en el aula. Los saberes básicos correspondientes a 

este sentido deberían desarrollarse a lo largo de todo el currículo de forma explícita. 

Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos están 

diseñados para facilitar el desarrollo de unas matemáticas inclusivas que permitan el 

planteamiento de tareas individuales o colectivas, en diferentes contextos, que sean 

significativas y relevantes para los aspectos fundamentales de las matemáticas. A lo 

largo de toda la etapa se ha de potenciar el uso de herramientas tecnológicas en todos 

los aspectos de la enseñanza-aprendizaje ya que estas facilitan el desarrollo de los 

procesos del quehacer matemático y hacen posible huir de procedimientos rutinarios. 

Atendiendo a la diversidad de motivaciones e intereses sociales, culturales, académicos 

y tecnológicos, la materia de Matemáticas del último curso de la etapa se ha configurado 

en dos opciones, A y B. Matemáticas A se desarrolla preferentemente mediante la 

resolución de problemas, la investigación y el análisis matemático de situaciones de la 

vida cotidiana; mientras que Matemáticas B profundiza, además, en los procedimientos 

algebraicos, geométricos, analíticos y estadísticos, incorporando contextos 

matemáticos, científicos y sociales. 

Para el Ámbito Científico-Tecnológico, por las características del alumnado que cursa 

este ámbito se ha optado por la opción Matemáticas A. 
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6.3.2. Matemáticas. Competencias específicas y criterios de evaluación. Cursos 1.º, 2.º y 3.º 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de 

proceder y obtener posibles soluciones. 

STEM1, STEM2, 

STEM3, STEM4, 

CD2, CPSAA5, 

CE3, CCEC4 

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los datos, estableciendo las relaciones entre 

ellos y comprendiendo las preguntas formuladas. 

1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la resolución de problemas. 

1.3 Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos y utilizando las 

herramientas tecnológicas necesarias. 

2. Analizar las soluciones de un problema 

usando diferentes técnicas y 

herramientas, evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde un punto de vista 

matemático y su repercusión global. 

STEM1, STEM2, 

CD2, CPSAA4, 

CC3, CE3 

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 

2.2 Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto 

planteado, evaluando el alcance y repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de 

género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 

3. Formular y comprobar conjeturas 

sencillas o plantear problemas de forma 

autónoma, reconociendo el valor del 

razonamiento y la argumentación, para 

generar nuevo conocimiento. 

CCL1, STEM1, 

STEM2, CD1, 

CD2, CD5, CE3 

3.1 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades 

y relaciones. 

3.2 Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o alguna condición 

del problema. 

3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de 

conjeturas o problemas. 

4. Utilizar los principios del pensamiento 

computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, reconociendo 

4.1 Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples 

facilitando su interpretación computacional. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

patrones, interpretando, modificando y 

creando algoritmos, para modelizar 

situaciones y resolver problemas de 

forma eficaz. 

STEM1, STEM2, 

STEM3, CD2, 

CD3, CD5, CE3 

4.2 Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y modificando 

algoritmos. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre 

los diferentes elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y 

procedimientos, para desarrollar una 

visión de las matemáticas como un todo 

integrado. 

STEM1, STEM3, 

CD2, CD3, 

CCEC1 

5.1 Reconocer las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un 

todo coherente. 

5.2 Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 

experiencias previas. 

6. Identificar las matemáticas implicadas 

en otras materias y en situaciones reales 

susceptibles de ser abordadas en 

términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para 

aplicarlos en situaciones diversas. 

STEM1, STEM2, 

CD3, CD5, CC4, 

CE2, CE3, 

CCEC1 

6.1 Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 

estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real y las matemáticas y 

usando los procesos inherentes a la investigación: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 

6.2 Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias resolviendo 

problemas contextualizados. 

6.3 Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a 

la superación de los retos que demanda la sociedad actual. 

7. Representar, de forma individual y 

colectiva, conceptos, procedimientos, 

información y resultados matemáticos, 

usando diferentes tecnologías, para 

visualizar ideas y estructurar procesos 

matemáticos. 

STEM3, CD1, 

CD2, CD5, CE3, 

CCEC4 

7.1 Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos de modos 

distintos y con diferentes herramientas, incluidas las digitales, visualizando ideas, estructurando 

procesos matemáticos y valorando su utilidad para compartir información. 

7.2 Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda de estrategias de 

resolución de una situación problematizada. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

8. Comunicar de forma individual y 

colectiva conceptos, procedimientos y 

argumentos matemáticos, usando 

lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando 

la terminología matemática apropiada, 

para dar significado y coherencia a las 

ideas matemáticas. 

CCL1, CCL3, 

CP1, STEM2, 

STEM4, CD2, 

CD3, CE3, 

CCEC3 

8.1 Comunicar información utilizando el lenguaje matemático apropiado, utilizando diferentes 

medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar 

razonamientos, procedimientos y conclusiones. 

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana comunicando 

mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 

9. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose 

ante situaciones de incertidumbre, para 

mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en 

el aprendizaje de las matemáticas. 

STEM5, CPSAA1, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CE2, 

CE3 

9.1 Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, 

generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos. 

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las 

diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

10. Desarrollar destrezas sociales 

reconociendo y respetando las emociones 

y experiencias de los demás, participando 

activa y reflexivamente en proyectos en 

equipos heterogéneos con roles 

asignados, para construir una identidad 

positiva como estudiante de matemáticas, 

fomentar el bienestar personal y grupal y 

crear relaciones saludables. 

CCL5, CP3, 

STEM3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC2, 

CC3 

10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando 

de forma crítica y creativa y tomando decisiones y realizando juicios informados. 

10.2 Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, 

favoreciendo la inclusión, la escucha activa, asumiendo el rol asignado y responsabilizándose de 

la propia contribución al equipo. 
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6.3.3. Matemáticas. Saberes básicos. Cursos 1.º, 2.º y 3.º 

SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

A. Sentido numérico 

1. Conteo. 

– Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana. 
– Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana. 

2. Cantidad. 

– Números grandes y pequeños: notación exponencial y científica y uso de la calculadora. 
– Realización de estimaciones con la precisión requerida. 
– Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de cantidades en contextos de la vida cotidiana. 
–  Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica. 
– Porcentajes mayores que 100 y menores que 1: interpretación. 

3. Sentido de las operaciones. 

– Estrategias de cálculo mental con números naturales, fracciones y decimales. 
– Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones contextualizadas. 
– Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la raíz 

cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas. 
– Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones decimales. 
– Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación): cálculos de manera eficiente con números 

naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo. 

4. Relaciones. 

– Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas: estrategias y herramientas. 
– Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes: situación exacta o aproximada en la recta numérica. 
– Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o problema. 
– Patrones y regularidades numéricas. 

5. Razonamiento proporcional. 

– Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas. 
– Porcentajes: comprensión y resolución de problemas. 
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SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

– Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la resolución de problemas (aumentos y 
disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, escalas, cambio de divisas, velocidad y tiempo, etc.). 

6. Educación financiera. 
– Información numérica en contextos financieros sencillos: interpretación. 

– Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable: relaciones calidad-precio y valor-precio en contextos cotidianos. 

B. Sentido de la medida 

1. Magnitud. 

– Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: investigación y relación entre los mismos. 
– Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida. 

2. Medición. 

– Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación. 
– Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas. 
– Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los ángulos. 
– La probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos aleatorios. 

3. Estimación y relaciones. 

– Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones. 
– Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida. 

C. Sentido espacial 

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. 

– Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o características. 
– Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica en figuras planas y tridimensionales: identificación 

y aplicación. 
– Construcción de figuras geométricas con herramientas manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica, realidad 

aumentada…). 

2. Localización y sistemas de representación. 

– Relaciones espaciales: localización y descripción mediante coordenadas geométricas y otros sistemas de representación. 

3. Movimientos y transformaciones. 
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SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

– Transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas o 
manipulativas. 

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

– Modelización geométrica: relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas. 
– Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, ciencia, vida diaria…). 

D. Sentido algebraico 

1. Patrones. 

– Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos. 

2. Modelo matemático. 

– Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 
– Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo matemático. 

3. Variable. 

– Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas. 

4. Igualdad y desigualdad. 

– Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante álgebra 
simbólica. 

– Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas. 
– Estrategias de búsqueda de soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida 

cotidiana. 
– Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología. 

5. Relaciones y funciones. 

– Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan. 
– Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o expresiones 

algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 
– Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones simbólicas. 
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SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

6. Pensamiento computacional. 

– Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones. 
– Estrategias útiles en la interpretación y modificación de algoritmos. 
– Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas mediante programas y otras herramientas. 

E. Sentido estocástico 

1. Organización y análisis de datos. 

– Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola variable. Diferencia entre 
variable y valores individuales. 

– Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas continuas en 
contextos reales. 

– Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones..) y elección del más 
adecuado. 

– Medidas de localización: interpretación y cálculo con apoyo tecnológico en situaciones reales. 
– Variabilidad: interpretación y cálculo, con apoyo tecnológico, de medidas de dispersión en situaciones reales. 
– Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de localización y dispersión. 

2. Incertidumbre. 

– Fenómenos deterministas y aleatorios: identificación. 
– Experimentos simples: planificación, realización y análisis de la incertidumbre asociada. 
– Asignación de probabilidades mediante experimentación, el concepto de frecuencia relativa y la regla de Laplace. 

3. Inferencia. 

– Formulación de preguntas adecuadas que permitan conocer las características de interés de una población. 
– Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones estadísticas: presentación de la información 

procedente de una muestra mediante herramientas digitales. 

– Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra con el fin de emitir juicios y tomar decisiones adecuadas. 

F. Sentido socioafectivo 

1. Creencias, actitudes y emociones. 

– Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación. 
– Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas. 
– Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en oportunidad de aprendizaje. 
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SABERES BÁSICOS 1.º, 2.º y 3.º Educación Secundaria 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

– Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento matemático. 
– Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos. 

3. Inclusión, respeto y diversidad. 

– Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

– La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

6.3.4. Matemáticas A. Competencias específicas y criterios de evaluación. Curso 4.º 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria (OPCIÓN A) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de 

proceder y obtener posibles soluciones. 

STEM1, STEM2, 

STEM3, STEM4, 

CD2, CPSAA5, 

CE3, CCEC4 

1.1 Reformular problemas matemáticos de forma verbal y gráfica, interpretando los datos, las 

relaciones entre ellos y las preguntas planteadas. 

1.2 Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas valorando su eficacia e idoneidad en la 

resolución de problemas. 

1.3 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de un problema activando los 

conocimientos y utilizando las herramientas tecnológicas necesarias. 

2. Analizar las soluciones de un problema 

usando diferentes técnicas y 

herramientas, evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde un punto de vista 

matemático y su repercusión global. 

STEM1, STEM2, 

CD2, CPSAA4, 

CC3, CE3 

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 

2.2 Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la corrección matemática 

como sus implicaciones desde diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo 

responsable…). 

3.1 Formular, comprobar e investigar conjeturas de forma guiada estudiando patrones, 
propiedades y relaciones. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria (OPCIÓN A) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3. Formular y comprobar conjeturas 

sencillas o plantear problemas de forma 

autónoma, reconociendo el valor del 

razonamiento y la argumentación, para 

generar nuevo conocimiento. 

CCL1, STEM1, 

STEM2, CD1, 

CD2, CD5, CE3 

3.2 Crear variantes de un problema dado, modificando alguno de sus datos y observando la 

relación entre los diferentes resultados obtenidos. 

3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de 

conjeturas o problemas. 

4. Utilizar los principios del pensamiento 

computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, reconociendo 

patrones, interpretando, modificando y 

creando algoritmos, para modelizar 

situaciones y resolver problemas de 

forma eficaz. 

STEM1, STEM2, 

STEM3, CD2, 

CD3, CD5, CE3 

4.1 Reconocer e investigar patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más 

simples facilitando su interpretación y su tratamiento computacional. 

4.2 Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando, modificando y 

creando algoritmos sencillos. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre 

los diferentes elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y 

procedimientos, para desarrollar una 

visión de las matemáticas como un todo 

integrado. 

STEM1, STEM3, 

CD2, CD3, 

CCEC1 

5.1 Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo 

coherente. 

5.2 Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando 

conocimientos y experiencias previas. 

6. Identificar las matemáticas implicadas 

en otras materias y en situaciones reales 

susceptibles de ser abordadas en 

términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para 

aplicarlos en situaciones diversas. 

STEM1, STEM2, 

CD3, CD5, CC4, 

CE2, CE3, 

CCEC1 

6.1 Proponer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 

estrategias matemáticas, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real y las 

matemáticas, y usando los procesos inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, 

medir, comunicar, clasificar y predecir. 

6.2 Identificar y aplicar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias realizando 

un análisis crítico. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria (OPCIÓN A) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

6.3 Valorar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución en la 

superación de los retos que demanda la sociedad actual. 

7. Representar, de forma individual y 

colectiva, conceptos, procedimientos, 

información y resultados matemáticos, 

usando diferentes tecnologías, para 

visualizar ideas y estructurar procesos 

matemáticos. 

STEM3, CD1, 

CD2, CD5, CE3, 

CCEC4 

7.1 Representar matemáticamente la información más relevante de un problema, conceptos, 

procedimientos y resultados matemáticos visualizando ideas y estructurando procesos 

matemáticos. 

7.2 Seleccionar entre diferentes herramientas, incluidas las digitales, y formas de representación 

(pictórica, gráfica, verbal o simbólica) valorando su utilidad para compartir información. 

8. Comunicar de forma individual y 

colectiva conceptos, procedimientos y 

argumentos matemáticos, usando 

lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando 

la terminología matemática apropiada, 

para dar significado y coherencia a las 

ideas matemáticas. 

CCL1, CCL3, 

CP1, STEM2, 

STEM4, CD2, 

CD3, CE3, 

CCEC3 

8.1 Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas y razonamientos matemáticos, utilizando 

diferentes medios, incluidos los digitales, con coherencia, claridad y terminología apropiada. 

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana y en diversos 

contextos comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 

9. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose 

ante situaciones de incertidumbre, para 

mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en 

el aprendizaje de las matemáticas. 

STEM5, CPSAA1, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CE2, 

CE3 

9.1 Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático 

generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos. 

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes situaciones de 

aprendizaje de las matemáticas aceptando la crítica razonada. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.º Educación Secundaria (OPCIÓN A) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DO 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

10. Desarrollar destrezas sociales 

reconociendo y respetando las emociones 

y experiencias de los demás, participando 

activa y reflexivamente en proyectos en 

equipos heterogéneos con roles 

asignados, para construir una identidad 

positiva como estudiante de matemáticas, 

fomentar el bienestar personal y grupal y 

crear relaciones saludables. 

CCL5, CP3, 

STEM3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC2, 

CC3 

10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando 

de forma crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios informados. 

10.2 Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la 

inclusión, la escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al 

equipo. 
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6.3.5. Matemáticas A. Saberes básicos. Curso 4.º 

SABERES BÁSICOS 4.º Educación Secundaria (OPCIÓN A) 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

A. Sentido numérico 

1. Conteo. 

– Resolución de situaciones y problemas de la vida cotidiana: estrategias para el recuento sistemático. 

2. Cantidad. 

– Realización de estimaciones en diversos contextos analizando y acotando el error cometido. 
– Expresión de cantidades mediante números reales con la precisión requerida. 
– Los conjuntos numéricos como forma de responder a diferentes necesidades: contar, medir, comparar, etc. 

3. Sentido de las operaciones. 

– Operaciones con números reales en la resolución de situaciones contextualizadas. 
– Propiedades de las operaciones aritméticas: cálculos con números reales, incluyendo con herramientas digitales. 
– Algunos números irracionales en situaciones de la vida cotidiana. 

4. Relaciones. 

– Patrones y regularidades numéricas en las que intervengan números reales.  
– Orden en la recta numérica. Intervalos. 

5. Razonamiento proporcional. 

– Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: desarrollo y análisis de métodos para la resolución de 
problemas. 

6. Educación financiera. 

– Métodos de resolución de problemas relacionados con aumentos y disminuciones porcentuales, intereses y tasas en contextos 
financieros. 

B. Sentido de la medida 

1. Medición. 

– La pendiente y su relación con un ángulo en situaciones sencillas: deducción y aplicación. 

2. Cambio 

– Estudio gráfico del crecimiento y decrecimiento de funciones en contextos de la vida cotidiana con el apoyo de herramientas 
tecnológicas: tasas de variación absoluta, relativa y media.. 
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SABERES BÁSICOS 4.º Educación Secundaria (OPCIÓN A) 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

C. Sentido espacial 

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. 

– Propiedades geométricas de objetos de la vida cotidiana: investigación con programas de geometría dinámica. 

2. Movimientos y transformaciones. 

– Transformaciones elementales en la vida cotidiana: investigación con herramientas tecnológicas como programas de geometría 
dinámica, realidad aumentada, etc. 

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

– Modelos geométricos: representación y explicación de relaciones numéricas y algebraicas en situaciones diversas. 
– Modelización de elementos geométricos de la vida cotidiana con herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica, 

realidad aumentada…. 

– Elaboración y comprobación de conjeturas sobre propiedades geométricas mediante programas de geometría dinámica u otras herramientas. 

D. Sentido algebraico 

1. Patrones. 

– Patrones, pautas y regularidades: observación, generalización y término general en casos sencillos. 

2. Modelo matemático. 

– Modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante representaciones matemáticas y lenguaje algebraico, haciendo 
uso de distintos tipos de funciones. 

– Estrategias de deducción y análisis de conclusiones razonables de una situación de la vida cotidiana a partir de un modelo. 

3. Variable. 

– Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y diferentes usos. 
– Características del cambio en la representación gráfica de relaciones lineales y cuadráticas. 

4. Igualdad y desigualdad. 

– Relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: 
expresión mediante álgebra simbólica. 

– Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de ecuaciones lineales y cuadráticas, y sistemas de ecuaciones e 
inecuaciones lineales. 

– Estrategias de discusión y búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 
– Ecuaciones, sistemas de ecuaciones e inecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología. 

5. Relaciones y funciones. 

– Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan. 
– Relaciones lineales y no lineales: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o expresiones 

algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 
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SABERES BÁSICOS 4.º Educación Secundaria (OPCIÓN A) 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

– Representación de funciones: interpretación de sus propiedades en situaciones de la vida cotidiana. 

E. Sentido algebraico 
(cont.) 

6. Pensamiento computacional. 

– Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la automatización y el pensamiento algorítmico. 
– Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos. 

– Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y otras herramientas. 

F. Sentido estocástico 

1. Organización y análisis de datos. 

– Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucren una variable bidimensional. Tablas 
de contingencia. 

– Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de una y dos variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas 
continuas en contextos reales. 

– Medidas de localización y dispersión: interpretación y análisis de la variabilidad. 
– Gráficos estadísticos de una y dos variables: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, 

aplicaciones…), análisis, interpretación y obtención de conclusiones razonadas. 
– Interpretación de la relación entre dos variables, valorando gráficamente con herramientas tecnológicas la pertinencia de realizar una 

regresión lineal. Ajuste lineal con herramientas tecnológicas. 

2. Incertidumbre. 

– Experimentos compuestos: planificación, realización y análisis de la incertidumbre asociada. 
– Probabilidad: cálculo aplicando la regla de Laplace y técnicas de recuento en experimentos simples y compuestos (mediante 

diagramas de árbol, tablas…) y aplicación a la toma de decisiones fundamentadas. 

3. Inferencia. 

– Diferentes etapas del diseño de estudios estadísticos. 
– Estrategias y herramientas de presentación e interpretación de datos relevantes en investigaciones estadísticas mediante 

herramientas digitales adecuadas. 
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SABERES BÁSICOS 4.º Educación Secundaria (OPCIÓN A) 

BLOQUES SABERES BÁSICOS 

– Análisis del alcance de las conclusiones de un estudio estadístico valorando la representatividad de la muestra. 

G. Sentido socioafectivo 

1. Creencias, actitudes y emociones. 

– Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación. Superación 
de bloqueos emocionales en el aprendizaje de las matemáticas. 

– Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas. 
– Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en oportunidad de 

aprendizaje. 

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

– Asunción de responsabilidades y participación activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión de conflictos: pedir, dar 
y gestionar ayuda. 

– Métodos para la gestión y la toma de decisiones adecuadas en la resolución de situaciones propias del quehacer matemático en el 
trabajo en equipo. 

3. Inclusión, respeto y diversidad. 

– Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

– La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 
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7. Metodología del Ámbito Científico-Tecnológico 

El carácter integrador de los Programas de Diversificación Curricular implica un proceso 

en el que las materias de Matemáticas, Física y Química y Biología y Geología deben 

participar y contribuir a la adquisición de las competencias clave, fomentando un 

aprendizaje activo, funcional y cooperativo. 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este ámbito, que integra saberes 

básicos relativos a matemáticas, ciencias y tecnología, debe estar enfocada a la 

investigación a través de proyectos y a la resolución de problemas, partiendo siempre 

de hechos concretos que surgen en situaciones cercanas al alumno hasta lograr 

alcanzar otros más abstractos relacionados con fenómenos naturales y sociales. Se 

desarrollará la creatividad y el pensamiento lógico, la habilidad de formular, plantear, 

interpretar y resolver problemas interdisciplinares, la adquisición de unos conocimientos 

y destrezas básicas que permitan al alumnado adquirir una cultura científica y 

convertirse en ciudadanos respetuosos consigo mismos, con los demás y con el medio, 

capaces de tener criterios propios, argumentando sus decisiones y respetando las de 

los demás. 

Así pues, las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que 

permiten alcanzar los objetivos del ámbito deben estar orientadas hacia:  

− La concreción de un plan personalizado de formación que tenga como objetivo lograr 

la integración del alumno en las situaciones de aprendizaje propuestas, mediante la 

aplicación de estrategias motivadoras.  

− La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión 

de su tiempo de aprendizaje en el ámbito de las competencias y contenidos del 

Ámbito Científico-Tecnológico. 

− La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que favorezcan 

el asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en equipo.  

− La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, 

fomentando el uso de las TIC, que contribuyan a la reflexión sobre la valoración de 

la información necesaria para construir explicaciones estructuradas de la realidad 

que lo rodea.  

− La utilización de métodos globalizadores (situaciones de aprendizaje, proyectos, 

centros de interés, entre otros) que permitan la integración del alumnado en las 

actividades de aprendizaje, concretado en una metodología de trabajo que los 

relacione con la actualidad.  

Para lograr alcanzar los objetivos que se proponen en el Ámbito Científico-Tecnológico, 

así como el desarrollo de las competencias establecidas, las materias del área de 

Matemáticas, Física y Química y Biología y Geología proponen: 

1. Metodología activa, apoyada en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma 

que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo 

conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a 

situaciones similares. Las estrategias interactivas son las más adecuadas, al permitir 

compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el 

intercambio verbal y colectivo de ideas. 
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2. Metodología contextualizada. Recogemos contenidos aplicables a la vida 

cotidiana y la sociedad actual para que el alumnado alcance una madurez personal 

y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el ámbito personal 

y en el mundo laboral. 

3. Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el 

conocimiento científico. La organización y la secuenciación de los contenidos del 

ámbito están diseñadas para que las nuevas nociones se asienten sobre las más 

antiguas. 

4. Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, alrededor 

de los que se tratarán, de forma adecuada, tanto los contenidos conceptuales como 

los procedimentales y los actitudinales. El profesor orientará al alumno para que 

comprenda los conceptos y establezca relaciones significativas entre ellos; guiará 

sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y estrategias referidas al saber 

hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y normas consideras 

como objeto de enseñanza y aprendizaje para que el alumnado adopte 

comportamientos basados en valores racionales y libremente asumidos. 

5. El trabajo por proyectos se basa en la propuesta de un plan de acción con el que 

se busca conseguir un determinado resultado práctico y tendrá como objetivo 

adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad. El Ámbito Científico-

Tecnológico tiene un marcado componente interdisciplinar: además de integrar la 

lectura comprensiva y la comunicación de los resultados obtenidos en el proceso 

científico y tecnológico, fomenta contenidos y competencias de otras materias que 

se trabajan en las Técnicas de trabajo y en el Proyecto final del libro de texto. 

6. Selección y uso de materiales y recursos didácticos; el profesorado debe 

implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, adaptados a 

los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, 

con el objeto de atender a la diversidad en el aula y personalizar los procesos de 

construcción de los aprendizajes. Se debe potenciar el uso de una variedad de 

materiales y recursos, considerando especialmente la integración de las tecnologías 

de la información y la comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que 

permiten el acceso a recursos virtuales. 

7. Coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se 

utilicen. El equipo docente debe plantearse una reflexión común y compartida sobre 

la eficacia de las diferentes propuestas metodológicas con criterios comunes y 

consensuados. Esta coordinación y la existencia de estrategias conexionadas 

permiten abordar con rigor el tratamiento integrado de las competencias y progresar 

hacia una construcción colaborativa del conocimiento. 

Se seguirá la siguiente metodología didáctica basada en el aprendizaje significativo: 

− Se parte del análisis de los objetivos, estándares de aprendizaje y criterios de 

evaluación de cada área, para determinar los contenidos (conceptuales, 

procedimentales y actitudinales) que desarrollan los citados objetivos. Englobamos 

estos tres tipos de contenidos sin diferenciarlos de forma explícita. 

− Se secuencian los citados contenidos siguiendo la lógica interna de la materia. 

− Una vez secuenciados los contenidos, se organizan en nueve unidades de trabajo.  
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− En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos 

previos y los aprendizajes no formales del alumnado, para a partir de ellos desarrollar 

la teoría mediante actividades iniciales, propuestas, ejemplos de aplicación, refuerzo 

y profundización, de forma que se trabajen los contenidos procedimentales.  

7.1. Situaciones de aprendizaje 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias 

específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por 

metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio 

aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas 

que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir 

el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 

experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para 

integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas 

y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 

cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 

responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 

diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por 

tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con 

estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo 

aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones 

constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para 

el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo 

largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten 

a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del 

alumnado. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 

adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los 

distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones 

deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos 

saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan 

diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, 

permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma 

cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe 

implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en 

distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de 

aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 

sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz 

de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 



 

75 

 

Situaciones de aprendizaje en los materiales para el Ámbito 

Científico-Tecnológico 

En los libros del alumno se ofrecen situaciones de aprendizaje en varios puntos del 

material: 

1. En los tres Proyectos Finales que se ofrecen al final de cada materia. Estos 

proyectos finales colocan al alumnado en una situación real donde tienen que poner 

en juego competencias, saberes y habilidades que han trabajado a lo largo del curso, 

no solo en el área sino en el resto de las áreas que conforman el curso para resolver 

un reto. 

Proyectos como: 

— Elaboración de una presentación digital sobre una vacuna. 

— Elaboración de un tríptico informativo sobre un monumento natural. 

— La eficiencia energética de tu casa. 

— Optimización de los embalajes para una empresa de logística. 

— Volatilidad de las criptomonedas. 

Estos Proyectos están pensados para que se resuelvan de forma colaborativa 

poniendo en práctica el conocimiento aprendido a lo largo de la unidad, mediante 

una serie de situaciones de aprendizaje. La estructura de los Proyectos, en 

INVESTIGACIÓN / PUESTA EN COMÚN / REFLEXIÓN, CRÍTICA Y REVISIÓN / 

PRODUCTO FINAL / EVALUACIÓN, facilita el trabajo al tiempo que anima al 

enfoque colaborativo del aprendizaje en clases grandes y al desarrollo de la 

competencia digital del alumnado. En cada proyecto se fomenta la autonomía de los 

alumnos y alumnas al tener que evaluar su trabajo mediante la sección de 

Evaluación.  

2. En cada unidad didáctica, donde se propone una situación de aprendizaje al inicio 

de cada unidad como punto de partida para introducir los contenidos y animando a 

los alumnos y alumnas a reflexionar sobre el tema y que se retoma al final de la 

misma. 

El punto de partida siempre se inicia con una contextualización de la situación y unas 

preguntas que guían a los alumnos para crear una respuesta colaborativa a la 

pregunta. 
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7.2. Tareas por competencias 

En cada unidad didáctica se proponen varias Tareas por competencias que permiten 

al alumnado, mediante actividades concretas, trabajar competencias que permiten 

fomentar el aprendizaje práctico y significativo (saber hacer), a través del máximo 

desarrollo posible de las competencias. 

Todas las tareas se contextualizan en situaciones de la vida cotidiana para captar el 

interés y facilitar la comprensión del alumnado. 
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8. Evaluación 

8.1. Evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una 

alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 

medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 

las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con 

necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del 

nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos 

que cada uno precise. 

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en 

cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, 

la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición 

de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de 

manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus 

criterios de evaluación. 

5. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en 

cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, 

la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición 

de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

6. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de 

forma integrada. 

7. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los 

que se refiere el artículo 24 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la 

etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas. 

8. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará 

tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

9. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 

10. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente 

llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión 

que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 

accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 

valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones 

de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
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Evaluación de diagnóstico 

En el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria todos los centros realizarán 

una evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta 

evaluación, que será responsabilidad de las administraciones educativas, tendrá 

carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para 

el alumnado y sus familias o tutores legales y para el conjunto de la comunidad 

educativa. Esta evaluación, de carácter censal, tendrá como marco de referencia el 

establecido en el artículo 144.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

8.2. Criterios de evaluación  

Ya especificados en las Tablas del apartado 6 de este documento. 

8.3. Recursos de evaluación 

La evaluación de los alumnos y las alumnas tendrá carácter continuo, formativo e 

integrador, permitirá orientar sus aprendizajes y las programaciones educativas y se 

realizará por áreas. 

El proceso de evaluación continua y formativa debe responder a la metodología aplicada, 

de modo que no puede basarse en pruebas puntuales o fuera de contexto que valoren 

la capacidad del alumnado para memorizar conceptos o para aplicar procedimientos 

desde un punto de vista parcial y teórico. El proceso debe llevar a una calificación fruto 

de la aplicación permanente de una serie de instrumentos que valoran indicadores que 

analizan el saber hacer (concretado en los criterios de evaluación del área). 

Indicadores para la evaluación 

— Actitud de respeto y valoración de los compañeros y los profesores. Asistencia a 

clase. 

— Eficiencia, orden y limpieza en la realización de actividades prácticas. 

— Valoración de sus propios aprendizajes. 

— Nivel de participación y colaboración. 

— Comprensión de los contenidos conceptuales. 

— Capacidad para desarrollar los contenidos procedimentales. 

— Constancia en el trabajo individual y en equipo. 

— Facilidad para aplicar los contenidos a situaciones reales. 

— Iniciativa para tomar decisiones. 

— Desarrollo de la capacidad de análisis y el sentido crítico. 
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Instrumentos de calificación 

A continuación, se propone un listado de instrumentos que nos van a permitir llevar a 

cabo la evaluación continua y formativa: 

— Actividades realizadas en el aula. 

— Cuestionarios. 

— Pruebas objetivas. 

— Pruebas de comprensión de cada bloque. 

— Participación en clase. 

— Trabajos exigidos. 

— Resolución de actividades propuestas por el propio profesor. 

— Aportación voluntaria de trabajos por parte del alumnado. 

Autonomía en el estudio y autoevaluación 

Se promueve la autonomía del alumnado y se le anima a intervenir de forma activa en 

su aprendizaje. Con este objetivo, se les proporcionan materiales para que estudien y 

practiquen solos. El libro contiene al final de cada unidad una batería de pruebas de 

autoevaluación para que los alumnos evalúen su propio aprendizaje. Además, las tareas 

por competencias que trabajan en cada unidad tienen como finalidad hacer consciente 

al alumnado de su propio aprendizaje mediante la coevaluación. 

Rúbricas 

— Rúbricas de Competencias clave (apartado 8.5 de este documento) 

— Rúbricas de Criterios de evaluación por materia (en los apartados específicos de 

Programación de aula de cada Área) 

— Rúbricas de cada unidad didáctica (en los apartados específicos de Programación 

de aula de cada Área) 

8.4. Tipos de evaluación 

— Evaluación diagnóstica: Se realiza antes de los nuevos aprendizajes, para conocer 

las ideas previas de los alumnos (saberes y competencias) sobre los que anclarán 

los conocimientos nuevos.  

— Evaluación continua: pretende superar la relación evaluación-examen o 

evaluación-calificación final de los alumnos, y centra la atención en otros aspectos 

que se consideran de interés para la mejora del proceso educativo. Por eso, la 

evaluación continua se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje de los 

alumnos y pretende describir e interpretar, no tanto medir y clasificar. 

— Evaluación formativa (formal e informal): Se da dentro del proceso para obtener 

datos parciales sobre los conocimientos y competencias que se van adquiriendo y 

permite dicha información la toma de decisiones pedagógicas (avanzar en el 

programa o retroceder, cambiar estrategias metodológicas, quitar, simplificar o 

agregar contenidos, etcétera). 
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— Evaluación sumativa: Es la que se efectúa al final de un ciclo, abarcando largos 

períodos temporales, para comprobar si han adquirido las competencias y saberes 

que permitan promover de curso al alumno, o acreditar conocimientos mediante 

certificaciones. Es el juicio final del proceso, con visión retrospectiva, observando el 

producto del aprendizaje. 

Todos los tipos de evaluación son necesarias, y todas se pueden llevar a cabo mediante 

el listado de recursos del apartado anterior, aunque será la Evaluación Continua y 

formativa la base del proceso de evaluación del alumnado.
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8.5. Rúbricas de competencias clave establecidas para las materias que conforman el Ámbito Científico-

Tecnológico (apartado 5.1) 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 

DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 

SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CCL1 

Se expresa de forma oral, escrita o signada 

con coherencia, y participa en interacciones 

comunicativas. 

No es capaz de 

expresarse de forma oral, 

escrita o signada con 

coherencia, y participar en 

interacciones 

comunicativas, ni siquiera 

con ayuda. 

Consigue, con mucha 

dificultad, expresarse de 

forma oral, escrita o 

signada con coherencia, y 

participar en interacciones 

comunicativas, aunque 

necesita ayuda. 

Logra, con relativa 

facilidad, expresarse de 

forma oral, escrita o 

signada con coherencia, y 

participar en interacciones 

comunicativas, con poca 

necesidad de ayuda. 

Logra, sin dificultad, 

expresarse de forma oral, 

escrita o signada con 

coherencia, y participar en 

interacciones 

comunicativas, de forma 

autónoma. 

CCL2 
Comprende, interpreta y valora con actitud 

crítica textos orales, escritos o multimodales. 

Presenta mucha dificultad 

para comprender, 

interpretar y valorar con 

actitud crítica textos 

orales, escritos o 

multimodales. 

Se esfuerza en 

comprender, interpretar y 

valorar con actitud crítica 

textos orales, escritos o 

multimodales, aunque 

requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 

puntual, comprender, 

interpretar y valorar con 

actitud crítica textos 

orales, escritos o 

multimodales. 

Es capaz de comprender, 

interpretar y valorar con 

actitud crítica textos 

orales, escritos o 

multimodales, con 

facilidad. 

CCL3 

Localiza, selecciona y contrasta información 

procedente de diferentes fuentes, evaluando 

su fiabilidad y mostrando respeto a la 

propiedad intelectual. 

Se muestra incapaz de 

localizar, seleccionar y 

contrastar información 

procedente de diferentes 

fuentes, evaluando su 

fiabilidad y mostrando 

respeto a la propiedad 

intelectual. 

Trata de localizar, 

seleccionar y contrastar 

información procedente de 

diferentes fuentes, 

evaluando su fiabilidad y 

mostrando respeto a la 

propiedad intelectual, 

aunque encuentra cierta 

dificultad. 

Puede, con bastante 

habilidad, localizar, 

seleccionar y contrastar 

información procedente de 

diferentes fuentes, 

evaluando su fiabilidad y 

mostrando respeto a la 

propiedad intelectual. 

Consigue, sin problemas, 

localizar, seleccionar y 

contrastar información 

procedente de diferentes 

fuentes, evaluando su 

fiabilidad y mostrando 

respeto a la propiedad 

intelectual, en casi todas 

las ocasiones. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 

SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CCL5 

Pone sus prácticas comunicativas al servicio 

de la convivencia democrática y la resolución 

dialogada de los conflictos. 

Manifiesta mucha 

dificultad para poner sus 

prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia 

democrática y la 

resolución dialogada de 

los conflictos. 

Intenta, con bastante 

esfuerzo, poner sus 

prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia 

democrática y la 

resolución dialogada de 

los conflictos, y lo 

consigue a veces. 

Es casi siempre capaz de 

poner sus prácticas 

comunicativas al servicio 

de la convivencia 

democrática y la 

resolución dialogada de 

los conflictos. 

Siempre tiene éxito al 

poner sus prácticas 

comunicativas al servicio 

de la convivencia 

democrática y la 

resolución dialogada de 

los conflictos. 

CP1 

Usa eficazmente una o más lenguas, 

además de las familiares, para responder a 

sus necesidades comunicativas. 

No logra  usar eficazmente 

una o más lenguas, 

además de las familiares, 

para responder a sus 

necesidades 

comunicativas aunque se 

le ofrezca ayuda. 

Casi siempre consigue 

usar eficazmente una o 

más lenguas, además de 

las familiares, para 

responder a sus 

necesidades 

comunicativas, aunque 

presenta bastantes 

dificultades. 

Puede usar eficazmente 

una o más lenguas, 

además de las familiares, 

para responder a sus 

necesidades 

comunicativas en casi 

todas las situaciones. 

Muestra una gran facilidad 

para usar eficazmente una 

o más lenguas, además 

de las familiares, para 

responder a sus 

necesidades 

comunicativas en 

cualquier situación. 

CP3 
Conoce, valora y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad. 

No es capaz de conocer, 

valorar y respetar la 

diversidad lingüística y 

cultural presente en la 

sociedad, ni siquiera con 

ayuda. 

Consigue, con mucha 

dificultad, conocer, valorar 

y respetar la diversidad 

lingüística y cultural 

presente en la sociedad, 

aunque necesita ayuda. 

Logra, con relativa 

facilidad, conocer, valorar 

y respetar la diversidad 

lingüística y cultural 

presente en la sociedad, 

con poca necesidad de 

ayuda. 

Logra, sin dificultad, 

conocer, valorar y respetar 

la diversidad lingüística y 

cultural presente en la 

sociedad, de forma 

autónoma. 

STEM1 

Utiliza métodos inductivos, deductivos y 

lógicos propios del razonamiento matemático 

en situaciones conocidas. 

Presenta mucha dificultad 

para utilizar métodos 

inductivos, deductivos y 

lógicos propios del 

razonamiento matemático 

en situaciones conocidas. 

Se esfuerza en utilizar 

métodos inductivos, 

deductivos y lógicos 

propios del razonamiento 

matemático en situaciones 

conocidas, aunque 

requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 

puntual, utilizar métodos 

inductivos, deductivos y 

lógicos propios del 

razonamiento matemático 

en situaciones conocidas. 

Es capaz de utilizar 

métodos inductivos, 

deductivos y lógicos 

propios del razonamiento 

matemático en situaciones 

conocidas, con facilidad. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 

SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

STEM2 

Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar los fenómenos que 

ocurren a su alrededor, mostrando una 

actitud crítica acerca de la ciencia. 

Se muestra incapaz de 

utilizar el pensamiento 

científico para entender y 

explicar los fenómenos 

que ocurren a su 

alrededor, mostrando una 

actitud crítica acerca de la 

ciencia. 

Trata de utilizar el 

pensamiento científico 

para entender y explicar 

los fenómenos que 

ocurren a su alrededor, 

mostrando una actitud 

crítica acerca de la 

ciencia, aunque encuentra 

cierta dificultad. 

Puede, con bastante 

habilidad, utilizar el 

pensamiento científico 

para entender y explicar 

los fenómenos que 

ocurren a su alrededor, 

mostrando una actitud 

crítica acerca de la 

ciencia. 

Consigue, sin problemas, 

utilizar el pensamiento 

científico para entender y 

explicar los fenómenos 

que ocurren a su 

alrededor, mostrando una 

actitud crítica acerca de la 

ciencia, en casi todas las 

ocasiones. 

STEM3 

Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos 

o modelos para generar y/o utilizar 

productos. 

Le resulta muy complicado 

plantear y desarrollar 

proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o 

modelos para generar y/o 

utilizar productos. 

Le cuesta plantear y 

desarrollar proyectos 

diseñando, fabricando y 

evaluando diferentes 

prototipos o modelos para 

generar y/o utilizar 

productos, aunque lo 

intenta. 

Muestra cierta facilidad 

para, plantear y desarrollar 

proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o 

modelos para generar y/o 

utilizar productos. 

Demuestra gran habilidad 

para plantear y desarrollar 

proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o 

modelos para generar y/o 

utilizar productos. 

STEM4. 

Interpreta y transmite resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos en diferentes 

formatos. 

Manifiesta mucha 

dificultad para interpretar y 

transmitir resultados 

científicos, matemáticos y 

tecnológicos en diferentes 

formatos. 

Intenta, con bastante 

esfuerzo, interpretar y 

transmitir resultados 

científicos, matemáticos y 

tecnológicos en diferentes 

formatos, y lo consigue a 

veces. 

Es casi siempre capaz de 

interpretar y transmitir 

resultados científicos, 

matemáticos y 

tecnológicos en diferentes 

formatos. 

Siempre tiene éxito al 

interpretar y transmitir 

resultados científicos, 

matemáticos y 

tecnológicos en diferentes 

formatos. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 

SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

STEM5 

Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para preservar la salud física 

y mental y el medio ambiente. 

No logra  emprender 

acciones fundamentadas 

científicamente para 

preservar la salud física y 

mental y el medio 

ambiente, aunque se le 

ofrezca ayuda. 

Casi siempre consigue 

emprender acciones 

fundamentadas 

científicamente para 

preservar la salud física y 

mental y el medio 

ambiente, aunque 

presenta bastantes 

dificultades. 

Puede emprender 

acciones fundamentadas 

científicamente para 

preservar la salud física y 

mental y el medio 

ambiente en casi todas las 

situaciones. 

Muestra una gran facilidad 

para emprender acciones 

fundamentadas 

científicamente para 

preservar la salud física y 

mental y el medio 

ambienten cualquier 

situación. 

CD1 

Realiza búsquedas avanzadas en internet 

atendiendo a criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, respetando la 

propiedad intelectual. 

No alcanza a  realizar 

búsquedas avanzadas en 

internet atendiendo a 

criterios de validez, 

calidad, actualidad y 

fiabilidad, respetando la 

propiedad intelectual, ni 

siquiera con la ayuda del 

profesorado. 

Muestra relativa dificultad 

para realizar búsquedas 

avanzadas en internet 

atendiendo a criterios de 

validez, calidad, actualidad 

y fiabilidad, respetando la 

propiedad intelectual, 

aunque lo intenta. 

Es capaz de realizar 

búsquedas avanzadas en 

internet atendiendo a 

criterios de validez, 

calidad, actualidad y 

fiabilidad, respetando la 

propiedad intelectual, con 

algo de ayuda. 

Demuestra maestría a la 

hora de realizar 

búsquedas avanzadas en 

internet atendiendo a 

criterios de validez, 

calidad, actualidad y 

fiabilidad, respetando la 

propiedad intelectual casi 

sin ayuda. 

CD2 

Crea contenidos digitales, mediante 

estrategias de tratamiento de la información 

y el uso de diferentes herramientas. 

No es capaz de crear 

contenidos digitales, 

mediante estrategias de 

tratamiento de la 

información y el uso de 

diferentes herramientas, ni 

siquiera con ayuda. 

Consigue, con mucha 

dificultad, crear contenidos 

digitales, mediante 

estrategias de tratamiento 

de la información y el uso 

de diferentes 

herramientas, aunque 

necesita ayuda. 

Logra, con relativa 

facilidad, crear contenidos 

digitales, mediante 

estrategias de tratamiento 

de la información y el uso 

de diferentes 

herramientas, con poca 

necesidad de ayuda. 

Logra, sin dificultad, crear 

contenidos digitales, 

mediante estrategias de 

tratamiento de la 

información y el uso de 

diferentes herramientas, 

de forma autónoma. 



 

85 

 

DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 

SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CD3 

Participa, colabora e interactúa mediante 

herramientas y/o plataformas virtuales para 

comunicarse, trabajar colaborativamente y 

compartir contenidos. 

Presenta mucha dificultad 

para participar, colaborar e 

interactuar mediante 

herramientas y/o 

plataformas virtuales para 

comunicarse, trabajar 

colaborativamente y 

compartir contenidos. 

Se esfuerza en participar, 

colaborar e interactuar 

mediante herramientas y/o 

plataformas virtuales para 

comunicarse, trabajar 

colaborativamente y 

compartir contenidos, 

aunque requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 

puntual, participar, 

colaborar e interactuar 

mediante herramientas y/o 

plataformas virtuales para 

comunicarse, trabajar 

colaborativamente y 

compartir contenidos. 

Es capaz de participar, 

colaborar e interactuar 

mediante herramientas y/o 

plataformas virtuales para 

comunicarse, trabajar 

colaborativamente y 

compartir contenidos, con 

facilidad. 

CD4 

Identifica riesgos y adopta medidas al usar 

las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y 

el medioambiente. 

Se muestra incapaz de 

identificar riesgos y 

adoptar medidas al usar 

las tecnologías digitales 

para proteger los 

dispositivos, los datos 

personales, la salud y el 

medioambiente. 

Trata de identificar riesgos 

y adoptar medidas al usar 

las tecnologías digitales 

para proteger los 

dispositivos, los datos 

personales, la salud y el 

medioambiente, aunque 

encuentra cierta dificultad. 

Puede, con bastante 

habilidad, identificar 

riesgos y adoptar medidas 

al usar las tecnologías 

digitales para proteger los 

dispositivos, los datos 

personales, la salud y el 

medioambiente. 

Consigue, sin problemas, 

identificar riesgos y 

adoptar medidas al usar 

las tecnologías digitales 

para proteger los 

dispositivos, los datos 

personales, la salud y el 

medioambiente, en casi 

todas las ocasiones. 

CD5 

Desarrolla aplicaciones informáticas 

sencillas y soluciones tecnológicas creativas 

y sostenibles para resolver problemas 

concretos. 

Le resulta muy complicado 

desarrollar aplicaciones 

informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas 

creativas y sostenibles 

para resolver problemas 

concretos. 

Le cuesta desarrollar 

aplicaciones informáticas 

sencillas y soluciones 

tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver 

problemas concretos, 

aunque lo intenta. 

Muestra cierta facilidad 

para desarrollar 

aplicaciones informáticas 

sencillas y soluciones 

tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver 

problemas concretos. 

Demuestra gran habilidad 

para desarrollar 

aplicaciones informáticas 

sencillas y soluciones 

tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver 

problemas concretos. 

CPSAA1 

Regula y expresa sus emociones 

fortaleciendo el optimismo y la motivación 

hacia el aprendizaje. 

Casi nunca regula y 

expresa sus emociones 

fortaleciendo el optimismo 

y la motivación hacia el 

aprendizaje. 

En pocas ocasiones, 

regula y expresa sus 

emociones fortaleciendo el 

optimismo y la motivación 

hacia el aprendizaje, 

aunque lo consigue a 

veces. 

Casi siempre regula y 

expresa sus emociones 

fortaleciendo el optimismo 

y la motivación hacia el 

aprendizaje. 

Siempre  regula y expresa 

sus emociones 

fortaleciendo el optimismo 

y la motivación hacia el 

aprendizaje. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 

SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CPSAA2 

Conoce los riesgos para la salud 

relacionados con factores sociales, para 

consolidar hábitos de vida saludable a nivel 

físico y mental. 

No logra  conocer los 

riesgos para la salud 

relacionados con factores 

sociales, para consolidar 

hábitos de vida saludable 

a nivel físico y mental 

aunque se le ofrezca 

ayuda. 

Casi siempre consigue 

conocer los riesgos para la 

salud relacionados con 

factores sociales, para 

consolidar hábitos de vida 

saludable a nivel físico y 

mental, aunque presenta 

bastantes dificultades. 

Puede conocer los riesgos 

para la salud relacionados 

con factores sociales, para 

consolidar hábitos de vida 

saludable a nivel físico y 

mental en casi todas las 

situaciones. 

Muestra una gran facilidad 

para conocer los riesgos 

para la salud relacionados 

con factores sociales, para 

consolidar hábitos de vida 

saludable a nivel físico y 

mental en cualquier 

situación. 

CPSAA3 

Participa en el trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando tareas de manera 

equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

No alcanza a  participar en 

el trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando 

tareas de manera 

equitativa y empleando 

estrategias cooperativas, 

ni siquiera con la ayuda 

del profesorado. 

Muestra relativa dificultad 

para participar en el 

trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando 

tareas de manera 

equitativa y empleando 

estrategias cooperativas, 

aunque lo intenta. 

Es capaz de participar en 

el trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando 

tareas de manera 

equitativa y empleando 

estrategias cooperativas, 

con algo de ayuda. 

Demuestra maestría a la 

hora de participar en el 

trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando 

tareas de manera 

equitativa y empleando 

estrategias cooperativas 

casi sin ayuda. 

CPSAA4 
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 

de aprendizaje. 

No es capaz de realizar 

autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje, ni 

siquiera con ayuda. 

Consigue, con mucha 

dificultad, realizar 

autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje, 

aunque necesita ayuda. 

Logra, con relativa 

facilidad, realizar 

autoevaluaciones sobre su 

proceso de aprendizaje, 

con poca necesidad de 

ayuda. 

Logra, sin dificultad, 

realizar autoevaluaciones 

sobre su proceso de 

aprendizaje, de forma 

autónoma. 

CPSAA5 

Planea objetivos para aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

Presenta mucha dificultad 

para planear objetivos 

para aprender de sus 

errores en el proceso de 

construcción del 

conocimiento. 

Se esfuerza en planear 

objetivos para aprender de 

sus errores en el proceso 

de construcción del 

conocimiento, aunque 

requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 

puntual, planear objetivos 

para aprender de sus 

errores en el proceso de 

construcción del 

conocimiento. 

Es capaz de planear 

objetivos para aprender de 

sus errores en el proceso 

de construcción del 

conocimiento, con 

facilidad. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 

SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CC1 

Analiza la dimensión social y ciudadana de 

su propia identidad, así como los hechos 

sociales, históricos y normativos que la 

determinan. 

Se muestra incapaz de 

analizar la dimensión 

social y ciudadana de su 

propia identidad, así como 

los hechos sociales, 

históricos y normativos 

que la determinan. 

Trata de analizar la 

dimensión social y 

ciudadana de su propia 

identidad, así como los 

hechos sociales, históricos 

y normativos que la 

determinan, aunque 

encuentra cierta dificultad. 

Puede, con bastante 

habilidad, analizar la 

dimensión social y 

ciudadana de su propia 

identidad, así como los 

hechos sociales, históricos 

y normativos que la 

determinan. 

Consigue, sin problemas, 

analizar la dimensión 

social y ciudadana de su 

propia identidad, así como 

los hechos sociales, 

históricos y normativos 

que la determinan, en casi 

todas las ocasiones. 

CC2 

Analiza y asume los principios y valores que 

emanan del proceso de integración europeo, 

la Constitución española y los derechos 

humanos y del niño. 

Le resulta muy complicado 

analizar y asumir los 

principios y valores que 

emanan del proceso de 

integración europeo, la 

Constitución española y 

los derechos humanos y 

del niño. 

Le cuesta analizar y 

asumir los principios y 

valores que emanan del 

proceso de integración 

europeo, la Constitución 

española y los derechos 

humanos y del niño, 

aunque lo intenta. 

Muestra cierta facilidad 

para analizar y asumir los 

principios y valores que 

emanan del proceso de 

integración europeo, la 

Constitución española y 

los derechos humanos y 

del niño. 

Demuestra gran habilidad 

para analizar y asumir los 

principios y valores que 

emanan del proceso de 

integración europeo, la 

Constitución española y 

los derechos humanos y 

del niño. 

CC3 
Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad. 

Manifiesta mucha 

dificultad para comprender 

y analizar problemas 

éticos fundamentales y de 

actualidad. 

Intenta, con bastante 

esfuerzo, comprender y 

analizar problemas éticos 

fundamentales y de 

actualidad, y lo consigue a 

veces. 

Es casi siempre capaz de 

comprender y analizar 

problemas éticos 

fundamentales y de 

actualidad. 

Siempre tiene éxito al 

comprender y analizar 

problemas éticos 

fundamentales y de 

actualidad. 

CC4 
Comprende y adopta un estilo de vida 

sostenible y ecosocialmente responsable. 

No logra  comprender y 

adoptar un estilo de vida 

sostenible y 

ecosocialmente 

responsable aunque se le 

ofrezca ayuda. 

Casi siempre consigue, 

comprender y adoptar un 

estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente 

responsable, aunque 

presenta bastantes 

dificultades. 

Puede comprender y 

adoptar un estilo de vida 

sostenible y 

ecosocialmente 

responsable en casi todas 

las situaciones. 

Muestra una gran facilidad 

para comprender y 

adoptar un estilo de vida 

sostenible y 

ecosocialmente 

responsable en cualquier 

situación. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 

SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CE1 
Analiza necesidades, oportunidades y 

afronta retos con sentido crítico. 

No alcanza a  analizar 

necesidades, 

oportunidades y afrontar 

retos con sentido crítico, ni 

siquiera con la ayuda del 

profesorado. 

Muestra relativa dificultad 

para analizar necesidades, 

oportunidades y afrontar 

retos con sentido crítico, 

aunque lo intenta. 

Es capaz de analizar 

necesidades, 

oportunidades y afrontar 

retos con sentido crítico, 

con algo de ayuda. 

Demuestra maestría a la 

hora de analizar 

necesidades, 

oportunidades y afrontar 

retos con sentido crítico 

casi sin ayuda. 

CE2 

Comprende los elementos fundamentales de 

la economía y las finanzas, aplicados a 

actividades y situaciones concretas. 

Presenta mucha dificultad 

para comprender los 

elementos fundamentales 

de la economía y las 

finanzas, aplicados a 

actividades y situaciones 

concretas. 

Se esfuerza en 

comprender los elementos 

fundamentales de la 

economía y las finanzas, 

aplicados a actividades y 

situaciones concretas, 

aunque requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 

puntual, comprender los 

elementos fundamentales 

de la economía y las 

finanzas, aplicados a 

actividades y situaciones 

concretas. 

Es capaz de comprender 

los elementos 

fundamentales de la 

economía y las finanzas, 

aplicados a actividades y 

situaciones concretas, con 

facilidad. 

CE3 

Desarrolla el proceso de creación de ideas y 

soluciones valiosas para crear prototipos 

innovadores, considerando la experiencia 

como una oportunidad para aprender. 

Se muestra incapaz de 

desarrollar el proceso de 

creación de ideas y 

soluciones valiosas para 

crear prototipos 

innovadores, 

considerando la 

experiencia como una 

oportunidad para 

aprender. 

Trata de desarrollar el 

proceso de creación de 

ideas y soluciones 

valiosas para crear 

prototipos innovadores, 

considerando la 

experiencia como una 

oportunidad para 

aprender, aunque 

encuentra cierta dificultad. 

Puede, con bastante 

habilidad, desarrollar el 

proceso de creación de 

ideas y soluciones 

valiosas para crear 

prototipos innovadores, 

considerando la 

experiencia como una 

oportunidad para 

aprender. 

Consigue, sin problemas, 

desarrollar el proceso de 

creación de ideas y 

soluciones valiosas para 

crear prototipos 

innovadores, 

considerando la 

experiencia como una 

oportunidad para 

aprender, en casi todas 

las ocasiones. 

CCEC1 
Conoce, el patrimonio cultural y artístico, 

para construir su propia identidad. 

Le resulta muy complicado 

conocer el patrimonio 

cultural y artístico, para 

construir su propia 

identidad. 

Le cuesta conocer el 

patrimonio cultural y 

artístico, para construir su 

propia identidad, aunque 

lo intenta. 

Muestra cierta facilidad 

para conocer el patrimonio 

cultural y artístico, para 

construir su propia 

identidad. 

Demuestra gran habilidad 

para conocer el patrimonio 

cultural y artístico, para 

construir su propia 

identidad. 
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DESCRIPTORES PERFIL DE SALIDA 

SECUNDARIA 

1. 2. 3. 4. 

Nunca o casi nunca A menudo Casi siempre Siempre 

CCEC2 

Disfruta de las manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del patrimonio en 

cualquier medio o soporte. 

Manifiesta mucha 

dificultad para disfrutar de 

las manifestaciones 

artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio 

en cualquier medio o 

soporte. 

Intenta, con bastante 

esfuerzo, disfrutar de las 

manifestaciones artísticas 

y culturales más 

destacadas del patrimonio 

en cualquier medio o 

soporte, y lo consigue a 

veces. 

Es casi siempre capaz de 

disfrutar de las 

manifestaciones artísticas 

y culturales más 

destacadas del patrimonio 

en cualquier medio o 

soporte. 

Siempre tiene éxito al 

disfrutar de las 

manifestaciones artísticas 

y culturales más 

destacadas del patrimonio 

en cualquier medio o 

soporte. 

CCEC3 

Desarrolla la autoestima, la creatividad y el 

sentido de pertenencia a través de la 

expresión cultural y artística, con empatía y 

actitud colaborativa. 

No logra  desarrollar la 

autoestima, la creatividad 

y el sentido de pertenencia 

a través de la expresión 

cultural y artística, con 

empatía y actitud 

colaborativa, aunque se le 

ofrezca ayuda. 

Casi siempre consigue 

desarrollar la autoestima, 

la creatividad y el sentido 

de pertenencia a través de 

la expresión cultural y 

artística, con empatía y 

actitud colaborativa, 

aunque presenta 

bastantes dificultades. 

Puede desarrollar la 

autoestima, la creatividad 

y el sentido de pertenencia 

a través de la expresión 

cultural y artística, con 

empatía y actitud 

colaborativa en casi todas 

las situaciones. 

Muestra una gran facilidad 

para desarrollar la 

autoestima, la creatividad 

y el sentido de pertenencia 

a través de la expresión 

cultural y artística, con 

empatía y actitud 

colaborativa en cualquier 

situación. 

CCEC4 

Crea productos artísticos y culturales a 

través de la interpretación, ejecución, 

improvisación y composición musical. 

Presenta mucha dificultad 

para crear productos 

artísticos y culturales a 

través de la interpretación, 

ejecución, improvisación y 

composición musical. 

Se esfuerza en crear 

productos artísticos y 

culturales a través de la 

interpretación, ejecución, 

improvisación y 

composición musical, 

aunque requiere apoyo. 

Consigue, con ayuda 

puntual, crear productos 

artísticos y culturales a 

través de la interpretación, 

ejecución, improvisación y 

composición musical. 

Es capaz de crear 

productos artísticos y 

culturales a través de la 

interpretación, ejecución, 

improvisación y 

composición musical, con 

facilidad. 
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8.6 Criterios de calificación y promoción 

Criterios de calificación 

El departamento/profesor valorará el grado de consecución de los objetivos previstos 

aplicando la metodología, teniendo en cuenta la adquisición de las competencias, los 

criterios de evaluación y utilizando los distintos instrumentos de evaluación. 

La calificación se establecerá a partir del análisis del aprendizaje y del progreso en las 

actividades y tareas realizadas por parte del alumnado.  

La calificación de cada evaluación y de la evaluación final resultará de los datos 

obtenidos mediante las pruebas objetivas realizadas, notas de clase del profesor 

(observación de actitudes, realización de tareas y actividades concretas, etc.) y trabajos 

o proyectos.  

6.1. El profesor establecerá los porcentajes aplicables en cada evaluación a cada uno 

de estos instrumentos de calificación. Criterios de calificación 

El profesor valorará el grado de consecución de los objetivos previstos aplicando la 

metodología, teniendo en cuenta la adquisición de las competencias, los criterios de 

evaluación y utilizando los distintos instrumentos de evaluación. 

La calificación se establecerá a partir del análisis del aprendizaje y del progreso en las 

actividades y tareas realizadas por parte del alumnado.  

La calificación de cada evaluación y de la evaluación final resultará de los datos obtenidos 

mediante las pruebas objetivas realizadas, notas de clase del profesor (observación de 

actitudes, realización de tareas y actividades concretas, etc.) y trabajos o proyectos.  

Con todo esto las calificaciones de las evaluaciones procederán de los siguientes 

porcentajes aplicables en cada evaluación. (LA FICHA DE EVALUACIÓN) de cada 

alumno se elabora teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Pruebas escritas y notas de clase computan un 70% del total de la nota. 

Cuaderno de clase computa un 10% del total de la nota. 

Trabajo de clase, trabajo de casa, trabajos de investigación (si los hubiese) y prácticas 

de laboratorio computan un 15% del total de la nota. Se recogerán anotaciones en la 

actilla correspondiente de forma periódica.  

Otros aspectos a evaluar como el comportamiento, interés y participación, cuidado del 

material, respeto de otras opiniones, y expresiones oral y escrita, computan un 5% sobre 

el total de la nota. 

Faltas de asistencia a clase sin justificación: si el alumno supera un 25% de faltas al 

trimestre, se le descontará de la nota un 40%. 
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Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos «Insuficiente (IN)», para 

las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o 

«Sobresaliente (SB)» para las calificaciones positivas 

Para poder llevar a cabo el proceso de evaluación, se proponen los siguientes materiales 

en el proyecto: 

- Actividades previas de diagnóstico para conocer el grado de conocimiento de los 

alumnos. 

- Actividades finales de repaso en el Libro del Alumno que permiten repasar todos los 

contenidos de la unidad. 

- Actividades de evaluación fotocopiables con dos niveles de exigencia: Evaluaciones 

A, que evalúan los contenidos mínimos de la unidad, y Evaluaciones B, en las que se 

evalúa el contenido de la unidad. 

Para ello, el departamento/profesor tendrá en cuenta y calificará los siguientes aspectos 

del siguiente modo: 

Instrumentos de evaluación % Observaciones 

   

   

   

   

   

   

 

 

 

Criterios de promoción 

El artículo 16 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece que: 

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, 

de forma colegiada, por el equipo docente, atendiendo al grado de consecución de los 

objetivos y de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las 

medidas que favorezcan el progreso del alumno o la alumna. Los proyectos educativos 

de los centros regularán las actuaciones del equipo docente responsable de la 

evaluación, de acuerdo con lo establecido por las administraciones educativas. 

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere 

que las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden 

seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de 

recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

Promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan 

evaluación negativa en una o dos materias. 
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3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los 

planes de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la 

aplicación personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en 

todo caso, al finalizar el mismo. 

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de 

acuerdo con lo dispuesto por las administraciones educativas. Esta circunstancia será 

tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en este artículo y en 

el siguiente. 

4. Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo 

seguir los planes de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las 

evaluaciones correspondientes, en aquellas materias de cursos anteriores que no 

hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del 

programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se 

considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo 

para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el 

alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces 

como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. 

6. En los programas de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia 

un año más en los mismos se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo 

año del programa. 

7. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque 

se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere 

que esta medida favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para la 

etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el 

artículo 5.1. 

 

8. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las 

condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas 

a la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y profundización en 

los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan específico 

personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este alumnado. 

En cualquier caso, se tendrán en cuenta los siguientes Criterios de Promoción: 

Criterios de Promoción Observaciones 
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9. Atención a las diferencias individuales. Programas 
de refuerzo y ampliación 

1. Teniendo en cuenta los principios de educación común y de atención a la diversidad 

a los que se refiere el artículo 5.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

corresponderá a las administraciones educativas establecer la regulación que permita a 

los centros adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades 

educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias 

y sus diferentes ritmos de aprendizaje. 

2. Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán 

orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en 

el Perfil de salida y la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria 

Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán suponer una discriminación que impida a 

quienes se beneficien de ellas obtener la titulación correspondiente. 

3. Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y organizativas 

con el fin de que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se 

refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo 

desarrollo de sus capacidades personales. En particular, se establecerán medidas de 

flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y la evaluación de la lengua 

extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que presenta 

dificultades en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en ningún caso se 

tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

9.1. Medidas para la atención a la diversidad en el proyecto para 
el Ámbito Científico-Tecnológico 

El proyecto para el Ámbito Científico-Tecnológico está orientado al desarrollo integral 

del alumno como persona individual y como miembro de un grupo y de una comunidad. 

Para ello, se ofrecen distintos materiales y propuestas que pretenden atender a la 

diversidad de circunstancias cognitivas y emocionales que presenta el alumnado. 

La atención a la individualidad se traduce en dar respuesta a las exigencias concretas 

derivadas del desarrollo personal, del estilo de aprendizaje, de las debilidades y 

fortalezas y de cualquier otra circunstancia particular de cada alumno. 

Las medidas de atención a la diversidad deben estar orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer 

una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la titulación 

correspondiente.  

Para facilitar la adaptación de la acción docente a los avances individuales de los 

alumnos, en este proyecto, se tienen en cuenta los conocimientos previos del alumnado 

y su actitud ante los diferentes contenidos planteados. Además, siempre que es posible, 

se intentan relacionar los distintos conceptos estudiados con la experiencia y el entorno 

del alumnado. 

La atención a la diversidad en relación con los materiales ofrecidos se concreta en 

distintas propuestas de innovación educativa, así como en una oferta de recursos 

complementarios que refuerzan o amplían contenidos a través de diversas actividades.  
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Materiales para la atención a la diversidad 

Como ya se ha comentado anteriormente, para los alumnos de Diversificación son 

necesarias adaptaciones curriculares teniendo en cuenta el colectivo de alumnos y 

alumnas que llegan a este tipo de formación. 

Se trata de alumnos y alumnas que presentan dificultades relevantes de aprendizaje no 

imputables a falta de estudio o esfuerzo y con posibilidades de obtener el Título de ESO. 

A estos grupos acceden alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un curso en 

cualquier etapa, y que una vez cursado el segundo curso de Educación Secundaria 

Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al tercer curso, o que una vez 

cursado tercer curso no estén en condiciones de promocionar al cuarto.  

Para ello, en el material del Ámbito Científico Tecnológico en cada una de sus materias, 

se proponen las siguientes medidas de atención a la diversidad: 

— Actividades previas para detectar lagunas de conocimientos que impidan la 

construcción de un aprendizaje significativo. En cada unidad didáctica se proponen 

actividades de este tipo en el Material del Profesor. 

— Actividades de refuerzo que permiten incidir sobre los contenidos tratados en cada 

unidad con el objetivo de que aquellos alumnos que lo necesiten puedan practicar 

con más actividades que las del Libro del Alumno. 

— Actividades de ampliación diseñadas para aquellos alumnos que alcanzan los 

objetivos marcados y que por intereses, capacidad o motivación pueden alcanzar 

otros objetivos. Hemos de tener en cuenta que los intereses y las motivaciones 

pueden ser parciales, es decir, que se refieran a aspectos concretos del currículo y 

no a toda el área. Por ello, se han propuesto actividades de ampliación en cada 

unidad didáctica. 

— Actividades interactivas en el libro digital que permite a los alumnos y alumnas 

autoevaluarse para conocer el grado de adquisición de los saberes trabajados 

— Gamificación.  Incorporamos actividades de gamificación a nuestros recursos a 

través de Breakouts, donde los alumnos y alumnas tendrán que aplicar sus 

conocimientos y habilidades para resolver retos y enigmas. Además de fomentar la 

motivación y el trabajo en equipo, este tipo de experiencias de aprendizaje basado 

en problemas y retos permite desarrollar habilidades como la atención, observación, 

el razonamiento lógico, el pensamiento crítico, la creatividad... 

Además, se proponen dos tipos de evaluaciones A y B dependiendo del nivel que 

tengan los alumnos y alumnas. 
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Para aquellos alumnos y alumnas que, a pesar de las medidas llevadas a cabo en cada 

unidad didáctica, no alcancen los resultados de aprendizaje marcados, se deberán 

diseñar unas medidas de recuperación o refuerzo.  

Estas medidas se planificarán en función de los resultados de aprendizaje que el alumno 

o alumna no haya alcanzado e irán enfocadas a detectar la causa de por qué no las 

alcanza. Para ello, se pueden emplear diferentes recursos: lecturas de textos que 

consideramos que les ayudan a entender conceptos básicos, el visionado de material 

gráfico que les permita entender los contenidos mediante la imagen y, si se ve 

conveniente, la interacción con otros compañeros en las actividades de enseñanza-

aprendizaje.  

Hemos de aprovechar que siempre hay en el aula alumnos y alumnas motivados y estos 

son un excelente recurso para aquellos que no alcanzan los objetivos, analizando la 

conveniencia de trabajos conjuntos en los que podamos generar sinergias de trabajo, 

pero cuidando que las dificultades de unos coincidan con los puntos fuertes del otro; de 

lo contrario, la medida puede ser improductiva. 
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10. Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje 
y de la propia práctica docente 

(El departamento/profesor describirá y detallará aquí los criterios acordados para 

evaluar y modificar en caso necesario el proceso de enseñanza-aprendizaje) 

ELEMENTOS A 

EVALUAR 

INDICADORES DE LOGRO 

Resultado 

No conseguido 
Conseguido 

parcialmente 

Totalmente 

conseguido 

Programación 

didáctica. 

No se adecúa al 

contexto del aula. 

Se adecúa 

parcialmente al 

contexto del aula. 

Se adecúa 

completamente al 

contexto del aula. 

 

Resultados de la 

evaluación. 

No se han 

conseguido unos 

resultados 

satisfactorios en la 

materia. 

Se han conseguido 

unos resultados 

mejorables en la 

materia. 

Se han conseguido 

buenos resultados 

en la materia.  

 

Planes de mejora. 

No se han adoptado 

medidas de mejora 

tras los resultados 

académicos 

obtenidos. 

Se han identificado 

las medidas de 

mejora a adoptar tras 

los resultados 

académicos 

obtenidos. 

Se han adoptado 

medidas de mejora 

según los 

resultados 

académicos 

obtenidos. 

 

Medidas de atención a 

la diversidad. 

No se han adoptado 

las medidas 

adecuadas de 

atención a la 

diversidad. 

Se han identificado 

las medidas de 

atención a la 

diversidad a adoptar. 

Se han adoptado 

medidas de 

atención a la 

diversidad 

adecuadas. 

 

Temas transversales. 

No se han trabajado 

todos los temas 

transversales en la 

materia. 

Se han trabajado la 

mayoría de los temas 

transversales en la 

materia. 

Se han trabajado 

todos los temas 

transversales en la 

materia. 

 

Programa de 

recuperación. 

No se ha 

establecido un 

programa de 

recuperación para 

los alumnos. 

Se ha iniciado el 

programa de 

recuperación para los 

alumnos que lo 

necesiten. 

Se ha establecido 

un programa de 

recuperación eficaz 

para los alumnos 

que lo necesiten. 

 

Objetivos de la materia. 

No se han 

alcanzado los 

objetivos de la 

material 

establecidos. 

Se han alcanzado 

parte de los objetivos 

de la materia 

establecidos para el 

curso. 

Se han alcanzado 

los objetivos de la 

materia 

establecidos para 

este curso. 
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ELEMENTOS A 

EVALUAR 

INDICADORES DE LOGRO 

Resultado 

No conseguido 
Conseguido 

parcialmente 

Totalmente 

conseguido 

Competencias clave. 

No se han 

desarrollado la 

mayoría de las 

competencias clave 

relacionadas con la 

materia. 

Se han desarrollado 

parte de las 

competencias clave 

relacionadas con la 

materia. 

Se ha logrado el 

desarrollo de las 

Competencias 

clave relacionadas 

con esta materia. 

 

Práctica docente. 

La práctica docente 

no ha sido 

satisfactoria. 

La práctica docente 

ha sido parcialmente 

satisfactoria. 

La práctica docente 

ha sido 

satisfactoria. 

 

Programas de mejora 

para la práctica 

docente. 

No se han diseñado 

programas de 

mejora para la 

práctica docente. 

Se han identificado 

los puntos para 

diseñar un programa 

de mejora para la 

práctica docente. 

Se han diseñado 

programas de 

mejora para la 

práctica docente. 

 

Materiales y recursos 

didácticos. 

Los materiales y 

recursos didácticos 

utilizados no han 

sido los adecuados. 

Los materiales y 

recursos didácticos 

han sido parcialmente 

adecuados. 

Los materiales y 

recursos didácticos 

han sido 

completamente 

adecuados. 

 

Distribución de 

espacios y tiempos 

La distribución de 

los espacios y 

tiempos no han sido 

adecuados a los 

métodos didácticos 

y pedagógicos 

utilizados. 

La distribución de los 

espacios y tiempos 

han sido parcialmente 

adecuados a los 

métodos didácticos y 

pedagógicos 

utilizados. 

La distribución de 

los espacios y 

tiempos han sido 

adecuados a los 

métodos didácticos 

y pedagógicos 

utilizados. 

 

Métodos didácticos y 

pedagógicos. 

Los métodos 

didácticos y 

pedagógicos 

utilizados no han 

contribuido a la 

mejora del clima de 

aula y de centro. 

Los métodos 

didácticos y 

pedagógicos 

utilizados han 

contribuido 

parcialmente a la 

mejora del clima de 

aula y de centro. 

Los métodos 

didácticos y 

pedagógicos 

utilizados han 

contribuido a la 

mejora del clima de 

aula y de centro. 
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10.1 Evaluación de la programación didáctica 

(El departamento/profesor describirá y detallará aquí los criterios acordados para 

evaluar y modificar en caso necesario la presente programación.) 

 

Criterios Descripción 

  

  

  

 

Se aconseja a los docentes utilizar la casilla “Notas del profesor” de la sección 

“Temporalización” para indicar cómo se evalúa y modifica la programación de las 

distintas unidades.  
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11. Medidas de atención al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo 

(El departamento/profesor detallará aquí los criterios y procedimientos específicos para 

atender a este tipo de alumnado.) 

Alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEEs) 

1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se 

regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y 

la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

2. Las administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y 

diseño universal y los recursos de apoyo, humanos y materiales, que favorezcan el 

acceso al currículo del alumnado con necesidades educativas especiales, y adaptarán 

los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correcta 

evaluación de este alumnado. 

3. Con este propósito, las administraciones educativas establecerán los procedimientos 

oportunos para realizar adaptaciones de los elementos del currículo que se aparten 

significativamente de los que determina este real decreto cuando se precise de ellas 

para facilitar a este alumnado la accesibilidad al currículo. Dichas adaptaciones se 

realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias y contendrán los 

referentes que serán de aplicación en la evaluación de este alumnado, sin que este 

hecho pueda impedirles la promoción o la titulación. 

4. Sin menoscabo de lo dispuesto en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 16, la 

escolarización de este alumnado en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 

centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca la 

adquisición de las competencias establecidas y la consecución de los objetivos de la 

etapa. 

5. La identificación y la valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 

realizarán, lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas y en los 

términos que determinen las administraciones educativas. En este proceso serán 

preceptivamente oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales del 

alumnado. Las administraciones educativas regularán los procedimientos que permitan 

resolver las discrepancias que puedan surgir, siempre teniendo en cuenta el interés 

superior del menor y la voluntad de las familias que muestren su preferencia por el 

régimen más inclusivo. 

- Atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad (física, psíquica 

o sensorial) 

Criterios Procedimiento 

  

  

 

- Atenciones educativas específicas derivadas de trastornos graves de 

conducta. 
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Criterios Procedimiento 

  

  

Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje 

1. La identificación del alumnado con dificultades específicas de aprendizaje, así como 

la valoración de dichas dificultades y la correspondiente intervención, se realizará de la 

forma más temprana posible y en los términos que determinen las administraciones 

educativas. 

2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e 

inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 

permanencia en el sistema educativo. 

Alumnado con retraso madurativo 

Criterios Procedimiento 

  

  

Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la 

comunicación 

Criterios Procedimiento 

  

  

Alumnado con trastornos de atención o de aprendizaje 

Criterios Procedimiento 

  

  

 

 

Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de 

aprendizaje 

Criterios Procedimiento 
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Alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa 

Criterios Procedimiento 

  

  

 

Alumnado con integración tardía en el sistema educativo 

español o con condiciones personales o de historia escolar 

1. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 

español se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 

académico. Cuando presente graves carencias en la lengua o lenguas oficiales de 

escolarización, recibirá una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su 

escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo posible 

del horario semanal. 

2. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más 

cursos podrán ser escolarizados en un curso inferior al que les correspondería por edad. 

Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su 

integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con 

aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al 

grupo correspondiente a su edad. 

Criterios Procedimiento 

  

  

Alumnado con altas capacidades intelectuales 

En los términos que determinen las administraciones educativas, se podrá flexibilizar la 

escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, de forma que pueda 

anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducirse un curso la 

duración de la misma, cuando se prevea que son estas las medidas más adecuadas 

para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

Criterios Procedimiento 
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12. Promoción de la lectura 

El proyecto propone diversos modos de fomentar el hábito de la lectura y desarrollar la 

comprensión lectora en cada una de las asignaturas, mediante los enunciados de los 

problemas y otros textos científicos que se emplean en distintas secciones de los libros 

del alumnado. 

Leer es un proceso cognitivo complejo que no solo implica la habilidad de descodificar 

fonemas y grafías, sino también las capacidades de comprender el texto y de 

interpretarlo por parte del lector. Además, a esto se añade reconocer el gran número de 

situaciones y contextos comunicativos, así como las intenciones que hay detrás de los 

textos. 

En el afán de hacer crecer el proyecto más allá de las páginas del libro de texto, debe 

potenciarse en el alumnado el afán de crecimiento y enriquecimiento personal a través 

de nuevas lecturas procedentes de fuentes diversas: la literatura, el periodismo, internet, 

etc.  

Ha de plantearse una necesidad y un vínculo ineludible entre la experiencia del alumno 

como estudiante y como lector, de manera que cada asignatura plantee opciones y vías 

de crecimiento personal a través de la lectura. 

El departamento ha desarrollado un plan de lectura para el cual, desde el Ámbito 

científico tecnológico este plan presenta como objetivo mejorar la comprensión lectora 

de los alumnos y su aplicación es permanente durante el desarrollo de las sesiones 

educativas utilizando como principales herramientas: 

-Libros de texto: desde las áreas de Matemáticas, Biología y Geología y Física y 

Química. La lectura, subrayado y comprensión lectora es fundamental para poder 

asentar los conocimientos y realizar resúmenes y esquemas en el cuaderno de clase. 

- La lectura diaria y comprensión de los textos para poder resolver las actividades 

propuestas. 

- Así pues, en el presente curso se potenciará el ámbito científico-matemático con la 

actividad lectora, enmarcada en textos de fácil comprensión para este tipo de alumnado 

y que están incluidos en algunos de los libros que se detallan a continuación: 

-Colección “Esa Horrible Ciencia” Editorial Molino: 

“Esas Mortíferas mates” 

“Funestas Fuerszas” 

“Esa caótica Química” 

“Esa electrizante Electricidad” 

“Sufridos científicos” 

-“La puerta de los tres cerrojos” de Sonia Fernández Vidal. Edit. Planeta 

-“Matemática mente”. Editorial SM 

-“El libro de los experimentos”. Edit. Suasaeta ediciones 

-”Química divertida para gente despierta”. Edit. Ediciones SM 
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 Se podrán añadir algunas lecturas que sean propuestas a lo largo del curso. 

-Lectura comprensiva y en voz alta del libro de texto y su posterior comentario en clase. 

- La utilización de fichas y textos científicos en los que se contestará a una serie de 

cuestiones relacionadas con dicha lectura. 

-El uso de guiones de prácticas de laboratorio, en los que tendrán que resolver 

cuestiones de aplicación. 

- La realización de actividades de lectura- búsqueda de información utilizando las Tic. 

-La elaboración de murales donde deben plasmar de forma concreta y resumida la 

información requerida y previamente buscada y analizada. 

- La lectura y el comentario de revistas científicas. 
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13. Los elementos transversales y la educación en 
valores. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La LOMLOE determina una serie de aspectos y elementos que por su importancia en la 

formación de los alumnos y alumnas no han de vincularse específicamente a ninguna 

materia, sino que deben abordarse en todas ellas siempre que los contextos educativos 

y las oportunidades de trabajo en el aula así lo permitan o requieran. Por este motivo, 

adquieren la consideración de transversales y están directamente relacionados con la 

educación en valores orientada a la formación del alumnado como ciudadano/a del 

mundo. Los más relevantes son los siguientes: 

— La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual y el 

uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  

— La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia machista 

o contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad 

de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

— El aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan 

la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia. 

— El respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a 

las personas con discapacidad y al Estado de derecho. 

— El rechazo a la violencia terrorista y el respeto y la consideración a las víctimas del 

terrorismo, así como la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

— El desarrollo sostenible y el medio ambiente. 

— Los riesgos de explotación y abuso sexual. 

— Las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

— La protección ante emergencias y catástrofes. 

— Desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, adquisición de competencias 

para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como 

a la ética empresarial, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 

iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

— Educación y seguridad vial, mejora de la convivencia y prevención de los accidentes 

de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como 

usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o 

vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la 

tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones 

adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 
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Elementos transversales en el proyecto del Ámbito Científico-

Tecnológico 

En cada una de las áreas que conforman el proyecto para el Ámbito Científico-

Tecnológico se integran todo tipo de temas transversales en el proceso de aprendizaje, 

de manera que en todas las unidades se tratan temas relacionados con la educación 

moral y cívica, la educación medioambiental, la educación para la tolerancia, la 

educación para la igualdad de ambos sexos, la educación para la salud, la educación 

para el consumidor y la educación para el ocio. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Especial importancia cobran los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas 

en los materiales del proyecto del Ámbito Científico- Tecnológico. El trabajo en 

profundidad con estos objetivos se muestra en actividades marcadas con un icono para 

su reconocimiento y en apartados específicos, como el aprendizaje de técnicas, que 

ponen su foco en los objetivos concretos para la realización de esas técnicas. 
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14. Medidas para la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación  

La incorporación generalizada al sistema educativo de las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación (TIC), que tendrán en cuenta los principios de diseño para todas las 

personas y accesibilidad universal, permitirá personalizar la educación y adaptarla a las 

necesidades y al ritmo de cada alumno o alumna. 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación serán una pieza fundamental para 

producir el cambio metodológico que lleve a conseguir el objetivo de mejora de la calidad 

educativa. Asimismo, el uso responsable y ordenado de estas nuevas tecnologías por 

parte de los alumnos y alumnas debe estar presente en todo el sistema educativo 

Los alumnos y alumnas son personas del siglo XXI y no pueden estar alejados del 

conocimiento de las tecnologías propias de este siglo; así pues, también va a aprender 

a utilizar, de forma responsable, las posibilidades que las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación les ofrecen para la adquisición de destrezas. 

La disponibilidad en el centro de gran cantidad de recursos informáticos tanto en aulas 

específicas como de manera portátil hace posible que las tecnologías de la información 

y la comunicación sean utilizadas de forma exhaustiva por los profesores y profesoras 

del departamento como una forma de mantener actualizada la información que reciben 

los alumnos y alumnas. 

Por otro lado, se utilizan como un recurso que los alumnos y alumnas aprenden a utilizar 

para ampliar sus conocimientos y adaptar la información a sus intereses particulares. 

Los medios utilizados son: 

— La dotación informática del aula. 

— Los proyectores. 

— Los medios informáticos de la biblioteca o del aula de informática. 

— Los teléfonos móviles 

Concretamente, se especifican los siguientes usos: 

1. Internet como recurso educativo en el aula, utilizando páginas sugeridas en los 

materiales del alumnado y del profesorado. 

2. Noticias, artículos y vídeos relacionados con los temas tratados contenidos en 

YouTube, periódicos, revistas, blogs, etc. 

3. Proyección de materiales aportados por el profesorado o el alumnado (ejercicios, 

supuestos prácticos, proyectos). 

4. Procesadores de textos para la elaboración de composiciones escritas. 

5. Presentaciones multimedia del Material del Profesor/a 

6. Correo electrónico como instrumento de comunicación para el envío de apuntes, 

ejercicios, comunicaciones, trabajos resueltos, etc. 

 

 

 

Recursos digitales en los materiales para el ámbito Científico 

Tecnológico 
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Para el profesorado: 

— Libro digital del alumnado. 

— Plataforma con Recursos (Solucionarios, programaciones, presentaciones, 

actividades complementarias previas, de refuerzo y de ampliación; evaluaciones 

básicas y avanzadas. 

— Libro digital con los recursos para el profesorado. 

— Plataforma que permite: 

1. Creación de clases y gestión de tareas. 

2. Calificación de actividades realizadas. 

3. Sistema de trazabilidad para el seguimiento del aprendizaje. 

4. Sistema de mensajería para una comunicación directa con el alumnado. 

5. Personalización del contenido (actividades y recursos) para adaptarlo a la 

situación concreta de su aula. 

6. Bloqueo y desbloqueo de unidades. 

7. Generador de exámenes con actividades niveladas. 

Para el alumnado: 

1. Libro digital con todo el contenido audiovisual e interactivo enlazado. 

2. Actividades interactivas y autoevaluables. 

3. Contenidos complementarios para ampliar saberes básicos. 

4. Enlaces a páginas web y vídeos para fijar conocimientos. 

5. Galería de imágenes que ilustran y ayudan a comprender el contenido del libro. 

6. Breakouts: con actividades de gamificación por Ámbito donde el alumnado tendrá 

que aplicar sus conocimientos y habilidades para resolver retos y enigmas. 
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Programación de las unidades didácticas. Física y Química 3.º DIVERSIFICACIÓN 

Unidad 1. La ciencia y el trabajo científico (6 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. La ciencia y el método científico 
2. Material de laboratorio 
3. Normas de trabajo en el 
laboratorio 
4. La medida 
5. Medición de magnitudes 
fundamentales y derivadas 

Tareas por competencias 

− El agujero de la capa de ozono  

− Las pseudociencias y las 
terapias mágicas  

− La tecnificación de la cocina 

− Pictogramas de peligro en los 
productos domésticos 

Técnicas de trabajo 

− El método científico y la 
oxidación del hierro 

2. Expresar las observaciones 

realizadas por el alumnado en forma de 

preguntas, formulando hipótesis para 

explicarlas y demostrando dichas 

hipótesis a través de la experimentación 

científica, la indagación y la búsqueda 

de evidencias, para desarrollar los 

razonamientos propios del pensamiento 

científico y mejorar las destrezas en el 

uso de las metodologías científicas. 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la 

identificación y descripción de fenómenos a partir de 

cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la 

indagación, la deducción, el trabajo experimental y el 

razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

CCL1, CCL3, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CE1, 
CCEC3. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las 

cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o 

refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de 

indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener 

conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la 

pregunta formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular 

cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento 

científico existente y diseñando los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o 

comprobarlas. 
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Unidad 1. La ciencia y el trabajo científico (6 sesiones) 

 

3. Manejar con soltura las reglas y 

normas básicas de la física y la química 

en lo referente al lenguaje de la IUPAC, 

al lenguaje matemático, al empleo de 

unidades de medida correctas, al uso 

seguro del laboratorio y a la 

interpretación y producción de datos e 

información en diferentes formatos y 

fuentes, para reconocer el carácter 

universal y transversal del lenguaje 

científico y la necesidad de una 

comunicación fiable en investigación y 

ciencia entre diferentes países y 

culturas. 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y 

comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico 

concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos 

contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la 

resolución de un problema. 

STEM4, STEM5, 
CD3, CPSAA2, CC1, 
CCEC2, CCEC4. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la 

química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 

herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

consiguiendo una comunicación efectiva con toda la 

comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 

específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y 

química, asegurando la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de 

las instalaciones. 

6. Comprender y valorar la ciencia como 

una construcción colectiva en continuo 

cambio y evolución, en la que no solo 

participan las personas dedicadas a 

ella, sino que también requiere de una 

interacción con el resto de la sociedad, 

para obtener resultados que repercutan 

en el avance tecnológico, económico, 

ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los 

avances científicos logrados por hombres y mujeres de 

ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y que existen repercusiones mutuas de la ciencia 

actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 
STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA4,CC4, 
CCEC1. 

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, 

ambientales, económicas y sociales más importantes que 

demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia 

para darles solución sostenible a través de la implicación de 

todos los ciudadanos. 
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Unidad 2. Los sistemas materiales y sus tipos (6 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Concepto de sistema material 
2. Propiedades de los sistemas 
materiales 
3. Los estados de agregación de la 
materia 
4. Los cambios de estado 
5. Clasificación de los sistemas 
materiales 
6. Las sustancias puras 
7. Las mezclas 
8. Métodos físicos de separación 
de mezclas 

Tareas por competencias 

− El grafeno 

− Los cristales líquidos 

− El sombrerero loco 

− Los riñones y su función de filtrar 
la sangre 

− Las salinas 

Técnicas de trabajo 

− Verificación de la masa de los 
gases 

1. Comprender y relacionar los motivos 

por los que ocurren los principales 

fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

explicándolos en términos de las leyes y 

teorías científicas adecuadas, para 

resolver problemas con el fin de 

aplicarlas para mejorar la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos 

fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, 

expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad 

de soportes y medios de comunicación. 

CCL1, STEM1, 
STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados 

utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando 

los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y 

expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 

problemáticas reales de índole científica y emprender 

iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la 

química, pueden contribuir a su solución, analizando 

críticamente su impacto en la sociedad. 
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Unidad 2. Los sistemas materiales y sus tipos (6 sesiones) 

 

2. Expresar las observaciones 

realizadas por el alumnado en forma de 

preguntas, formulando hipótesis para 

explicarlas y demostrando dichas 

hipótesis a través de la experimentación 

científica, la indagación y la búsqueda 

de evidencias, para desarrollar los 

razonamientos propios del pensamiento 

científico y mejorar las destrezas en el 

uso de las metodologías científicas. 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la 

identificación y descripción de fenómenos a partir de 

cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la 

indagación, la deducción, el trabajo experimental y el 

razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

CCL1, CCL3, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, CE1, 
CCEC3. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las 

cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o 

refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de 

indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener 

conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la 

pregunta formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular 

cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el conocimiento 

científico existente y diseñando los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o 

comprobarlas. 
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Unidad 3. La estructura de la materia (7 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. El átomo 
2. Elementos 
3. Compuestos: moléculas y 
cristales 
4. Formulación de compuestos 
binarios 

Tareas por competencias 

− Los radioisótopos  

− Inhalación de monóxido de 
carbono  

Técnicas de trabajo 

− Comprobación del enlace 
químico según la conductividad 
eléctrica 

3. Manejar con soltura las reglas y 

normas básicas de la física y la química 

en lo referente al lenguaje de la IUPAC, 

al lenguaje matemático, al empleo de 

unidades de medida correctas, al uso 

seguro del laboratorio y a la 

interpretación y producción de datos e 

información en diferentes formatos y 

fuentes, para reconocer el carácter 

universal y transversal del lenguaje 

científico y la necesidad de una 

comunicación fiable en investigación y 

ciencia entre diferentes países y 

culturas. 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y 

comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico 

concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos 

contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la 

resolución de un problema. 

STEM4, STEM5, 
CD3, CPSAA2, CC1, 
CCEC2, CCEC4. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la 

química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 

herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

consiguiendo una comunicación efectiva con toda la 

comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 

específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y 

química, asegurando la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de 

las instalaciones. 

6. Comprender y valorar la ciencia como 

una construcción colectiva en continuo 

cambio y evolución, en la que no solo 

participan las personas dedicadas a 

ella, sino que también requiere de una 

interacción con el resto de la sociedad, 

para obtener resultados que repercutan 

en el avance tecnológico, económico, 

ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los 

avances científicos logrados por hombres y mujeres de 

ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y que existen repercusiones mutuas de la ciencia 

actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 
STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA4, CC4, 
CCEC1 

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, 

ambientales, económicas y sociales más importantes que 

demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia 

para darles solución sostenible a través de la implicación de 

todos los ciudadanos. 
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Unidad 4. Reacciones químicas. Energía y velocidad (6 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Cambios en la materia: tipos de 
cambio 
2. Las reacciones químicas 
3. Las ecuaciones químicas 
4. La energía en las reacciones 
químicas 
5. La velocidad en las reacciones 
químicas 
6. Tipos de reacciones químicas 

Tareas por competencias 

− Las luciérnagas y las reacciones 
químicas 

− Minas de carbón  

Técnicas de trabajo 

− Efecto de los catalizadores en la 
descomposición del agua 
oxigenada 

1. Comprender y relacionar los motivos 

por los que ocurren los principales 

fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

explicándolos en términos de las leyes y 

teorías científicas adecuadas, para 

resolver problemas con el fin de 

aplicarlas para mejorar la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos 

fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, 

expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad 

de soportes y medios de comunicación. 

CCL1, STEM1, 
STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados 

utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando 

los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y 

expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 

problemáticas reales de índole científica y emprender 

iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la 

química, pueden contribuir a su solución, analizando 

críticamente su impacto en la sociedad. 
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Unidad 4. Reacciones químicas. Energía y velocidad (6 sesiones) 

 

3. Manejar con soltura las reglas y 

normas básicas de la física y la química 

en lo referente al lenguaje de la IUPAC, 

al lenguaje matemático, al empleo de 

unidades de medida correctas, al uso 

seguro del laboratorio y a la 

interpretación y producción de datos e 

información en diferentes formatos y 

fuentes, para reconocer el carácter 

universal y transversal del lenguaje 

científico y la necesidad de una 

comunicación fiable en investigación y 

ciencia entre diferentes países y 

culturas. 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y 

comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico 

concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos 

contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la 

resolución de un problema. 

STEM4, STEM5, 
CD3, CPSAA2, CC1, 
CCEC2, CCEC4. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la 

química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 

herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

consiguiendo una comunicación efectiva con toda la 

comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 

específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y 

química, asegurando la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de 

las instalaciones. 
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Unidad 5. La química en nuestro entorno (6 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. La química en la vida diaria 
2. La química en la alimentación 
3. La química y los materiales 
4. La química y la salud 
5. La química y la higiene 

Tareas por competencias 

− Técnicas de conservación de 
alimentos 

− Los plásticos y la medicina 

− Los parabenos en los 
cosméticos 

Técnicas de trabajo 

− Síntesis de un polímero: slime 

1. Comprender y relacionar los motivos 

por los que ocurren los principales 

fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

explicándolos en términos de las leyes y 

teorías científicas adecuadas, para 

resolver problemas con el fin de 

aplicarlas para mejorar la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos 

fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, 

expresándolos, de manera argumentada, utilizando diversidad 

de soportes y medios de comunicación. 

CCL1, STEM1, 
STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados 

utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando 

los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y 

expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 

problemáticas reales de índole científica y emprender 

iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la 

química, pueden contribuir a su solución, analizando 

críticamente su impacto en la sociedad. 

6. Comprender y valorar la ciencia como 

una construcción colectiva en continuo 

cambio y evolución, en la que no solo 

participan las personas dedicadas a 

ella, sino que también requiere de una 

interacción con el resto de la sociedad, 

para obtener resultados que repercutan 

en el avance tecnológico, económico, 

ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los 

avances científicos logrados por hombres y mujeres de 

ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y que existen repercusiones mutuas de la ciencia 

actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. STEM2, STEM5, CD4, 
CPSAA1, CPSAA4, 
CC4, CCEC1. 6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, 

ambientales, económicas y sociales más importantes que 

demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia 

para darles solución sostenible a través de la implicación de 

todos los ciudadanos. 
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Unidad 6. Estudio del movimiento (7 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Concepto de movimiento 
2. Elementos del movimiento 
3. Movimientos rectilíneo uniforme 
(MRU) y rectilíneo uniformemente 
acelerado (MRUA) 

Tareas por competencias 

− El impacto de un vehículo y su 
equivalencia con la caída desde 
un edificio 

Técnicas de trabajo 

− Observación de un movimiento 
rectilíneo uniformemente 
acelerado 

1. Comprender y relacionar los motivos 

por los que ocurren los principales 

fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

explicándolos en términos de las leyes y 

teorías científicas adecuadas, para 

resolver problemas con el fin de 

aplicarlas para mejorar la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos 

fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, 

expresándolos, de manera argumentada, utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación. 

CCL1, STEM1, 
STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados 

utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, 

razonando los procedimientos utilizados para encontrar las 

soluciones y expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato 

situaciones problemáticas reales de índole científica y 

emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la 

física y la química, pueden contribuir a su solución, 

analizando críticamente su impacto en la sociedad. 
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Unidad 6. Estudio del movimiento (7 sesiones) 

 

6. Comprender y valorar la ciencia como 

una construcción colectiva en continuo 

cambio y evolución, en la que no solo 

participan las personas dedicadas a 

ella, sino que también requiere de una 

interacción con el resto de la sociedad, 

para obtener resultados que repercutan 

en el avance tecnológico, económico, 

ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los 

avances científicos logrados por hombres y mujeres de 

ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y que existen repercusiones mutuas de la 

ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio 

ambiente. 
STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA4, CC4, 
CCEC1. 6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, 

ambientales, económicas y sociales más importantes que 

demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia 

para darles solución sostenible a través de la implicación de 

todos los ciudadanos. 
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Unidad 7. La dinámica (6 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Concepto de dinámica 
2. Fuerzas e interacciones 
3. Composición de fuerzas 
4. Las leyes de la dinámica 
5. Fuerzas de interés en la 
naturaleza 

Tareas por competencias 

− La “teoría del todo”  

− Federación de Deportes de 
Inercia 

− Satélites geoestacionarios 

Técnicas de trabajo 

− Determinación del centro de 
gravedad de un cuerpo irregular 

1. Comprender y relacionar los motivos 

por los que ocurren los principales 

fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

explicándolos en términos de las leyes y 

teorías científicas adecuadas, para 

resolver problemas con el fin de 

aplicarlas para mejorar la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos 

fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, 

expresándolos, de manera argumentada, utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación. 

CCL1, STEM1, 
STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados 

utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, 

razonando los procedimientos utilizados para encontrar las 

soluciones y expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato 

situaciones problemáticas reales de índole científica y 

emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la 

física y la química, pueden contribuir a su solución, 

analizando críticamente su impacto en la sociedad. 
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Unidad 7. La dinámica (6 sesiones) 

 

2. Expresar las observaciones 

realizadas por el alumnado en forma de 

preguntas, formulando hipótesis para 

explicarlas y demostrando dichas 

hipótesis a través de la experimentación 

científica, la indagación y la búsqueda 

de evidencias, para desarrollar los 

razonamientos propios del pensamiento 

científico y mejorar las destrezas en el 

uso de las metodologías científicas. 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la 

identificación y descripción de fenómenos a partir de 

cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la 

indagación, la deducción, el trabajo experimental y el 

razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de 

aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación 

experimental. 

CCL1, CCL3, STEM1, 
STEM2, CD1, 
CPSAA4, CE1, 
CCEC3. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las 

cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o 

refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de 

indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener 

conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la 

pregunta formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al 

formular cuestiones e hipótesis, siendo coherente con el 

conocimiento científico existente y diseñando los 

procedimientos experimentales o deductivos necesarios para 

resolverlas o comprobarlas. 
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Unidad 8. La energía (7 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Concepto de energía 
2. Trabajo mecánico 
3. Potencia mecánica 
4. Energía mecánica 
5. Máquinas y rendimiento 
6. Fuentes de energía 
7. Consumo y ahorro energético 

Tareas por competencias 

− El principio de conservación de 
la energía mecánica en el salto 
con pértiga 

− Motores eficientes 

− Stand by, el famoso consumo 
fantasma 

Técnicas de trabajo 

− Demostración de la conservación 
de la energía en un disco de 
Maxwell  

1. Comprender y relacionar los motivos 

por los que ocurren los principales 

fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

explicándolos en términos de las leyes y 

teorías científicas adecuadas, para 

resolver problemas con el fin de 

aplicarlas para mejorar la realidad 

cercana y la calidad de vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos 

fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, 

expresándolos, de manera argumentada, utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación. 

CCL1, STEM1, 
STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados 

utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, 

razonando los procedimientos utilizados para encontrar las 

soluciones y expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato 

situaciones problemáticas reales de índole científica y 

emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la 

física y la química, pueden contribuir a su solución, 

analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

5. Utilizar las estrategias propias del 

trabajo colaborativo, potenciando el 

crecimiento entre iguales como base 

emprendedora de una comunidad 

científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia 

en la mejora de la sociedad, las 

aplicaciones y repercusiones de los 

avances científicos, la preservación de 

la salud y la conservación sostenible del 

medio ambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, 

emprendiendo actividades de cooperación como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, 
CPSAA3, CC3, CE2 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que involucren 

al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor 

para el individuo y para la comunidad. 

Unidad 9. Tipos de energías (7 sesiones) 
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CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. La temperatura 
2. El calor 
3. Efectos del calor sobre los 
cuerpos 
4. Transmisión del calor 
5. El calor y las máquinas térmicas 
6. La electricidad y la carga 
eléctrica 
7. La corriente eléctrica 
8. Centrales eléctricas 
9. Magnitudes eléctricas 

Tareas por competencias 

− Transferencia de calor en la 
cocina 

− La corriente eléctrica en las 
personas  

Técnicas de trabajo 

− Construcción de un electroscopio 
casero 

1. Comprender y relacionar los motivos 
por los que ocurren los principales 
fenómenos fisicoquímicos del entorno, 
explicándolos en términos de las leyes y 
teorías científicas adecuadas, para 
resolver problemas con el fin de 
aplicarlas para mejorar la realidad 
cercana y la calidad de vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los 
principios, teorías y leyes científicas adecuadas, 
expresándolos, de manera argumentada, utilizando 
diversidad de soportes y medios de comunicación. 

CCL1, STEM1, 
STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados 
utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, 
razonando los procedimientos utilizados para encontrar las 
soluciones y expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato 
situaciones problemáticas reales de índole científica y 
emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la 
física y la química, pueden contribuir a su solución, 
analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

3. Manejar con soltura las reglas y 
normas básicas de la física y la química 
en lo referente al lenguaje de la IUPAC, 
al lenguaje matemático, al empleo de 
unidades de medida correctas, al uso 
seguro del laboratorio y a la 
interpretación y producción de datos e 
información en diferentes formatos y 
fuentes, para reconocer el carácter 
universal y transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y 
ciencia entre diferentes países y 
culturas. 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y 
comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico 
concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos 
contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la 
resolución de un problema. 

STEM4, STEM5, CD3, 
CPSAA2, CC1, 
CCEC2, CCEC4. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y 
la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 
consiguiendo una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y 
química, asegurando la salud propia y colectiva, la 
conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de 
las instalaciones. 
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Unidad 9. Tipos de energías (7 sesiones) 

 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y 
segura plataformas digitales y recursos 
variados, tanto para el trabajo individual 
como en equipo, para fomentar la 
creatividad, el desarrollo personal y el 
aprendizaje individual y social, mediante 
la consulta de información, la creación 
de materiales y la comunicación efectiva 
en los diferentes entornos de 
aprendizaje 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, 
mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con 
otros miembros de la comunidad educativa, con respeto 
hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las 
aportaciones de cada participante. CCL2, CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CPSAA3, 
CE3, CCEC4. 4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, 

tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 
creación de contenidos, seleccionando con criterio las 
fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y 
mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 
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Proyecto final 1: Realización de un protocolo de prevención de riesgos laborales 
(2 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Creencias, actitudes y 
emociones 

2. Trabajo en equipo y toma de 
decisiones 

3. Inclusión, respeto y diversidad 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y 

segura plataformas digitales y recursos 

variados, tanto para el trabajo individual 

como en equipo, para fomentar la 

creatividad, el desarrollo personal y el 

aprendizaje individual y social, mediante 

la consulta de información, la creación 

de materiales y la comunicación efectiva 

en los diferentes entornos de 

aprendizaje 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, 

mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con 

otros miembros de la comunidad educativa, con respeto 

hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las 

aportaciones de cada participante. CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CPSAA3, 
CE3, CCEC4. 4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, 

tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 

creación de contenidos, seleccionando con criterio las 

fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y 

mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 

5. Utilizar las estrategias propias del 

trabajo colaborativo, potenciando el 

crecimiento entre iguales como base 

emprendedora de una comunidad 

científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia 

en la mejora de la sociedad, las 

aplicaciones y repercusiones de los 

avances científicos, la preservación de 

la salud y la conservación sostenible del 

medio ambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, 

emprendiendo actividades de cooperación como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, 
CPSAA3, CC3, CE2. 5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que involucren 

al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor 

para el individuo y para la comunidad. 
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Proyecto final 2: Presentación sobre el camino que recorre la electricidad hasta su 
destino (2 sesiones) 

1. Creencias, actitudes y 
emociones 

2. Trabajo en equipo y toma de 
decisiones 

3. Inclusión, respeto y diversidad 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y 

segura plataformas digitales y recursos 

variados, tanto para el trabajo individual 

como en equipo, para fomentar la 

creatividad, el desarrollo personal y el 

aprendizaje individual y social, mediante 

la consulta de información, la creación 

de materiales y la comunicación efectiva 

en los diferentes entornos de 

aprendizaje 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, 

mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con 

otros miembros de la comunidad educativa, con respeto 

hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las 

aportaciones de cada participante. 
CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CPSAA3, 
CE3, CCEC4. 4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, 

tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 

creación de contenidos, seleccionando con criterio las 

fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y 

mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 

5. Utilizar las estrategias propias del 

trabajo colaborativo, potenciando el 

crecimiento entre iguales como base 

emprendedora de una comunidad 

científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia 

en la mejora de la sociedad, las 

aplicaciones y repercusiones de los 

avances científicos, la preservación de 

la salud y la conservación sostenible del 

medio ambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, 

emprendiendo actividades de cooperación como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, 
CPSAA3, CC3, CE2 5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que involucren 

al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor 

para el individuo y para la comunidad. 
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Proyecto final 3: La eficiencia energética de tu casa (2 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Creencias, actitudes y 
emociones 

2. Trabajo en equipo y toma de 
decisiones 

3. Inclusión, respeto y diversidad 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y 

segura plataformas digitales y recursos 

variados, tanto para el trabajo individual 

como en equipo, para fomentar la 

creatividad, el desarrollo personal y el 

aprendizaje individual y social, mediante 

la consulta de información, la creación 

de materiales y la comunicación efectiva 

en los diferentes entornos de 

aprendizaje 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, 

mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con 

otros miembros de la comunidad educativa, con respeto 

hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las 

aportaciones de cada participante. 
CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CPSAA3, 
CE3, CCEC4. 4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, 

tradicionales y digitales, en la consulta de información y la 

creación de contenidos, seleccionando con criterio las 

fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y 

mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 

5. Utilizar las estrategias propias del 

trabajo colaborativo, potenciando el 

crecimiento entre iguales como base 

emprendedora de una comunidad 

científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia 

en la mejora de la sociedad, las 

aplicaciones y repercusiones de los 

avances científicos, la preservación de 

la salud y la conservación sostenible del 

medio ambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, 

emprendiendo actividades de cooperación como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

CCL5, CP3, STEM3, 
STEM5, CD3, 
CPSAA3, CC3, CE2 5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que involucren 

al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor 

para el individuo y para la comunidad. 
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Programación de las unidades didácticas. Biología y Geología  

3.º DIVERSIFICACIÓN 

Unidad 1. El método científico (8 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Concepto de método científico 
2. Observación y planteamiento 
del problema 
3. Formulación de hipótesis 
4. Comprobación de hipótesis 
5. Análisis de los resultados 
6. Obtención de conclusiones y 
publicación de resultados 
7. Trabajo de campo 

Tareas por competencias 

− Recogida y análisis de datos 

− Validación de una hipótesis 

Técnicas de trabajo 

− El método científico aplicado a 
la vida cotidiana 

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias 

biológicas y geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 

manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. CCL1, CCL2, CCL5, 

STEM4, CD2, CD3, 

CCEC4 1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma 

clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

2. Identificar, localizar y 

seleccionar información, 

contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola 

críticamente, para resolver 

preguntas relacionadas con las 

ciencias biológicas y geológicas. 

 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con 

base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías 

conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una actitud 

escéptica ante estos. 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las 

personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o 

cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas 

y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 
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Unidad 1. El método científico (8 sesiones) 

 

3. Planificar y desarrollar proyectos 

de investigación, siguiendo los 

pasos de las metodologías 

científicas y cooperando cuando 

sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas. 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones 

sobre fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser 

respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3  

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 

fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder 

a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos 

sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 

investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas y tecnológicas. 
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Unidad 2. Niveles de organización de la materia viva (9 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Niveles de organización de la 
materia 
2. Nivel de organización celular 
3. La célula animal 
4. La célula vegetal 
5. Organización del cuerpo 
humano 

Tareas por competencias 

− La alimentación de las células 

− Células bajo el microscopio 

− Donación de órganos 

Técnicas de trabajo 

− Utilización de la lupa binocular 

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y 

geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 

etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de 

forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su 

veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para 

resolver preguntas relacionadas 

con las ciencias biológicas y 

geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 

4. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, 

analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y 

reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana 

relacionados con la biología y la 

geología. 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o 

geológicos utilizando conocimientos, datos e información 

proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales. 
STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, CE1, 
CE3, CCEC4 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos 

biológicos y geológicos. 
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Unidad 3. Función de nutrición: aparato digestivo y aparato respiratorio (12 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. La función de nutrición 
2. El aparato digestivo  
3. Trastornos del aparato 
digestivo 
4. Los nutrientes de los 
alimentos 
5. La dieta 
6. Trastornos de la conducta 
alimentaria 
7. El aparato respiratorio 
8. Intercambio de gases 
9. Trastornos del aparato 
respiratorio 

Tareas por competencias 

− La diabetes 

− La maniobra de Heimlich  

− Las vitaminas en los 
alimentos 

− La alimentación en los países 
en vías de desarrollo 

− Volúmenes pulmonares 

Técnicas de trabajo 

− Elaboración de un menú 
semanal equilibrado 

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y 

geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 

etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de 

forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 

sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su 

veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para 

resolver preguntas relacionadas 

con las ciencias biológicas y 

geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 
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Unidad 3. Función de nutrición: aparato digestivo y aparato respiratorio (12 sesiones) 

 

3. Planificar y desarrollar proyectos 

de investigación, siguiendo los 

pasos de las metodologías 

científicas y cooperando cuando 

sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 

fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder 

a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos 

sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 

investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas y tecnológicas. 
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Unidad 4. Función de nutrición: aparato circulatorio y aparato excretor (12 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. La circulación sanguínea y el 
medio interno 
2. El aparato circulatorio 
3. Circuitos sanguíneos 
4. Trastornos del aparato 
circulatorio 
5. El proceso de excreción 
6. El aparato urinario 
7. La formación de la orina 
8. Trastornos del aparato 
excretor 

Tareas por competencias 

− Sangre, homeostasis y 
actividad física 

− Espacios cardioprotegidos 

− La saturación de oxígeno 

− Enfermedades cardiacas 

− El filtrado renal 

− El trasplante renal 

Técnicas de trabajo 

− Interpretación de un análisis 
de sangre 

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y 

geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 

etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de 

forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 

sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su 

veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para 

resolver preguntas relacionadas 

con las ciencias biológicas y 

geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 
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Unidad 4. Función de nutrición: aparato circulatorio y aparato excretor (12 sesiones) 

 

3. Planificar y desarrollar proyectos 

de investigación, siguiendo los 

pasos de las metodologías 

científicas y cooperando cuando 

sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 

fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder 

a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 
CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos 

sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 

investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas y tecnológicas. 
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Unidad 5. Función de relación: sistemas nervioso y endocrino (12 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Función de relación 
2. La neurona 
3. El sistema nervioso  
4. Las respuestas motoras 
5. El sistema endocrino 
6. Trastornos de los sistemas 
nervioso y endocrino 

Tareas por competencias 

− Somos gente con muchos 
reflejos 

− Caracteres sexuales 
secundarios 

− Sustancias perjudiciales para 
los sistemas nervioso y 
endocrino 

Técnicas de trabajo 

− Interpretación de un artículo 
científico 

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y 

geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 

etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de 

forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.) 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su 

veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para 

resolver preguntas relacionadas 

con las ciencias biológicas y 

geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA4 

2.3 Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de 

las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o 

cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 
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Unidad 5. Función de relación: sistemas nervioso y endocrino (12 sesiones) 

 

4. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, analizando 

críticamente las respuestas y soluciones 

y reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos 

de la vida cotidiana relacionados con la 

biología y la geología. 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o 

geológicos utilizando conocimientos, datos e información 

proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales. 
STEM1, STEM2, CD5, 
CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC4 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos 

biológicos y geológicos. 

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medio ambiente y la 

salud, basándose en los fundamentos 

de las ciencias biológicas y de la Tierra, 

para promover y adoptar hábitos que 

eviten o minimicen los impactos 

medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y 

mejorar la salud individual y colectiva. 

5.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones 

propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos 

fisiológicos. 

STEM2, STEM5, CD4, 
CPSAA1, CPSAA2, 
CC4, CE1, CC3 
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Unidad 6. Función de relación: estímulos y respuestas (12 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Los órganos de los sentidos 
2. Trastornos de los órganos 
de los sentidos 
3. El aparato locomotor 
4. El esqueleto humano  
5. La musculatura humana 
6. Trastornos del aparato 
locomotor  

Tareas por competencias 

− El uso de gafas o lentillas 

− El movimiento y los 
sistemas de palancas 
musculares 

Técnicas de trabajo 

− Localización de los 
receptores de la lengua 

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias 

biológicas y geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 

etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de 

forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 

sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y 

seleccionar información, 

contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola 

críticamente, para resolver 

preguntas relacionadas con las 

ciencias biológicas y geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 
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Unidad 6. Función de relación: estímulos y respuestas (12 sesiones) 

 

3. Planificar y desarrollar 

proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y 

cooperando cuando sea 

necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 

fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder 

a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

CCL1, CCL2, 

STEM2, STEM3, 

STEM4, CD1, CD2, 

CPSAA3, CE3 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos 

sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 

investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas y tecnológicas. 
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Unidad 7. Función de reproducción (12 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN 
COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. La reproducción humana 
2. Las células reproductoras 
humanas  
3. Los ciclos del ovario y del útero  
4. Fecundación, gestación y 
nacimiento 
5. Salud sexual  
6. Métodos anticonceptivos  
7. Técnicas de reproducción 
asistida 
8. Sexualidad y respuesta sexual 
humana 

Tareas por competencias 

− El sueño y el malhumor en los 
adolescentes 

− Gemelos y mellizos 

− Acceso a los métodos 
anticonceptivos 

− Los derechos sexuales y 
reproductivos 

Técnicas de trabajo 

− Elaboración de una gráfica de 
crecimiento fetal 

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias 

biológicas y geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 

etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de 

forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 

sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y 

seleccionar información, 

contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola 

críticamente, para resolver 

preguntas relacionadas con las 

ciencias biológicas y geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 
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Unidad 7. Función de reproducción (12 sesiones) 

 

3. Planificar y desarrollar 

proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y 

cooperando cuando sea 

necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas. 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 

investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas y tecnológicas. 

CCL1, CCL2, 

STEM2, STEM3, 

STEM4, CD1, CD2, 

CPSAA3, CE3 
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Unidad 8. Salud y enfermedad (8 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. El estado de salud 
2. Tipos de enfermedades  
3. Enfermedades infecciosas 
4. Enfermedades no infecciosas 
5. Trasplantes y donaciones  
6. Inmunidad y sistema inmune 
7. Prevención y tratamiento de 
enfermedades 
8. Hábitos saludables 

Tareas por competencias 

− Un gran descubrimiento para la 
humanidad 

− La donación de sangre 

− Sustancias adictivas 

Técnicas de trabajo 

− Test de diagnóstico de la 
COVID-19 

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y 

procesos de las ciencias 

biológicas y geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 

etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de 

forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 

sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y 

seleccionar información, 

contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola 

críticamente, para resolver 

preguntas relacionadas con las 

ciencias biológicas y geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 
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Unidad 8. Salud y enfermedad (8 sesiones) 

 

3. Planificar y desarrollar 

proyectos de investigación, 

siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y 

cooperando cuando sea 

necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 

fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder 

a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

CCL1, CCL2, 

STEM2, STEM3, 

STEM4, CD1, CD2, 

CPSAA3, CE3 

 
3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos 

sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

 
3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 

investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas y tecnológicas. 
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Unidad 9. Cambios en el relieve y en el paisaje de la Tierra (15 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Paisaje y relieve 
2. Modelado del relieve  
3. Procesos geológicos externos 
4. La acción geológica de las 
aguas superficiales  
5. La acción geológica de las 
aguas subterráneas  
6. La acción geológica del hielo  
7. La acción geológica del mar  
8. La acción geológica del viento  
9. La acción geológica de los 
seres vivos 
10. Los riesgos geológicos 
externos 

Tareas por competencias 

− ¡Un relieve de Hollywood! 

− En busca del valle perdido 

− Un agente geológico externo 
de gran impacto 

Técnicas de trabajo 

− Análisis de una riada en un 
barranco 

1. Interpretar y transmitir información y 

datos científicos, argumentando sobre ellos 

y utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de las 

ciencias biológicas y geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y 

obteniendo conclusiones fundamentadas. 
CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre 

procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos 

transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los 

formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 

informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

contenidos digitales, etc.). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola críticamente, 

para resolver preguntas relacionadas con 

las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 

localizando, seleccionando y organizando información de 

distintas fuentes y citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 

computacional, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para 

resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana relacionados 

con la biología y la geología. 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos 

biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 

información proporcionados por el docente, el razonamiento 

lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 
STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, CE1, 
CE3, CCEC4 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre 

fenómenos biológicos y geológicos. 
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Unidad 9. Cambios en el relieve y en el paisaje de la Tierra (15 sesiones) 

 

6. Analizar los elementos de un paisaje 

concreto valorándolo como patrimonio 

natural y utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para 

explicar su historia geológica, proponer 

acciones encaminadas a su protección e 

identificar posibles riesgos naturales. 

6.1 Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural 

analizando la fragilidad de los elementos que lo componen. 

STEM1, STEM2, 
STEM4, STEM5, 
CD1, CC4, CE1, 
CCEC1 

6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y 

reflexionando sobre el impacto ambiental y los riesgos 

naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el 

análisis de los elementos de un paisaje. 
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Proyecto final 1: Elaboración de una presentación digital sobre una vacuna (3 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Investigación. 
- 2. Puesta en común 

3. Reflexión, crítica y revisión 
- 4. Producto final 

5. Evaluación. 

1. Interpretar y transmitir 

información y datos científicos, 

argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para 

analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y 

geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 

interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 

etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de 

forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 

(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 

sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su 

veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para 

resolver preguntas relacionadas 

con las ciencias biológicas y 

geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 
CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 

2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos 

con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías 

conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una actitud 

escéptica ante estos. 
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Proyecto final 1: Elaboración de una presentación digital sobre una vacuna (3 sesiones) 

 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de 

las metodologías científicas y 

cooperando cuando sea necesario, para 

indagar en aspectos relacionados con 

las ciencias geológicas y biológicas. 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 

fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder a 

preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3 

 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos 

sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

 

3.4 Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación 

utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y 

tecnológicas. 

 

4. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, analizando 

críticamente las respuestas y soluciones 

y reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos 

de la vida cotidiana relacionados con la 

biología y la geología. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos 

biológicos y geológicos. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, CE1, 
CE3, CCEC4 
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Proyecto 2: Elaboración de un tríptico informativo sobre un monumento natural (4 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Creencias, actitudes y 
emociones 
2. Trabajo en equipo y toma 
de decisiones 
3. Inclusión, respeto y 
diversidad 

1. Interpretar y transmitir información y 

datos científicos, argumentando sobre 

ellos y utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 

manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma 

clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su veracidad, 

organizándola y evaluándola 

críticamente, para resolver preguntas 

relacionadas con las ciencias biológicas 

y geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medio ambiente y la 

salud, basándose en los fundamentos 

de las ciencias biológicas y de la Tierra, 

para promover y adoptar hábitos que 

eviten o minimicen los impactos 

medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y 

mejorar la salud individual y colectiva. 

5.1 Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la 

biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de los 

seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida. 

STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CC4, CE1, 
CC3 

5.2 Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera 

crítica las actividades propias y ajenas a partir de los propios 

razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 

disponible. 
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Proyecto 2: Elaboración de un tríptico informativo sobre un monumento natural (4 sesiones) 

 

6. Analizar los elementos de un paisaje 

concreto valorándolo como patrimonio 

natural y utilizando conocimientos sobre 

geología y ciencias de la Tierra para 

explicar su historia geológica, proponer 

acciones encaminadas a su protección 

e identificar posibles riesgos naturales. 

6.1 Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural 

analizando la fragilidad de los elementos que lo componen. 

STEM1, STEM2, 
STEM4, STEM5, 
CD1, CC4, CE1, 
CCEC1 

6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando 

sobre el impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de 

determinadas acciones humanas. 

6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los 

elementos de un paisaje. 
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Proyecto final 3: Desmontando mitos (4 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Creencias, actitudes y 
emociones 
2. Trabajo en equipo y toma 
de decisiones 
3. Inclusión, respeto y 
diversidad 

1. Interpretar y transmitir información y 

datos científicos, argumentando sobre 

ellos y utilizando diferentes formatos, 

para analizar conceptos y procesos de 

las ciencias biológicas y geológicas. 

1.1 Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 

manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 

fundamentadas. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
STEM4, CD2, CD3, 
CCEC4 

1.2 Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 

biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma 

clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, 

gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3 Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 

sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar 

información, contrastando su 

veracidad, organizándola y 

evaluándola críticamente, para 

resolver preguntas relacionadas con 

las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1 Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 

seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 
CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA4 2.2 Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con 

base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías 

conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una actitud 

escéptica ante estos. 
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Proyecto final 3: Desmontando mitos (4 sesiones) 

 
3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de 

las metodologías científicas y 

cooperando cuando sea necesario, 

para indagar en aspectos relacionados 

con las ciencias geológicas y 

biológicas. 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre 

fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o 

contrastadas utilizando métodos científicos. 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3 

 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 

fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder a 

preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos 

sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, 

herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

4. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, 

analizando críticamente las respuestas 

y soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para 

resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana 

relacionados con la biología y la 

geología. 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos 

biológicos y geológicos. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, CE1, 
CE3, CCEC4 
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Programación de las unidades didácticas. Matemáticas 3.º DIVERSIFICACIÓN 

Unidad 1. Números racionales y potencias (10 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Fracciones 
2. Operaciones con fracciones 
3. Fracciones y números decimales 
4. Potencias 
5. Notación científica 

Tareas por competencias 

− El hombre que calculaba 

− Latas de refresco 

− La calculadora científica 

Técnicas de trabajo 

− Mujeres en la literatura 

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de 

proceder y obtener posibles soluciones. 

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los datos, 

estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las 

preguntas formuladas. 

STEM1, STEM2, 
STEM4, CE3 

1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que 

contribuyan a la resolución de problemas. 

1.3 Obtener soluciones matemáticas de un problema, 

activando los conocimientos y utilizando las herramientas 

tecnológicas necesarias. 

2. Analizar las soluciones de un 

problema usando diferentes técnicas y 

herramientas, evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde un punto de vista 

matemático y su repercusión global. 

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de 

un problema. 

STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, CC3, 
CE3 

2.2 Comprobar la validez de las soluciones de un problema y 

su coherencia en el contexto planteado, evaluando el alcance 

y repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de 

género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 

8. Comunicar de forma individual y 

colectiva conceptos, procedimientos y 

argumentos matemáticos, usando 

lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando 

la terminología matemática apropiada, 

para dar significado y coherencia a las 

ideas matemáticas. 

8.1 Comunicar información utilizando el lenguaje matemático 

apropiado, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 

oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar 

razonamientos, procedimientos y conclusiones. 
CCL1, CCL3, 
STEM2, STEM4, 
CD2, CE3 8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en 

la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando 

mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 
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Unidad 2. Expresiones algebraicas (12 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Expresiones algebraicas 
2. Monomios y sus operaciones 
3. Polinomios y sus operaciones 

Tareas por competencias 

− Escala Fahrenheit 

− Calculadora Wiris 

− Cálculo de presupuestos 

Técnicas de trabajo 

− Cálculo de las dosis de 
medicamentos para niños 

3. Formular y comprobar conjeturas 

sencillas o plantear problemas de forma 

autónoma, reconociendo el valor del 

razonamiento y la argumentación, para 

generar nuevo conocimiento. 

3.1 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada 

analizando patrones, propiedades y relaciones. 

CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CE3 

3.2 Plantear variantes de un problema dado modificando 

alguno de sus datos o alguna condición del problema. 

3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la 

investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 

8. Comunicar de forma individual y 

colectiva conceptos, procedimientos y 

argumentos matemáticos, usando 

lenguaje oral, escrito o gráfico, 

utilizando la terminología matemática 

apropiada, para dar significado y 

coherencia a las ideas matemáticas. 

8.1 Comunicar información utilizando el lenguaje matemático 

apropiado, utilizando diferentes medios, incluidos los digitales, 

oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar 

razonamientos, procedimientos y conclusiones. CCL1, CCL3, 
STEM2, STEM4, 
CD2,  CE3 

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en 

la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando 

mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 
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Unidad 3. Ecuaciones y sistemas de ecuaciones (12 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Elementos de una ecuación  
2. Ecuaciones de primer grado 
3. Ecuaciones de segundo grado 
4. Sistemas de ecuaciones lineales 

Tareas por competencias 

− Fórmulas físicas 

− La edad de Diofanto 

− Ecuaciones con Wiris 

− Los billetes serie Europa 

Técnicas de trabajo 

− Acceso universal a la energía 
sostenible 

2. Analizar las soluciones de un 

problema usando diferentes técnicas y 

herramientas, evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde un punto de vista 

matemático y su repercusión global. 

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de 

un problema. 

STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, CC3, 
CE3 

2.2 Comprobar la validez de las soluciones de un problema y 

su coherencia en el contexto planteado, evaluando el alcance 

y repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de 

género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 

4. Utilizar los principios del pensamiento 

computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, interpretando, 

modificando y creando algoritmos, para 

modelizar situaciones y resolver 

problemas de forma eficaz. 

4.1 Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un 

problema en partes más simples facilitando su interpretación 

computacional. 
STEM1, STEM2, 
CD2, CE3 

4.2 Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz 

interpretando y modificando algoritmos. 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre 

los diferentes elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y 

procedimientos, para desarrollar una 

visión de las matemáticas como un todo 

integrado. 

5.1 Reconocer las relaciones entre los conocimientos y 

experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 
STEM1, STEM3, 
CD2, CCEC1 

5.2 Realizar conexiones entre diferentes procesos 

matemáticos aplicando conocimientos y experiencias previas. 
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Unidad 4. Sucesiones y progresiones (8 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Sucesiones  
2. Sucesiones recurrentes 
3. Progresiones aritméticas 
4. Progresiones geométricas 
5. Aplicaciones de las 
progresiones. Resolución de 
problemas  

Tareas por competencias 

− Sucesión de Fibonacci 

− Almacenaje utilizando 
progresiones 

− Sucesiones en las compras 
virtuales 

− La leyenda del ajedrez y los 
granos de trigo 

Técnicas de trabajo 

− Vida submarina  

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando 

diferentes estrategias y formas de 

razonamiento, para explorar distintas 

maneras de proceder y obtener posibles 

soluciones. 

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los datos, 

estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las 

preguntas formuladas. STEM1, STEM3, 
CCEC1 

1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que 

contribuyan a la resolución de problemas. 

2. Analizar las soluciones de un 

problema usando diferentes técnicas y 

herramientas, evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde un punto de vista 

matemático y su repercusión global. 

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones de 

un problema. 

STEM1, STEM2, 
CPSAA4, CC3, CE3 2.2 Comprobar la validez de las soluciones de un problema y 

su coherencia en el contexto planteado, evaluando el alcance 

y repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de 

género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 

3. Formular y comprobar conjeturas 

sencillas o plantear problemas de forma 

autónoma, reconociendo el valor del 

razonamiento y la argumentación, para 

generar nuevo conocimiento. 

3.1 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma 

guiada analizando patrones, propiedades y relaciones. 

CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, CE3 

3.2 Plantear variantes de un problema dado modificando 

alguno de sus datos o alguna condición del problema. 
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Unidad 4. Sucesiones y progresiones (8 sesiones) 

 

6. Identificar las matemáticas implicadas 

en otras materias y en situaciones 

reales susceptibles de ser abordadas en 

términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para 

aplicarlos en situaciones diversas. 

6.1 Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 

estableciendo conexiones entre el mundo real y las 

matemáticas y usando los procesos inherentes a la 

investigación: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 

STEM1, STEM2, CC4, 
CE2, CE3, CCEC1 

6.2 Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y 

otras materias resolviendo problemas contextualizados. 

6.3 Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la 

humanidad y su contribución a la superación de los retos que 

demanda la sociedad actual. 
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Unidad 5. Geometría en el plano (10 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Figuras planas poligonales  
2. Teorema de Pitágoras 
3. Semejanza 
4. Figuras circulares  
5. Movimientos en el plano 

Tareas por competencias 

− El Tangram 

− Triangulación y GPS 

− Piscinas sostenibles 

Técnicas de trabajo 

− Desarrollo urbano 

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando 

diferentes estrategias y formas de 

razonamiento, para explorar distintas 

maneras de proceder y obtener posibles 

soluciones. 

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los 

datos, estableciendo las relaciones entre ellos y 

comprendiendo las preguntas formuladas. 

STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD2, 
CE3, CCEC4 

1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que 

contribuyan a la resolución de problemas. 

1.3 Obtener soluciones matemáticas de un problema, 

activando los conocimientos y utilizando las herramientas 

tecnológicas necesarias. 

2. Analizar las soluciones de un 

problema usando diferentes técnicas y 

herramientas, evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su validez e 

idoneidad desde un punto de vista 

matemático y su repercusión global. 

2.1 Comprobar la corrección matemática de las soluciones 

de un problema. 

STEM1, STEM2, CD2, 
CPSAA4, CC3, CE3 

2.2 Comprobar la validez de las soluciones de un problema y 

su coherencia en el contexto planteado, evaluando el 

alcance y repercusión de estas desde diferentes perspectivas 

(de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, 

etc.). 

6. Identificar las matemáticas implicadas 

en otras materias y en situaciones 

reales susceptibles de ser abordadas en 

términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para 

aplicarlos en situaciones diversas. 

6.1 Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 

estableciendo conexiones entre el mundo real y las 

matemáticas y usando los procesos inherentes a la 

investigación: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 
STEM1, STEM2, CC4, 
CE2, CE3, CCEC1 6.2 Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas 

y otras materias resolviendo problemas contextualizados. 

6.3 Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso 

de la humanidad y su contribución a la superación de los 

retos que demanda la sociedad actual. 
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Unidad 6. Cuerpos geométricos en el espacio (10 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Poliedros regulares e irregulares  
2. Cuerpos de revolución 
3. Área y volumen de cuerpos 
geométricos 

Tareas por competencias 

− Cúpulas desmontables 

− Gota de agua 

Técnicas de trabajo 

− Consumo responsable  

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando 

diferentes estrategias y formas de 

razonamiento, para explorar distintas 

maneras de proceder y obtener posibles 

soluciones. 

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los 

datos, estableciendo las relaciones entre ellos y 

comprendiendo las preguntas formuladas. 
STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD2, 
CE3, CCEC4 

1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que 

contribuyan a la resolución de problemas. 

1.3 Obtener soluciones matemáticas de un problema, 

activando los conocimientos y utilizando las herramientas 

tecnológicas necesarias. 

4. Utilizar los principios del pensamiento 

computacional organizando datos, 

descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, interpretando, 

modificando y creando algoritmos, para 

modelizar situaciones y resolver 

problemas de forma eficaz. 

4.1 Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un 

problema en partes más simples facilitando su interpretación 

computacional. 
STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, CE3 

4.2 Modelizar situaciones y resolver problemas de forma 

eficaz interpretando y modificando algoritmos. 

6. Identificar las matemáticas implicadas 

en otras materias y en situaciones 

reales susceptibles de ser abordadas en 

términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para 

aplicarlos en situaciones diversas. 

6.1 Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 

estableciendo conexiones entre el mundo real y las 

matemáticas y usando los procesos inherentes a la 

investigación: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. STEM1, STEM2, CC4, 
CE2, CE3, CCEC1 6.2 Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas 

y otras materias resolviendo problemas contextualizados. 

6.3 Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso 

de la humanidad y su contribución a la superación de los 

retos que demanda la sociedad actual. 

  



 

158 

 

 

Unidad 7. Gráficas lineales y funciones (10 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Gráficas y tablas de valores  
2. Concepto de función 
3. Características de las funciones   

Tareas por competencias 

− El electrocardiograma 

− Un número, ¿cinco dorsales? 

− Apps que grafican funciones 

Técnicas de trabajo 

− Deporte sostenible 

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de 

proceder y obtener posibles soluciones. 

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los 

datos, estableciendo las relaciones entre ellos y 

comprendiendo las preguntas formuladas. 

STEM1, STEM2, 
STEM4, CD2, CE3 

1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que 

contribuyan a la resolución de problemas. 

1.3 Obtener soluciones matemáticas de un problema, 

activando los conocimientos y utilizando las herramientas 

tecnológicas necesarias. 

7. Representar, de forma individual y 

colectiva, conceptos, procedimientos, 

información y resultados matemáticos, 

usando diferentes tecnologías, para 

visualizar ideas y estructurar procesos 

matemáticos. 

7.1 Representar conceptos, procedimientos, información y 

resultados matemáticos de modos distintos y con 

diferentes herramientas, incluidas las digitales, 

visualizando ideas, estructurando procesos matemáticos y 

valorando su utilidad para compartir información. 
STEM3, CD1, CD2, 
CE3, CCEC4 

7.2 Elaborar representaciones matemáticas que ayuden 

en la búsqueda de estrategias de resolución de una 

situación problematizada. 
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Unidad 8. Funciones elementales (12 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Funciones lineales  
2. Funciones cuadráticas 
3. Funciones con Geogebra 

Tareas por competencias 

− Rentabilidad de un negocio 

− Parábolas en el baloncesto 

Técnicas de trabajo 

− Redes sociales para mejorar 
nuestra salud  

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de 

proceder y obtener posibles soluciones. 

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los 

datos, estableciendo las relaciones entre ellos y 

comprendiendo las preguntas formuladas. 

STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD2, 
CE3, CCEC4 

1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que 

contribuyan a la resolución de problemas. 

1.3 Obtener soluciones matemáticas de un problema, 

activando los conocimientos y utilizando las herramientas 

tecnológicas necesarias. 

8. Comunicar de forma individual y 

colectiva conceptos, procedimientos y 

argumentos matemáticos, usando 

lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando 

la terminología matemática apropiada, 

para dar significado y coherencia a las 

ideas matemáticas. 

8.1 Comunicar información utilizando el lenguaje 

matemático apropiado, utilizando diferentes medios, 

incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, 

explicar y justificar razonamientos, procedimientos y 

conclusiones. 
CCL1, CCL3, STEM2, 
STEM4, CD2, CE3 

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente 

en la vida cotidiana comunicando mensajes con contenido 

matemático con precisión y rigor. 
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Unidad 9. Estadística y probabilidad (12 sesiones) 

CONTENIDOS MACMILLAN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Estudio estadístico  
2. Parámetros estadísticos 
3. Fenómenos aleatorios  
4. Ley de los grandes números 

Tareas por competencias 

− Encuesta de opinión 

− Predecir el tiempo 

− Probabilidad y juegos de azar 

Técnicas de trabajo 

− La calidad del aire 

1. Interpretar, modelizar y resolver 
problemas de la vida cotidiana y propios 
de las matemáticas, aplicando diferentes 
estrategias y formas de razonamiento, 
para explorar distintas maneras de 
proceder y obtener posibles soluciones. 

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los 
datos, estableciendo las relaciones entre ellos y 
comprendiendo las preguntas formuladas. STEM1, STEM2, 

STEM4, CE3 
1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que 
contribuyan a la resolución de problemas. 

6. Identificar las matemáticas implicadas 
en otras materias y en situaciones reales 
susceptibles de ser abordadas en 
términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para 
aplicarlos en situaciones diversas. 

6.1 Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre el mundo real y las 
matemáticas y usando los procesos inherentes a la 
investigación: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. STEM1, STEM2, CE2, 

CE3, CCEC1 6.2 Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas 
y otras materias resolviendo problemas contextualizados. 

6.3 Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso 
de la humanidad y su contribución a la superación de los 
retos que demanda la sociedad actual. 

8. Comunicar de forma individual y 
colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando 
lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando 
la terminología matemática apropiada, 
para dar significado y coherencia a las 
ideas matemáticas. 

8.1 Comunicar información utilizando el lenguaje 
matemático apropiado, utilizando diferentes medios, 
incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, 
explicar y justificar razonamientos, procedimientos y 
conclusiones. 

CCL1, CCL3, STEM2, 
STEM4, CE3 

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente 
en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando 
mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 
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Proyecto final 1: Creación de contenidos saludables en redes sociales (4 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

Perfil de salida 

1. Creencias, actitudes y 
emociones 

2. Trabajo en equipo y toma 
de decisiones 

3. Inclusión, respeto y 
diversidad 

1. Interpretar, modelizar y resolver 

problemas de la vida cotidiana y propios 

de las matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de 

proceder y obtener posibles soluciones. 

1.1 Interpretar problemas matemáticos organizando los datos, 

estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas 

formuladas. STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD2, CPSAA5, 
CE3, CCEC4 1.2 Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la 

resolución de problemas. 

9. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose 

ante situaciones de incertidumbre, para 

mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en 

el aprendizaje de las matemáticas. 

9.1 Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto 

matemático como herramienta, generando expectativas positivas ante 

nuevos retos matemáticos. 

STEM5, CPSAA1, 
CPSAA4, CPSAA5, CE3 9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las 

diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas aceptando la 

crítica razonada. 

10. Desarrollar destrezas sociales 

reconociendo y respetando las emociones 

y experiencias de los demás, participando 

activa y reflexivamente en proyectos en 

equipos heterogéneos con roles 

asignados, para construir una identidad 

positiva como estudiante de matemáticas, 

fomentar el bienestar personal y grupal y 

crear relaciones saludables. 

10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las 

matemáticas en equipos heterogéneos, respetando diferentes opiniones, 

comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa 

y tomando decisiones y realizando juicios informados. 
CCL5, STEM3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, CC3 

10.2 Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, 

aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, asumiendo 

el rol asignado y responsabilizándose de la propia contribución al equipo. 

Proyecto final 2: Optimización de los embalajes para una empresa de logística (4 sesiones) 



 

162 

 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Creencias, actitudes y 
emociones 

2. Trabajo en equipo y toma 
de decisiones 

3. Inclusión, respeto y 
diversidad 

6. Identificar las matemáticas implicadas 

en otras materias y en situaciones reales 

susceptibles de ser abordadas en 

términos matemáticos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para 

aplicarlos en situaciones diversas. 

6.1 Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas 

mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo 

conexiones entre el mundo real y las matemáticas y usando los procesos 

inherentes a la investigación: inferir, medir, comunicar, clasificar y 

predecir. 

STEM1, STEM2, CC4, 
CE2, CE3 6.2 Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras 

materias resolviendo problemas contextualizados. 

6.3 Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la 

humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la 

sociedad actual. 

9. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose 

ante situaciones de incertidumbre, para 

mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en 

el aprendizaje de las matemáticas. 

9.1 Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto 

matemático como herramienta, generando expectativas positivas ante 

nuevos retos matemáticos. 

CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, CE3 

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las 

diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas aceptando la 

crítica razonada. 
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Proyecto final 2: Optimización de los embalajes para una empresa de logística (4 sesiones) 

 

10. Desarrollar destrezas sociales 

reconociendo y respetando las emociones 

y experiencias de los demás, participando 

activa y reflexivamente en proyectos en 

equipos heterogéneos con roles 

asignados, para construir una identidad 

positiva como estudiante de matemáticas, 

fomentar el bienestar personal y grupal y 

crear relaciones saludables. 

10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las 

matemáticas en equipos heterogéneos, respetando diferentes opiniones, 

comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa 

y tomando decisiones y realizando juicios informados. 
STEM3, CPSAA1, 
CPSAA3 

10.2 Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, 

aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, asumiendo 

el rol asignado y responsabilizándose de la propia contribución al equipo. 
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Proyecto final 3: Volatilidad de las criptomonedas (4 sesiones) 

CONTENIDOS 

MACMILLAN 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
Perfil de salida 

1. Creencias, actitudes 
y emociones 

2. Trabajo en equipo y 
toma de decisiones 

3. Inclusión, respeto y 
diversidad 

8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, 

procedimientos y argumentos matemáticos, usando 

lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la 

terminología matemática apropiada, para dar 

significado y coherencia a las ideas matemáticas. 

8.1 Comunicar información utilizando el lenguaje matemático 

apropiado, utilizando diferentes medios, incluidos los 

digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y 

justificar razonamientos, procedimientos y conclusiones. 
CCL1, CCL3, STEM2, 
STEM4, CD2, CE3, 
CCEC3 8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente 

en la vida cotidiana y en diversos contextos comunicando 

mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 

9. Desarrollar destrezas personales, identificando y 

gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones 

de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 

consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje 

de las matemáticas. 

9.1 Gestionar las emociones propias, desarrollar el 

autoconcepto matemático como herramienta, generando 

expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos. STEM5, CPSAA1, 
CPSAA4, CPSAA5, 
CE2, CE3 9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer 

frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 

matemáticas aceptando la crítica razonada. 

10. Desarrollar destrezas sociales reconociendo y 

respetando las emociones y experiencias de los 

demás, participando activa y reflexivamente en 

proyectos en equipos heterogéneos con roles 

asignados, para construir una identidad positiva como 

estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar 

personal y grupal y crear relaciones saludables. 

10.1 Colaborar activamente y construir relaciones trabajando 

con las matemáticas en equipos heterogéneos, respetando 

diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, 

pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y 

realizando juicios informados. 
CCL5, CP3, STEM3, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC2, CC3 10.2 Participar en el reparto de tareas que deban 

desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo la 

inclusión, la escucha activa, asumiendo el rol asignado y 

responsabilizándose de la propia contribución al equipo. 

 

 


